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INTRODUCCIÓN  

El colectivo de estudiantes con discapacidad se encuentra actualmente en 

proceso de ingreso y/o desarrollo de su carrera universitaria es ïa nivel internacionalï 

cada día mayor, lo que incide en una realidad que ha sido abordada por múltiples 

Estados pertenecientes a la Unión Europea y en diversos países a nivel mundial (Reed, 

Kenneth y Emond, 2015; Fichten, Asuncion, Wolforth, Barile, Budd, Martiniello y 

Amsel, 2012; Porras, 2012; Susinos y Parrilla, 2008; Gil, 2013). Es así como dentro del 

nuevo Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) se ha llegado a un importante 

consenso respecto principalmente a los derechos de las personas con discapacidad para 

poder realizar estudios de todo tipo y en igualdad de oportunidades (Real Decreto 

179/2010, Ministerio de Educación Español). De esta manera, ha sido posible realizar 

esfuerzos sinérgicos hacia la inclusión socio-educativa de las personas con discapacidad 

por aquellos países europeos que han ratificado el Convenio por los derechos de las 

personas con discapacidad (The European Agency for Development in Special Needs 

Education, 2011). Por otro lado, la ratificación de este convenio supone una 

actualización e incorporación de países Latinoamericanos los cuales se han adscrito a 

esta normativa, incluyendo a Chile (Sancho, 2013; Gibb, Haskins y Robertson, 2013).  

España es uno de los países donde esta nueva transformación de la educación 

superior se encuentra en pleno desarrollo y mostrando grandes avances hacia el diseño 

estandarizado de servicios de asistencia a la discapacidad en sus instituciones de 

educación superior. Debido a lo anterior, es que esta situación supone una enorme 

oportunidad de investigar, aportar y proponer estrategias, diseños organizacionales, 

experiencias de implementación y buenas prácticas, consenso de estándares, etc. Sin 

embargo, esta realidad del ámbito educativo, si bien ha logrado muchos avances, 

también ha significado un enorme esfuerzo y desafío para las instituciones de educación 

superior, principalmente debido a que abordar una realidad que posee un abanico 

enorme de aristas posee un alto grado de complejidad. Debido a lo anterior, los 

abordajes de temáticas relativas a la inclusión educativa de estudiantes con discapacidad 

muchas veces pasan a segundo plano, pese a la realización de esfuerzos políticos, 

económicos y de gestión en instituciones de educación superior que pretenden regulan 

esta patente realidad. Por otro lado, cabe señalar que el porcentaje de estudiantes 

españoles con discapacidad que ingresan a la educación superior es cada vez mayor 
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(Toboso, Ferreira, Díaz, Fernández-Cid, Villa y Gómez, 2012; Gil, 2013), y sucede que, 

una vez dentro de la institución académica, éstos son recibidos por unidades de servicio 

para la atención institucional dirigido al apoyo estudiantil, donde todas las 

universidades funcionan de forma diferente al no existir procedimientos y/o estándares 

comunes validados para el abordaje institucional de este colectivo de estudiantes (Libro 

Blanco sobre Universidad y Discapacidad, 2007; Moriña, López, Malero, Cortés y 

Molina, 2013). Lo anterior incide en que el proceso de inclusión del estudiante con 

discapacidad en cada universidad difiera en sus metodologías y procedimientos de 

acogida, acompañamiento e intervención, donde existen profundas diferencias en cuanto 

a la gestión de estas unidades institucionales, como en las herramientas y procesos de 

gestión  utilizados para el diseño y aplicación de estrategias de apoyo ïtanto académicas 

como técnicas, psicológicas y socialesï y acompañamiento durante los años de 

permanencia del estudiante en la institución. Actualmente, la gran mayoría de las 

universidades españolas posee este tipo de servicio, incluyendo las universidades de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante CAPV), las cuales difieren en 

estructura y metodologías de gestión (Cerrillo, Izuzquiza y Eguido, 2013; Oliver, 

Sancho y Galiana, 2012). 

Si esta realidad sucede hoy en España, en la CAPV y muchos países europeos, la 

situación en Chile y en Latinoamérica se encuentra en una etapa de desarrollo 

incipiente, donde esta realidad recién hace algunos pocos años ha comenzado a 

socializarse, ocurriendo que algunas instituciones de educación superior, así como 

algunos gobiernos ïal igual que en países europeosï hayan comenzado a incorporar este 

tipo de servicios universitarios, principalmente producto de la demanda de los 

estudiantes1 con discapacidad que cada año se incorporan al sistema educativo de 

educación superior.  

                                                           
1 El lector ha de considerar que para el autor de la presente investigación es importante el uso adecuado 

de un lenguaje que no resulte discriminatorio ni marque diferencias ente mujeres y hombres. Debido a lo 

anterior, y en función de evitar la sobrecarga gráfica que supone la utilización en el texto de la 

diferenciaci·n ño/aò u otro tipo de especificaciones respecto a marcar la diferencia entre ambos sexos, 

como por ejemplo ñlos y las estudiantesò, se ha optado por utilizar el clásico masculino genérico, 

considerando ïentoncesï que en todas y cada una de las menciones realizadas utilizando el género 

masculino, en todos los casos, se representa tanto a mujeres como a hombres.   
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En Chile, esta situación viene a regularse con un intento legislativo, amparado 

bajo la nueva Ley nº 20.422 que Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e 

Inclusión Social de Personas con Discapacidad (Enero, 2010), también llamada Ley de 

Discapacidad, la cual en su artículo nº7 expone que ñse entiende por igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad, la ausencia de discriminación por 

razón de discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a 

evitar o compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar 

plenamente en la vida política, educacional, laboral, econ·mica, cultural y social.ò 

Esta normativa ïque corresponde a una política pública formal del Estado 

chilenoï lamentablemente carece de un sustento político-institucional dentro de la 

educación superior, así como también existen obstáculos que dificultan ïo simplemente 

dejan sin efectoï la importancia de la aplicación de esta normativa con miras hacia el 

desarrollo del país. En otras palabras, Chile ïasí como una gran parte de los países 

Latinoamericanosï ha dispuesto voluntades políticas y normativas que muchas veces  

solo se han quedado en eso, voluntades escritas en papel y que, pese a que se avanza y 

se trabaja día a día para superar y poder entregar servicios de calidad y una educación 

en igualdad de oportunidades, no están al alcance de todos los estudiantes con 

discapacidad en educación superior, especialmente de aquellos que viven en condición 

de extrema pobreza. En Chile, 1 de cada 8 personas vive con alguna discapacidad, 

donde solo el 29% realiza algún trabajo y de manera principalmente irregular, con 

remuneraciones muy por debajo de lo legal. Más de la mitad de los chilenos que poseen 

alguna discapacidad no han completado la educación primaria (INE, 2004). 

 Chile en estos momentos pasa por profunda reforma educativa, donde el actual 

gobierno (2014-2018) ha decidido incorporar las demandas del pueblo chileno al exigir 

al Estado una educación gratuita y de calidad en todos los niveles educativos, 

principalmente, debido al voraz sistema privatizador impuesto por la Constitución 

chilena de 1980 (Constitución de la República de Chile, 1980), donde se aborda la 

educación superior chilena en base al libre mercado, por el valor financiero que, 

actualmente, se deduce del proceso de formación universitaria en Chile, el cual se sitúa 

dentro de los 10 más caros del mundo (Donoso, 2011). Por otro lado, en términos 

económicos, Chile en la actualidad es el país con la mayor desigualdad en ingresos 

según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE, en la 
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cual se señala que un pequeño grupo de ciudadanos acomodados ganan 27 veces más 

que los más pobres (Espinoza y Núñez, 2014). Esta problemática incide negativamente 

en el desarrollo y gestión de servicios de asistencia a estudiantes con discapacidad, 

principalmente debido a que se desplazan las necesidades y voluntades políticas hacia la 

resolución de conflictos sociales de fondo que son puestos de manera vertical en la 

agenda de gobierno para paliar las demandas inmediatas de la ciudadanía. Sin embargo, 

la reforma educativa impulsada por el segundo gobierno de la presidenta Michelle 

Bachelet, se enmarca dentro de esta dura realidad, en donde se propone lograr a largo 

plazo reducir esta enorme brecha, la cual ïen términos educativosï afecta sobremanera 

al colectivo de las personas con discapacidad debido a la enorme relación existente 

entre los altos índices de pobreza y la baja escolarización de las mismas, que en 

educación superior son aún mayores y que inciden dramáticamente en la inclusión 

social de este colectivo ciudadano (Espinoza y Núñez, 2014; McClure, Barozet y 

Maturana, 2014). 

En este sentido, el abordaje de los servicios de atención para estudiantes con 

discapacidad en la educación superior chilena, debe incluir un diseño acorde contexto y 

la realidad social imperante, superable a través de voluntades transversales, donde exista 

una legislación clara y estudios académicos serios en función de solucionar esta 

problemática desde lo local hacia lo general, y de esta manera proponer e implementar 

cambios significativos a favor de la implementación de procesos socio-educativos para 

los estudiantes con discapacidad en el sistema chileno de educación superior. 

La discapacidad no tiene vacaciones, no posee de días libres, y las necesidades 

educativas especiales de los estudiantes con discapacidad continúan y continuarán 

estando presentes, considerando los intentos de abordaje de estas problemáticas en los 

gobiernos de turno y sus políticas públicas a nivel de educación superior. Lo anterior 

debe de asimilarse e incluir esta comprensión, fomentándola en base a experiencias 

innovadoras, con miras en las buenas prácticas respecto al funcionamiento y la gestión 

de la calidad a nivel internacional de los servicios universitarios para el colectivo de 

estudiantes con discapacidad, colaborando de esta forma con la evolución y desarrollo 

de este tipo de servicios en las instituciones de educación superior chilena. 

En la presente investigación se estudian los servicios de atención a la 

discapacidad presentes en tres países distintos, con tres tipos de sistemas de educación 
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superior igualmente distintos, a saber; 1) Universidad de Deusto (España); 2) 

Universidad del País Vasco (España); 3) Imperial College London (Reino Unido); y, 4) 

Universidad de La Frontera (Chile).  

El estudio consta de cinco partes, referidas a la fundamentación teórica; el 

trabajo empírico; la discusión, recomendaciones y propuestas, principalmente para el 

sistema universitario chileno, español y latinoamericano; la propuesta de una guía para 

la incorporación de un sistema de garantía interno de la calidad dirigida a los servicios 

de atención para estudiantes con discapacidad en la Universidad de La Frontera; y, las 

conclusiones de la investigación.  

En la primera parte, correspondiente al marco teórico, se realiza una revisión 

bibliográfica en torno al tema discapacidad y educación superior, a través de la 

conceptualización de elementos claves subyacentes y en el paradigma de la educación 

inclusiva. Se continúa con una revisión respecto a la inclusión relacionada con el 

paradigma de la calidad en la educación superior. Posteriormente, se realiza una 

revisión del sistema de educación superior chileno y su contexto, focalizándonos en 

torno la evolución a través del tiempo y el estado actual de la misma, con especial 

interés en desarrollo del sistema de aseguramiento de la calidad en el nivel de educación 

superior. Se continúa con el abordaje respecto al tema de la discapacidad por parte del 

Estado chileno, mencionando ïen términos generalesï los alcances de la reforma al 

sistema de educación superior en el Chile actual. Posteriormente, nos referimos a la 

Universidad de La Frontera, que corresponde a una de las instituciones de educación 

superior participantes de este estudio, hacia la cual ïprincipalmenteï van dirigidas las 

propuestas derivadas de la presente investigación. Se continúa con una revisión de la 

situación de los sistemas de apoyo al estudiante con discapacidad en educación superior, 

específicamente revisando los casos de España, el Reino Unido y Chile, mencionando 

los alcances más relevantes de esta revisión a modo de conclusión del marco teórico. 

En la segunda parte, correspondiente a la parte empírica, se expone el trabajo 

empírico realizado, donde posterior a una introducción, se presentan los objetivos de 

investigación. Se continúa con el método, abordando el diseño metodológico utilizado, 

la descripción de la muestra, así como los instrumentos utilizados para la recolección de 

datos.  Finalmente, se expone el procedimiento utilizado respecto al contacto, toma de 

muestra, el proceso de análisis y la obtención de resultados. 
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También en la segunda parte, se indican los resultados obtenidos de acuerdo a 

los objetivos planteados, los cuales se exponen en tres etapas. En la primera etapa, se 

describen las relaciones de las categorías extraídas desde las entrevistas y grupos 

focales, continuando con la descripción de las co-ocurrencias entre cada categoría, 

donde se realizan inferencias respecto al objeto de estudio. En la segunda etapa, se 

describen los factores que inciden en la composición, funcionamiento y madurez de los 

servicios de atención para estudiantes con discapacidad de las universidades estudiadas; 

continuando con una descripción general de los servicios estudiados en base a los 

factores emergentes en función de la madurez institucional de la prestación de este tipo 

de servicios en las universidades mencionadas. 

En la tercera parte, se presenta la discusión, junto con recomendaciones y 

propuestas, principalmente para el sistema de educación superior chileno, considerando 

algunos alcances paa los sistemas de educación superior español y latinoamericano; 

seguido, un cuarto apartado donde se propone una guía de calidad, para la incorporación 

de un sistema de garantía interno de la calidad enfocada en los servicios de atención 

para estudiantes con discapacidad en la Universidad de La Frontera, Chile. 

Finalmente, se expone el apartado de conclusiones, donde al final se comentan 

las limitaciones que se detectan en el estudio junto con las futuras líneas de 

investigación derivdas del mismo, seguido de las referencias bibliográficas y anexos 

orrespondientes al proceso de elaboración de la presente investigación. 
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PARTE I:  MARCO TEÓRICO  

 

1. DISCAPACIDAD Y EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

La inclusión de las personas con discapacidad ha tenido en las últimas décadas 

una fuerte evolución en todo el mundo, especialmente en el ámbito de la educación 

(Alonso y Diez, 2008; Tapia y Manosalva, 2012; Jiménez, 2002). Es innegable que la 

voz del colectivo de personas con discapacidad ha sido cada vez más escuchada por 

parte de los gobiernos, instituciones y la comunidad en general, permitiendo de esta 

manera que las personas con discapacidad salgan del letargo y la segregación histórica, 

hacia un salto en la visibilización y validación de sus derechos, tanto humanos como 

ciudadanos en todo ámbito de la sociedad (Organización de las Naciones Unidas/ 

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos [ONU/OACDH], 2006). 

 

Al hablar de Universidad y Discapacidad, abordamos una realidad educativa y 

social que hasta no hace mucho se invisibilizaba dentro de los sistemas educativos, pero 

que desde las últimas décadas ha constituido cada vez más un tema de contingencia 

internacional significativo (Barnes, 2007; Danel, Katz, Peiró y Terzaghi, 2011) 

surgiendo recién en la década de los noventa cierta preocupación por abordar el tema en 

educación superior en Latinoamérica (Instituto sobre la Educación Superior en América 

Latina y Caribe- Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

La Cultura [IESAL/UNESCO], 2005; Aponte, 2008; Molina, 2010). De entre la 

multiplicidad de aristas y dimensiones que este tema aborda, surge la discusión sobre 

cuáles son los mecanismos de inclusión más adecuados para facilitar la incorporación de 

este colectivo ciudadano a la educación superior (Alcantud, Ávila y Asensi, 2000; 

Borland y James, 1999; Campo, 2003; Castellana y Sala, 2005; De la Puente, 2002; 

Díaz, Fernández y Barrera,  2013; Eckes y Ochoa, 2005; Gairín, Muñoz, Galán-Mañas, 

Fernández, y Sanahuja, 2013; Healey, Fuller, Bradley y Hall, 2006; Molina, Mora de 

Bedoya y Sanchez, 2011; Rao, 2004; Rodríguez, 2004; Tinklin, Riddell y Willson, 

2004, Vasek, 2005; Van Acker, 1996). Esta involucra que una serie de elementos estén 
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en sintonía para poder entablar un verdadero avance en este sentido. Estos elementos ï

de carácter político, económico, educativo y socialï, son fundamentales para la mejora 

en la calidad de vida general de las personas con discapacidad, la que viene de la mano 

junto con la inclusión socio-educativa de este colectivo de estudiantes (Verdugo, 2009; 

Schalock y Verdugo, 2003; Echeita y Simón, 2014). 

Durante las últimas décadas, se han observado inmensos avances hacia la 

construcción de una sociedad más justa, en donde las personas con discapacidad puedan 

disfrutar de los derechos que con tanto esfuerzo se han llegado a validar a través de la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006). 

Esta convención fue el resultado de un proceso donde han participado los Estados 

pertenecientes a la Organización de las Naciones Unidas (ONU), junto con sus cuerpos 

y organizaciones, académicos, sus observadores repartidos por todo el globo, además de 

instituciones de derechos humanos de cada nación, relatores especiales sobre 

discapacidad y organizaciones no gubernamentales, incluyendo aquí a la ciudadanía a 

través de organizaciones de personas con discapacidad y sus familias (ONU/OACDH, 

2006). Gracias a esta Convención Internacional, se pone de manera irreversible el 

fenómeno de la discapacidad dentro del paraguas de los derechos humanos, 

visibilizando a este colectivo ciudadano frente al sistema de protección de derechos 

humanos a nivel global al incorporar directrices específicas dirigidas hacia la educación 

de dicho colectivo (González, 2007; Ramírez, 2004; Palacios y Bariffi, 2007; Maignon, 

2007). 

En educación superior, existen diversos factores que inciden en la inclusión de 

las personas con discapacidad (Echeita, 2006; Molina, 2010; Moliner, 2008; Silver, 

Bourke y Strehorn, 2006). Verdugo (2009), plantea que se puede puntualizar con toda 

seguridad que el acceso a la educación superior sin restricciones en la misma, supone 

uno de los aspectos clave a la hora de evaluar el éxito de procesos de inclusión social, 

autonomía personal y calidad de vida dentro del colectivo de estudiantes con 

discapacidad (Alonso y Díez, 2008).  

Entre los factores que se reconocen influyen en los procesos de inclusión de 

estudiantes con discapacidad en educación superior, aparecen ïademás de las 

disposiciones legales y financierasï las actitudes positivas hacia la inclusión y el respeto 

hacia las diferencias por parte de todos los actores involucrados en la comunidad 
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universitaria como uno de los ejes fundamentales (Novo, Muñoz y Calvo, 2011; 

Palomino, 2011; Suriá, 2011). Es así como diversos autores han abordado esta temática, 

donde encontramos que las actitudes hacia las personas con discapacidad influyen y 

determinan los diferentes grados de inclusión educativa, laboral y social de este 

colectivo (Cook, 2001; Konur, 2006; Mella y González, 2007; Priante, 2002; Rao, 

2004).  

Además, existen otros aspectos de importancia que facilitan este proceso, los 

cuales involucran apoyo social, acompañamiento y soporte de la familia, además de 

aspectos individuales (Beverley, 2004; Barton, 2009; Abad, Álvarez y Castro, 2008). 

Existe evidencia de que el soporte social supone un factor decisivo en cómo las 

personas con discapacidad enfrentan barreras (Vega y González, 2009; Morales, 

Fernández, Infante, Trianes y Cerezo, 2010), así como también viene a ser un elemento 

fundamental que influye en la manera en que las personas asumen la discapacidad (Li y 

More, 1998; Polo y López, 2007; Crosso, 2014).  

De esta forma, los estudiantes con discapacidad deben procurar acoplarse al 

soporte social o generarlo de forma adaptativa, lo que les permite enfrentar una 

multiplicidad de nuevas barreras contextuales (Stodden y Conway, 2003). Éstos, 

además, generan estrategias personales que les convierte en personas resilientes en un 

ambiente lleno de obstáculos, transformando estas estrategias en factores relevantes y 

complejos que les acompañarán durante el proceso de ingreso y permanencia en la 

universidad (Borland y James, 1999; Collet, 1998; Poussu, 1999; Stodden y Conway, 

2003). Asimismo, son muchos los autores que coinciden en esta línea (Gitlow, 2001; 

Konur, 2006; Lissi et al., 2009; Sala, 2005; Shevlin, Kenny y McNeela, 2004) 

planteando que los estudiantes con discapacidad en educación superior se ven 

enfrentados a la superación de diversas barreras y dificultades. Dentro de este contexto, 

surgen significativamente sobre otras, las barreras actitudinales (Antonak y Livneh, 

2000; Findler, Vilchinsky y Werner, 2007; Lombardi, Murray y Gerdes, 2011; Rao, 

2004; Vasek, 2005). Dichas barreras actitudinales figuran como un factor que incide 

negativamente en el proceso de inclusión de las personas con discapacidad, debido a 

que ïdesde una mirada macroï las actitudes se encuentran de manera transversal en la 

vida de las personas, tanto en el ámbito personal como dentro del contexto educativo y 

social (Céspedes, 2005). Adicionalmente, también inciden las barreras relacionadas con 

la falta de comprensión de las necesidades de los estudiantes con discapacidad (Aguado, 
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Flórez y Alcedo, 2004). A esto se suman la falta de conocimiento tanto de la 

discapacidad (Shevlin et al., 2004; Tinklin y Hall, 1999; West et al., 1993), así como 

muchas veces la falta de un marco legislativo institucional claro y favorable que procure 

salvaguardar y promover la inclusión de este colectivo de estudiantes (Eckes y Ochoa, 

2005; Katsiyannis, Zhang, Landmark y Reber, 2009). 

La importancia señalada de las actitudes en torno a la inclusión de estudiantes 

con discapacidad, ha llevado al desarrollo de varios instrumentos de medición 

(Verdugo, Arias y Jenaro, 1992). Algunos de estos instrumentos refieren a la evaluación 

de la información y el conocimiento sobre la discapacidad que el profesorado maneja 

(Mula et al., 2002) e instrumentos de evaluación sobre la disposición del profesorado 

hacia la realización de cambios y ajustes para los estudiantes dentro de sus aulas (Suau, 

2002; Mula et al., 2002; Salazar, 2000; Lobato, 2001), donde ïdentro del contexto 

educativoï se propone como apropiado asumir una perspectiva de implementación, en la 

cual la institución de educación superior asuma un compromiso con la incorporación de 

metodologías de evaluación permanentes respecto a la medición de actitudes de los 

involucrados en el proceso de inclusión de estudiantes con discapacidad (Cotton, 

Warren, Maiboroda y Bailey, 2007). 

En cuanto a la práctica misma de la inclusión dentro de la universidad, y, 

focalizándose en ésta no así en los factores macrosociales (Melendro, Cruz, Iglesias y 

Monserrat, 2012; Rodríguez, 2004; Lenski y Reñé, 2002), surge preferencialmente ï

según algunos autoresï la búsqueda de información desde quienes intervienen en esta 

realidad, en donde los estudiantes con discapacidad consideran sus percepciones en 

cuanto a la necesidad de justicia hacia la adecuación de los contextos educativos no 

inclusivos (Upton y Harper, 2002; López-Torrijo, 2009; Solángel y Fernánez, 2005; 

Molina, 2005). Según algunas investigaciones, el profesorado presentaría ïen generalï 

actitudes favorables hacia la inclusión de estudiantes con discapacidad (Gitlow, 2001; 

Leyser, Vogel, Brulle y Wyland, 1998; Rao, 2004: Mercado, Aizpurúa y García, 2013). 

Sin embargo, existen evidencias de que el tipo de discapacidad podría ser un factor 

importante que influiría en la disposición de los profesores y personal administrativo 

hacia la inclusión de los estudiantes, respondiendo de forma diferente (Huang y 

Diamond, 2009; Muñoz, Novo y Espiñeira, 2013). Por otro lado, algunos autores 

sostienen que los profesores muestran connotaciones más negativas al hablar de 

inclusión de estudiantes con trastornos del aprendizaje, problemas conductuales y 
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discapacidad intelectual, que al referirse a estudiantes con discapacidades sensoriales o 

físicas (De Boer, Pijil y Minnaert, 2011; Moreno, Ortiz, Saldaña y Aguilera, 2006; 

Aguado, Flórez y Alcedo, 2004). Cardona (2006), sostiene que diversas investigaciones 

sobre las actitudes de los docentes hacia la inclusión educativa de estudiantes con 

discapacidad, demuestran que éstas son susceptibles al cambio basándose en algunas 

variables tales como la experiencia en el proceso educativo, la formación, el tiempo y 

apoyos disponibles, así como la disponibilidad de recursos y las características 

individuales de los estudiantes. Considerando los planteamientos de los autores De Boer 

et al. (2011), en donde los profesores son vistos como agentes fundamentales dentro del 

proceso de inclusión educativa del alumnado con discapacidad, una actitud positiva 

incidiría de forma significativa en la implementación cambios educativos que 

conduzcan hacia la inclusión dentro de sus aulas e instituciones educativas. Los autores 

recién mencionados, además, presentan un análisis de veintiséis estudios en donde 

señalan que la mayoría del profesorado presenta una actitud neutral o negativa hacia la 

inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales en ambientes educativos 

ordinarios ïcomo lo es la educación superiorï, apareciendo como los factores más 

preponderantes que impactarían actitudinalmente al profesorado la capacitación, el 

género, los años de experiencia y tipos de necesidades individuales de sus estudiantes. 

Podemos observar que lo anteriormente expuesto se contradice en cierta medida con lo 

mencionado anteriormente desde la perspectiva de los autores Gitlow (2001), Leyser et 

al., (1998) y Rao (2004). Este tipo de contradicciones nos dan luces de cómo el proceso 

de inclusión dentro de la educación superior tiene una multiplicidad de matices, los 

cuales varían dependiendo del marco de referencia. Sin embargo, es posible distinguir 

que la discusión teórica tiene aún un largo camino que recorrer dirigido hacia el logro 

de consensos que permitan comprender el fenómeno, intentando profundizar en la 

naturaleza de las creencias de los profesores y cómo éstas se encuentran relacionadas 

con las acciones y prácticas profesionales. De la misma forma, se señala que el 

liderazgo, el marco normativo y la cultura institucional podrían influir en cómo los 

profesores perciben el proceso de inclusión (Jordan, Glenn y McGhie, 2010). 

Adicionalmente, existen ciertas preocupaciones por parte del profesorado en cuanto a la 

carga adicional de trabajo que supone un estudiante con discapacidad en el aula, siendo 

visto por algunos docentes como una dificultad para el desarrollo de prácticas más 

inclusivas (Horne y Timons, 2009; Sanhueza, Granada y Bravo, 2012). En la misma 

línea, la evidencia muestra que los docentes muestran preocupación frente a sus propias 
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capacidades y formación para enfrentar de manera adecuada prácticas inclusivas 

(Lindsay, 2010). 

Si se observa lo que se plantea respecto a los compañeros de clase de estudiantes 

con discapacidad, se ha evidenciado que no existirían diferencias significativas en las 

actitudes en función del género (Moreno et al., 2006). Sin embargo, existen 

investigaciones que señalan que las mujeres presentarían actitudes más favorables hacia 

las personas con discapacidad que los hombres (Findler et al., 2007; Upton y Harper, 

2002). Por otro lado, además se observan actitudes más favorables hacia la discapacidad 

en función de la edad de los compañeros, a medida que aumenta la edad de éstos 

también aumenta las actitudes favorables hacia la inclusión (Findler et al., 2007; Upton 

y Harper, 2002), así como también el año en que se cursa, donde podemos encontrar 

actitudes más favorables en los cursos avanzados y de postgrado (Upton y Harper, 

2002; Moreno et al., 2006). Respecto al profesorado, se plantea que no existiría un 

efecto significativo de la edad en sus actitudes frente a la discapacidad (Rao, 2004, 

Palomino, 2011). En cuanto a la variable relacionada con el contacto o experiencia con 

la discapacidad, los resultados de algunas investigaciones indican que, a un mayor 

contacto, existirían actitudes más favorables hacia personas con discapacidad (Barr y 

Bracchitta, 2008; Barr y Bracchitta, 2012). También, y tal como señala Suriá (2011), los 

estudiantes de secundaria muestran peores actitudes hacia sus compañeros con 

discapacidad que los estudiantes de nivel universitario. Además, el autor destaca que 

existe un grado de sensibilidad mayor hacia la discapacidad por parte de quienes pasan 

más tiempo en interacción con compañeros en situación de discapacidad. De esta 

manera, la reducción de estereotipos que favorecen la inclusión se ve mediada por el 

contacto con personas con discapacidad durante la vida universitaria (Barr y Bracchitta, 

2012). Así, el contacto a nivel personal del profesorado con estudiantes con 

discapacidad supone una mayor habilidad y conocimiento en la implementación de 

adaptaciones dentro del aula en términos académico-metodológicos (Leyser et al., 1998; 

Barr y Bracchitta, 2012). Existen varios estudios que coinciden en la idea de que el 

contacto con personas con discapacidad deriva en actitudes más positivas en contextos 

de educación superior respecto a la inclusión y la discapacidad (Anderson y Antonak, 

1992; Barrett y Pullo, 1993; Meyer, Gouvier, Duke y Advokat, 2001; Upton y Harper, 

2002; Upton, Harper y Wadsworth, 2005; Moreno et al., 2006), situación que podría 

significar un mayor apoyo y comprensión de sus pares, y percepciones más favorables 
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respecto de las adecuaciones curriculares no significativas2 (Gouvier et al., 2001; Novo 

y Muñoz, 2012). Pese a lo expuesto anteriormente, Rao (2004) indica que los resultados 

respecto a la importancia del contacto no son definitivos. Debido a lo anterior, es 

necesario distinguir el tipo de contacto a considerar, diferenciando entre contacto de 

tipo personal o académico, en donde se observa que la experiencia docente en el aula 

tendría una incidencia respecto de la intención de realizar adecuaciones dirigidas a 

estudiantes con discapacidad, no así la experiencia de contacto personal (Rao y Gartin, 

2003; Gouvier et al., 2001; Novo y Muñoz, 2012). Asimismo, observamos distinciones 

entre la cantidad de contacto experimentada y el grado de cercanía de la misma, 

planteándose que ïen términos generalesï la cantidad de contacto académico no 

incidiría en la percepción del profesorado respecto a los estudiantes con discapacidad 

(Kraska, 2003; Gouvier et al., 2001; Novo y Muñoz, 2012), no así el grado de cercanía, 

encontrándose que un contacto más íntimo y personal, incidiría en la aparición de 

actitudes más favorables hacia las personas con discapacidad (Barr y Bracchitta, 2012; 

Novo y Muñoz, 2012).  

Estas formas de abordaje de la realidad socio-contextual de los estudiantes con 

discapacidad en educación superior, figuran como un aporte a la comprensión ïpor 

parte de las personas sin discapacidad y de las instituciones de educación superior en 

generalï de la situación contextual vivida por los estudiantes con discapacidad cuando 

se encuentran en entornos educativos universitarios (Verdugo y Gutiérrez, 2009; Oliver, 

2008). Además, favorece la incorporación de nuevos modelos desarrollados en función 

de la generación de contextos educativos más inclusivos, a través de la transmisión y 

socialización de una visión que favorezca la inclusión del colectivo de estudiantes con 

discapacidad (Ainscow, 2008; Díaz y Malpica, 2006; Ferreira, 2008b). 

Respecto a las barreras de acceso en los procesos de admisión a la educación 

superior de estudiantes con discapacidad, se plantea que es necesaria la difusión de 

                                                           
2 Las adecuaciones curriculares no significativas se refieren a modificaciones en aspectos que no implican 

un alejamiento significativo de la programación curricular planificada para el grupo completo. Aquí 

caben adaptaciones relacionadas con estrategias metodológicas, adecuación de materiales o 

procedimientos de evaluación. Estos ajustes no implican una modificación de los objetivos ni de los 

contenidos planificados. Asimismo, las adecuaciones curriculares significativas implican realizar 

modificaciones sustanciales que podrían incluir cambios en los objetivos y contenidos de los planes de 

estudio (Duk y Hernández, 2003). 
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información relevante dirigida a este colectivo de estudiantes, incentivando, generando 

y articulando de esta manera canales de cooperación y comunicación entre la educación 

preuniversitaria y la educación superior en función de los estudios que se deseen 

acceder (Borland y James, 1999; Shevlin et al., 2004; Tinklin y Hall, 1999). Pese a lo 

anterior, observamos dificultades relacionadas con el profesorado para acceder a 

realizar adecuaciones curriculares, tanto no significativas como significativas, 

principalmente debido a la falta de formación en temáticas de discapacidad que 

favorezcan  la implementación de metodologías adecuadas a las necesidades educativas 

especiales de los estudiantes con discapacidad (Bilbao, 2010; Sala 2005; Castro, Llorca, 

Álvarez y Álvarez, 2006; Izzo, Hertzfeld, Simmons-Reed y Aaron, 2001; Lissi et al., 

2009). De forma específica, se refieren a dificultades para cambiar y/o adecuar formatos 

de presentación de clases, así como también la adecuación de las evaluaciones en 

función de las necesidades educativas especiales de los estudiantes, además del acceso 

de materiales específicos, trabajos en terreno y acceso a recursos de aprendizaje 

(Borland y James, 1999; Konur, 2006; Shevlin et al., 2004).  

Consecuentemente, el desarrollo de políticas institucionales dirigidas hacia el 

manejo de este tipo de barreras y dificultades, en donde los apoyos necesarios sean 

asumidos de forma institucional, tanto para los estudiantes con discapacidad como para 

el profesorado y demás actores intervinientes en la comunidad universitaria, se perfila 

como absolutamente necesario (Borland y James, 1999; IESAL/UNESCO, 2005; Lissi 

et al., 2009) que, por parte del profesorado, deben realizarse considerando los 

contenidos de las asignaturas y diferentes carreras dentro de la institución de educación 

superior  (Shevlin et al., 2004).  

Por otro lado, el que el estudiante con discapacidad pueda cursar de manera 

accesible y bien asesorada sus estudios universitarios, en una institución que adopte una 

actitud proactiva en la innovación y mejora permanente frente a la situación de este 

colectivo de estudiantes, es una gran oportunidad para lograr la inclusión adecuada de 

futuros profesionales con discapacidad en el complejo y competitivo mundo laboral 

actual, con una base académica de excelencia, transformándolos en individuos 

productivos y que aporten al desarrollo de la sociedad (Dalmau, Llinares y Sala, 2013; 

Jenaro, 1999). Esto además se plantea como una estrategia de inclusión con miras a la 

superación de la pobreza tanto de las personas con discapacidad, así como de sus 
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familias en el contexto chileno y latinoamericano (IESAL/UNESCO, 2005; Rocha, 

Cruz, Pérez y Mendoza, 2014).  

Esta realidad es completamente diferente en países europeos desarrollados como 

España o el Reino Unido (Peralta, 2007; Palacios y Romañach, 2008), los cuales 

cuentan con una historia sobre el tema universidad y discapacidad en términos de 

inclusión educativa a través de la implementación de servicios institucionales que, si 

bien se encuentran más avanzados en países como Italia, Grecia, Portugal, Noruega, 

Chipre e Islandia (López et al, 2009), también es relativamente reciente (Comité 

Español de Representantes de Personas con Discapacidad  [CERMI], 2012). Sin 

embargo, poseen estructuras legislativas y experiencias que obligan a las instituciones 

de educación superior a ponerse en sincronía en cuanto a la incorporación de las nuevas 

directrices y prácticas que favorezcan los procesos inclusivos de los estudiantes con 

discapacidad dentro del espacio europeo de educación superior (Espacio Europeo de 

Educación Superior [EEES], 2011; Lorenzo, 2011). 

Por todo lo anterior, el abordaje de la inclusión de los estudiantes con 

discapacidad en educación superior a través de servicios de atención institucionales que 

permitan la plena incorporación, acompañamiento y apoyo, tanto al colectivo de 

estudiantes con discapacidad como a los docentes y diferentes actores presentes en la 

comunidad universitaria, se plantea como un reto muy necesario de realizar (Verdugo y 

Campo, 2005; Castellana y Sala, 2006; Abejón, Martínez y Terrón, 2011). Esto se 

lograría a partir de la decisión de los gobiernos e instituciones de educación superior de 

comenzar procesos de desarrollo y/o implementación de políticas públicas e 

institucionales, así como la implementación de planes y programas que favorezcan la 

incorporación de nuevos diseños organizacionales, planificaciones estratégicas, 

herramientas de apoyo contextualizadas, efectivas y procesos de mejora institucional, 

dirigidas hacia una universidad más inclusiva, incorporando el paradigma de la calidad 

en la gestión de este tipo de servicios. Lo anterior incide en una mejora sustantiva a la 

inclusión, y, por ende, de la calidad en la formación de pre y postgrado en estudiantes 

con y sin discapacidad, estudiando, observando, discutiendo y diseñando la propiedad, 

utilidad, viabilidad y pertinencia de los procedimientos institucionales para los servicios 

de acogida, apoyo y acompañamiento al estudiante con discapacidad en función de la 

calidad de las instituciones (Villa, Escotet y Goñi, 2007; Schalock y Verdugo, 2007).  
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1.2. Conceptos, características y modelos 

1.2.1. Conceptualización de la discapacidad 

La definición del concepto discapacidad ha sufrido diversas transformaciones a 

través de los años, suscitando una multiplicidad de debates (Perada, De Prada y Actis, 

2003; Diniz, Barbosa y Rufino, 2009). Esta evolución ha incidido en los últimos 

tiempos a la incorporación de las miradas por parte de las mismas personas con 

discapacidad como actores relevantes que aportan elementos fundamentales para la 

comprensión de una visión más amplia del concepto, asimismo considerando el 

esfuerzo de los organismos internacionales enfocados en proveer de una definición que 

abarque la complejidad del concepto en sí mismo, que permita crear un marco para su 

adecuada utilización considerando aspectos tanto legales, relacionados a la justicia 

social, así como operativos y de derechos (Abellán, Esparza, Castejón y Pérez, 2011; 

Velázquez, 2010; Nussbaum, 2007). 

En un intento de normalizar este concepto a lo largo de la historia, la 

Organización Mundial de la Salud, (OMS) ha propuesto algunas clasificaciones a lo 

largo del tiempo, tales como la Clasificación Internacional de Deficiencias, 

Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) de 1980, que surge de trabajos iniciados en 

1972 a partir de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), al resultar 

operativamente insuficiente para explicar y clasificar las consecuencias de la 

enfermedad sobre el desarrollo integral del individuo, y la Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, las Discapacidades y la Salud (CIF), de 2001 ïque corresponde a  

la segunda versión de la CIDDMï en la cual el contenido implica enormes avances 

hacia la comprensión integral de la visión predominante hasta ese momento. Sin 

embargo, actualmente es considerada una visión desactualizada, debido a que se le 

atribuía a la persona con discapacidad las causas principales de su condición (García y 

Sánchez, 2001; Barton, 2009). El concepto evoluciona hacia la relación dialéctica que 

tiene la persona con discapacidad y su entorno físico y social, los cuales son vistos 

como factores que inciden en la situación de discapacidad, siendo considerado 

finalmente como un proceso que se desarrolla en múltiples dimensiones (Vásquez, 
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Martín, Castanedo, 2001; Campo, Crespo y Verdugo, 2003; Organización Mundial de la 

Salud, Organización Panamericana de Salud [CIF], 2001). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en 1980 (Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales, 1986), delimitó el significado y tipos de deficiencia, discapacidad y 

minusvalía, a partir de la necesidad de considerar no solo la enfermedad sino las 

consecuencias de ésta en todos los aspectos de la vida de la persona, ampliando la 

concepción inicial basada exclusivamente en el modelo médico de la discapacidad. Este 

modelo se basa en la concepción de la discapacidad como una enfermedad, abordada de 

forma causal, es decir, en base a la etiología, pasando de ella a la patología y luego a la 

manifestación de la misma (Abellán et al., 2011; Céspedes, 2005). Los procesos 

causales conducen al abordaje del concepto en base a la enfermedad, pasando por la 

deficiencia, derivado en discapacidad y ésta a su vez en minusvalía. De acuerdo a estas 

premisas generales, considera los siguientes significados para los términos 

anteriormente expuestos (Campo et al., 2003; Villa, 2007): 

a) Deficiencia es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función 

psicológica, fisiológica o anatómica. Estas pueden ser de carácter temporal o 

permanente.  Según esta clasificación podrán ser de carácter intelectual, psicológico, 

del lenguaje, de aparato auditivo, de la visión, viscerales, músculo-esqueléticas, 

generalizadas, sensitivas, etc. 

b) Discapacidad se define como toda restricción o ausencia ïdebida a una 

deficienciaï de la capacidad de realizar una actividad de forma considerada normal 

por cualquier individuo. Se caracteriza por insuficiencias o excesos en el desempeño 

y/o comportamiento en actividades de la vida cotidiana, pudiendo ser éstas de 

carácter temporales o permanentes, reversibles o irreversibles, progresivos o 

regresivos. Se clasifican en nueve grupos: 1) de la conducta; 2) de la comunicación; 

3) del cuidado personal; 4) de la locomoción; 5) de la disposición del cuerpo; 6) de 

la destreza; 7) de la situación, 8) de una determinada aptitud; y 9) otras restricciones 

de la actividad. 

c) Minusvalía se refiere a toda situación que ponga en desventaja 

comparativa a un individuo por sobre otro, producto de una deficiencia o de una 

discapacidad, lo cual supone una limitación o un impedimento en el desempeño de 

un determinado rol en función de su edad, sexo y factores sociales y culturales. Se 

caracteriza por la discordancia entre el rendimiento o estatus de la persona en 
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relación con sus propias expectativas o las del grupo al que pertenece. Se observa 

como la socialización de una deficiencia o discapacidad. La desventaja surge del 

fracaso o incapacidad para satisfacer las expectativas del universo del individuo. Las 

minusvalías se clasifican acorde a seis grandes dimensiones, en las que se espera 

demostrar la competencia de la persona, denominadas roles de supervivencia 

(Vicente et al., 2010). 

En base a estas clasificaciones, para diagnosticar a una persona como 

discapacitada, era necesario centrar la atención a la deficiencia que origina la 

discapacidad y sus consecuencias, las cuales pueden transformarse en minusvalía. Pese 

a que la forma de abordaje anteriormente expuesta pueda parecer causal y en extremo 

lineal, no lo es en su totalidad, principalmente debido a que podrían darse situaciones en 

las cuales la deficiencia no es causa de la discapacidad, aunque si de minusvalía 

(García, Ramos y González, 2004; Abellán et al., 2011). Es el caso de ïpor ejemploï  

de una persona que sufre quemaduras en la mayor parte externa de su cuerpo, resultando 

una desfiguración total de su imagen corporal, la cual representaría un inconveniente a 

la hora de entablar relaciones sociales satisfactorias poniéndose en manifiesta 

desventaja, lo cual implicaría una minusvalía, sin necesariamente derivando en los 

problemas de capacidad de esta persona. Asimismo, podrían existir numerosas 

situaciones en donde no se corresponda específicamente la causalidad ofrecida a la base 

de la estructura de la CIDDM, situación en la cual no necesariamente se perdería su 

funcionalidad.  

La Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud, internacionalmente conocida como CIF, representa una cuidadosa revisión de la 

anterior CIDDM. La elaboración de esa nueva versión clasificatoria se desprende de 

estudios de campo realizados de forma sistemática en conjunto con consultas a nivel 

internacional, aprobándose internacionalmente el 22 de mayo de 2001 a través de la 

resolución WHA54.21 para su empleo generalizado (Vásquez, 2001).  

La CIDDM de 1980 y la CIF de 2001 presentan diferencias sustanciales respecto 

a la representación de las interacciones entre las dimensiones del funcionamiento y la 

discapacidad (Barrero, Ojeda y Osorio, 2008; Diego, Moreno y Buñuales, 2002). Esta 

nueva clasificación multidimensional unifica ïen un lenguaje comúnï las 

conceptualizaciones sobre discapacidad de forma estandarizada, además de ofrecer un 
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nuevo marco conceptual el cual describe los estados relacionados con la salud (Cáceres, 

2004; Fernández, Fernández y Cieza, 2010). La CIF define los componentes de la salud 

y algunos componentes relacionados con la salud del bienestar, por lo cual surgen 

nuevos dominios dentro de la CIF, los cuales son considerados como dominios de salud 

y dominios relacionados con la salud. La descripción de estos dominios se realiza desde 

la perspectiva corporal e individual, a través de: 1) Funciones y Estructuras Corporales; 

y, 2) Actividades-Participación, los que vienen a reemplazar conceptualizaciones 

anteriores ampliando el ámbito de clasificación hacia la descripción de experiencias 

positivas (Vázquez, Herrera, Ramos y Gaite, 2001; Barrero et al., 2008). 

 

Figura. 1. Interacciones entre las dimensiones y áreas de la CIF. Fuente: García y 

Sánchez, 2001. 

      

Como se ha mencionado anteriormente, la clasificación CIF tiende a agrupar de 

forma sistemática los diversos dominios existentes en las personas poniendo el énfasis 

en su funcionalidad. Aquí, el concepto funcionamiento se considera como un término 

que hace referencia a todas las funciones corporales, actividades y participación. Por 

otro lado, el concepto discapacidad considera las deficiencias, limitaciones en la 

actividad o restricciones en la participación. Además, la CIF puntualiza los factores 
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ambientales en interacción con los demás conceptos. Debido a lo anterior, esta 

clasificación es muchísimo más asertiva a la hora de la elaboración de perfiles sobre el 

funcionamiento, la discapacidad y la salud del individuo en sus diferentes dominios 

(Organización Mundial de la Salud, Organización Paramericana de Salud, 2001; 

Vásquez et al., 2001). Ha sido aceptada como una clasificación transversal de la 

discapacidad por la Organización de Naciones Unidas (Campo et al., 2003), 

incorporando además las Normas Uniformes para la Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad (Departamento de Información Pública de Naciones Unidas, 

1994). 

En base al funcionamiento de las personas, la CIF aborda la discapacidad y el 

funcionamiento concebido como una relación dialéctica, interacción dinámica entre los 

estados de salud de los individuos y los factores contextuales, los cuales involucran 

tanto factores personales como factores ambientales. Los factores ambientales se 

organizan en dos niveles diferenciados (Diego et al., 2002; Schneidert, Hurst, Miller y 

Üstün, 2003), a saber: 1) Nivel individual: relacionado con el entorno contextual 

inmediato de la persona. En este nivel se incluyen las propiedades físicas y materiales 

del ambiente, así como el contacto social del individuo; y 2) Nivel social: referidas a 

estructuras sociales formales e informales, sistemas sociales presentes en la cultura o 

dentro de su comunidad, los cuales influyen en los individuos. Se incluyen en este nivel 

a organizaciones y servicios relacionados con el entorno laboral, actividades dentro de 

la comunidad, servicios sociales, de telecomunicaciones y de transporte, redes sociales 

informales, ideologías, reglas formales e informales y el ámbito legislativo imperante en 

el contexto del individuo (Fernández, Fernández, Geoffrey, Stucki y Cieza, 2009; 

OMS/OPS, 2001). 
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Figura 2. Estructura de la CIF. Fuente: García y Sánchez, 2001. 

Debido a la evolución estructural y multidimensional que presenta la CIF, se 

hace necesario re-definir bajo este nuevo marco conceptual algunos términos utilizados 

en clasificaciones anteriores. Algunos de ellos han sido reemplazados, otros han 

mantenido su definición y otros se han creado dentro de esta clasificación. De esta 

forma, podemos observar la desaparición de conceptos acuñados en la clasificación 

CIDDM, aun cuando siguen siendo ampliamente utilizados tanto en el cotidiano 

informal, así como en legislaciones y marcos normativos que regulan la vida ciudadana 

de las personas (Crespo, Campo y Verdugo, 2003; Barton, 2009). 

Entonces, para abordar el concepto discapacidad, la CIF la define como un 

término genérico que incluye déficits, limitaciones en la actividad y restricciones en la 

participación. Indica los aspectos negativos de la interacción entre un individuo el cual 

posee una condición de salud, y los factores contextuales (ambientales y personales). De 

la misma forma, el concepto deficiencia se plantea como la anormalidad o pérdida de 

una estructura corporal o de una función fisiológica, donde se incluyen las funciones 

mentales. Con anormalidad se hace referencia, estrictamente, a una desviación 

significativa respecto a la norma estadística establecida para el funcionamiento de los 

individuos. Por otro lado, las limitaciones en la actividad se definen como las 

dificultades que una persona puede tener para realizar alguna actividad. Asimismo, una 

limitación en la actividad implica una desviación leve hasta grave en la realización de 

actividades, tanto en función de la calidad como de la cantidad, en comparación con la 

manera, extensión o intensidad en que esa actividad se espera se realice por una persona 

que no posea esa condición de salud (Cieza, Bickencach y Chatterji, 2008; OMS/OPS, 

2001; García y Sánchez, 2001). De esta forma se reemplaza el término discapacidad 

utilizado anteriormente por la CIDDM 1980. Las restricciones en la participación se 

refieren a las dificultades que pueden presentar los individuos para incorporarse e 

implicarse en situaciones importantes para su vida. La aparición de restricciones en la 

participación se determina en comparación a la participación que otros individuos sin 

discapacidad en la misma cultura o sociedad (Cieza et al., 2008; OMS/OPS, 2001). De 

esta manera la CIF reemplaza el término minusvalía, ampliamente utilizado 

anteriormente por la CIDMM de 1980. Los factores contextuales (personales y 

ambientales) aparecen como el eje en el cual se basa la clasificación de los estados de 

salud en la CIF (Schneidert et al., 2003; Jette, Norweg y Haley, 2008) (Tabla 1).  
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Tabla 1. Visión de conjunto de la CIF. Versión en castellano. Fuente: IMSERSO, 2001.  

                       

La evolución desde el modelo médico hacia los modelos sociales de la 

discapacidad, determinan en profundidad la nueva clasificación presentada por la CIF. 

Estos modelos opuestos de abordaje, constituyen diferentes aproximaciones al 

fenómeno de la discapacidad, desprendiéndose ïcomo hemos mencionadoï nuevas 

conceptualizaciones en torno al funcionamiento de las personas con discapacidad (Jette 

et al., 2008; Whiteneck, 2006). Por modo de conseguir la integración de las diferentes 

dimensiones del funcionamiento, esta nueva clasificación internacionalmente aceptada 

utiliza un enfoque biopsicosocial (Hoover y Maritza, 2007; Gómez y Peñalver, 2007; 

Laxe, Bernabeu, López, García y Tormos, 2010). Consecuentemente, la CIF busca 

proponer una síntesis de las conceptualizaciones anteriores, con el afán de estandarizar 

y poner a disposición herramientas conceptuales que abarquen aspectos globales del 

funcionamiento humano, proporcionando una visión coherente de las diferentes 

dimensiones de la salud de los individuos y las sociedades (Campo et al., 2003, Jette et 

al., 2008).  
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Por otro lado, el modelo social de la discapacidad aparece dentro de una 

vorágine de acontecimientos y demandas sociales, socio-políticas, económicas y 

culturales que comienzan a visibilizarse en las décadas de los sesenta y setentas debido 

a la presión de ciertos colectivos socialmente desfavorecidos, que, en el caso de las 

personas con discapacidad, aparece en los Estados Unidos con el llamado Movimiento 

de Vida Independiente (Arnau, 2008; Palacios y Romañach, 2006), que coincide con la 

aparición de grupos con similares características en el Reino Unido y algunos países 

escandinavos (García, 2003; Oliver y Barnes, 2006). Las demandas colectivas por el 

reconocimiento de derechos fundamentales para las personas con discapacidad surgen 

desde dentro, es decir, son las mismas personas u organizaciones de personas con 

discapacidad y sus familias quienes promueven activamente sus derechos, exigiendo 

tomar por sí mismos las decisiones que hasta ese momento eran tomadas de manera 

institucional, especialmente relacionadas a la rehabilitación, institucionalización aislada 

y toma de decisiones (Barnes, 1998; García, 2003). Dentro del modelo social, la 

discapacidad es vista como un problema de la sociedad que acoge y rodea a la persona, 

alejando el centro de atención en el individuo (Borja, 2006; Kasnitz, 2001). Aquí, se 

hace énfasis en las barreras contextuales, medioambientales, económicas, sociales, etc., 

señalando que la discapacidad es producto del rechazo de la sociedad para acoger y dar 

solución equitativa a las problemáticas existentes, necesidades individuales y colectivas 

(Barnes, 1998; Morris, 2006). Por lo tanto, este modelo emerge desde las ciencias 

sociales en la lucha por los derechos civiles, con especial énfasis en los derechos de las 

personas con discapacidad (Flores, 1999; Barton, 1997). Una de las diferenciaciones 

clave para que fuese posible la evolución de modelos anteriores, fue la clara distinción 

entre los conceptos de deficiencia y discapacidad (López, M., 2006; Jiménez, González 

y Martín, 2002), en donde la deficiencia representaría aquella característica disfuncional 

de la persona situada en un órgano, un mecanismo o función del cuerpo o la mente, a 

diferencia de la discapacidad, la cual se compondría de factores sociales que limitan a 

las personas a llevar una vida en igualdad de condiciones que el resto de la sociedad, 

con lo cual este modelo puede interpretarse como el resultado de las barreras sociales 

junto con las relaciones de poder, más que producto de una situación biológica 

determinada (Palacios, 2004, 2008; Barton, 1997; De Asís, 2004, 2007). El modelo 

social de la discapacidad enfatiza la rehabilitación de una sociedad que sea capaz de 

gestionar e integrar la diversidad en su concepción y diseño en pro de enfrentar las 

necesidades de todas las personas (Pérez, 2010; Morris, 2006; Palacios, 2004). A partir 
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de este modelo, se podría deducir que el Estado tiene una gran responsabilidad en todo 

lo relacionado al aseguramiento de los derechos de las personas con discapacidad, ya 

que es la sociedad la cual restringe y discrimina debido a una falta de sensibilidad frente 

a la diferencia que la discapacidad supone para las personas que se encuentran en esta 

situación (Quinn y Degener, 2011; Crosso, 2014; Parra y Palacios, 2007). 

 

1.2.2. Inclusión y exclusión, necesidades educativas especiales y calidad de vida. 

 

Hablar de la palabra inclusión es entrar en una mundo de múltiples significados, 

pudiendo encontrarla presente de manera generalizada dentro de las legislaciones 

internacionales, en la retórica de las políticas públicas de los Estados, saltando su 

significado de una aproximación teórica a otra, es decir, es un concepto que 

epistemológicamente varía en su significado dependiendo del contexto en que es 

utilizado (Gallo, 2011; Crespo et al., 2003; Barton, 2009) siendo capaz de transformarse 

dependiendo de las problemáticas sociales en los cuales se ve inmiscuido, incluso 

cambiando su significado de acuerdo al carácter o propósito en el cual se utiliza 

argumentativamente, así como por el significado que le otorgan quienes lo reciben 

(Chiner, 2011; Rodríguez, 2013). El concepto inclusión acarrea una carga valorativa en 

sentido positivo, así como en contraste el concepto exclusión posee una carga valorativa 

negativa, con lo cual resulta bastante común asociarlos a aspectos positivos y negativos 

respectivamente (Pintos, 2012; Rodríguez, 2013).  

Pese a la claridad diferencial entre ambos conceptos, la polisemia que surge de 

los mismos conviene delimitar y especificar sus alcances semánticos a la hora de utilizar 

estos términos con miras a su utilización práctica y comprensión correcta de los mismos 

en términos conceptuales. Etimológicamente, encontramos que son verbos latinos 

(includo, de ñencerrar adentroò, y excludo, de ñencerrar afueraò) que se refieren a una 

relación espacial donde se demarca un adentro y un afuera, en donde ambos verbos se 

oponen y complementan a la vez (Wigdorovitz, 2008; Chiner, 2011). Su utilización 

dentro del paradigma de la discapacidad y los derechos (Palacios, 2008; Eroles y 

Ferreres, 2005) y desde una mirada sociológica (Sotelo, 1972; Ferreira, 2008b), nos 

revela que ambos términos son vistos como procesos debido a que no son estados de los 
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sujetos u objetos, sino situaciones dinámicas que transcurren en el tiempo y que se 

modifican en función de los contextos en los cuales se utilizan, abarcando una 

multiplicidad de fenómenos y problemáticas, por lo que además también son conceptos 

multidimensionales (Pinto, 2002; Echeita, 2008; Parrilla y Susinos, 2008). 

Es necesario hacer la clarificación conceptual pertinente al estudio que aquí se 

presenta, en donde la inclusión se contextualiza dentro de diferentes dimensiones, como 

los son las dimensiones políticas, sociales y ïespecialmenteï educativas, las cuales, a su 

vez, han de ser comprendidas desde la interacción del concepto inclusión con diferentes 

aspectos y realidades de una misma dimensión, en este caso la dimensión aplicada al 

ámbito educativo del concepto. La inclusión educativa, entonces, no ha de ser vista 

como concepto sino como un proceso polifacético en el cual se intenta contrarrestar el 

proceso de exclusión social, considerando que la inclusión educativa no necesariamente 

posee la potencia para resolver y abordar la multiplicidad de factores que inciden en los 

procesos de exclusión social (Bonal, Esombra y Ferrer, 2004; Dyson, 2006; 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura /Oficina 

Regional de Educación  para América Latina y Caribe [UNESCO/OREALC], 2007). 

Por lo tanto, la inclusión educativa como proceso va más allá de las conceptualizaciones 

del concepto inclusión, la cual según Opertti (2007) corresponde a un proceso de 

abordaje y respuesta a la diversidad en las necesidades de todos los alumnos a través de 

la creciente participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y de la 

reducción de la exclusión dentro y desde la educación. Será inevitable que se entrelacen 

ciertos aspectos que se cruzan y convergen dentro del ámbito educativo, los cuales 

abordaremos más adelante en el apartado de educación inclusiva.  

No obstante, al hablar del concepto inclusión dentro del ámbito educativo, 

necesariamente hemos de aclarar un concepto básico que se encuentra en los cimientos 

de los procesos de inclusión en educación. Se trata de las llamadas necesidades 

educativas especiales (NEE), las cuales cobran una importancia central dentro de 

cualquier aproximación, investigación, abordaje o práctica en el ámbito educativo. El 

concepto nace desde el mundo de la educación especial (Goetz y LeCompte, 1988; 

Soto, 2013), que en el desarrollo de sus primeras categorizaciones definidas debido a la 

preocupación y evolución dentro del campo de las dificultades de aprendizaje (Gómez y  

Sabeh, 2001; Juárez, Holguín y Salamanca, 2006), permitió que la terminología fuera 

aclarándose gracias a la constante preocupación de educadores, investigadores, padres y 
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familiares por otorgar un espacio diferenciado a aquellos estudiantes que presentaban 

dificultades en el aprendizaje, surgiendo de estas preocupaciones los modelos 

diferenciales en educación (Crespo et al., 2003; Barton, 2009). Estos modelos separaban 

a estos estudiantes en base a diagnósticos sobre sus dificultades de aprendizaje (Barnes, 

1998; García, 2003). La aparición de baterías de evaluación diagnósticas o test, permitió 

detectar, categorizar y diferenciar ciertos trastornos que fueron segregando a los 

estudiantes que no cumplían con los estándares normales de aprendizaje, naciendo de 

esta manera las escuelas especiales (Cieza et al., 2008; Fernández, 2003; Arnaiz, 2012; 

Ainscow, 2001), con el objetivo de tratar de forma específica (especial) a estos 

estudiantes, y, de esta manera abordar las dificultades de aprendizaje de forma 

especializada (Damm, 2009; Palomino, 2007).  

 Las NEE se derivan de la enorme diversidad que existe en las personas dentro 

de la sociedad, tan diversa como cada individuo que la compone. Esta diversidad, 

cuando se plantea en el ámbito educativo, adquiere una relevancia primordial para el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, pues cada persona dentro de sus características 

diferenciales aprende de forma distinta a otra, con ritmos distintos, con habilidades, 

capacidades y dificultades diferentes. A mediados el siglo XX, el paradigma de 

educación especial traslada los trastornos hacia fuera de sus conceptualizaciones, 

poniendo énfasis más en las influencias sociales y culturales que en los trastornos en sí 

mismos (Céspedes, 2005; de Dios, 2003), creándose una nueva categoría dentro de este 

paradigma la cual separó definitivamente el concepto de necesidades educativas 

especiales del de educación especial (Hegarty, 1994). De esta manera, y continuando 

con la investigación en esta área, Marchesi (1999) propone diez factores que resultaron 

conceptualmente determinantes hacia el avance de definiciones que permitieran 

operacionalizar el concepto para su utilización práctica (Sánchez, Díaz, Sanhueza y 

Friz, 2008; Lázaro, 2000). El concepto evoluciona conforme a los cambios en los 

modelos de aproximación a la discapacidad (Ferreira, 2008a; Palacios y Bariffi, 2007). 

De esta manera encontramos que el t®rmino ñalumnos con necesidades educativas 

especialesò aparece por primera vez en el informe Warnock publicado en el Reino 

Unido (Warnock, 1978), el cual define a aquellos alumnos que presentan dificultades de 

aprendizaje, las cuales implican la incorporación de nuevas metodologías y recursos 

educativos para su abordaje dentro de los centros educativos. A partir de ahí, aparecen 

múltiples definiciones hacia esta nueva categoría de estudiantes (Paulino, 2008; 
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Sánchez, 1996; Vázquez et al., 2001). Consecuentemente, revisaremos algunas de ellas. 

Por ejemplo, el Centro Nacional de Recursos para la Educación Especial (Ministerio de 

Educación y Ciencia, 1992) se refiere al término apuntando:  

ñUn alumno tiene necesidades educativas especiales cuando 

presenta dificultades mayores que el resto de los alumnos para acceder a 

los aprendizajes que se determinan en el currículo que le corresponde por 

su edad (bien por causas internas, por dificultades o carencias en el 

entorno socio-familiar o por una historia de aprendizaje desajustada) y 

necesita, para compensar dichas dificultades, adaptaciones de acceso y/o 

adaptaciones curriculares significativas en varias §reas del curr²culoò (p. 

20). 

Asimismo, Puigdellívol (1999) se refiere a las NEE como: 

"Conjunto de medios (materiales, arquitectónicos, metodológicos, 

curriculares y profesionales) que es preciso instrumentalizar para la 

educación de alumnos que, por diferentes razones, temporalmente o de 

manera permanente no están en condiciones de evolucionar hacia la 

autonomía personal y la integración social con los medios que 

habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria" (p. 62). 

 

Por otro lado, Aranda (2002), señala que un alumno presenta necesidades 

educativas especiales cuando tiene dificultades mayores que la del resto de los alumnos 

para acceder al currículo común de su edad, y que, además, para compensar esas 

dificultades requiere de unas condiciones especialmente adaptadas en los diferentes 

elementos de la propuesta curricular ordinaria y/o la provisión de unos recursos 

específicos distintos de los que la escuela ofrece a la mayoría de los alumnos. 

Luego de muchas discusiones y conceptos acuñados y utilizados para dar una 

solución al problema de dispersión conceptual del término, en 1994 se realiza en España 

la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: acceso y calidad, 

desde donde surge la llamada Declaración de Salamanca (1994), logrando una 

aproximación conceptual internacionalmente aceptada hasta nuestros días, que define a 

las NEE desde un marco de acción propuesto para las escuelas, donde se puntualiza que: 
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ñel principio rector de este Marco de Acci·n es que las escuelas deber²an dar cabida a 

todos los niños, independientemente de sus condiciones físicas, intelectuales, sociales, 

emocionales, lingüísticas o de otro tipo. Deberían acoger a niños discapacitados y niños 

bien dotados, a niños que viven en la calle y que trabajan, niños de poblaciones remotas 

o nómadas, niños de minorías lingüísticas, étnicas o culturales, y niños de otros grupos 

o zonas desfavorecidos o marginados. [...] En el contexto de este Marco de Acción el 

término Necesidades Educativas Especiales se refiere a los niños y jóvenes cuyas 

necesidades surgen por su discapacidad o dificultades del aprendizaje. Muchos niños 

pueden experimentar dificultades de aprendizaje y tener por lo tanto Necesidades 

Educativas Especiales en algún momento de su escolarización." (Echeita y Verdugo, 

2004). El desarrollo de investigación educativa ha permitido que el término NEE sea 

definido desde varias perspectivas, coincidiendo todas ellas en ciertos aspectos 

fundamentales, como lo son las dificultades diferenciales de cada estudiante en relación 

a sus pares y el asumir que deben realizarse las adaptaciones necesarias dependiendo de 

las NEE de cada estudiante (Blanco, Sotorrio, Rodríguez, Pintó, Díaz y Martín, 1996; 

Castejón y Navas, 2009).  

Otro de los conceptos que aparecen como relevantes dentro del área de la 

discapacidad es el concepto calidad de vida. De esta manera, nos referiremos a la 

calidad de vida en tanto a su interacción con procesos relacionados a las personas con 

discapacidad, sus entornos y circunstancias, donde observamos una combinación del 

bienestar objetivo y subjetivo dentro de las diversas y múltiples dimensiones que se 

desarrollan y que son consideradas en la vida de las personas, sin dejar de lado los 

estándares establecidos por los derechos humanos, los cuales deben siempre estar 

presentes dentro de cualquier conceptualización o aproximación teórica al respecto 

(Wallander, Schmitt y Koot, 2001; Rojas, 2014). La calidad de vida, sin embargo, es 

difícil de conceptualizar debido a las múltiples aproximaciones en las que es utilizado, 

perteneciendo a una familia de conceptos que hacen referencia a la meta final de la vida 

de las personas (Cummins, 2000; Veenhoven, 2001), la cual poco tiene que ver con la 

adquisición de un trabajo bien remunerado y su consecuente adquisición de bienes 

materiales como una casa o un coche, los cuales podrían ser facilitadores de la 

obtención de calidad de vida desde una perspectiva del bienestar económico. Sin 

embargo, la obtención de medios para mejorar la calidad de vida no se corresponde con 

la meta final del concepto (Rojas, 2005). Por otro lado, en la literatura podemos 
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encontrar otros conceptos que son frecuentemente utilizados para definir calidad de 

vida, como lo son el bienestar o estado de salud, estado funcional, la felicidad y el buen 

vivir, autoreporte en salud, etc. (Haas, 1999; Meeberg, 1993; Veenhoven, 1991). 

Algunas de estas conceptualizaciones son construidas académica y filosóficamente, 

otras emergen desde el sentido común y su utilización y comprensión en el cotidiano 

(Haybron, 2003; Araya, 2007).  La enorme dispersión y diversidad de concepciones nos 

lleva a la naturaleza diversa del concepto (Cummins, 2000; Almeida et al., 2010), 

considerado además como un concepto multidisciplinario (Haas, 1999; González et al., 

2009). El concepto de calidad de vida actualmente incorpora tres ramas de las ciencias: 

economía, medicina y ciencias sociales. Cada una de estas disciplinas ha promovido el 

desarrollo de un punto de vista diferente respecto a cómo debiera ser conceptualizada la 

calidad de vida (Cummins, 2004; Almeida et al., 2010). 

Lo anterior invita a manejar un concepto de calidad de vida en base a principios 

esenciales que lo componen, dentro de los cuales podemos encontrar el hecho de que las 

personas con discapacidad no se rigen por principios diferentes que las personas sin 

discapacidad (Tamarit, 1999). Asimismo, Schalock (1997) apunta que la calidad de vida 

aumenta cuando las personas perciben que pueden participar en las decisiones que 

afectan su vida, como también la participación plena y la aceptación de la persona en la 

comunidad. De esta manera, la calidad de vida ha evolucionado conceptualmente 

influyendo significativamente dentro de la investigación y la práctica (Gómez y Sabeh, 

2001; Urzúa y Caqueo, 2011). 

Uno de los referentes para la evaluación de la calidad de vida en personas con 

discapacidad ïprincipalmente discapacidad intelectualï, corresponde al modelo de 

calidad de vida desarrollado por los autores Schalock y Verdugo (2001), el cual es 

reconocido y utilizado a nivel mundial en el ámbito educativo, donde la calidad de vida 

apoya un marco de referencia inclusivo (Halpern, 1993; Gómez y Sabeh, 2001; 

Céspedes, 2005) el cual permite la evolución de los sistemas educativos teniendo en 

cuenta todas las dimensiones que los estudiantes poseen. Este modelo permitiría evaluar 

los efectos de la inclusión educativa en áreas no académicas, permitiendo a los servicios 

de atención a estudiantes con discapacidad desarrollar procesos dinámicos, dirigidos a la 

satisfacción y participación activa en su proceso de formación (Hegarty, 1994; Amate, 

2006; Giné, 2004). Sin embargo, sabemos que la educación no solamente implica la 

tradicional cátedra en un aula, sino que involucra una multiplicidad de factores que los 
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estudiantes traen consigo desde fuera del ámbito educativo y que influyen directamente 

en la calidad de vida de los mismos (Schalock y Verdugo, 2001; De Haro, 2009). Estos 

factores diferenciales de cada individuo han sido agrupados en dimensiones, las cuales 

internacionalmente han sido reconocidas y validadas, permitiendo ïluego de casi dos 

décadasï elaborar y definir ocho dimensiones principales de la calidad de vida, y el 

desarrollo y evaluación de indicadores que permiten obtener mediciones sobre los 

resultados obtenidos (Van Loon, Van Hove, Schalock, y Claes, 2008; Verdugo, Arias, 

Gómez, y Schalock, 2008, 2009). Las ocho dimensiones anteriormente mencionadas 

permiten representar la multidimensionalidad de la calidad de vida, donde los 

indicadores corresponden a percepciones, conductas y condiciones que operativamente 

definen cada una de las dimensiones, siendo estas frecuentemente utilizadas en la 

investigación educativa (Schalock y Verdugo, 2002; Goetz y LeCompte, 1988; Gómez 

y Sabeh, 2001). Los autores señalan que es necesario contextualizar las escalas de 

medición en función de la ubicación geográfica, el ámbito al cual va dirigido (salud, 

servicios sociales, educativo), grupos de interés, etc., siendo necesaria la adecuación de 

las escalas para una evaluación efectiva (Verdugo, Gómez y Arias, 2007). Las 

dimensiones del modelo de calidad de vida y sus indicadores podemos revisarlos en 

Tabla 2, donde es necesario resaltar que en este modelo la medición de cada indicador 

siempre estará relacionada con los resultados individuales de calidad de vida. 

Tabla 2. Dimensiones e indicadores para la medición de la calidad de vida. Fuente: 

Verdugo, 2009 

Dimensión Indicadores 

1. Bienestar físico 
Estado de salud 

Actividades de la vida diaria 

Ocio 

2. Bienestar emocional 
Satisfacción 

Auto concepto 

Ausencia de estrés 

3. Relaciones interpersonales 
Interacciones 
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Relaciones 

Apoyos 

4. Inclusión social Integración y participación en la 

comunidad 

Roles comunitarios 

Apoyos sociales 

5. Desarrollo personal Educación 

Competencia personal 

Desempleo  

6. Bienestar material Estatus financiero 

Empleo 

Vivienda  

7. Autodeterminación Autonomía/control personal 

Metas y valores 

Elecciones 

8. Derechos Humanos (respeto, dignidad, igualdad) 

Legales (ciudadanía, acceso, procesos  

legales) 

 

La evaluación de la calidad de vida a través de este modelo, se encuentra 

diseñado principalmente para la educación de personas con necesidades especiales de 

apoyo en educación primaria y secundaria, principalmente dentro del ámbito de la 

discapacidad intelectual. Realizar una incursión adaptativa de las escalas para acceder a 

una evaluación de la calidad de vida para estudiantes con discapacidad en educación 

superior, se plantea como un desafío futuro para la investigación dirigida a las buenas 

prácticas de los servicios de atención a estudiantes con discapacidad en el nivel 

educativo superior. Los autores sugieren de forma sutil que esta herramienta pueda ser 
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susceptible a utilizarse en diversos contextos, con lo cual se deja abierta la posibilidad 

de su utilización dentro del marco de la educación superior. 

 

1.3. Educación Inclusiva 

La educación en el siglo XXI ha evolucionado, en países desarrollados, hacia 

una educación al alcance de todas las personas. La necesidad creciente de ampliar las 

posibilidades de educarse de la población ha ido de la mano con el desarrollo de 

importantes aportes a la teoría y la práctica en base a experiencias, las cuales han 

permitido el desarrollo de un enfoque centrado en hacer llegar la educación a todas las 

personas, independiente de sus características individuales y/o colectivas (UNICEF, 

2008). De esta manera, ha comenzado a instaurarse ïen sus inicios solo a nivel escolarï  

un enfoque que permite al sistema educativo cubrir las necesidades de un número mayor 

de educandos, lo que corresponde a lo hoy conocemos por educación inclusiva (Parrilla, 

2002; Fernández, 2003). En el ámbito de la educación superior, el modelo de la 

educación inclusiva como tal, está aún lejos de implementarse (Castellana y Sala, 2006; 

Izuzquiza, 2012; Serrano y Sarrate, 2013). 

La exclusión dentro y fuera de los centros educativos ha permeado el tejido 

social, formando parte de un problema transversal a las clases sociales que aqueja a los 

sistemas educativos contemporáneos (Blanco, 2006; de Lorenzo, 2004).  

Con el transcurso del tiempo, en pro de avanzar hacia soluciones que incluyan 

acuerdos y consensos entre diversos actores internacionales, se ha llegado a discutir el 

tema de la educación inclusiva en experiencias de debate, seminarios internacionales,  

reuniones de expertos, profesionales del área, investigadores y políticos responsables en 

materia de educación, quienes han avanzado hacia poner la inclusión dentro de 

contextos educativos como pilar de base de una nueva concepción en la práctica 

educativa (Sarto y Venegas, 2009; López, Echeita y Martín, 2009; Barton, 2009), 

incluyendo una visión ecológica del entorno educativo (Gallego, 2010; Bronfenbrenner, 

1987, 2005; Tejada, 2008), en un intento de considerar a todas las personas y 

manejando variables complejas derivadas de las nuevas necesidades emergentes y de los 

alcances prácticos de este enfoque (Echeita, Verdugo, Sandoval, López, Calvo y 

González, 2009; Barton, 2009). Además del intento en aunar criterios respecto a 
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definiciones conceptuales, metodologías de implementación, sugerencias respecto a la 

planificación estratégica de las instituciones, buenas prácticas, entre otras, se invita a 

llevar a cabo acciones concretas de implementación (Bersanelli, 2008; Opertti, 2013; 

Giné, 1998; Naicker y García, 1998) para garantizar el compromiso de los Estados que 

han ratificado estas premisas, acuerdos y directrices, a hacer valer el derecho humano de 

acceso a la educación, el cual fue consagrado por el artículo 26 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948. Los instrumentos normativos internacionales 

que han ratificado este derecho son, entre otros: la Convención relativa a la Lucha 

contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, de la UNESCO, 1960; el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966; la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de 1979, en especial 

los artículos 10 y 14; la Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989 

especialmente los artículos 28 y 29; la Convención Internacional sobre la protección de 

los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, de 1990, en 

particular el artículo 45; la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre 

de 2006, especialmente el artículo 24; y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas, aprobada por la Asamblea General en septiembre de 

2007, particularmente el artículo 14 (Carmona, 2013; Espinosa, 2013). Por otro lado, de 

entre la serie de reuniones y declaraciones internacionales que han abordado el tema de 

la educación inclusiva, destacan por ser las más recientes y relevantes: La Conferencia 

Mundial de Educación para Todos (UNICEF, 1990), la Conferencia Mundial sobre 

Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (Ciudad de Salamanca, 1994), y 

la VII Reunión de Ministros de Educación de la Región de América Latina y el Caribe. 

La profundidad de las acciones y directrices que se desarrollan en  los diversos niveles 

de los distintos sistemas educativos para comenzar a incluir a quienes por múltiples 

razones quedan fuera de éstos, se encuentran intrínsecamente relacionados con la 

decisión política de asumir esta responsabilidad como parte de la evolución de una 

educación en igualdad de oportunidades para todas las personas, con iniciativas 

concretas, y llevarlas a cabo (Brantlinger, 1997; Echeita y Aiscow, 2011; Sarto y 

Venegas, 2009; UNESCO/OREALC, 2007; Macarulla y Saiz, 2009; Kugelmass, 2001). 

De esta manera, la educación inclusiva surge desde la idea de que la educación 

no se queda solo en transmitir conocimientos, sino que se centra en preparar a las 
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personas para que puedan desenvolverse en todas las dimensiones de lo que implica 

relacionarse con otros (Blanco, 2006; Booth, 2000; Escudero y Domínguez, 2011; 

Marchesi, 1999; Martínez, 2005). Ha surgido, además, desde la búsqueda por parte de 

colectivos de personas con discapacidad hacia mejoras en sus procesos educativos, 

ampliándose hacia otros colectivos que históricamente han sido socialmente marginados 

ya sea por sus condiciones económicas, sociales o culturales (Ainscow, 2007; Allan y 

Slee, 2008; Nguyen, 2010; Rambla, Ferrer, Tarabini, y Verger, 2008). A fines de la 

década de los ochenta y comienzos de los noventa, aparecen en el mundo anglosajón las 

primeras aproximaciones conceptuales como reacción hacia el rechazo y descontento de 

la sociedad frente al modelo de integración escolar que comenzó a implementarse en 

escuelas primarias y secundarias (Allan y Slee, 2008; Pappous, 2007; Sosa, 2009), en 

las cuales comenzó a incorporarse dentro de la escuela ordinaria a educandos con 

diversas discapacidades. El descontento de la sociedad frente al modelo de integración 

escolar se encontraría asociado al establecimiento sofisticado de construcciones de 

sistemas de clasificación y diagnóstico de las diferentes discapacidades, agregándose la 

dependencia de recursos materiales, técnicos y económicos que se derivan de este tipo 

de prácticas (Graham y Jahnukainen, 2011; Puga, 2005; Casado, 2011). 

Por lo tanto, lo centros educativos deben enfrentar las necesidades educativas 

desde la diversidad de sus estudiantes, es decir, poner la diversidad a la base del 

desarrollo de planes y programas, currículums, servicios y actividades propias de cada 

centro educativo (Arnaiz, 2005; Escudero y Domínguez, 2011; Fernández, 2003; 

González, 2008; Sarto y Venegas, 2009; Rosano, 2007). Desde este enfoque, se 

incorporan visiblemente la tolerancia, el respeto y la solidaridad, aceptando a las 

personas sin hacer diferencias ni sobreprotegiendo a uno por sobre otro debido a sus 

características, intereses y potencialidades, necesidades especiales, y menos aún, por sus 

limitaciones. 

De esta manera, la educación inclusiva aparece como un movimiento de carácter 

normativo y discursivo, donde se cruzan y confluyen diversas disciplinas y corrientes 

teóricas, al mismo tiempo que coinciden disposiciones relacionadas con las políticas 

educativas y sociales a nivel internacional (Ainscow, 2007; Allan y Slee, 2008; Graham 

y Jahnukainen, 2011). Lo anterior lo vemos patentemente reflejado en la aparición del 

llamado movimiento de Educación para Todos (EPT) y en las diversas convenciones y 

declaraciones que han discutido esta realidad ïsobre las cuales nos referiremos más 
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adelante con mayor detalleï, como lo son la declaración de Jomtiem en 1990, Dakar en 

2000 (Ferrer, 2008), y Declaración de Salamanca (1994), la cual propositivamente 

invita a ordenar los marcos de acción de las llamadas Necesidades Educativas 

Especiales. 

El concepto de educación inclusiva ha ido evolucionado hacia una mirada más 

ecológica, poniendo énfasis en la igualdad de oportunidades para todos, considerando 

las diversidades culturales, sociales y de aprendizaje. De esta manera, el centro de 

atención se encuentra en la creación de entornos inclusivos (Vega, 2011; Opertti y 

Belalcázar, 2008), los que implican factores como el acceso en igualdad de condiciones 

para todos, el respeto, la comprensión y atención a la diversidad cultural, individual y 

social (Ainscow y Miles, 2008; UNESCO, 2008; Opertti y Belalcázar, 2008; Gelabert, 

2006; Durán y Climent, 2011). 

Surge, entonces, el término escuelas inclusivas, específicamente el año 1990 en 

el marco de la Conferencia Mundial de Educación Para Todos (EPT): Satisfacción de 

las Necesidades Básicas de Aprendizaje de la UNESCO, celebrada ïcomo hemos 

revisadoï en la ciudad de Jomtiem en Tailandia el año 1990, momento en el cual la idea 

de una educación para todos cobró revuelo al debatirse la sustitución del término 

integración por el de inclusión (Álvarez, 2011; Valenciano, 2009;  Dussan, 2010; 

Ferrer, 2008; Moya, 1998; Slavin, 1996; Torres, 2001). Cabe señalar que el concepto 

EPT no lleva implícito el concepto de inclusión, ya que ésta implica el acceso a una 

educación de calidad, dejando fuera cualquier tipo de discriminación ya sea dentro o 

fuera del entorno educativo, situación que exige profundas transformaciones dentro de 

los sistemas educativos (IESAL/UNESCO, 2005). 

La educación inclusiva, a diferencia de la integración, requiere de la adaptación 

del centro educativo a las diferencias y necesidades de todos sus estudiantes (Mittler, 

2012; Vlachou, 1997), facilitando de esta manera la participación y el aprendizaje en 

igualdad de oportunidades (Blanco, 2006; Sands, Koleski y French, 2000; Pivik, 

McComas y Laflamme, 2002). En la integración, los estudiantes con necesidades 

educativas especiales deben adaptarse, en la medida de lo posible, a entornos rígidos 

establecidos dentro del sistema educativo ordinario (Avramidis y Norwich, 2002; 

Blanco, 2006; Sánchez, 1996; Vislie, 2003). Desde esta mirada, el enfoque de la 

educación inclusiva no pone el interés en los estudiantes con discapacidad o necesidades 
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educativas especiales, sino más bien considera que los estudiantes poseen diferencias y 

características individuales que el sistema educativo debe abordar. De esta forma, se 

propone que los centros educativos no deben pasar por alto las diferencias individuales 

(Fernández, 2003; López et al., 2009). En aquellos espacios en que se opta por el 

enfoque de integración, la acción educativa tácitamente funciona de manera homogénea, 

funcionando como si todos los estudiantes aprendieran de la misma manera, a la misma 

velocidad y bajo las mismas condiciones (Parrilla, 2002; De la Puente, 2009). La 

educación inclusiva pregona lo contrario, se deben desarrollar nuevas estrategias de 

abordaje de la realidad educativa de cada estudiante en su complejidad y diversidad, 

asimilando de esta manera las características diferenciales, tanto de los estudiantes 

como de los ambientes educativos (Duk, 2003; Smith, Polloway, Patton y Dowdy, 

2014; Stainback y Stainback, 2001).  

Podemos encontrar bien documentado en la literatura a nivel internacional el 

enfoque de la educación inclusiva (Ainscow, Booth y Dyson, 2006; Davis y Florian, 

2004; Dyson, Howes y Roberts, 2002; Florian, 2007; Lewis y Norwich, 2005; Riehl, 

2000; IESAL/UNESCO, 2005), entre otros. Dentro de este contexto, la educación 

inclusiva es considerada como una matriz desde donde se pretenden alcanzar buenos 

niveles de inclusión educativa para todos los estudiantes. Supone la aplicación de una 

serie de estrategias y acciones que permitan una inclusión a todo nivel del sistema 

educativo centrando en la diversidad como eje. La diversidad ïen sí mismaï es una 

variable central que determina este modelo, en tanto se encuentra estructuralmente 

considerada para la generación de sistemas educativos inclusivos, los cuales deben 

responder a las necesidades y expectativas de los estudiantes debiendo muchas veces 

luchar en contra de las formas rígidas de integración incrustadas en sistemas educativos 

poco inclusivos, en los cuales la capacidad de ofrecer oportunidades reales de 

aprendizaje inclusivo es bastante limitada (Hurtado, 1996; Putnam, 1993; Leeman y 

Volman, 2001; Loreman, Deppeler y Harvey, 2005; Mittler, 2012). Peters (2006) se 

refería a paradigma de colocación cuando la conceptualización de la educación 

inclusiva se centra como un lugar en vez de un servicio ofrecido por el sistema dentro 

de contextos educativos ordinarios. De esta forma, el lugar se transforma en crucial para 

facilitar espacios inclusivos que permitan la implementación de prácticas inclusivas 

dentro y fuera del aula. 
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Los planteamientos de la UNESCO en cuanto a la inclusión como educación 

para todos, enfoque predominante establecido en 1994 en la Declaración de Salamanca 

(Albergucci, 2006; Afanador, 2012; Dussan, 2010; López, Bakker, López y Zanier, 

2005), tal como hemos mencionado, nos señala que los sistemas educativos deben ser 

diseñados y los programas aplicados considerando todas las diferencias individuales que 

supone la incorporación de la diversidad en la visión educativa. Dentro de esta 

conceptualización, es fundamental considerar las diferencias sustanciales que poseen 

todas las personas, enfatizando en la creación y aplicación dentro de los centros 

educativos de modelos pedagógicos y de apoyo hacia estudiantes desaventajados (Villa 

y Thousand, 2005; Clark, Dyson, Millar y Robson, 1999; Ortiz y Lobato, 2003), en 

donde las personas con necesidades educativas especiales puedan acceder a centros 

educativos ordinarios de forma expedita, siendo éstos el espacio más idóneo en donde 

combatir actitudes de segregación y discriminación tanto del sistema como de los 

actores involucrados en el proceso (Ardanaz, 2004; Blanco, 2006; Echeita, 2008).  

Cuando la inclusión educativa es comprendida desde el punto de vista de la 

participación (Ainscow, 2001; Susinos y Rodríguez, 2011; Vega, 2011), el interés se 

centra en que los estudiantes se encuentren escolarizados en centros educativos 

ordinarios, en donde se hagan partícipes de su proceso de aprendizaje, el cual debe 

plantearse hacia la satisfacción de las necesidades educativas especiales de cada 

estudiante (Damm, 2009; Echeita, 1998; Escudero y Domínguez, 2011). Esta mirada 

bajo la visión participativa de la inclusión en ambientes educativos, sugiere que la 

inclusión aumenta la participación de los estudiantes y reduce la exclusión cultural, 

curricular y comunitaria (Naradowsky, 2008; Romañach y Lobato, 2005). Además, es 

importante considerar la re-estructuración de la cultura, política y prácticas en los 

centros educativos en pro de la incorporación de apoyos personalizados hacia quienes lo 

precisan debido a características personales que lo ponen en desventaja comparativa con 

los demás estudiantes (Booth y Aiscow, 1998; Echeita y Aiscow, 2011; De la Puente, 

2009; Duk, 2003; Parrilla, 2002). 

Si consideramos que la transformación de la sociedad hacia la defensa de la 

justicia social, relacionada a la equiparación de oportunidades, nos lleva al ineludible 

desafío que supone a los sistemas educativos, y, específicamente a los centros3 a 

                                                           
3 Se entender§ como ñcentroò o ñcentrosò a aquellas instituciones educativas principalmente de educaci·n 

primaria y secundaria, en donde se implementa o se pretende incorporar la educación inclusiva. 
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encaminar sus esfuerzos hacia garantizar la equidad y la calidad educativa para todos, 

donde nos vemos inmiscuidos en una confrontación frontal contra las resistencias del 

sistema al cambio (Crosso, 2014; Escudero, 2012). De esta lucha contra la exclusión, 

considerada en este enfoque como reto fundamental, surge la educación inclusiva como 

herramienta ante la exclusión en todos sus niveles, ya sea social, educativa, étnica, 

religiosa, de género u económica (Arnaiz, 2011; Verdugo y Parrilla, 2009). 

Siendo conscientes de las diferentes connotaciones que el término inclusión 

puede tener dependiendo del marco de referencia (Wigdorovitz, 2008; García y 

Sánchez, 2004; Verdugo y Gutierrez, 2009), podremos observar diferentes matices en 

cuanto a educación inclusiva se trata. Observamos, en más detalle, que cuando la 

inclusión es entendida como colocación o lugar ïmencionado anteriormente, se refiere 

al proceso de escolarización normalizada de estudiantes en educación ordinaria no 

especial, referido al proceso de integración escolar propio de la historia de los sistemas 

educativos europeos (Dyson, 2001; Marchesi, 1999; Sánchez, 1996), y de lo que ocurre 

de forma incipiente en la actualidad en otras partes del mundo, como en algunos casos 

aislados en las realidades educativas latinoamericanas (Romero y Lauretti, 2006; 

Opertti, 2007). Principalmente, esta tendencia surge de la exigencia por parte de padres 

y apoderados de que sus hijos, quienes poseen alguna discapacidad, puedan 

escolarizarse en centros educativos regulares (García, 2008; Marchesi, 1999). Esta 

situación requiere de un profundo cambio no solo de las políticas públicas relacionadas 

a la inclusión educativa, sino que, además, precisa de un cambio en la mentalidad, 

actitudes y valores, de todos los actores de la comunidad educativa: alumnos, 

profesores, administrativos y personal de servicios, familias y amigos, quienes pasan a 

jugar un rol fundamental en cuanto a la erradicación de la resistencia del sistema hacia 

la evolución de una educación más justa, de calidad y en igualdad de oportunidades para 

todos (Fernández, 2003; Blanco, 2006; De la Puente, 2009; Duk, 2003; Giné, 2009). La 

educación inclusiva, además, aparece como una herramienta para combatir la selección 

y la competitividad (Corvalán y García, 2009; Fernández, 2003). Esta mirada guarda 

estrecha relación con otros procesos sociales que se superponen al ámbito educativo, 

entrando en territorio político al generarse la necesidad de organizar y definir acciones 

que garanticen la lucha contra la exclusión social anteriormente mencionada, 

intrínsecamente relacionada con la transformación de estructuras políticas, económicas 

y sociales de base (Echeita y Aiscow, 2011; Martín et al., 2012). Se hace necesaria la 
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creación de políticas no segregadoras que sean capaces de evitar procesos de exclusión 

y promuevan la inclusión de todas las personas dentro del sistema educativo (Opertti, 

2013; Duk, 2003; Echeita, 2008; Fernández, 2003; Crosso, 2014).  

La educación inclusiva requiere de la comprensión e incorporación de 

conceptualizaciones que se cruzan en varias dimensiones pero que apuntan hacia una 

dirección primaria, la definición de directrices que permitan gradualmente ir 

incorporando al sistema educativo a quienes históricamente han sido excluidos. 

Requiere un importante compromiso de los centros educativos hacia dejar de ser centros 

de normalización, categorización, estandarización, segregación y competencia, hacia 

formar centros donde se asimilen los valores fundamentales a la base de la igualdad de 

derechos y la educación en igualdad de oportunidades para todas las personas. 

 

1.3.1. Transformación hacia la Educación Inclusiva  

Para comenzar a plantearse la idea de incorporar el enfoque de la educación 

inclusiva, tal como hemos mencionado anteriormente, se requiere de una profunda 

transformación que los centros educativos deben realizar. Esta supone cambios no solo 

de orden metodológico, sino que se hace necesario un cambio de la mentalidad general 

que lleve a una evolución de la comunidad educativa hacia la inclusión (Susinos y 

Rodríguez, 2011; Hernández, 2004; Rueda y Miranda, 2002). Lo anterior implica el 

desafío de comenzar un proceso organizado, ordenado y sistemático, en donde se 

generen estrategias y dinámicas grupales de trabajo, se definan equipos competentes y 

comprometidos, que sean capaces de liderar el proceso hacia la transformación de los 

centros educativos (Duran et al, 2005; Martínez y Prendes, 2004). La composición de 

estos equipos ha de ser muy minuciosa y asertiva, ya que liderar este proceso de forma 

adecuada es una gran responsabilidad, por lo que es fundamental para estos equipos 

funcionar en base a técnicas y herramientas específicamente diseñadas para organizar el 

proceso. Estas son fundamentales para conocer las necesidades y percepciones de las 

diferentes realidades de forma objetiva, recogiendo, analizando e interpretando datos de 

forma sistemática y reflexiva que permitan elaborar estrategias de mejora e innovación 

permanente para los centros (Bertrán et al., 2002; Ainscow, 2002).  
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En la actualidad algunas herramientas, guías y protocolos son frecuentemente 

utilizadas para llevar a cabo este proceso hacia la inclusión (Booth y Aiscow, 2005; 

Duran et al., 2005; Ferguson, 2008; Slee, 2001). Pese a que las herramientas 

desarrolladas y ampliamente utilizadas para transformar los centros en inclusivos se 

proponen para el nivel escolar, es decir, en centros educativos de primaria y secundaria, 

la transversalidad de este enfoque promueve el traspaso y participación primordial de 

los centros educativos de educación superior como agentes de cambio en la promoción e 

instauración de la inclusión dentro de la formación de docentes e investigadores (Ciges, 

2006; Moriña, 2006; Infante, 2010; Durán y Climent, 2011). La educación superior ha 

comenzado a asumir poco a poco la responsabilidad que le compromete socialmente de 

formar docentes con una visión inclusiva (Ciges, 2006; Cubero, 2003; Haigh, 2002; 

Palomino, 2007; Wlodkowski y Ginsberg, 1995; Wright, 1995), profesionales que son 

el eje fundamental del engranaje que permitirá instaurar dentro de las aulas el enfoque 

inclusivo, participando activamente en la transformación de los centros. Lo anterior 

puede observarse ampliamente en la creación de nuevas asignaturas dentro del 

currículum formativo de carreras pedagógicas, principalmente de educación primaria 

extendiéndose a otros niveles (Cubero, 2003; Ciges, 2006; Del Barco, Castaño, Gallego 

y Pérez, 2011) en las cuales se hace específica referencia al enfoque inclusivo. Lo 

anterior sugiere una correspondencia entre esta nueva forma de comprender el actuar 

pedagógico dentro del aula y la necesidad imperante de los centros de educación 

superior de formar profesionales que sean capaces de actuar adecuadamente con este 

enfoque incorporado, favoreciendo la instauración y desarrollo de la educación 

inclusiva en el desempeño docente al ver la diversidad como un valor humano que 

enriquece el proceso educativo de todos los estudiantes, y no como una dificultad con la 

que se tiene que lidiar en favor de unos y desmedro de otros (Arrazola, Bozalongo y 

Moreno, 2010; Moltó, 2006; Rosell y Sala, 2005; Gimeno, 2001). Valores como la 

democracia y el respeto hacia las diferencias individuales formarán parte de un marco 

curricular establecido que logre incorporar este cambio paradigmático en la concepción 

metodológica del desempeño docente (Berruezo, 2006; Valenciano, 2006; Escudero y 

Domínguez, 2011; Parra e Infante, 2008). Esto supone un reconocimiento institucional a 

la necesidad de que todo docente se forme en el manejo de las estrategias de desarrollo 

de prácticas de carácter inclusivo (Martín, 2006; Infante, 2010; Durán y Climent, 2011). 

Encontramos numerosos autores que señalan la importancia central del profesorado 

como agente clave para el cambio dentro del sistema educativo (Brunner y Ferrada, 
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2011; Brownell y Brownell, 1991; Casanova, 2004; Hill, 1971; Imbernón, y Muñoz, 

2007; Torres, 2000; Tejada, 1998; Marcelo, 1994; Ruiz, 1996), y que de su actuación 

depende el éxito de todo programa de innovación educativa (Bakkenes, Vermunt y 

Wubbels, 2010; Evers, Brouwers y Tomic, 2002; Mclean, 1995). Bajo estas premisas, la 

formación docente se convierte en un factor fundamental de atención, jugando la 

educación superior un rol importantísimo en las arenas de la innovación y 

transformación de los centros educativos hacia la inclusión (Archer, Hutchings y Ross, 

2005; Depauw y Karp, 1994; Gidley, Hampson, Wheeler y Bereded, 2010; Silver, 

Bourke y Sterorn, 2006; Wlodkowski y Ginsberg, 1995; Yorke, 2003). No obstante, no 

sólo el profesorado debe actualizar sus conocimientos y prácticas hacia el enfoque 

inclusivo, sino también han de incorporarse todos los actores que forman parte de la 

comunidad educativa (De la Puente, 2009; Susinos y Rodríguez, 2011; Strange y 

Banning, 2001; Slee y Allan, 2001; Simons et al., 2007; Susinos y Parrilla, 2008). Así, 

los centros deben considerar la formación y/o capacitación asociada del personal 

administrativo y de servicios, quienes ïal formar parte de la comunidad educativaï le 

corresponden también importantes responsabilidades a la hora de asumir la diversidad 

como eje transversal en los centros (Molina, 2010; Boscardin, 2005; Riehl, 2000; 

Romero, Angarita, Bermúdez y Cuervo, 2009; Opertti y Belalcázar, 2008; Porter, 1997).  

En el ámbito la educación superior, los servicios prestados por la universidad 

hacia la atención del estudiante con discapacidad son una arista importantísima dentro 

del proceso hacia el logro de la inclusión educativa (Manset y Semmel, 1997; Shaw y 

Dukes, 2001; Madaus y Shaw, 2006). Esto debido a que los apoyos a estudiantes con 

discapacidad se han ido poco a poco transformado en agentes presentes organizados 

dentro de las instituciones que permiten equiparar oportunidades y facilitar el proceso 

de formación (Carroll y Johnson, 1996; Shaw y Dukes, 2011; Gray, Ondaatje y Zakaras, 

1999). No se ha encontrado un catastro ni estudios a nivel mundial respecto de las 

experiencias de centros universitarios que han incorporado institucionalmente estos 

sistemas de apoyo, los cuales se han debido adaptar a las normativas legales que indican 

realizar esfuerzos concretos para proveer y asegurar la igualdad de oportunidades dentro 

del proceso educativo de todos los estudiantes (Alonso y Diez, 2008; Vidal, Diez y 

Viera, 2002). Sin embargo, el que exista un programa o servicio de apoyo y/o atención a 

estudiantes con discapacidad no transforma los centros automáticamente en inclusivos 

(Díez et al., 2011; Ainscow, 2002), sino más bien en accesibles, bajo las premisas de la 
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accesibilidad universal y los derechos de las personas al acceso a una educación de 

calidad en igualdad de oportunidades (Alonso, 2007; Cabra, 2004). Por lo tanto, 

reiteramos que para que un centro camine hacia el enfoque inclusivo, se deben realizar 

acciones organizadas que se enmarquen dentro de una planificación estratégica 

sistemática dirigida hacia el cambio de la cultura organizacional del centro, creando una 

cultura de la inclusión a todo nivel dentro de la comunidad educativa (Echeita, 2008; 

Escudero, 2012; González, 2008; Rodríguez, 2009; Parrilla, 2002). 

Como hemos mencionado anteriormente, las herramientas para guiar a los 

centros hacia esta transformación han sido ampliamente utilizadas en la actualidad y 

desarrolladas principalmente para su utilización en niveles primarios y secundarios. El 

ñĉndice para la Inclusi·nò o ñIndex for Inclusionò (Booth y Ainscow, 2005) aparece 

como una de las herramientas prácticas más ampliamente utilizadas para su aplicación 

dentro de los centros (Bertrán et al., 2002). Esta herramienta constituye un marco 

organizado de materiales, teniendo en cuenta el punto de vista del equipo docente, de 

los estudiantes, los miembros del consejo escolar, las familias y de los demás miembros 

de la comunidad educativa. El objetivo principal del Index es el de mejorar los logros 

educativos a través de prácticas inclusivas y la construcción de comunidades escolares 

colaborativas que sean capaces de fomentar en los estudiantes el logro de objetivos en 

niveles elevados (Booth y Aiscow, 2005). Su utilización requiere de un proceso de auto-

evaluación por parte del centro, en donde se debe poner atención a las tres dimensiones 

que los autores proponen fundamentales para la transformación del centro hacia la 

educación inclusiva. Estas dimensiones aparecen como tres grandes áreas sobre las 

cuales se sustenta el proceso, referidas a la cultura, las políticas y las prácticas dentro de 

los centros para una educación inclusiva. Estas dimensiones son (Booth y Ainscow, 

2005): 

a) Crear culturas inclusivas. Esta dimensión cuenta con dos secciones: 1) Construir 

comunidad; y, 2) Establecer valores inclusivos. Se busca crear comunidades 

escolares en donde cada uno de los miembros sea valorado como factor 

importante para obtener mayores niveles de logro del estudiantado, a través del 

fomento de comunidades escolares seguras, acogedoras, estimulantes y 

colaborativas. Se trata de desarrollar valores inclusivos que sean compartidos y 

transmitidos por todos los involucrados dentro de la comunidad escolar.  
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b) Elaborar políticas inclusivas. Tal como la dimensión anterior, ésta se compone 

de dos secciones: 1) Desarrollar una escuela para todos; y, 2) Organizar el apoyo 

para atender a la diversidad. Aquí se trata el aseguramiento de la inclusión 

dentro del centro educativo, con el objetivo de mejorar el aprendizaje y la 

participación de todos los estudiantes. El apoyo es comprendido como 

actividades concretas destinadas al aumento de las capacidades de un centro para 

atender la diversidad de sus estudiantes. 

 

c) Desarrollar prácticas inclusivas. También posee dos secciones, las cuales son 1) 

Organización del proceso de aprendizaje; y, 2) Movilización de recursos. Esta 

dimensión busca que la cultura y políticas inclusivas se vean en la práctica de 

funcionamiento del centro, de manera que la participación de todos los 

estudiantes sea asegurada y fomentada dentro de las actividades tanto fuera 

como dentro del centro educativo. Busca además la organización de los apoyos y 

la docencia de forma coordinada en pro de la superación de las barreras del 

aprendizaje y la participación, y, a la vez, fomenta la movilización de los 

recursos tanto de los centros como de las instituciones de la comunidad para 

sostener el aprendizaje activo de todos. 

 

Figura 3: Dimensiones del Index. Fuente: Booth y Ainscow, 2005. 
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La evolución de los centros hacia la inclusión a través de esta herramienta, 

involucra un proceso de realización de actividades programadas conducentes hacia la 

revisión y creación de políticas y prácticas vigentes que permitan a las instituciones 

avanzar en el desafío de transformación, variando tanto la duración como el alcance del 

proceso dependiendo de las características de cada centro (Bertrán et al., 2002). Este 

proceso se subdivide en cinco fases (Ainscow, 2005; Booth y Ainscow, 2005), las 

cuales son etapas que los centros deben cuidadosamente implementar en orden 

secuencial. Las fases son las siguientes: 

Á Fase 1. Inicio del proceso del Index. Esta fase consiste en informar sobre el uso 

de la herramienta Index, los principios que se encuentran a la base, la forma en 

cómo se debe utilizar de forma adecuada por quienes se harán responsables de 

su implementación. También se informa de las implicaciones que supondrá para 

el centro en términos de compromisos y aceptación de responsabilidades, tanto 

para el centro, así como para todos los actores que se verán involucrados en el 

proceso de mejora del mismo. Se considera primordial contar con el 

establecimiento de un equipo coordinador del proceso, considerando dentro de 

este equipo un ñamigo cr²ticoò que aporte una visi·n externa del centro, quien 

puede ser un profesional docente o investigador experto en el área, quien se 

encargaría de coordinar y supervisar aspectos formales, asistiendo a las 

reuniones de planificación, colaborar con la recogida y sistematización de datos, 

dispuesto a cuestionar las premisas establecidas en cuanto al proceso. 

 

Á Fase 2. Análisis del centro educativo. En esta fase, el centro es sujeto de análisis 

en base a la recolección de datos acerca de las dimensiones e indicadores 

planteados en la herramienta. El objetivo es recoger información relevante 

respecto a cómo se encuentra el centro en el momento de la implementación. En 

función de la información obtenida, se tomarán decisiones sobre qué áreas habrá 

que desarrollar para implementar la mejora en el centro. 

 

Á Fase 3. Corresponde a la elaboración de un plan de mejora inclusivo que sea 

capaz de reflejar los objetivos inclusivos planteados y las propiedades 

identificadas en la fase anterior. 
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Á Fase 4. Implementación de los aspectos identificados para mejorar, intentando 

en todo momento considerar la participación global de la comunidad educativa 

del centro, con una claridad respecto a las ideas acerca de la finalidad de lo que 

se ha planteado conseguir y manteniendo una actitud de escucha activa hacia 

opiniones diversas surgidas de distintos actores, acomodándose a ellas. Incluye 

la realización de juicios respecto a cuándo se pueden impulsar ciertas cosas, 

cuándo realizar cambios en la planificación y cuándo dejar espacio y dar tiempo 

a los compañeros a la exploración estableciendo prioridades de desarrollo en 

función de ellos. Las preguntas garantizan que los materiales puedan cuestionar 

la filosofía de cualquier centro, independientemente de su nivel de desarrollo. 

De esta manera, las dimensiones, los indicadores y las preguntas, otorgan 

información sobre el estado inclusivo del centro, información que se va 

ampliando progresivamente con el objetivo de orientar el conocimiento del 

estado del centro en el tiempo, pudiendo de esta forma plantear futuras 

posibilidades de mejora que sean necesarias de implementar.  

La utilización del Index, como hemos visto, supone un proceso de 

transformación profunda del centro en base a una metodología compleja y efectiva.  

Existen otros instrumentos que se utilizan en algunos centros para llevar a cabo 

este proceso de transformación hacia la inclusión, los cuales presentan interesantes 

alternativas metodológicas a los centros (Ferguson, 2008; Slee, 2001). Una de las más 

frecuentemente utilizadas se encuentra en base al movimiento de ñMejora de la 

Escuelaò, sistematizado como proceso. Murillo (2003) identifica que el proceso de 

Mejora en la Escuela se lleva a cabo básicamente en tres fases:  

Á Fase 1. Iniciación: En esta fase inicial el objetivo es lograr el compromiso del 

centro educativo a implicarse en el proceso de forma responsable, organizando 

los pasos a seguir para llevar a cabo el proceso de transformación. Esta 

metodología no indica una relación de tareas necesarias para comenzar con el 

proceso. Sin embargo, considera fundamental el desarrollo de ciertas aspectos 

considerados relevantes, los cuales son: a) decisión del centro a iniciar el 

proceso de cambio; b) realizar una revisión o diagnóstico del estado actual del 

centro, el cual detectará las necesidades de mejora del centro y las áreas donde 

se deben incorporar acciones concretas; c) exploración de las opciones de 
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cambio, la cual determinará la selección del área de mejora a desarrollar; y, d) 

planificación del proceso, donde se debe elaborar el proyecto de mejora que 

utilizará el centro en su transformación. El éxito de esta fase depende de que se 

tenga una idea clara sobre el qué, el para qué y el cómo del proceso de 

transformación, siendo de fundamental importancia que queden perfectamente 

explicitadas las responsabilidades asumidas por el centro, así como las personas 

responsables encargadas de llevar a cabo el proyecto. Debe existir una 

proactividad e iniciativa activa para llevar a cabo el proceso y mantenerlo activo 

en momentos de crisis, debiendo ser una innovación de calidad, y estar ligada a 

una necesidad del entorno o programa. 

 

Á Fase 2. Desarrollo. Es la fase donde se ponen en práctica las decisiones tomadas 

en la elaboración del proyecto de mejora del centro. Aquí influyen las 

características del cambio, las condiciones presentes en el centro, sumando los 

apoyos y la presión externa. En esta fase, las actividades consideradas como 

clave son realizar planes de acción, desarrollar y sostener el compromiso hacia 

el proyecto de mejora, realizar comprobaciones periódicas sobre el progreso y 

superar las dificultades emergentes. 

 

Á Fase 3. Institucionalización. Aquí, las transformaciones, la innovación y el 

cambio pasan de ser consideradas como novedades dentro del centro a ser 

incorporadas en las prácticas habituales del funcionamiento del mismo. Las 

actividades consideradas fundamentales para asegurar el éxito de esta fase son: 

a) asegurar la incorporación del cambio en las estructuras, organización y 

recursos del centro; b) eliminar prácticas contradictorias; c) establecimiento de 

vínculos fuertes y permanentes con el currículo y las metodologías de enseñanza 

dentro del aula; d) asegurar la participación del centro en el área local; y, e) 

contar con un equipo adecuado de profesionales que actúen como facilitadores 

del proceso de cambio y/o profesores-asesores para realizar actividades 

formativas relacionadas con las destrezas necesarias que los actores principales 

involucrados deben desarrollar para asegurar el éxito del proceso de mejora y su 

evolución en el tiempo. 
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Otro proceso frecuentemente utilizado en la implementación de cambio por 

algunos centros, encuentra sus bases en metodologías exportadas desde los sistemas de 

aseguramiento de la calidad a través de la utilización del Ciclo de Deming o PDCA por 

sus siglas en inglés (Plan-Do-Check-Act) (Iglesias, 2006; Sánchez, 2013), el cual 

revisaremos posteriormente en profundidad en el apartado de Inclusión y Calidad en 

Educación Superior. El ciclo de Deming es considerado como una herramienta base 

frecuentemente utilizada por los centros de educación superior para la implementación 

de sistemas de calidad institucional en diferentes áreas (González y Espinoza, 2008; 

Gimer, Michelena y Hernández, 2010; Rupérez, 1994). De esta manera, este proceso 

consiste en la aplicación mediante una acción cíclica que consta de cinco fases: 

planificar, hacer, verificar, comprobar y actuar. El proceso involucra, igualmente, 

evaluación, planificación y verificación sistemática de los alcances de las acciones 

realizadas durante el mismo (Acuña, 2012; Cornesky, 1992, Miller, 1991; López, V. M., 

2006). 

El enfoque de la educación inclusiva, entonces, aparece como una alternativa 

viable y necesaria para la evolución de los sistemas educativos en pro de satisfacer las 

necesidades actuales, que consideran la incorporación de cambios sustanciales llevados 

a cabo bajo metodologías de acción y transformación efectivamente probadas 

desarrolladas por centros educativos que han apostado por evolucionar hacia dicho 

paradigma de inclusión educativa (Ainscow, 2005; Lindsay, 2007; Engelbrecht, 2006; 

Lipsky y Gartner, 1997; Salvia, Ysseldyke y Bolt, 2012). 

En cuanto a la realidad de la Educación Superior, nivel educativo de interés en la 

presente investigación, se hace necesario el desarrollo e incorporación de metodologías 

que sean capaces de extrapolar las bases de la educación inclusiva a nivel escolar dentro 

del nivel universitario (Silver, Bourke y Strehorn, 2006), lo cual corresponde un 

inmenso desafío tanto para los centros universitaros como para los sistemas educativos 

en general, considerando que es la educación superior el nivel donde se forman ïentre 

otrosï los profesionales que deberán enfrentar la resistencia del sistema al cambio. 

Implementar la educación inclusiva a nivel universitario sigue siendo una quimera pese 

a los esfuerzos que muchos sistemas educativos han realizado para hacer cada vez más 

inclusivos sus centros e intentar ser capaces de ofrecer y entregar una educación de 

calidad y en igualdad de oportunidades para todos (Ciges, 2006; Crosso, 2014). 
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Debido a lo anterior, es pertinente crear herramientas e instrumentos capaces de 

dirigir de forma adecuada el proceso de transformación hacia la inclusión de los centros 

de educación superior (Aponte, 2008; Chiroleu, 2009; Dussan, 2010; Infante, 2010; 

Izuzquiza, 2012; Opertti; 2013; Torrelló y Olmos, 2012; Villa, 2002), herramientas e 

instrumentos diseñados específicamente para desarrollar planes o programas de 

inclusión educativa, considerando la realidad contextual del sistema educativo superior, 

donde se implementarán los procesos de transformación, logrando así que el desarrollo 

e implementación de metodologías inclusivas permitan un salto tanto cualitativo como 

cuantitativo para el bienestar comunitario de nuestras sociedades contemporáneas con 

base en la inclusión (Echeita, 2006; Allan y Slee, 2008). 

 

1.4. Inclusión y Calidad en Educación Superior 

 

La inclusión en educación ha sido uno de los temas de interés más 

controversiales dentro del ámbito de la investigación educativa en los últimos años a 

nivel internacional (Verdugo y Parrilla, 2009; Echeita, 2006; Susinos, 2008). Ésta se 

basa en dos principios plasmados en los derechos humanos fundamentales a la 

educación: la equidad e igualdad de oportunidades (Jiménez et al., 2002; Blanco, 2006). 

En educación superior, éstos han cobrado una gran relevancia debido a que se han 

incorporado estos principios como fundamentales para el desarrollo e implementación 

de políticas públicas en diversos países (Moreno, 2007; Parra y Palacios, 2007; 

Maureira, 2014; Díez, 2004), no solo en materia educativa sino también en múltiples 

áreas en donde la inclusión se ha transformado en el eje del desarrollo de las mismas 

(Ayuso, Nieto, Sánchez, y Vázquez, 2006; Schalock, 2009). La equidad junto con la 

igualdad de oportunidades, se encuentran íntimamente relacionadas a la hora de hablar 

de inclusión en el ámbito educativo (Solángel y Fernández, 2005; Blanco, 2006). 

Principalmente, es a través de estos principios que los procesos de inclusión dentro de 

las instituciones de educación superior han comenzado a extenderse, considerando la 

evolución del colectivo de personas con discapacidad en función del reconocimiento de 

sus derechos, participación plena y en igualdad de oportunidades dentro de todo el 

quehacer ciudadano, exigiendo a los sistemas de servicios sanitarios, sociales y 
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educativos incorporar de manera transversal el término inclusión, el cual ïcomo hemos 

revisado anteriormenteï debido a su polisemia, es frecuentemente susceptible a errores 

en su interpretación (Verdugo y Parrilla, 2009; Barton, 2009; Courtis, 2004). Pese a lo 

anterior, los esfuerzos en desarrollar políticas educativas inclusivas en educación 

superior han demostrado ser una herramienta constitutiva de las estrategias utilizadas 

por algunos gobiernos para poder enfrentar el tema de la exclusión social (Blanco, 2006; 

de Lorenzo, 2004), que en el caso latinoamericano se ha relacionado principalmente en 

función de la superación de la pobreza, en tanto que la lucha contra ésta tiene una 

responsabilidad fundamental en el desarrollo de los países y eliminación de la 

desigualdad social (Barnes, 2010; Amate, 2006).  

La inclusión educativa es, sin lugar a dudas, uno de los paradigmas 

contemporáneos que marcará un antes y un después en cuanto al proceso de 

equiparación de oportunidades y derechos ciudadanos. Su utilización dentro de los 

marcos normativos en política educativa se ha generalizado debido, principalmente, a la 

ratificación de múltiples países a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (Cordero, 2014; Parrilla, 2002; Fernández, 2003). Estas 

disposiciones ampliamente aceptadas, indican tres elementos estructurales que vienen a 

ser constitutivos del fomento de la inclusión educativa, referentes a la garantía y 

políticas educativas conducentes al aseguramiento por parte de los Estados adscritos, en 

primer lugar, al acceso a la educación en una condición de igualdad de oportunidades y, 

por otro lado ïsiendo uno de sus aspectos fundamentalesï  la calidad (Macarulla y Saiz, 

2009; Echeita y Ainscow, 2011; Sarto y Venegas, 2009; González y Espinoza, 2008; 

Gimer et al., 2010). Podríamos decir, por tanto, que el avance hacia un paradigma 

inclusivo de los sistemas educativos, estaría mediado por la conglomeración de los 

principios de equidad, igualdad de oportunidades y calidad, plasmados en normativas y 

procedimientos reglados, los cuales han sido utilizados como bases para el diseño de 

políticas educativas inclusivas en diversos países (Bersanelli, 2008; Opertti, 2013; 

Ferguson, 2008).  

Si observamos los principios anteriormente expuestos, veremos que éstos se 

interrelacionan entre sí, y que cada uno de ellos conlleva en sí mismo una serie de 

requerimientos prácticos que los sistemas e instituciones educativas deben 

preferentemente considerar a la hora de realizar cambios dirigidos hacia entornos 

educativos inclusivos (Sarto y Venegas, 2009; López et al., 2009; Barton, 2009). De 
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esta manera, podríamos decir que sin equidad no podría haber acceso, así como sin 

igualdad de oportunidades no podría haber equidad en el desarrollo del proceso 

educativo de un estudiante (Brantlinger, 1997; Echeita y Ainscow, 2011; Sarto y 

Venegas, 2009). Lo anterior nos sugiere, por lo tanto, que sin la incorporación de la 

variable calidad, los procesos dirigidos hacia la implementación de inclusión educativa 

no presentarían los requisitos básicos para su adecuada implementación (Bersanelli, 

2008; Opertti, 2013; Allan y Slee, 2008; Bertrán et al., 2002; Sosa, 2009).  

Es en el principio de calidad en donde hemos de adentrarnos con mayor interés, 

debido a que el tema de la calidad en la educación ha sido motivo de una de las 

preocupaciones más expandidas a nivel internacional, especialmente en educación 

superior (Parrilla, 2002; Fernández, 2003; Blanco, 2006; de Lorenzo, 2004), en tanto 

que el aseguramiento de la misma constituye en la actualidad uno de los pilares que 

sostienen y validan el desarrollo de instituciones de educación superior a nivel mundial 

en sus diferentes niveles y áreas (Opertti, 2013; Giné, 1998). La calidad, dentro de este 

contexto, ha llevado a la educación superior a una evolución e innovación dentro de sus 

estructuras y políticas, tanto internas como externas, en donde se exige a las 

instituciones de educación superior demostrar calidad (Macarulla y Saiz, 2009; Sarto y 

Venegas, 2009; Gimer et al., 2010) para así ser, no solamente reconocidas en términos 

de comparación de cuál es mejor que otra dentro de las diversas áreas de actuación de 

las mismas, sino también como un indicador del funcionamiento de las instituciones de 

educación superior, como del desarrollo de los sistemas educativos en sí mismos 

(Barton, 2009;  Parrilla, 2002; Fernández, 2003). Es de esta manera, que surgen 

múltiples metodologías y aproximaciones hacia el logro de la calidad dentro de los 

sistemas universitarios, las cuales ïcomo revisaremos a continuaciónï han ido 

incorporándose desde otras áreas, principalmente desde el área productiva, como un 

factor imprescindible para el funcionamiento institucional en este nivel educativo 

(Iglesias, 2006; Sánchez, 2013; González y Espinoza, 2008 Gimer et al., 2010).  

Revisaremos el concepto calidad, su historia, metodologías, modelos de 

evaluación mayoritariamente utilizados y sus profundos alcances dentro del ámbito de 

la educación superior, con el objetivo de comprender y sacar a la luz el estrecho vínculo 

existente entre la inclusión y la calidad en este contexto, vínculo que lamentablemente 

no ha sido objeto amplio de interés en investigación e implementación práctica dentro 

de las políticas institucionales dirigidas a la prestación de servicios a estudiantes con 



   51 

 

discapacidad, siendo un tema que ha sido poco elaborado y documentado (Castellana y 

Sala, 2006; Izuzquiza, 2012; Serrano y Sarrate, 2013) pero que posee una 

fundamentación potente en el ámbito ético-político de la inclusión en educación 

superior (Echeita y Ainscow, 2011; Martín et al., 2012; Opertti, 2013; Crosso, 2014). 

En el cotidiano, es muy común relacionar el término calidad, en una primera 

instancia, con la calidad de algún producto de mercado o servicio que se ofrezca en 

algún contexto determinado (Duncan, 1996; Evans y Lindsay, 2008; Schalock y 

Verdugo, 2007; Gómez y Sabeh, 2001). Transferir este concepto al ámbito educativo 

aparece como una necesidad imperante de los sistemas educativos para sustentar y 

mantener en el tiempo una coherencia con las exigencias de las sociedades actuales, en 

donde el conocimiento y la gestión del mismo ya forman parte de la evolución en la 

estructura social del mundo globalizado (Hämäläinen, Haakstad, Kangasniemi, 

Lindeberg, y Sjölund 2001; Céspedes, 2005; López-Torrijo, 2009). La educación 

superior ha debido incorporar este concepto a medida que las demandas de las 

sociedades actuales presionan y exigen ciertos parámetros comprobables sobre el 

funcionamiento y resultados reales respecto al actuar y el aporte que significan hacia la 

sociedad estas instituciones educativas (Gómez y Sabeh, 2001; López et al., 2009). 

Tradicionalmente, las instituciones educativas de educación superior juegan un 

rol fundamental en el desarrollo de las naciones y países (Hämäläinen et al., 2001; 

Hernon, 2002), formando a ciudadanos quienes al incorporarse al mercado laboral 

sostienen y son responsables de que los sistemas económicos, productivos y de 

bienestar social permitan el desarrollo de los países (López, 2011; Rodríguez, 2013). De 

esta manera, las instituciones de educación superior han debido ajustar su 

funcionamiento considerando las demandas que surgen desde la aparición de una 

cultura de la calidad a nivel mundial (López et al., 2009). Esta situación no significa que 

se hayan re-estructurado las bases de la educación universitaria, dejando atrás valores y 

compromisos que son parte de su esencia, sino más bien incide en una evolución acorde 

al resto de la sociedad enfocada hacia lograr satisfacer las necesidades que son propias 

de las sociedades modernas mercantilizadas (Borland y James, 1999; Almeida et al., 

2010; Barnes, 1998). Estas necesidades contemporáneas responden a la instauración de 

políticas y modelos económicos en base al libre mercado en todo el mundo, las cuales 

en las últimas décadas han institucionalizado una serie de mecanismos propios del 

mundo productivo, desplazándose inevitablemente al contexto educativo (Bertrán et al. 
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2002; Echeita, 1998; Lissi et al., 2009). El sistema universitario requiere de una gran 

transformación, la cual se está llevando a cabo desde hace décadas en algunos contextos 

educativos (Rodríguez, 2011; Newton, 2007), donde las demandas de satisfacción de 

necesidades del sector productivo, las demandas y expectativas de los estudiantes y sus 

familias relacionadas con lo que la educación superior puede aportar, no solo en 

términos de empleabilidad, sino también en los de una experiencia vital satisfactoria 

(Tapia y Manosalva, 2012; Gallo, 2011), han de ir respondiendo a las exigencias de los 

agentes financiadores ïprincipalmente el Estadoï en cuanto al uso eficiente de los 

recursos económicos designados mediante la aplicación de sistemas de control y 

rendición de cuentas públicas (Shewhart, 1997;  Massiah, 2004). De esta manera, se ha 

instalado un discurso particular en el ámbito de la educación superior, en donde los 

procesos de transformación transcienden las fronteras nacionales y regionales, 

involucrando organizaciones universitarias de contextos políticos, económicos, 

geográficos y culturales absolutamente diferentes entre sí, pero que coinciden en la 

interpretación de que la transformación de la universidad ha de llevarse a cabo en 

función de la calidad (Rodríguez, 2011; Newton, 2007), y que además es posible de 

lograr aplicando una serie de mecanismos altamente conocidos descritos en la llamada 

gestión de la calidad, especialmente en su vertiente más contemporánea y actual, a 

través del llamado Total Quality Managment (TQM) o gestión de la calidad total 

(Newton, 2007; Massiah, 2007), que revisaremos más adelante.  En definitiva, este 

discurso sobre la calidad como eje central de la transformación universitaria ha logrado 

incorporarse a los procesos de transformación de la educación superior, legitimando sus 

objetivos y mecanismos de funcionamiento, y, validando herramientas y procedimientos 

concretos para su actuación y evaluación (Rodríguez, 2011; Newton, 2007; Massiah, 

2007). 

La educación superior en sí misma ha tenido siempre una tendencia hacia la 

excelencia dentro de su actuar, donde la comunidad académica históricamente se ha 

mantenido atenta hacia el logro de la excelencia como criterio final de su accionar, 

manteniendo el respeto hacia procesos reflexivos sobre las variables que inciden en los 

resultados del actuar académico (Schalock, 2009; Instituto Nacional de Estadísticas 

[INE], 2004; Chiroleu, 2009). Asimismo, se han valorado de forma positiva los 

procesos que permiten describir y cuantificar los fenómenos propios de éstos, así como 

la capacidad de anticiparse a las consecuencias derivadas de la toma de decisiones en 
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contextos educativos (Lissi y Zuzulich, 2009; Lissi y Salinas, 2012). Estas y otras 

premisas constituyen valores sobre los cuales durante siglos las comunidades 

académicas se han construido y evolucionado (Paulino, 2008; Altbach, Reisberg y 

Rumbley, 2009; De Fuentes, 1998). Sin embargo, solo desde hace algunas décadas estos 

valores se han solventado como partes constitutivas de los principios de la gestión de 

calidad (Rodríguez, 2011; López, 2011; Gómez y Sabeh, 2001). 

Con la gestión de la calidad, ha ocurrido que las instituciones de educación 

superior han ido incorporando, entonces, valores de la cultura empresarial y el mundo 

productivo dentro de su accionar (López et al., 2009; Martine, 2012; Abad et al., 2008), 

adoptando criterios estrictos de rentabilidad en la evaluación de los resultados del 

proceso educativo y de la gestión organizacional, introduciendo modelos de gestión del 

ámbito empresarial, productivo e industrial  (Newton, 2007; Putnam, 1993; Rosano, 

2007). Lo anterior es observable, además, en otros ámbitos de la sociedad, en los cuales 

también se observa una fuerte aparición de sistemas de gestión de calidad empresarial 

en instituciones públicas y/o privadas que poco tienen que ver con empresa, pero que 

han visto cómo estos modelos han resultado eficaces a la hora de actualizar el 

funcionamiento orgánico en función de la calidad, el aseguramiento y evaluación de la 

misma (Rodríguez, 2013; Rupérez, 1994; UNESCO, 2007; Zapata y Tejeda, 2009; 

Bersanelli, 2008; Cidad, 2004). En este sentido, las instituciones de educación superior 

han incorporado en su funcionamiento principios y herramientas que en esencia no le 

son ajenas a su tradición, sino que son vistas como nuevos acercamientos 

metodológicos para mejorar su funcionamiento con resultados valorables dentro del 

ámbito de la calidad (Rodríguez, 2013; Acuña, 2012; Val, Fernández y Calvo, 2008; 

Brock, 2006). 

Para poder definir calidad en el contexto educativo y acercarse a una 

connotación apropiada de la misma en educación superior, es necesario realizar un 

enfrentamiento con la dificultad mayor que supone la interpretación del concepto de 

calidad en una realidad educacional versus una realidad empresarial, de donde es 

originario (López, 2011; Rodríguez, 2013). Por otro lado, el pretender definir calidad en 

educación se torna complejo debido a una multiplicidad de factores que intervienen en 

las diversas áreas que las instituciones educativas deben cubrir, es decir, la calidad es un 

concepto multidimensional (De Nieves y McDonnell, 2006; De Fuentes, 1998). Por lo 

tanto, definir calidad en educación dependerá del área de acción y funcionamiento que 
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ha de abordarse (López et al., 2009; Deming y Medina, 1989) y desde allí poder realizar 

algún tipo de acercamiento. En líneas de trabajo que han intentado acercarse a una 

definición de calidad en educación superior, algunos autores han llegado a la conclusión 

de que definir calidad en educación superior es un acto de fallo recurrente (Newton, 

2007; Rupérez, 1994; Zapata y Tejeda, 2009). Incluso hay quienes afirman que intentar 

definir calidad en educación superior es una pérdida de tiempo (Vroeijenstijn y 

Ackerman, 1990), argumentando que la calidad es un concepto relativo y que depende 

de las diversas prioridades de los grupos de interés hacia donde se enfoque, al igual que 

su propio centro de atención y metodologías utilizadas para asegurar calidad 

(Rodríguez, 2013; Newton, 2007; Echeita, 2008). En consecuencia, hablar de calidad en 

el contexto de la educación superior ha de definirse en relación a un conjunto de 

dimensiones de calidad (Rodríguez, 2013; Echeita, 2008), considerando que un centro 

educativo puede ser de calidad alta en alguna dimensión o característica y de menor 

calidad en relación a otra. Sin embargo, es posible llegar a un acercamiento en definir lo 

más claro posible cuáles son los criterios o indicadores de calidad adecuados para cada 

grupo de interés, con la finalidad de que estos indicadores se expliciten y se consideren 

a la hora de evaluar la calidad de una institución, programa o servicio (Rodríguez, 2013; 

Forteza y Ortega, 2003). Es decir, la definición del concepto calidad dependerá del 

ámbito institucional por el cual será abordado, consensuando criterios sobre los cuales 

se contrastarán las posibles aproximaciones conceptuales (Gómez y Sabeh, 2001; Giné, 

2004). En estos términos, la Encyclopedia of Educational Research (Alkin, 1992), 

señala que cualquier definición que se haga de calidad en educación será poco precisa 

debido a la multiplicidad de acepciones conceptuales de la misma (calidad en el acceso, 

en el producto, en la consecución de metas, en la eficiencia, en la adecuación de las 

acciones a un fin determinado, etc.). No obstante, se han llegado a acercamientos que 

facilitan la comprensión de la multidimensionalidad conceptual de calidad en 

educación. Ejemplo de lo anterior, es la clasificación de las definiciones de calidad en 

base a cinco perspectivas propuestas por Garvin (1988): 1) definiciones trascendentes, 

las cuales se refieren a definiciones subjetivas y personales, permanentes en el tiempo y 

que van más allá de su descripción lógica y su medida, relacionándose con conceptos 

absolutos; 2) definiciones basadas en el producto, donde aparece la calidad como 

variable perceptible, basando sus mediciones en los atributos objetivos del producto; 3) 

definiciones basadas en el usuario, en las cuales la calidad es vista como un medio para 

la satisfacción del cliente, lo que conlleva la aparición de la subjetividad debido a la 
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adopción relativa de una perspectiva individual; 4) definiciones basadas en el proceso 

de producción, en las cuales la calidad es vista como conformidad con los 

requerimientos y especificaciones establecidas; y, 5) definiciones basadas en el coste, en 

donde la calidad es defendida en relación a los costos, vista como proveer cierto valor a 

una cosa, objeto, servicio o proceso por un determinado precio (precio/calidad). Pese a 

que Garvin (1988) además identifica cuatro fases en el desarrollo de la gestión de la 

calidad en el sector empresarial (a saber: inspección, control estadístico de la calidad, 

aseguramiento de la calidad y aseguramiento estratégico de la calidad), estas 

perspectivas conceptuales no necesariamente son secuenciales en su aparición. Por  otro 

lado, y reforzando los antecedentes respecto a definir el concepto calidad, en base a un 

exhaustivo trabajo desarrollado por el personal técnico de las agencias de evaluación 

europeas sobre la terminología asociada al aseguramiento de la calidad (López et al., 

2009; Rodríguez, 2013; Newton, 2007), se llega a la conclusión de que pese a que el 

término calidad ha sido universalmente ubicado en el centro del trabajo realizado por 

estos organismos, debido a la propia naturaleza multidimensional del concepto, es 

sumamente difícil encontrar una definición adecuada y equivalente en ninguno de los 

idiomas en los cuales este organismo tiene acción (Crozier, Curvale, Dearlove, Helle y 

Hénard,  2006; De Haro, 2009; Tejada, 1998). 

La definición de calidad en educación superior, por tanto, ha de desarrollarse 

bajo las diversas dimensiones del actuar universitario en su conjunto, en donde es 

necesario tener claro el ámbito de aplicación del concepto dentro de la realidad 

contextual donde se actuará (Rodríguez, 2013; Newton, 2007). Por lo anterior, de la 

evaluación de la calidad de un área definida, se desprenderán las aclaraciones 

conceptuales que se utilizarán en diferentes contextos e instituciones en educación 

superior (Albergucci, 2006; Cieza et al., 2008; Alonso, 2007). Sin embargo, en la 

práctica, hay ciertas áreas que han ido cobrando mayor relevancia de ser evaluadas 

debido a exigencias normativas (Durán et al., 2005; Forteza y Ortega, 2003; López-

Torrijo, 2009), como lo son la docencia, la investigación, comunicación, vinculación 

con el medio, entre otras (López et al., 2005; Abad et al., 2008; Vásquez, 2001), en 

desmedro de áreas que son fundamentales para el desarrollo integral de todos los 

estudiantes de la comunidad educativa, como lo es el área de servicios de atención a 

estudiantes con discapacidad, el cual durante las últimas décadas ha sido punto de mira 

de numerosas investigaciones en educación superior (Verdugo y Schalock, 2001; Vidal 
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et al., 2002), estando presente incluso en los marcos normativos de diversos sistemas 

educativos a nivel internacional (Molina, 2010; Gómez y Sabeh, 2001). No obstante, en 

la práctica, aún no se ha consolidado como un área de interés hacia la implementación 

de sistemas de gestión para el aseguramiento de la calidad de los servicios dirigidos 

hacia el colectivo de estudiantes con discapacidad (González, 2008; López, 2011), por 

supuesto con algunas excepciones (Mary, Nulty, Olszewski, Doolittle y Flannery, 2006; 

Pivik et al., 2002). 

Acercándonos un poco a la historia detrás de los conceptos fundamentales de la 

calidad para comprender de mejor forma los procesos de gestión de la misma, debemos 

recordar que en la historia de la evolución humana la calidad ha estado presente desde 

sus inicios, comprendiendo que el desarrollo de herramientas que le permitieran 

subsistir debía someterse a un constante perfeccionamiento para poder suplir las 

necesidades primarias de supervivencia, trasladando este desarrollo tecnológico a otras 

necesidades de satisfacción de actividades primarias, como lo fue la construcción de 

viviendas, fabricación de prendas de vestir, etc. Una vez que se consolidan las primeras 

civilizaciones, comienzan a aparecer pruebas documentadas de la existencia de la 

calidad. Uno de los primeros testimonios al respecto data del año 2150 A.C., momento 

donde las tecnologías de construcción de viviendas aparecen sistematizadas en el 

llamado ñC·digo Hammurabiò (Lara, 1982), el cual sentencia a muerte en su regla 229 a 

quienes construyan una vivienda que tenga poca resistencia o se derrumbe matando a 

sus ocupantes por negligencia en la construcción. Otros testimonios documentados 

refieren a los fenicios, egipcios y griegos en la utilización medidas y estandarizaciones 

para la construcción, y de sanciones a quienes no cumplieran con los requisitos 

normalizados (Lara, 1982). Una vez en la Edad Media, entramos a la llamada etapa 

artesanal, donde aparecen mercados basados en el prestigio de la calidad de sus 

productos, generalizándose la práctica de poner una marca distintiva, desarrollándose el 

interés por la reputación y buena imagen frente al resto de la sociedad (Pareja, 1990; 

Vroeijenstijn y Ackerman, 1990). Posteriormente, durante el s. XIII comienza a existir 

la tradición de los aprendices, apareciendo los primeros gremios organizados, 

transformando a los artesanos expertos en maestros del oficio y, a su vez, en 

supervisores de los productos desarrollados por sus pupilos gracias a su profundo 

conocimiento del trabajo y lo relacionado con éste (De Fuentes, 1998; Gorgemans, 

1999; De Fuentes, 1998). De esta forma, los artesanos se aseguraban de que sus 
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productos fueran cada vez de mejor calidad, utilizando el conocimiento obtenido por la 

experiencia y conociendo las necesidades y expectativas de sus clientes (Shewhart, 

1997; Vroeijenstijn y Ackerman, 1990; Crosby, 1979; Crozier et al., 2006). Según 

Penacho (2000), una vez en el s. XVII, al producirse la separación entre el mundo rural 

y el urbano, los artesanos se concentran en sus propios estándares de calidad individual, 

debido a la creciente necesidad de comercio internacional, apareciendo los mercaderes, 

intermediarios comerciales quienes compraban a los artesanos para luego venderlos a 

otros, lo que permitió la exclusividad del trabajo artesanal. Durante esta etapa, anterior a 

la Revolución Industrial y la producción en masa, la calidad basaba sus fundamentos en 

la reputación del artesano (Garvin, 1988; Crosby, 1979).  

La revolución que significó el comienzo de la era industrial, dejó de lado a los 

talleres cediendo paso a las fábricas, transformando a los mercaderes en empresarios y a 

los artesanos en operarios de fábricas, ya sea de piezas a ensamblar en futuras etapas de 

producción o de productos completamente terminados (Pareja, 1990; Vroeijenstijn y 

Ackerman, 1990; Gorgemans, 1999; De Fuentes, 1998; Crosby, 1979). Esta producción 

en serie fomentó la especialización del trabajo, trayendo como consecuencia altos 

niveles de demanda y la necesidad de mejorar la calidad de los procesos, demandados 

por las nuevas metodologías y procesos productivos, considerando la inspección por 

parte de los operarios como actividad indispensable para el aseguramiento de la calidad 

de los productos, identificando y desechando aquellos que se alejaban de los estándares 

deseados (Garvin, 1988; Newton, 2007). 

A fines del s. XIX con la Revolución Industrial en pleno auge, como 

consecuencia de los procesos de producción en serie caracterizados por la poca o nula 

flexibilidad del producto, en Estados Unidos desaparece en su totalidad la estrecha 

comunicación tradicional entre los fabricantes de productos y sus clientes debido a la 

dificultad manifiesta de los productores a satisfacer de forma individual las necesidades 

de sus clientes (Shewhart, 1997; Crosby, 1979). En este punto surgen las primeras 

teorías respecto a la administración científica con Frederick Winslow Taylor en 1911 

(Shewhart, 1997; Vroeijenstijn y Ackerman, 1990; Gorgemans, 1999). Uno de los 

principios fundamentales de esta teoría separa las actividades de planificación, de la 

ejecución del trabajo en pro del aumento de la productividad (Evans y Lindsay, 2008). 

De esta manera, por primera vez aparecen los departamentos de control de calidad 

dentro de las empresas, aun cuando todavía la calidad se encontraba en un enfoque 
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correctivo, donde calidad significaba atacar los defectos y no sus causas (Pareja, 1990; 

Vroeijenstijn y Ackerman, 1990; Crozier et al., 2006). Con la aparición de la 

administración científica se marca la primera etapa del desarrollo de la calidad, más 

conocida por control y por inspección (De Fuentes, 1998; Crozier et al., 2006).  

Una vez concluida la Primera Guerra Mundial, la producción en masa exige la 

evolución hacia una segunda etapa del desarrollo del concepto calidad, en la cual la 

inspección se transforma en una herramienta de la calidad en vez del eje central de la 

misma (Pareja, 1990; De Fuentes, 1998). En las décadas entre 1920 y 1940, aparece en 

el escenario la compañía Bell Systems con su empresa manufacturera Western Electric, 

quienes fueron punta de lanza en temas de calidad con la creación de un departamento 

de ingeniería de la inspección, liderados por George Edwars y Walter Shewhart 

(Vroeijenstijn y Ackerman, 1990; Gorgemans, 1999; De Fuentes, 1998; Duncan, 1996). 

Comienza de esta manera la era del control estadístico gracias a los aportes de Shewhart 

(1997) al diseñar una gráfica de estadísticas para controlar las variables del producto, 

método cuyo objetivo era el de mejorar, aplicando la estadística de manera eficiente, el 

proceso productivo, aumentando la productividad y disminuyendo los errores 

(Gorgemans, 1999; De Fuentes, 1998; Crozier et al., 2006). Además de sus aportes en 

cuanto a la estadística aplicada al control de calidad, Shewhart diseña el ciclo PDCA 

(planear, hacer, verificar y actuar) dirigido hacia el rol administrativo de la calidad, 

ciclo que fue posteriormente nombrado en Japón como el conocido ciclo de Deming 

(Deming y Medina, 1989; Miller, 1991), el cual actualmente es la base de los sistemas 

de gestión de la calidad y que revisaremos más adelante.  

El aseguramiento de la calidad surge posterior a esta etapa, luego de que la 

Segunda Guerra Mundial comenzara. La preocupación por el sector industrial sobre 

cómo aumentar la calidad en base al modelo estadístico, posicionó a Estados Unidos 

como líderes de la segunda etapa del desarrollo de la calidad, la cual se denomina 

aseguramiento de la calidad (Koljatic et al., 2013; Zapata y Tejeda, 2009). El objetivo 

central de este sistema fue demostrar, dejando de lado cualquier incertidumbre, que a 

través de un sistema basado en la estadística era posible garantizar los estándares de 

calidad, con el foco de atención en el aumento de la calidad para evitar muertes 

humanas, desarrollado principalmente por las instituciones militares estadounidenses 

(Duncan, 1996). Las primeras normas de calidad surgen, entonces, desde esta inquietud 

del ejército norteamericano de asegurar la calidad de sus insumos militares, lo cual 
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elevó los estándares de calidad de forma sustancial (Casanova, 2004; Brock, 2006). En 

esta época, uno de los discípulos de Shewhart, el estadista Wiliam Edwars Deming 

contribuye a mejorar la calidad de la industria de guerra norteamericana entre los años 

1942 y 1945, a través de la capacitación de ingenieros militares en el control estadístico 

de la calidad (Deming y Medina, 1989).  

Una vez terminada la Segunda Guerra Mundial, se plantea que la calidad se 

separa en dos corrientes. La primera, en Occidente, se mantiene enfrascada en el método 

de la inspección, en contraste con una visión distinta surgida desde Japón durante la 

década del cincuenta, al comprender que se hacía necesario producir de forma correcta y 

sin errores para mejorar la productividad y calidad de los productos (Evans y Lindsay, 

2008). Deming viaja a Tokyo, y en 1950 es invitado por la Unión de Científicos e 

Ingenieros Japoneses para realizar conferencias fomentando el modelo de control 

estadístico de calidad y el modelo administrativo para la gestión de la calidad, llevando 

a Japón su metodología, bautizada por los japoneses como el Ciclo de Deming (Deming 

y Medina, 1989). Consecuentemente, las empresas niponas comenzaron a focalizar su 

atención en la prevención versus la inspección del modelo norteamericano, creando una 

variante fundamental en los modelos de abordaje de la calidad (Dyson, 2001; Evans y 

Lindsay, 2008). Los empresarios industriales japoneses comprendieron que era 

necesario avanzar hacia programas de control de calidad que abarcaran una amplitud 

superior a la utilizada hasta esos momentos (Gorgemas, 1999). Hasta antes de este 

punto, los japoneses no habían desarrollado una sistemática clara respecto a la calidad 

sino hasta la llegada de Deming en 1950 y de Joseph M. Juran, quien contribuyó a 

destacar el fundamental compromiso del área gerencial hacia el logro de la calidad, 

modelo que posteriormente sería adoptado por casi la totalidad del planeta (Pareja, 

1990; Deming y Medina, 1989).  

Paralelamente, en 1951, aparece el concepto de gestión de la calidad, 

introducido por Armand V. Felgenbaum, quien aplicó por primera vez el Total Quality 

Control (control de la calidad total) en los Estados Unidos a través de su 

implementación en la compañía General Electric, modelo publicado en su libro Total 

Quality Control (1951). Se atribuyen a estos tres autores (Edward Deming, Joseph Juran 

y Armand V. Felgembaum) el desarrollo de la calidad en Japón, la cual es 

posteriormente consolidada a partir de 1955 por el empresario japonés Kaoru Ishikawa, 

quien en 1962 desarrolla los primeros círculos de calidad en Japón, implantación que 
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introdujo técnicas de manejo estadísticas sencillas (Duncan, 1996; Albergucci, 2006). 

En 1963 se lleva a cabo la primera Conferencia de Círculo de Control de Calidad, 

iniciando de esta forma el proceso que llevó a Japón a convertirse en uno de los países 

más industrializados del mundo y con mejores índices de calidad (Dyson, 2001; Blanco, 

2006). Anteriormente, en octubre de 1961, el autor Phillip B. Crosby acuña el concepto 

de cero defectos, basado en la idea de que los fallos y defectos en los productos 

provienen en su gran mayoría del error humano, por lo tanto, los esfuerzos debían 

enfocarse hacia las personas. Su método involucraba la supresión de numerosos 

controles, responsabilizando al operario por la calidad de las operaciones bajo su 

responsabilidad, generando en las personas la idea de realizar el trabajo de buena forma 

a la primera y siempre (Crosby, 1979). 

A través de lo señalado anteriormente, podemos observar que la gran mayoría de 

los planteamientos teóricos que inciden en la actualidad en los procesos de gestión de 

calidad, surgen de la época final de la Segunda Guerra Mundial y el fin de la década de 

los sesenta. Posteriormente, debido al cambio en los sistemas económicos mundiales, 

comienza una nueva etapa, apareciendo el proceso de calidad total (De Nieves y 

McDonnell, 2006; Gorgemans, 1999), distinguido por el esfuerzo en alcanzar la calidad 

en todos los ámbitos dentro de una organización, lo cual supone que intervienen en el 

proceso todas las áreas, participando sin excepción en pro de una mejora en la calidad. 

Lo anterior supone poner a la calidad enfocada en el sistema como un todo (De Nieves y 

McDonnell, 2006; Gorgemans, 1999). Esta etapa finaliza en la década de los noventa, 

en la cual, debido a la aparición del fenómeno de globalización, cambian por completo 

los modelos de empresa existentes hasta entonces (Evans y Lindsay, 2008; Martínez y 

Riopérez, 2005; Palacios y Romañach, 2006). 

Actualmente, la calidad se encuentra en una nueva etapa, donde es vista como 

mejora continua de la calidad total (Susinos, 2008; Urzúa y Caqueo, 2011; Val et al., 

2008; González y Espinoza, 2008), en la cual el factor humano cumple un rol 

fundamental al incorporarse en las empresas u organizaciones la idea de generar su 

propio conocimiento de manera sistemática en favor de la calidad. Surgen los equipos 

de trabajo, los cuales ïal madurar el liderazgo de los directivosï transforman el trabajo 

en equipo de grupos naturales a equipos de mejora continua, entregando la posibilidad a 

los empleados de dotarse de medios formales para la implementación de mejoras en sus 

lugares de trabajo (De Fuentes, 1998; Deming y Medina, 1989; Duncan, 1996). Esta 
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evolución se evidencia principalmente por el cambio de los procesos de control por 

inspección, a procesos de control desarrollados por criterios y herramientas estadísticas 

incorporadas en el funcionamiento de las empresas (Duncan, 1996 Evans y Lindsay, 

2008). Entonces, podemos identificar las etapas de desarrollo de la calidad: control de la 

calidad; aseguramiento de la calidad; procesos de calidad total; y mejora continua de la 

calidad total (Gorgemans, 1999; Evans y Lindsay, 2008).  

Después de haber revisado la evolución conceptual de los procesos de calidad, al 

referirnos en la actualidad a la forma en que frecuentemente se aborda la gestión de la 

calidad dentro de las organizaciones, observamos que a nivel internacional se utilizan 

ciertos modelos comunes con base en los fundamentos de la gestión de calidad 

(Rupérez, 1994; Acuña, 2012; Bersanelli, 2008; Cidad, 2004). Estos fundamentos 

surgen desde las experiencias evolutivas de gestión de la calidad revisadas 

anteriormente, donde es posible distinguir ciertas herramientas que se han incorporado a 

la cultura de la calidad, la cual se deriva de la incorporación de estos procesos a nivel 

organizacional (Bersanelli, 2008; Rupérez, 1994). Uno de los más masivamente 

utilizados es el llamado ciclo de mejora continua, el cual se operacionaliza a través de la 

utilización del Ciclo de Deming (Deming y Medina, 1989) o PDCA por sus siglas en 

inglés (Plan: Planear; Do: Hacer; Check: Verificar; y, Act: Actuar). La utilización de 

esta metodología se describe en cuatro etapas cíclicas de acción, las cuales deben 

llevarse a cabo de forma sistemática para lograr la mejora continua, de tal manera que, 

una vez concluida la etapa final, se debe volver a la primera etapa y repetir el ciclo 

nuevamente, donde las actividades vuelven a ser evaluadas de forma periódica con el 

objetivo de ir incorporando nuevas mejoras (Deming y Medina, 1989). Podemos 

observar gráficamente el ciclo en la Figura 4. 

Figura 4. Ciclo de Deming. Fuerte: Deming y Medina, 1989. 
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La primera de las etapas de este ciclo corresponde a Planear o planificar, en la 

cual se buscan actividades susceptibles de mejora estableciéndose objetivos claros hacia 

dónde se quiere avanzar. En la segunda etapa, Hacer, se realiza la implementación de 

los cambios propuestos en la etapa anterior. En la tercera etapa, Verificar, se deja un 

período de tiempo de prueba para verificar el correcto funcionamiento de las mejoras 

implementadas. Si la mejora no cumple con las expectativas iniciales, se debe modificar 

para adecuarla a los objetivos planteados al inicio del proceso. Por último, ya finalizado 

el período de prueba, deben estudiarse los resultados, comparándolos con el 

funcionamiento de las actividades o procesos antes de que la mejora se haya 

implementado. Si los resultados satisfacen las expectativas y cumplen con los objetivos 

planteados, ha de implementarse la mejora incorporada de forma definitiva en la 

siguiente y última etapa, Actuar. En el caso de que los resultados no sean satisfactorios, 

habrá que decidir si realizar cambios para ajustar los resultados o desechar la mejora 

implementada. Si se logra la cuarta etapa del ciclo, se debe volver a la primera etapa de 

forma periódica para estudiar nuevas mejoras a implementar (López et al., 2009). 

Otro modelo de evaluación de la gestión organizacional frecuentemente utilizado 

en educación superior, corresponde a la evaluación de la gestión del modelo europeo de 

evaluación de la excelencia en la gestión de la EFQM (Fundación Europea para la 

Gestión de Calidad, 2015), la cual es una organización sin fines lucrativos formada por 

organizaciones o empresas miembros, creada por catorce importantes empresas 

europeas, las cuales son los propietarios del modelo EFQM de Excelencia y que, a la 

vez, gestionan los Premios Europeos a la Calidad (Martínez y Riopérez, 2005). Esta 

fundación tiene como misión ser la fuerza que impulsa ïde manera sostenidaï la 

excelencia en las organizaciones europeas (De Nieves y McDonnell, 2006). Éste 

corresponde a un modelo no normativo que parte de la base de que el logro de la 

excelencia organizacional ha de alcanzarse en un proceso de mejora continua que 

considere todos los componentes a través de la autoevaluación. Los componentes 

organizacionales se encuentran representados en nueve criterios en interacción, cinco de 

los cuales operan como agentes facilitadores: 1) liderazgo; 2) personas; 3) política y 

estrategia; 4) alianzas y recursos; y, 5) procesos. Los cuatro componentes restantes 

actúan como resultados de los anteriores: 6) resultados en las personas; 7) resultados en 

los óclientesô; 8) resultados en la sociedad; y, 9) resultados clave. Cada uno de ellos 

posee un peso diferente en relación con su aporte al proceso (De Nieves y McDonnell, 
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2006; Priante, 2002). Estos criterios-agentes, a su vez, se descomponen en sub-criterios, 

en donde los resultados contemplan medidas de percepción e indicadores de 

rendimiento para su análisis (De Nieves y McDonnell, 2006; Durán y Climent, 2011). A 

través de la utilización de este modelo, la organización debe ser capaz de obtener un 

óestado del arteô de su funcionamiento actual, donde podr§n apreciarse las fortalezas y 

debilidades desde donde se propondrán los objetivos de mejora considerados más 

urgentes de abordar (Martínez y Riopérez, 2005; Sánchez, 2013). La organización ha de 

realizar comparaciones periódicas y sucesivas con el modelo, de tal manera que permita 

conocer los efectos internos y externos de las mejoras implementadas, y dónde se 

encuentra la organización hacia el logro de sus objetivos de excelencia (Martínez y 

Riopérez, 2005). Podemos observar gráficamente el modelo en la Figura 5. 

Figura 5. Modelo Europeo de la Evaluación de la Excelencia en la Gestión de la EFQM. 

Fuente: Fundación Europea de Gestión de la Calidad, 2015. 

 

 

La consagración de la estandarización de normas de calidad, que dio paso a la 

generación de los globalmente utilizados Sistemas de Gestión de la Calidad (SGC) 

contemporáneos (Navarrete, 2008), surge de una organización no gubernamental 

fundada el año 1947 en Ginebra, Suiza, llamada ISO por sus siglas en inglés 

(International Organization for Standarization), la cual federa a las organizaciones 
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nacionales de normalización de 148 países, fuera de cualquier tipo de tratado y de forma 

voluntaria (Cidad, 2004; De Nieves y McDonnell, 2006). Su objetivo es el de promover 

el desarrollo de la estandarización y actividades relacionadas con el propósito de 

facilitar la comparabilidad, el intercambio internacional de bienes y servicios, y para 

desarrollar la cooperación en la esfera de la actividad intelectual, científica, tecnológica 

y económica (Cidad, 2004; De Nieves y McDonnell, 2006). Esta organización logró 

conglomerar voluntades y generar acuerdos internacionales, los cuales fueron 

publicados como normas o estándares que hoy en día son reconocidos y utilizados 

internacionalmente (Voehl, Jackson y Ashton, 1997; Navarrete, 2008; De Nieves y 

McDonnell, 2006). Las normas ISO tienen un gran alcance en la gestión de la calidad de 

una multiplicidad inmensa de productos, servicios, procesos y organizaciones de diversa 

índole, y en diversas áreas del funcionamiento social y productivo (Voehl, Jackson y 

Ashton, 1997; Navarrete, 2008), disponiendo de más de 200 comités técnicos expertos 

en algún área específica, los cuales, a su vez, se subdividen en subcomités que generan 

grupos de trabajo especializados, contando con la participación de todos los países 

miembros (Voehl, Jackson y Ashton, 1997). Así, la ISO logra publicar una serie de 

normas que vienen a regular la imparable demanda internacional respecto a la gestión 

de la calidad y aseguramiento de estándares de la misma, publicando el año 1987 la 

sigla internacionalmente conocida ISO 9000 (Voehl, Jackson y Ashton, 1997; 

Navarrete, 2008; De Nieves y McDonnell, 2006). Esta familia de normas proviene del 

trabajo realizado por el comité técnico ISO 176 (ISO/TC 176) de 1979 (López, 1997; 

Marimon, Heras y Casadesús, 2005), quienes tomaron como modelo el primer sistema 

creado para la administración comercial que el Instituto Británico de Estandarización 

(British Standard Institute) había desarrollado el mismo año 1979, más conocido por sus 

siglas BS 5750 (Rothery, 1997). Gracias al trabajo del comité ISO/TC 176, se definen 

las directrices que permiten la construcción estandarizada de los llamados Sistemas de 

Garantía de Calidad y la Mejora Continua dentro de las organizaciones (Val et al., 2008; 

Malagón, Morera y Laverde, 2006), los cuales revisaremos más adelante en relación con 

las instituciones de educación superior. Desde sus inicios, se han publicado tres 

versiones normativas, en los años 1987, 1994 y 2000 respectivamente, modificando las 

normas en cada una de las revisiones ISO 9000 y sus componentes: ISO 9000, 9001, 

9002, 9003 y 9004, programadas para los años 1992 y 1993, fecha en la cual se creó el 

Vocabulario de Calidad (estándar ISO 8402), el cual señala definiciones y terminología 

relevante para su utilización práctica y estandarizada (International Organization for 
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Standardization, 1994). Para la revisión del año 2000, se consideraron las iniciativas 

basadas en el Total Quality Managment, los programas existentes de Gestión de la 

Calidad Total y las bases del premio europeo a la calidad de la EFQM, además del M. 

Baldrige de Estados Unidos (Prybutok y Cutshall, 2004) y el ciclo de Deming (Deming 

y Medina, 1989). Este nuevo conjunto de normas se encuentra basado en una de las 

metodologías que ha significado una transformación respecto a los procesos de mejora 

continua y el aseguramiento de la calidad, la llamada gestión por procesos (Agudelo y 

Escobar, 2007; Pérez, 2009).  Dentro de las normas ISO y su revisión 2000, la norma 

9001 y 9004 poseen mayor congruencia en sus estructuras y contenidos. Gracias a estas 

revisiones, se han elaborado ocho principios de gestión de la calidad, los cuales se 

encuentran descritos en la norma ISO 9000:2000 constituyendo una referencia básica 

necesaria para la comprensión, entendimiento e implementación adecuada de los 

requisitos de la ISO 9001 o las directrices de la ISO 9004, las cuales corresponden a 

normas para la implementación de Sistemas de Garantía de Calidad dentro de las 

organizaciones, las cuales abordaremos más adelante. Los principios de gestión de la 

calidad son (ISO, 2015): 

Á Enfoque al cliente: las organizaciones dependen de sus clientes y por lo tanto 

deberían comprender las necesidades actuales y futuras de los clientes, satisfacer 

los requisitos de los clientes y esforzarse en exceder las expectativas de los 

clientes. 

Á Liderazgo: los líderes establecen la unidad de propósito y la orientación de la 

organización. Ellos deberían crear y mantener un ambiente interno, en el cual el 

personal pueda llegar a involucrarse totalmente en el logro de los objetivos de la 

organización. 

Á Participación del personal: el personal, en todos los niveles, es la esencia de una 

organización, y su total compromiso posibilita que sus habilidades sean usadas 

para el beneficio de la organización. 

Á Enfoque basado en procesos: un resultado se alcanza más eficientemente cuando 

las actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso. 

Á Enfoque de sistema para la gestión: identificar, entender y gestionar los procesos 

interrelacionados como un sistema, lo cual contribuye a la eficacia y eficiencia 

de una organización en el logro de sus objetivos. 
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Á Mejora continua: la mejora continua del desempeño global de la organización 

debería ser un objetivo permanente de ésta. 

Á Enfoque basado en hechos para la toma de decisiones: las decisiones eficaces se 

basan en el análisis de los datos y la información. 

Á Relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor: una organización y sus 

proveedores son interdependientes, y una relación mutuamente beneficiosa 

aumenta la capacidad de ambos para crear valor. 

 

Estos principios se encuentran tan incrustados en las nuevas prácticas 

organizacionales, que podría afirmarse que no es conveniente abordar la implantación 

de un sistema de gestión de calidad sin antes haber realizado un proceso de análisis y 

comprensión de estos principios. Por otro lado, destaca entre estos principios el enfoque 

basado en procesos, el cual implica uno de los cambios significativos en cuanto a la 

visión clásica del aseguramiento de la calidad (Hoyle y Thompson, 2002; Riascos, 

2006). Este enfoque sostiene que los resultados se alcanzan de manera más eficiente 

cuando las actividades y recursos se gestionan como un proceso, entendiendo como 

proceso al conjunto de actividades mutuamente relacionadas que interactúan entre sí, las 

cuales transforman las entradas (inputs) en resultados (outputs) (ISO 9000:2000).  Es 

decir, el enfoque de gestión basado en procesos hace énfasis en cómo se pueden 

gestionar los resultados que se han definido como esperables, de manera eficiente, si se 

consideran las actividades agrupadas en procesos, considerando en todo momento que 

aquellas actividades deben permitir una transformación de unas entradas en salidas, y 

que de aquella transformación surja un aporte de valor, ejerciendo un control 

sistemático sobre el conjunto de actividades (ISO, 2015; Hoyle y Thompson, 2002; 

Riascos, 2006). De manera esquemática, lo podemos observar de la siguiente manera en 

la Figura 6: 
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Figura 6. Enfoque de gestión basado en procesos (elaboración propia). 

La transformación que implica el considerar a las actividades agrupadas en 

procesos, ha permitido a las organizaciones enfocarse en el área de resultados que son 

fundamentales de conocer y analizar en función del control del conjunto de actividades, 

conduciendo de esta manera a las organizaciones a la obtención de los resultados y 

objetivos deseados. La incorporación de este enfoque, obliga a las instituciones u 

organizaciones a realizar una serie de procedimientos, como lo son: 

Á Definición clara y sistemática de las actividades constitutivas del proceso. 

Á Identificación de las interacciones-interrelaciones con otros procesos. 

Á Definición de las responsabilidades respecto al desarrollo del proceso. 

Á Medición y análisis de los resultados respecto a la capacidad y la eficacia del 

proceso. 

Á Centrarse en los recursos y metodologías que permitan la mejora del proceso. 

 

La capacidad de la organización de ejercer un control continuo y sistemático 

sobre los procesos individuales y colectivos, considerando los vínculos dentro del 

sistema de procesos con especial énfasis en la combinación e interacción de los mismos, 

permite que se puedan conocer los resultados obtenidos de cada proceso y cómo 

aquellos contribuyen al logro de los objetivos generales (Senlle y Gutiérrez, 2004; 

Giraldo, Abad y Díaz, 2005). Del análisis de los resultados de los procesos y sus 

tendencias, la organización debería ser capaz de centrar y priorizar las oportunidades de 

mejora en su funcionamiento de manera orgánica y menos vertical en su estructura 

(Hoyle y Thompson, 2002; Riascos, 2006). Los modelos ISO y EFQM de excelencia de 

calidad utilizan este mismo enfoque, el cual se encuentra a la base de las metodologías 

de gestión y aseguramiento de la calidad de las instituciones de educación superior en el 

marco del EEES (Cabero et al., 2006; Calderón y Escalera, 2008).  
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Figura 7. Modelo de un sistema de gestión de la calidad basado en procesos ISO 

9000:2000 (ISO, 2015). 

 

Los procesos y herramientas anteriormente mencionados, han permitido al 

ámbito educativo evolucionar en cuanto a sus principios y metodologías para poder 

asegurar la calidad. Ahora, volviendo al ámbito de la educación superior, como hemos 

revisado anteriormente, el concepto calidad no es absoluto sino relativo, el cual lleva 

implícito el concepto de evaluación, proceso que debe realizarse en función de ciertas 

normas o estándares que permitan valorar su adecuación a los modelos de referencia 

previamente establecidos (López et al., 2009). De esta manera, y haciendo un 

importante, ineludible y necesario vínculo en lo referente a la inclusión educativa y la 

calidad en educación, retomamos la Declaración Mundial sobre Educación para Todos 

de Jomtiem en 1990 en donde se sostiene que: ñLa calidad de la educaci·n se hace 

realidad en los aprendizajes cualitativos relevantes. La calidad no está tanto en lo que se 

enseña sino en lo que se aprende, por lo que en la práctica dicha calidad está cada vez 

más centrada en el propio sujeto educativoò (p.101, Arri®n, 1995). Arri®n (1995), se¶ala 

que entre los componentes capaces de generar aprendizajes relevantes y 

progresivamente de calidad, se encontrarían el currículum contextuado, la formación, 

condiciones de trabajo de los docentes, participación de todos los actores del proceso 
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educativo y la gestión moderna de la educación a través de la calidad misma de la 

institución educativa. Desde este enfoque, la calidad se ciñe cada vez más hacia el 

estudiante como coautor del proceso de enseñanza-aprendizaje, el cual debe contar con 

todas las herramientas e insumos que le permitan aprehender los conocimientos y 

competencias necesarias para su futuro desempeño laboral, incluyendo a quienes poseen 

una condición de discapacidad, siendo responsabilidad del centro educativo el proveer y 

asegurar los espacios y metodologías de apoyo hacia este colectivo de estudiantes. El 

concepto calidad, entonces, ha de ser desfragmentado para poder analizar sus 

componentes y luego integrarlos en modelos, procedimientos, metodologías y 

herramientas de evaluación pertinentes que permitan alcanzar todos los aspectos que 

influyen en la calidad de una institución educativa. Aquí, es necesario señalar que el 

concepto calidad con el de equidad no son excluyentes entre sí, sino que se encuentran 

íntimamente relacionados, donde las faltas de equidad social generalmente van 

asociadas a sistemas educativos de mala calidad (Blanco, 2006; Aponte, 2008). La 

evaluación de la calidad, entonces, debe promover el mejoramiento de la calidad sin 

afectar el principio de equidad, pieza clave para incorporar y considerar la inclusión 

educativa ïy los servicios institucionales para el aseguramiento de la mismaï como 

criterios a considerar para ser utilizados e incorporados en la auditoría y evaluación de 

la calidad en educación superior, especialmente en lo referente a la acreditación de la 

gestión institucional. Por lo anterior, es necesario entender el concepto de calidad como 

la convergencia de los cuatro criterios que generalmente sirven de referencia para 

evaluar el desarrollo de la educación: relevancia, eficacia, eficiencia y equidad (Latapí, 

1994; Murillo y Román, 2008). En este mismo sentido, el Documento de Políticas para 

el cambio y desarrollo en la educación superior de la UNESCO (Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 1995) señala que la calidad 

en educación superior:  

ñes un concepto multidimensional, que depende en gran medida 

del marco contextual de un sistema determinado, de la misión 

institucional o de las condiciones o normas dentro de una disciplina dada 

(é), la calidad abarca todas las funciones y actividades principales: 

calidad de enseñanza, de formación e investigación, lo que significa 

calidad de su personal docente y de los programas, y calidad de 

aprendizaje como corolario de la enseñanza y la investigación. Sin 
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embargo, hay que aceptar que la b¼squeda de la ñcalidadò tiene muchas 

facetas y va más allá de una interpretación estrecha del rol académico de 

los diferentes programas. Por lo tanto, también implica prestarle atención 

a cuestiones que pertenecen a la calidad de los estudiantes y de la 

infraestructura, así como del entorno académico. Todos esos aspectos 

relacionados con la calidad, unidos a un interés adecuado por un buen 

gobierno y administración, representan un papel importante en la manera 

en que funciona determinada institución, en la forma en que es evaluada 

y en la ñimagen institucionalò que puede proyectar hacia la comunidad 

académica y la sociedad en generalò (pp. 38). 

 

Finalmente, el documento puntualiza que es esencial indicar que el principal 

objetivo de la ñevaluaci·n de la calidadò, es lograr un mejoramiento institucional, así 

como del sistema educativo en general (López et al., 2009; Estrada, 1999).  

En los sistemas educativos altamente mercantilizados y con bases en las 

corrientes económicas del libre mercado, como lo es el caso actual de Chile y diversos 

países latinoamericanos (Braslavsky y Tiramonti, 1990; Sobrinho et al., 2008; Puiggrós, 

1996; Torres, 1997), según el autor José Joaquín Brunner (Brunner y Elacqua, 2004; 

Brunner, 2006), la calidad en la educación superior puede ser evaluada desde el punto 

de vista de los insumos (inputs), es decir, el gasto por alumno, la selectividad de los 

procesos de admisión, las calificaciones de los docentes, la relación profesor alumno, 

los salarios y demás prestaciones sociales, las inversiones de capital, los recursos 

bibliográficos, el equipamiento (situando aquí a los servicios estudiantiles con base en 

la equidad para todos los estudiantes, incluyendo a quienes presentan una situación de  

discapacidad), etc.,; o bien, desde el punto de vista de los resultados (outputs), es decir, 

los óproductosô: egresados, investigaciones, publicaciones, proyectos sociales y su 

adaptación a ciertos estándares, sea en el plano de la docencia, investigación, o de los 

servicios. Desde esta perspectiva, podemos ver que el área de servicios estudiantiles 

cobra presencia y relevancia tanto en la evaluación de la calidad desde el punto de vista 

de los inputs como de los outputs, situación que, si bien es considerada por las 

normativas de los sistemas educativos y las instituciones de educación superior para ser 

evaluadas, generalmente son voluntarias de ser auditadas en los procesos de 
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acreditación institucional (Brunner, 2006), otorgándosele el énfasis prioritario a la 

acreditación de áreas estrictamente académicas (docencia de pregrado, programas, 

investigación, etc.) y luego a las áreas institucionales donde se enmarcan los servicio 

estudiantiles (Brunner, 2006). En este sentido, pese a que el área de los servicios 

estudiantiles frecuentemente aparece dentro del área de acreditación institucional, ésta 

posee poco o nulo peso a la hora de mencionar específicamente los servicios de apoyo 

al estudiante con discapacidad. En sistemas de educación superior con cierta madurez 

consolidada dentro del ámbito de la evaluación de la calidad, como lo es el sistema 

británico, el área de servicios estudiantiles posee una importancia central dentro del 

funcionamiento universitario (Gálvez y Haug, 2006; Taylor, 1998), donde el 

aseguramiento de la calidad de los servicios estudiantiles (incluyendo a quienes 

presentan discapacidad) están contemplados y regulados por leyes que permiten un 

desarrollo institucional integral acorde con los principios de equidad e igualdad de 

oportunidades (López et al., 2009; El, De Pietro y Holm, 1998). Lo anterior da pie para 

comenzar a discutir la incorporación de estándares mínimos para la gestión de la calidad 

de los servicios a estudiantes con discapacidad dentro de los procesos de acreditación 

institucional, especialmente llevados a cabo por sistemas educativos con historia 

reciente en la auditoría de la gestión de la calidad institucional. 

 

1.4.1 Evaluación de la Calidad en Educación Superior 

Como hemos visto anteriormente, la calidad en educación superior depende de 

una multiplicidad de factores multidimensionales, los cuales la definirán en base a la 

evaluación a través de herramientas estandarizadas que permitan a las instituciones 

educativas medir el alcance de sus logros, procesos y acciones en cada una de las áreas 

constitutivas de su funcionamiento orgánico, en función de la realidad de cada contexto 

(Cox, 1997). Además, el aseguramiento de la calidad involucra un cambio profundo en 

cuanto a la cultura que las instituciones educativas con poca experiencia en gestión de la 

calidad institucional poseen respecto a todo su funcionar, cambios que requieren de la 

actualización de sus procesos internos frente al paradigma actual de calidad en todo 

ámbito (Torres, 1997; Brunner, 1990a; García de Fanelli, 1998; Marchesi y Martín, 

1998).  
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De forma general, internacionalmente la calidad se ha logrado instaurar dentro 

de las distintas áreas del actuar humano en base a la sistematización de procesos 

comprobados y válidos que conllevan a organizaciones de todo ámbito del funcionar 

social a implementar una cultura de la calidad en el seno de su funcionamiento (Tobón, 

Rial, Carretero y García, 2006; Aguerrondo, 1993), asegurando de esta manera la 

competencia tanto de las organizaciones, empresas o instituciones, como de sus 

productos, compitiendo por mejorar su reputación y competitividad, ganándose el 

reconocimiento público a través de la acreditación.  

El aseguramiento interno y externo de la calidad dentro de las instituciones de 

educación superior conlleva el desarrollo de Sistemas de Garantía de Calidad (SGC), 

como una categoría incluyente, en donde la garantía de la calidad (quality assurance) 

puede ser descrita como la sistemática estructurada y continua atención a la calidad en 

términos del mantenimiento y mejora de la calidad en educación (Donabedian, 1990; 

19l y Martin, 2007; Fidalgo, García y Nicasio, 2007; López, I., 2006). Una condición 

imprescindible de la garantía de la calidad es la permanente atención de la misma, y una 

de las herramientas para tal tarea es el ñquality assessmentò ïintercambiable con el 

ñquality evaluationò o ñquality reviewò. Consecuentemente, para poder evaluar es 

necesario definir un modelo de evaluación, el cual ïcomo conceptoï el Consejo de 

Educación Superior Finlandés (Enkvist, 2010), señala que dentro de las instituciones4 de 

educación superior, el término modelo de evaluación (o método de evaluación) se 

refiere a lo internacionalmente establecido de forma consensuada, el cual se integra a 

través de cuatro componentes: 1) una organización nacional o externa; 2) un proceso de 

autoevaluación; 3) una evaluación externa, incluyendo una visita; y, 4) un informe 

público. Considerando que la mejora continua ha sido durante las últimas décadas 

incorporada como eje dentro de los procesos de evaluación de las instituciones de 

educación superior (Núñez, Montalvo y Pérez, 2006; Val et al., 2008; Malagón, Morera 

y Laverde, 2006; Agudelo y Escobar, 2007; Pérez, 2009), se apuesta por catalogar como 

los tres modelos de evaluación más ampliamente utilizados a: 1) la acreditación; 2) la 

                                                           

4 Para este apartado, los términos organización, institución y centro, actúan como sinónimos, haciendo 

alusión a las instituciones de educación superior.  
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auditoría de calidad; y, 3) evaluación para la mejora (López et al., 2009; Rodríguez, 

2013). 

La acreditación corresponde a un enfoque típicamente norteamericano (Brock, 

2006; Gálvez y Haug, 2006), en el cual la presencia de autoridades educativas 

gubernamentales se presenta como desigual (público/privado), y constituye, debido a su 

amplia generalización, la primera forma de evaluación en ambientes universitarios 

(Pérez et al., 2008; López, V. M., 2006). La globalización e internalización de la 

educación superior, han llevado a este modelo a constituirse como un modelo extendido 

a una diversidad de naciones a nivel mundial durante las últimas décadas (Rodríguez, 

2013; Muñoz y Espiñeira, 2010). El contexto y estadio de desarrollo del sistema de 

educación superior de una nación o país determinado, constituyen una variable clave en 

cuanto a la importancia que se le otorgue a la acreditación de una institución o programa 

(Harvey, 2004; Tobón et al., 2006). La acreditación toma como punto de partida las 

raíces latinas del vocablo ad credere (probar que algo es válido y digno de elogio) y se 

reconoce su valor público en función a criterios externos, generalmente haciendo 

referencia a un reconocimiento oficial a partir de un mecanismo formal de toma de 

decisiones sobre las instituciones o sus programas, otorgándoles distintos niveles de 

calidad (Consejo Finlandés para la Evaluación de la Educación Superior, 2015). La 

acreditación se entiende, entonces, como un proceso a través del cual una institución o 

programa educativo provee información sobre sus actividades y logros frente a un 

comité externo que evalúa, de manera independiente, aquella información para emitir un 

juicio público a partir de estándares explícitos sobre el valor o la calidad del programa o 

institución que se evalúa (Silvio, 2006; Tobón et al., 2006). El término acreditación 

expresa una noción abstracta del poder de una autoridad legal, el cual, a través de una 

decisión oficial, aprueba el funcionamiento o la creación de un programa o institución 

(Schleicher, 2006; Meckes, 2007). No obstante, si la acreditación corresponde a un 

organismo público financiador, el proceso de acreditación se dirige a la introducción de 

estándares de calidad de acuerdo a parámetros objetivos para el desarrollo de las 

actuaciones dentro del sistema de formación, en función de la financiación de las 

políticas públicas de desarrollo de los recursos humanos (Hämäläinen et al., 2001; 

Tobón, 2008). La acreditación se caracteriza por ser un proceso que se realiza una vez 

que la institución o programa ya se encuentra en funcionamiento, poniendo énfasis en 

las entradas (inputs) como garantía de la calidad de las salidas (outputs), los cuales, 
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aunque también atienden a los procesos, poseen una fuerte orientación hacia la eficacia 

(Palomares, García y Castro, 2008; Gálvez, 2005). En la acreditación de los programas, 

la tendencia es poner el foco de atención en el profesorado y recursos, contenidos y 

diseño del currículo, además del nivel de apoyo al aprendizaje de los estudiantes (Goia, 

2004; Llanes y Rivero, 2005). Asimismo, en la acreditación institucional, la atención 

está focalizada en aspectos no académicos, como las infraestructuras (bibliotecas, 

TICôs, laboratorios, espacios dentro del campus, etc.), así como también en la 

satisfacción y experiencia de los estudiantes y graduados, y ïde existir la modalidad de 

enseñanza virtualï potencialidad de la infraestructura virtual (Rodríguez, 2013), 

financiación, profesorado, gobierno institucional, normativas y aspectos de gestión y 

administración (Rama, 2006; De Vries, 2005). En este punto, la acreditación 

institucional involucraría ïdentro del área de gestión institucionalï la revisión de 

normativas y prácticas derivadas de los servicios estudiantiles, los cuales ïidealmente y 

con la mirada puesta en la calidad de los serviciosï debieran considerar la provisión y 

gestión de servicios de apoyo a estudiantes con discapacidad (Didou, 2006; Rodriguez, 

2013; Rama, 2006), situación que, como hemos comentado en el apartado anterior, 

generalmente no se considera a la hora de evaluar la gestión institucional (Tobón, 2008; 

Blanco, 2009), acreditándose muchas veces a instituciones de educación superior que 

adolecen de servicios estudiantiles que aseguren los principios de equidad e igualdad de 

oportunidades para el colectivo de estudiantes con discapacidad.  

Según los aportes de Steansker (2003), la acreditación comparte elementos con 

el modelo de evaluación de calidad (audit asessment) y con el de evaluadores externos. 

Difiere de ellos en cuanto los examinadores externos operan bajo la premisa de que los 

programas o instituciones funcionan de forma adecuada, poniendo a la evaluación 

externa confirmando este hecho en el sentido del modelo inocent until proved guilty (se 

es inocente hasta que se demuestre lo contrario). En cambio, la acreditación va en 

sentido contrario, exigiendo al programa o institución que demuestre su calidad, es 

decir, se enmarca en el modelo guilty until proved innocent (se es culpable hasta que se 

demuestre lo contrario).  

Anterior a la década del noventa, el modelo de examinadores externos tuvo gran 

importancia especialmente en el Reino Unido, en donde el equipo docente de las 

universidades examinaba a los estudiantes de otros centros con el objetivo de asegurar 

el nivel de los egresados (Harvey, 2005; Acuña, 2012). En España sucedía algo similar 
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en las universidades de la iglesia y en los títulos reconocidos oficialmente, en donde ï

por ejemploï en el examen final de licenciatura se requería de la presencia de varios 

profesores universitarios del sector público en el tribunal evaluador (Rodríguez, 2013; 

Acuña, 2012; Val et al., 2008). 

Rodríguez (2013), señala algunos puntos en los cuales se aprecian las 

características significativas del proceso de acreditación, en donde se pueden identificar 

tres fases con actividades específicas, las cuales generalmente se encuentran 

involucradas en el proceso: 

a) Un proceso de autoevaluación dirigido por el equipo docente, los 

administradores, y el personal de las instituciones o programas académicos, 

quienes deben generar un informe considerando los diferentes estándares 

establecidos para el proceso; 

 

b) Visitas de estudio, dirigidas por un equipo de evaluadores expertos externos a la 

institución o programa seleccionados por la organización acreditadora, quienes 

revisan las evidencias, visitan las instalaciones y entrevistan al personal 

académico y administrativo, debiendo generar un informe de evaluación 

incorporando recomendaciones al órgano acreditador; 

 

c) Un examen de la comisión respecto a la evidencia y recomendaciones 

entregadas en el informe de evaluación basándose en el conjunto de estándares y 

criterios previamente establecidos, en donde debe emitirse una sentencia o 

decisión definitiva respecto a la acreditación o no del programa o institución 

evaluada, así como la comunicación formal de esta decisión a los organismos 

pertinentes. 

Además, los procedimientos para obtener evidencias respecto de la institución o 

programa a evaluar, no presentan diferencias significativas a los utilizados por otros 

modelos de evaluación, como lo son la autoevaluación, indicadores de rendimientos, 

análisis documental, visitas de expertos, encuestas de opinión y satisfacción de los 

diversos grupos de interés, etc. (López et al., 2009; Rodríguez, 2013). Por otro lado, las 

decisiones de acreditación se presentan limitadas en el tiempo, en donde la validez de 

las licencias otorgadas a las instituciones o programas son definidas por las normativas 



   76 

 

establecidas por los gobiernos y ejecutadas por el agente acreditador, las cuales deben 

ser renovadas o re-acreditadas posterior a un nuevo proceso evaluativo (De Miguel, 

2005, 2006). Si ocurre que no hay acreditación, esto no significa ni supone el cierre 

administrativo del programa o institución, más bien, implica que los programas o 

instituciones evaluadas queden fuera del reconocimiento que conlleva el ser acreditado, 

situación que involucra ïen generalï el acceso a financiación pública, el reconocimiento 

a nivel estatal de los titulados y el prestigio nacional e internacional de la institución 

(De Miguel, 2005; López et al., 2009).  

Los organismos acreditadores son de diversos tipos, los cuales poseen variable 

implicación de los gobiernos dependiendo del país, entre los cuales encontramos a 

agencias públicas y/o privadas, consejos, comisiones, etc., quienes se centran en los 

distintos niveles de acreditación, ya sea esta de carácter general, especializada, 

profesional, regional, nacional, de educación a distancia, o acreditación internacional 

(López et al., 2009; Acuña, 2012).  

Asimismo, la auditoría de calidad (Quality Audit), al igual que la acreditación, 

se considera como un modelo que permite el desarrollo de un sistema de aseguramiento 

externo de la calidad en educación superior (Marquina, 2006). Este aparece como el 

principal modelo extraído del mundo empresarial, posteriormente adaptado y asimilado 

por los sistemas de educación superior (Spanbauer, 1992, 1995). La auditoría de la 

calidad en este contexto, corresponde a un sistema externo realizado por la ISO, en el 

cual se analiza el sistema interno de la institución u organización en pro del alcance de 

los estándares de calidad previamente establecidos (Marquina, 2006). De esta manera, la 

auditoría de la calidad aborda la efectividad y adecuación de sus procesos en cuanto a la 

consecución de objetivos (si se logran o no), es decir, si los sistemas de funcionamiento 

y sus estructuras cumplen de forma adecuada las metas planteadas respecto a la 

provisión de las enseñanzas o gestión de los servicios de calidad de la manera que se 

especifica en las directrices del SGC de la organización (Pérez et al., 2011; Arribas y 

Martínez, 2015). De esto se deduce que la calidad, desde esta perspectiva, se identifica 

con la verificación de los objetivos establecidos (Hernon, 2002; Arribas y Martínez, 

2015). 
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Actualmente, como hemos visto anteriormente, un SGC incluye tanto las 

dimensiones de gestión de calidad como la de mejora continua, circunscribiéndose a una 

institución o parte de la misma (Fidalgo et al., 2007; López, I. 2006), incluso podría 

abarcar al sistema nacional completo de educación superior. Como señalan Olaskoaga, 

Marúm, Rosario y Pérez (2012), el objetivo de un SGC es asegurar el logro de ciertos 

niveles de calidad que sean capaces de garantizar la satisfacción de las necesidades de 

los distintos grupos de interés, a través de los órganos de financiación. Asimismo, un 

SGC tiene como meta final la creación de una cultura de la calidad dentro de una 

organización, con lo cual se hace pertinente la generación de un Sistema de Garantía 

Interno de la Calidad (SGIC) que acompañe a la organización hacia la instauración de 

un proceso de evaluación continua de forma interna (autoevaluación), el cual permita, 

de manera sistemática y organizada, diagnosticar el estado de la organización o área 

particular evaluada, monitorear los procesos que se han llevado a cabo, garantizar la 

gestión de la calidad interna, contrastar los resultados con los objetivos estratégicos de 

la organización para así mantener las buenas prácticas o detectar las necesidades de 

mejora (Olaskoaga et al., 2012; López, 2006). La creación de los SGIC generalmente 

son voluntarios, los cuales dependerán de la madurez en cuanto a gestión de la calidad 

de cada institución de educación superior (López, 2006; Fidalgo et al., 2007). Sin 

embargo, la incorporación de SGIC dentro de centros de educación superior ha ido en 

aumento durante los últimos años, en respuesta a la necesidad cada vez más 

generalizada de contar con mecanismos formales que permitan asegurar la gestión de la 

calidad en base al SGC desarrollado e implementado dentro de las instituciones (Vidal y 

Morales, 2010; Rodríguez, 2011; Arribas y Martínez, 2015).  

Las experiencias de acreditación institucional en educación superior, sus 

resultados y carencias, han demostrado la necesidad de poner mayor énfasis y atención 

en esta área (Arribas y Martínez, 2015), en la cual ha de considerarse la evaluación 

institucional dentro de un prisma más amplio, que sea capaz de abarcar aspectos que ïal 

no existir estándares formales ni obligaciones normativas al respectoï no son evaluados 

ni considerados para lograr la acreditación institucional (Pérez et al., 2011; López et al., 

2009; Acuña, 2012; Marquina, 2006), pese a que son mencionadas de forma general en 

los objetivos estratégicos que las instituciones de educación superior han definido para 

su funcionamiento. En este sentido, la evaluación no se justifica como fin en sí misma, 

sino como una práctica fundamental y estructural del SGC creado por cada 
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organización, el cual vela por la búsqueda permanente de la mejora de la calidad de los 

procesos y la mejora de los resultados de la institución (Arribas y Martínez, 2015; Pérez 

et al., 2011; Marquina, 2006). Los objetivos estratégicos, generalmente se encuentran 

estipulados dentro de los planes estratégicos que cada centro ha definido para su 

desarrollo, los cuales se concretan en un proyecto institucional y corresponden a los ejes 

sobre los cuales se asientan los procesos evaluativos respecto a la gestión de calidad. En 

el plan estratégico de cada institución no es necesario definir explícitamente las metas 

físicas, los resultados cuantitativos, etc. Tampoco existe una preocupación incisiva 

respecto a la formalidad de sistematización del proceso, la documentación detallada del 

mismo o las directrices respecto a los diagnósticos exhaustivos y descriptivos de la 

realidad institucional (Marquina, 2006; López et al., 2009; Acuña, 2012). Lo anterior 

podría incidir ïde forma subjetivaï en la forma en que son evaluados los mecanismos 

de provisión de los distintos servicios estudiantiles en cuanto a proceso, gestión, alcance 

y resultados de los mismos. Esta situación va en desmedro de la calidad institucional, 

especialmente al realizar la innegable conexión que existe entre los conceptos de 

inclusión ïjunto con los principios que lo sostienen en el ámbito educativoï y calidad 

institucional (Marquina, 2006; Arribas y Martínez, 2015; Tobón, 2008). Como hemos 

revisado anteriormente, la acreditación se alinea con la consecución de objetivos y 

resultados en base a estándares establecidos dentro de los marcos normativos que cada 

sistema de evaluación de la calidad ha establecido para aquellos efectos (Rodríguez, 

2013; Marquina, 2006; Tobón, 2008), con lo cual, se hace necesario avanzar en la 

generación e incorporación de estándares mínimos de evaluación para los servicios de 

apoyo institucional a estudiantes con discapacidad como parte constitutiva de los 

procesos de acreditación institucional en educación superior (López et al., 2009; Acuña, 

2012), asegurando de esta manera el cumplimiento de los planes estratégicos 

institucionales acorde a las directrices internacionales referentes al derecho a la 

educación con equidad e igualdad de oportunidades para todas las personas, de manera 

tal que los sistemas de aseguramiento de la calidad sean pertinentes a las necesidades 

actuales de las sociedades contemporáneas (López et al., 2009; Tobón, 2008).  
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1.5. Educación Superior en Chile 

  

El sistema de educación superior chileno ha presentado una multiplicidad de 

procesos de transformación a través de su historia, las cuales han surgido acorde a los 

diferentes momentos de desarrollo del país (Pérsico, 2015; López et al., 2009; Infante, 

2010). Podría decirse que en sus inicios la idea de un modelo de educación superior 

como sistema estructurado propiamente tal no existía sino hasta el año 1981, en donde 

el gobierno militar en forma de dictadura, interviene la educación superior y la 

institucionalidad que existía en Chile durante el gobierno del presidente Salvador 

Allende Gossens, gobierno democráticamente elegido el cual fue interrumpido 

abruptamente por un Golpe de Estado de carácter militar por parte de las cinco ramas de 

las fuerzas armadas, quienes asumieron el poder del Estado con el general Augusto 

Pinochet Ugarte a la cabeza en septiembre de 1973, interviniendo todas las áreas e 

instituciones del país de forma arbitraria (Apablaza y Lavados, 1988, Cox, 1989; 

Castro, 1977).  

Antes del Golpe de Estado de 1973, Chile tuvo un modelo de universidades en 

donde el principio no era fundacional de un sistema de educación superior (Ley Decreto 

nº 27.952, 1965; Castro, 1977), sino que la fundación del modelo de educación superior 

coincidía con la formación de instituciones universitarias, proceso en el cual todas estas 

instituciones fueron precedidas mediante un complejo debate sobre la tarea, misión, 

visión y concepto de universidad, en base a dar respuesta al cuestionamiento de para 

qué le interesaba al país ïo a distintos grupos de diversos sectoresï o al Estado tener 

universidades dentro del sistema educativo general (Cox, 1989). Debido a lo anterior, 

las instituciones se fueron creando acorde a una idea general de una universidad al 

servicio del proyecto histórico de nación y república (Apablaza y Lavados, 1988; Cox, 

1989; Ley Decreto nº 27.952, 1965), emergiendo con fuerza desde la década de 1930, 

conforme a la idea del vínculo de la universidad a un modelo de desarrollo enfocado en 

la industrialización, el cual poseía un fundamento dentro del modelo económico 

capitalista aunque con fuerte papel del Estado (Apablaza y Lavados, 1988; Cox, 1989; 

Ley Decreto nº 27.952, 1965). Consiguientemente, el Estado se ocupó de aquellos 

aspectos que las universidades en su acto fundacional no cumplían, utilizándose 

metodologías de resolución a través de reformas, las cuales ïen generalï fueron 
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propiciadas por los movimientos estudiantiles, así como por sectores académicos o por 

el mismo Estado (Apablaza y Lavados, 1988; Cox, 1989). En ese sentido, la universidad 

más importante del país, la Universidad de Chile, adquiere un verdadero carácter 

nacional cuando se incorpora en su estructura la generación de sedes en las distintas 

regiones del país, y, en ese sentido, podría decirse que las sedes de la Universidad de 

Chile a lo largo del país tuvieron un carácter fundacional (Apablaza y Lavados, 1988; 

Núñez, 1989; Cox, 1989). Considerando lo anterior, lo que no hubo fue la fundación de 

un sistema de educación superior como proyecto para el desarrollo del país (Instituto 

Nacional de Educación Especial, 1978; Sotelo, 1972; Castro, 1977). De esta manera, lo 

ocurrido en 1981 con la intervención a las universidades, derivó en la fundación de un 

sistema de educación superior, que ïal igual que la creación de las universidades en las 

etapas anterioresï obedecía a una visión o proyecto de sociedad, en donde se debatían 

los principios básicos de lo que es una universidad, y cuál es la responsabilidad de una 

universidad respecto a una comunidad local o nacional (Cox, 1989).  

La creación e imposición del modelo neoliberal de educación superior en 1981, 

el cual contradecía en su totalidad los principios del modelo anterior, debido a que este 

nuevo modelo se fundamentó en un proyecto de sociedad en donde el principio central 

era la refundación del país, proceso en el cual la refundación del sistema educacional 

fue considerada como pieza clave para lograr este objetivo (Cox, 1989). De esta forma, 

cuando se tiene un modelo de sociedad distinto al que se aspira a desarrollar, las 

acciones y procesos van dirigidos a la refundación del modelo de educación superior en 

su totalidad, en función de la idea de refundación del modelo de sociedad, situación 

ocurrida en Chile durante el gobierno militar empoderado ilegítimamente desde 1973 

(Castro, 1977; Braslavsky y Tiramonti, 1990). 

Una vez recuperada la democracia en Chile (1990), post dictadura militar, los 

gobiernos que asumieron el poder democrático y la conducción del país se enfrentaron a 

la encrucijada sobre qué hacer frente a la situación de la educación superior (Braslavsky 

y Tiramonti, 1990; Cox, 1989; Lora y Recéndez, 2011). En ese momento, respecto al 

modelo histórico de fundación de instituciones de educación superior, le siguió un 

modelo también de carácter fundacional el cual poseía una serie de principios y una 

estructura definida, el cual revisaremos más adelante. Ocurrió, entonces, que los 

gobiernos democráticos post dictadura hicieron el diagnóstico de que el modelo de 

educación superior chileno creado en 1981 era adecuado y que había que consolidarlo, 
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decisión tomada por la Comisión de Educación Superior creada por Patricio Aylwin, 

quien fue el primer presidente de la serie de gobiernos democráticos post dictadura 

militar (Cox, 1989; Brunner, 1990a; Lora y Recéndez, 2011). Por lo tanto, la política 

oficial del Estado chileno no fue la refundación, sino la consolidación, aunque, por 

supuesto, considerando algunas correcciones (Brunner, 1990a; Cox, 1989). De lo 

anterior se deduce que lo que se siguió en términos de política educativa fue un modelo 

de corrección y no de refundación (Brunner, 1990a). Sin embargo, este modelo de 

corrección, lo que consiguió finalmente fue consolidar el modelo de educación superior 

de 1981, considerando correcciones como institucionalizarlo, expandirlo y legitimarlo 

(Brunner, 1990b; Garretón, 1990; Lora y Recéndez, 2011). Entonces, las políticas de 

educación superior post dictadura pinochetista no correspondieron a un proyecto de 

educación superior, sino que se fue en la línea de consolidar y expandir el modelo 

generado por la dictadura militar de Augusto Pinochet (Brunner, 1990b).  

Después de varios períodos de gobiernos democráticos siguiendo la línea 

anteriormente expuesta, entre los años 2006 y 2011 lo que se plantea como cuestión 

fundamental es el tema de la refundación del sistema de educación superior heredado de 

la etapa anterior, ya que se plantea la refundación del modelo económico neoliberal y 

del modelo político que se creó para consolidar el modelo económico-social, es decir, la 

Constitución de la República de Chile, la cual ïa su vezï fue creada de forma ilegítima  

por una comisión a puertas cerradas e impuesta en 1980 en plena dictadura militar 

(Brunner, 1990a; Lora y Recéndez, 2011). Lo que queda entonces aquí planteado como 

proyecto para el país, tal como lo ocurrido desde 1930 hacia adelante ïseñalado 

anteriormenteï el cual fue industrializar el país (lo cual requería de un determinado tipo 

de universidades afines a estas decisiones de desarrollo económico y productivo), en la 

actualidad en la sociedad chilena es la superación de la sociedad post pinochetista con 

su modelo económico-social, incluido el modelo de educación superior y su modelo 

político, básicamente el sistema constitucional, aún cuando el alcance de esta nueva 

línea refundacional del país vaya más allá del diseño e implementación democrática de 

una nueva Constitución. Para que lo anterior pueda hacerse realidad, y considerando que 

los procesos de cambio social toman su tiempo, se hace necesario entonces nuevamente 

corregir, pero considerando este proceso correctivo en la línea de la refundación y no en 

la línea de la consolidación, lo cual implica tener una idea o principio fundante, junto 

con estructura como meta final.  Se trata de refundar el sistema de educación superior 
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creado en 1981, un sistema de instituciones basado en su creación, funcionamiento y 

acceso a ella a partir de los procesos de mercado, por lo tanto, lo que se pretende es el 

cambio hacia la creación de un sistema institucional que tenga como principio el 

derecho universal a la educación superior, dentro de un principio democrático de 

desarrollo igualitario, en base a la discusión de cuál es la tarea de la universidad y qué 

significa hacer universidad en la actual de la sociedad del conocimiento (Navia, 2007; 

Navarrete, 2008; Lora y Recéndez, 2011). Consecuentemente, se hace necesario tener 

un principio de oposición ïque corresponde a la meta propuestaï sobre el cual ha de 

generarse una nueva estructura. 

Como se ha mencionado anteriormente, el modelo de educación superior actual 

(2015) consagra el sistema de educación superior impuesto en el período anterior a la 

recuperación de la democracia. A fines de 1980 y comienzos de 1981 se promulgaron 

una serie de decretos, conocidos como Ley General de las Universidades (Ley General 

de las Universidades, 1981), las cuales tenían premeditadamente un efecto debilitador 

de las universidades públicas, autorizando la creación de universidades privadas como 

corporaciones sin fines de lucro como un elemento clave de la nueva política 

económico-social en base al modelo neoliberal o de libre mercado (Lemaitre y Atria, 

1990). Este modelo se compone por tres tipos de instituciones de educación superior 

reconocidas por el Estado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Enseñanza (LOCE) 

(Comisión de expertos MINEDUC, 2004; Ley Orgánica de Calidad de Educación, 

10/2002), a saber: Universidades (Ues), Institutos Profesionales (IPs) y Centros de 

Formación Técnica (CFTs). Los IPs y CFTs fueron creados en este momento ampliando 

y diversificando de esta manera la oferta de instituciones de educación superior del país. 

Esta nueva institucionalidad permitió el ingreso de actores privados, a quienes se les 

facultó la posibilidad de crear universidades privadas, institutos profesionales o centros 

de formación técnica (Sistema de Información de Educación Superior [SIES], 2014). 

Dentro de esta nueva estructura, las universidades corresponden al nivel más alto en 

términos educativos, nivel donde se imparten los programas de licenciatura y se otorgan 

grados académicos (licenciaturas, magíster y doctorado) y en donde además convergen 

las funciones de docencia, investigación y extensión (Izquierdo, 1988),  considerando, 

además, el otorgamiento exclusivo de títulos profesionales a 17 carreras universitarias 

que requieren de licenciatura previa según las disposiciones del marco normativo de la 

LOCE, actualmente vigente para la educación superior (Ley Orgánica de Calidad de 
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Educación, 10/2002). Asimismo, es función de los Institutos Profesionales el otorgar 

títulos profesionales los cuales por normativa legal las universidades no entregan, 

teniendo además la función de otorgar títulos de carácter técnico de nivel superior en las 

áreas donde se otorgan títulos profesionales (Ley Orgánica de Calidad de Educación, 

10/2002). Subsecuentemente, los Centros de Formación Técnica cumplen la función 

formativa de técnicos de nivel superior, en donde se debe asegurar la obtención de 

conocimientos, habilidades y capacidades requeridas para desempeñarse de manera 

adecuada en función de los requerimientos del sector bienes y servicios, tanto públicos 

como privados, en el ámbito del sector productivo (Ley Orgánica de Calidad de 

Educación, 10/2002). Lo anteriormente señalado cambió dramáticamente el sistema de 

educación superior chileno. 

Las instituciones de educación superior chilenas ïhasta mediados del 2015ï se 

clasifican como: a) Tradicionales: correspondientes a las creadas en períodos anteriores 

a 1980, y las sedes en las diferentes regiones a lo largo del país creadas en 1980 de la 

Universidad de Chile, Universidad de Santiago y Pontificia Universidad Católica de 

Chile, las cuales poseían (previa Reforma Educacional) un financiamiento estatal de 

aproximadamente un 30% (González, Sebastián y López, 2012); y, b) No tradicionales 

privadas, las cuales surgen desde 1980 sin acceso a financiamiento por parte del Estado 

(González et al., 2012). Las instituciones de educación superior tradicionales 

corresponden a 25 universidades, siendo las más antiguas la Universidad de Chile 

fundada en 1842, la Pontificia Universidad Católica de Chile fundada en 1888 y la 

Universidad de Concepción fundada en 1919. Las universidades tradicionales cuentan 

con plena autonomía, coordinadas a través del Consejo de Rectores de Universidades 

Chilenas (CRUCH), siendo instituciones que además gozan de mayor prestigio dentro 

del ámbito de la educación superior chilena. El sistema de admisión a las universidades 

del CRUCH sólo puede hacerse a través de la obtención de los puntajes requeridos por 

cada carrera en la prueba estandarizada de selección universitaria5 (PSU). El selecto 

grupo de universidades del CRUCH incluye a 16 universidades estatales creadas por ley 

antes de 1980, y 9 universidades privadas (las cuales se mantienen en la actualidad), 

donde tres de aquellas se derivan de la Pontificia Universidad Católica de Chile, más 

otras seis universidades que lograron su reconocimiento a través de leyes especiales 

                                                           
5 Con la Reforma Educacional impulsada por el segundo gobierno de Michelle Bachelet (2014-2018), la 

normativa de acceso ïasí como otra serie de disposiciones legalesï se ha modificado (ver Anexo 14). 
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creadas para tales efectos. Asimismo, las nuevas instituciones de educación superior 

(IPs y CFTs) han formado sus propios organismos representativos (Ley Orgánica 

Constitucional de Enseñanza, 1990). 

La intervención en la educación superior y la reforma de 1981, además, cambia 

el modelo de financiamiento de la educación superior, lo que significó ïen términos 

históricosï que todas las universidades comenzaron a cobrar matrículas y aranceles, 

incorporándose también el sistema de créditos a diferencia de la etapa anterior, donde la 

educación superior era gratuita o de muy bajo costo para la ciudadanía (Ley Orgánica 

Constitucional de Enseñanza, 1990).  A nivel institucional, se instauró el aporte fiscal 

directo (AFD) para universidades del CRUCH, e indirecto (AFI) para todas las 

instituciones que capten los puntajes PSU más altos de cada año (Lora y Recéndez, 

2011). Por otro lado, se instauraron las políticas de fondos concursables (competitivos) 

y el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT) para 

investigación. Estas medidas partieron ïtal como se ha mencionadoï como forma de 

instauración de un modelo neoliberal para el desarrollo de un proyecto país que 

involucraba a todos los sectores y áreas del funcionamiento del Estado chileno en base a 

políticas de libre mercado (Lora y Recéndez, 2011). Hasta antes de la Reforma 

Educacional de 2014, el sistema de financiamiento a la educación superior no presentó 

modificaciones estructurales, manteniéndose y consolidándose la estrategia del diseño 

de un modelo de financiamiento orientado a la demanda con el fin de incorporar 

financiamiento privado al sistema, el cual generó una fuerte debilitación de la educación 

pública debido a la proliferación de universidades privadas (Lora y Recéndez, 2011). De 

esta manera, se contó con un sistema mixto, en donde además de los recursos aportados 

por el Estado, se aportan recursos desde los propios estudiantes y sus familias, quienes 

deben pagar una significativa parte de sus estudios universitarios (Lora y Recéndez, 

2011). De esta forma, el financiamiento estudiantil se rigió principalmente a través del 

mecanismo de subsidio al pago de aranceles para los estudiantes a través de becas y 

créditos, los cuales se encuentran condicionados a las necesidades socioeconómicas, 

rendimiento académico y acreditación de la institución donde cursarán sus estudios. El 

Ministerio de Educación (MINEDUC) dispone de 12 becas de arancel, las que se suman 

a dos tipos de crédito estudiantil, que corresponden, por una parte, al Fondo Solidario de 

Crédito Universitario (el cual financia estudios en las universidades del CRUCH), y el 

Crédito con Aval de Estado, el cual se encuentra abierto a la participación de 
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instituciones privadas (Lora y Recéndez, 2011). El financiamiento a la investigación 

institucional, como se señalaba anteriormente, depende de la Comisión Nacional de 

Investigación, Ciencia y Tecnología (CONICYT) a través de sus programas Fondecyt. 

Por otro lado, se han instaurado los Programas de Apoyos al Financiamiento de la 

Educación Superior, donde existen una serie de programas de becas de financiamiento 

por parte del Estado, de las propias instituciones y de la banca privada (Lora y 

Recéndez, 2011). 

En 1981 surgieron solamente tres universidades privadas de forma pionera 

(Riascos, 2006). Posteriormente, y ïdebido a la crisis económica que sufrió el país en 

aquel entoncesï los grupos económicos para los cuales se había diseñado el sistema 

privatizador con el objetivo de hacerse cargo de las universidades, decidieron no invertir 

en lo que posteriormente habr²a de transformarse en el llamado ñnegocio de la 

educaci·n superiorò (Lora y Rec®ndez, 2011). Sin embargo, a fines de la d®cada de los 

ochenta, entre los años 1989 y 1990, en el momento que el gobierno militar se dispuso a 

dejar la dictadura del general Pinochet para volver a instaurar políticas democráticas en 

el país a través de un proceso de transición, comienzan a crearse y proliferarse las 

universidades privadas tal como se encuentran en la actualidad (Donoso y Arias, 2013). 

Aquí, es importante señalar que, en el último día del régimen militar, cuando el dictador 

debía dejar el poder propiamente tal antes de comenzar el proceso de transición a la 

democracia, se dicta la mencionada Ley Constitucional de Enseñanza (LOCE), la cual 

fue objeto de multitudinarias manifestaciones estudiantiles, especialmente recordada por 

las movilizaciones estudiantiles de enseñanza secundaria y universitaria el año 2006 

(Lora y Recéndez, 2011).  

En base a datos estadísticos del Ministerio de Educación chileno (Ministerio de 

Educación, 2013), en 1990 existían 60 universidades, 25 del CRUCH y 35 

universidades privadas, 81 IPs y 161 CFTs.  Revisando las estadísticas del MINEDUC 

del año 2013, del total de 622.736 estudiantes matriculados el año 2013, se 

contabilizaron 161.446 estudiantes universitarios en universidades estatales, versus 

335.136 estudiantes matriculados en universidades privadas, a lo que ha de sumarse a 

126.144 matriculados en universidades no estatales. Estas cifras permiten observar que 

más de la mitad del total de estudiantes universitarios en 2013 se encontraba 

matriculado en el sistema privado, poniendo en evidencia el desproporcionado peso de 

las instituciones privadas. Asimismo, han de contabilizarse además los IPs y CFTs, que 
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en 2013 ascienden a más de 1.075.000 estudiantes dentro del sistema, de los cuales un 

53,8% se encuentra matriculado en universidades privadas. Esta cifra en universidades 

estatales no alcanza a llegar al 26%, y un 20% en las universidades pertenecientes al 

CRUCH no estatales (Donoso y Arias, 2013). De lo anterior se deduce que más de tres 

décadas después de decretada la privatización de las universidades, los alumnos de las 

universidades públicas (estatales), sólo representan el 15% de la totalidad del sistema de 

educación superior chileno (Donoso y Arias, 2013).  Una vez incorporado el sistema de 

aseguramiento de la calidad a través de la implementación de la Ley 20.129 que 

establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior ïel cual 

revisaremos más adelanteï y especialmente como reacción de la entrada en vigencia de 

la recién mencionada ley dentro del Consejo Superior de Educación y el establecimiento 

del proceso de licenciamiento, se observa una disminución en el número de 

instituciones de educación superior en Chile, que al mes de Agosto de 2014 registra una 

disminución de más de 100 CFTs y una merma de casi la mitad de los IPs (SIES, 2014). 

Continuando con esta tendencia, entre los años 1992 y 1995, las universidades privadas 

no pertenecientes al CRUCH ascendieron a 45 instituciones, las cuales disminuyeron a 

35 el año 2014 (SIES, 2014). La evolución del número de instituciones, separada por 

tipo de institución, puede apreciarse en el siguiente gráfico, seguido de una tabla con la 

evolución por número de instituciones. 

Gráfico 1. Evolución por tipo de instituciones en el período 1990-2013. Fuente: 

Compendio Histórico de Educación Superior (Ministerio de Educación, 2015). 

Glosario:                            IP: Institutos profesionales. 

Ues: Universidades. 

CFT: Centros de formación técnica 
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Tabla 3. Evolución nº de instituciones por tipo de institución. Fuente: SIES, 2014 

 

Tal y como se aprecia en la tabla anterior, el sistema de educación superior 

chileno, al año 2014, se compone de 162 instituciones de educación superior. También 

se consideran como instituciones de educación superior a seis instituciones 

pertenecientes a las fuerzas armadas y de orden (las cuales no son consideradas en las 

estadísticas del MINEDUC), instituciones reconocidas por el Estado legalmente 

habilitadas para otorgar títulos propios y grados académicos de su área específica de 

desempeño, siendo el Ministerio de Defensa el organismo a través del cual éstas se 

relacionan con el Estado.  

En términos legislativos, la normativa de la LOCE es derogada en respuesta a las 

demandas e intensas presiones sociales y movilizaciones estudiantiles en el año 2006, 

específicamente en lo que respecta a los niveles educativos generales pre-escolar, 

primario y secundario, sin presentar modificaciones en el ámbito de la educación 

superior. Las demandas estudiantiles fueron acogidas por el Gobierno de Chile, 

generándose una comisión que elaboró un proyecto de ley para solucionar esta 

situación, el cual pasó por varias etapas de revisión, promulgándose la Ley General de 

Educación (LEGE) en septiembre de 2009 (Donoso y Arias, 2013), fecha en la cual la 

LEGE se constituye como el marco normativo para la institucionalidad educacional en 

Chile. Esta nueva ley, va por la línea de establecer principios educativos relacionados 

con el respeto a los derechos humanos, el ejercicio de la tolerancia y el respeto a la 

diversidad, estableciendo una definición actualizada de los conceptos de educación y 

enseñanza (Riascos, 2006). A través de la LEGE, el sistema educativo chileno pone 

énfasis en los principios de igualdad de oportunidades en cuanto al alcance de una 
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educación para la totalidad de la población, incorporando estándares relacionados con el 

aprendizaje y la calidad de la enseñanza que fomenten la integración e inclusión de 

todos los sectores sociales (Lémez, 2005; Lissi y Zuzulich, 2009). Aquí, el Estado tiene 

el deber de velar por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa a través del 

diseño y desarrollo de políticas inclusivas capaces de compensar y discriminar de forma 

positiva a todos los estudiantes del país en pro de la eliminación de procesos de 

exclusión social en el sistema educativo (Lémez, 2005; Lissi y Zuzulich, 2009).  

El artículo 3 de la LEGE, señala que la Constitución chilena de 1981 (aún 

vigente) garantiza, en base al establecimiento de derechos, la sustentación del sistema 

educativo, apoyado además por los compromisos vigentes en cuanto a tratados 

internacionales que han sido ratificados por Chile, especialmente del derecho a la 

educación y la libertad de enseñanza (Donoso y Arias, 2013). Asimismo, señala una 

serie de principios los cuales permiten acercarnos hacia un sistema educativo más 

inclusivo, poniendo de manifiesto algunos puntos clave que se vinculan fuertemente con 

la tendencia hacia el avance del establecimiento comprensivo y transversal de un 

sistema que ponga en práctica procesos y metodologías que permitan el acceso, 

permanencia y egreso de estudiantes con discapacidad dentro del sistema de educación 

superior (Donoso y Arias, 2013). Pese a que todos los puntos propuestos en el artículo 3 

merecen una mención y consideración fundamental, hemos de señalar aquellos que 

fortalecen la necesidad imperante de realizar esfuerzos en avanzar hacia soluciones en 

estos temas. Los principios planteados que rescatamos en este sentido son los 

siguientes: 

Á Calidad de la educación. La educación debe propender a asegurar que todos 

los alumnos y alumnas, independientemente de sus condiciones y 

circunstancias, alcancen los objetivos generales y los estándares de 

aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley. 

 

Á Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar que todos los 

estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de 

calidad, con especial atención en aquellas personas o grupos que requieran 

apoyo especial. 
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Á  Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y 

proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural, 

religiosa y social de las poblaciones que son atendidas por él. 

 

Á Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser 

informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la 

normativa vigente. 

 

Á Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la 

diversidad de realidades y proyectos educativos institucionales. 

 

Á Integración. El sistema propiciará la incorporación de alumnos de diversas 

condiciones sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

 

Á Interculturalidad. El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su 

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e 

historia. 

 

Los principios arriba señalados fundamentan y validan la creación organizativa 

de una unidad institucional gubernamental que sea capaz de hacerse cargo de promover 

y realizar acciones que contribuyan al diseño, desarrollo e implementación de políticas 

que permitan el apoyo ïen términos prácticos y operativosï respecto a las necesidades 

de la población chilena con discapacidad, utilizando para su desempeño las 

disposiciones legales existentes en esta  materia que el Estado chileno ha dispuesto de 

forma voluntaria y democrática, con una fuerte implicación en el respeto de los 

derechos humanos y de las personas con discapacidad. La creación de esta normativa y 

el establecimiento administrativo-institucional del Servicio Nacional de la Discapacidad 

(SENADIS), actual responsable de atender gestionar y desarrollar apoyos hacia la 

inclusión del colectivo de personas con discapacidad, será abordada más adelante. 
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1.5.1. Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

 

Como hemos revisado, la calidad dentro de los sistemas de educación superior 

contemporánea a nivel mundial ha logrado posicionarse como uno de los temas que las 

instituciones de educación superior han comenzado a incorporar de forma abrumadora 

(Delors, 2013). Chile no se ha quedado atrás frente a esta tendencia, la cual, además de 

aportar metodologías de control y sistemas de mejora en la gestión de las instituciones 

educativas, también representan un enorme desafío para el país, principalmente debido a 

la recientemente aprobada Reforma Educacional chilena (Eyzaguirre, 2014), la cual 

abarca a todos los niveles del sistema educativo, incluyendo a la educación superior. 

Abordaremos el tema de la Reforma Educacional más adelante, principalmente debido a 

que ïen términos de reforma al sistema de educación superiorï el tema de la calidad y el 

aseguramiento de la misma, su nuevo posicionamiento normativo, administrativo y de 

gestión también se verán afectados. Sin embargo, al ser la Reforma Educacional un 

proceso de implementación progresiva y a mediano-largo plazo, el sistema de 

funcionamiento actual respecto a la calidad continuará sin grandes modificaciones 

(Gutiérrez y Backhouse, 2014), con lo cual en el presente apartado abordaremos el 

sistema que se encuentra en funcionamiento en el año 2015, revisando finalmente las 

modificaciones al sistema de calidad en la educación superior chilena. 

El sistema educativo chileno comenzó a incorporar el paradigma de calidad en 

educación en 1990 a través de un desarrollo gradual con el licenciamiento obligatorio de 

las instituciones de educación superior ante el Consejo Superior de Educación (CSE) 

(Kells, 1990). El año 2006 se promulgan la Ley Nº 20.129, la cual crea un Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior (SINAC-ES), que 

significó el avance más importante ámbito del establecimiento de calidad a nivel de 

educación superior (Gutiérrez y Backhouse, 2014), en donde además se establece que el 

organismo encargado de verificar y promover la calidad del sistema de educación 

superior chileno (universidades, IPs y CFTs autónomos y de las carreras y programas 

que ellos ofrecen) es principalmente la Comisión Nacional de Acreditación (CNA), 

estructurada como un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio (Gutiérrez y Backhouse, 2014). La acreditación para la CNA tiene por objeto 

fomentar y dar garantía pública de la calidad de las instituciones de educación superior 
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autónomas, programas de pregrado y programas de postgrado que ellas imparten, a 

través de ejercicios sistemáticos de evaluación (Comisión Nacional de Acreditación, 

2014). 

De manera más específica, el SINAC-ES se presenta como un nuevo marco 

normativo el cual crea nuevos componentes y funciones, siendo sus componentes 

principales los siguientes (SINAC-ES, 2012): 

 

1. División de Educación Superior del Ministerio de Educación 

(DIVESUP): la cual es la responsable de asegurar el cumplimiento de las leyes, que 

además se encargan de reconocer formalmente a las instituciones de educación 

superior. Otra de sus funciones es la recopilación y difusión de información, en 

donde se crea el Servicio de Información de Educación Superior (SIES). 

2. Consejo Nacional de Educación (CNED): Corresponde a la entidad 

sucesora del otrora Consejo Superior de Educación, el cual tiene responsabilidad en 

todos los niveles del sistema educativo. En el nivel de educación superior, sus 

funciones corresponden a la gestión del proceso de licenciamiento, el nombramiento 

de los responsables de realizar la revisión por pares, la provisión de información y el 

trámite de las apelaciones relacionadas con las decisiones de acreditación. 

3. Comisión Nacional de Acreditación (CNA): Dentro de sus funciones 

gestiona los procesos de acreditación, fija los criterios de acreditación, implementa 

la acreditación institucional, autoriza a las agencias acreditadoras y proporciona 

información pública. 

4. Agencias Acreditadoras (AA): Corresponden a organizaciones privadas 

sin fines de lucro encargadas de la acreditación de las carreras. Requieren de la 

autorización de la CNA para poder ejercer sus actividades dentro de una serie de 

áreas del conocimiento y niveles académicos. 
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El SINAC-ES ejerce su gestión a través del cumplimiento de cuatro funciones, 

las cuales se describen a continuación (Gutiérrez y Backhouse, 2014):  

 

1. Información: La ley 20.129 obliga a las instituciones a reportar los 

antecedentes que le solicite el Ministerio de Educación para consolidar 

sistemas de información para la gestión y la información pública. La 

DIVESUP es el componente principal encargado de la función informativa, 

aunque la CNA y el CNED también participan en la divulgación de la 

información respecto a sus áreas de acción. La DIVESUP crea en el año 

2007 el Sistema de Información sobre Educación Superior (SIES), a quien se 

hace responsable de la función informativa.  

2. Licenciamiento: Al momento de ser promulgada la Ley 20.129, se mantiene 

en vigencia el sistema de licenciamiento contemplado por la LOCE a cargo 

del Consejo Superior de Educación. A partir de 2009, con la promulgación 

de la Ley General de Educación (LEGE 20.370), esta función queda a cargo 

de la CNED.  

3. Acreditación institucional: Corresponde al proceso las instituciones 

autónomas deben someterse para certificar su calidad. Es de carácter 

voluntario y conducido por las mismas instituciones a través de la evaluación 

interna y externa mediante el sistema de pares. Consiste básicamente en la 

evaluación del diseño, implementación y ajuste de las políticas de 

aseguramiento de calidad por parte de las instituciones. Es llevado a cabo por 

la CNA. 

4. Acreditación de programas: Se trata de un proceso voluntario de evaluación 

para programas de pregrado, postgrado y especialidades del área de la salud 

de las instituciones autónomas, con excepción de las carreras de medicina y 

pedagogía, las cuales deben someterse a acreditación de manera obligatoria. 

Este proceso es llevado a cabo por la CNA, y en el caso de los programas de 

pregrado y magíster por agencias acreditadoras privadas previamente 

autorizadas por la CNA. 

Los principales componentes del SINAC-ES y sus funciones, pueden observarse 

en el gráfico 2: 
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Gráfico 2. Principales componentes y funciones del SINAC-ES. Fuente: SIES, 2014 

 

El origen de la CNA a fines de la década de los noventa comienza a través de la 

implementación de un proceso piloto de acreditación de pregrado (Baca, León, Mayca y 

Bantayán, 2014). En el año 2013, el Ministerio de Educación de Chile, a través del 

informe llamado ñEl aseguramiento de la calidad de la educaci·n superior chilenaò 

(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OECD], 2013a), señala 

que en 1999 nace la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP) y la 

Comisión Nacional de Acreditación de Postgrado (CONAP). La CNAP realizó primero 

acreditación de carreras. Luego, en el año 2004, se suma la acreditación institucional 

(Zapata y Tejeda, 2009).  Debido a la evolución del sistema de educación superior 

chileno, el año 2012 el MINEDUC convoca a una comisión de expertos internacionales 

para que elaborasen un diagnóstico del sistema de acreditación, que les permitiera 

identificar las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora del mismo, contando con el 

apoyo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

(Koljatic et al., 2013). Como resultado de este proceso, la comisión de la OCDE señala 

en su informe una serie de recomendaciones dirigidas hacia la implementación de un 

nuevo sistema de aseguramiento de la calidad, el cual debía tomar como base tres 

aspectos fundamentales: 1) transparencia y seguridad; 2) centralidad en los estudiantes; 

y, 3) un enfoque hacia los resultados (Zapata y Tejeda, 2009). Entre las debilidades 

presentadas por el informe de la OCDE, se enfatiza que el sistema adolece del 
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aseguramiento de estándares mínimos, además de una carencia manifiesta de una 

concientización de una cultura de calidad, agregando una falta de transparencia en la 

toma de decisiones, con un marco normativo inadecuado y recursos insuficientes 

(Zapata y Tejeda, 2009). Debido a la información obtenida a través del informe de la 

OCDE, el MINEDUC reacciona presentando un proyecto de ley en enero de 2013 

dirigido hacia la creación de un nuevo sistema de acreditación de instituciones de 

educación superior. Aquí, el MINEDUC reconoce que el esquema en el cual se basa el 

sistema presentaba graves falencias respecto al diseño, relacionadas a su composición y 

sus representantes, también en la entrega de acreditación de 1 a 7 años, y que la 

acreditación no era aplicable a los procesos de licenciamiento (Zapata y Tejeda, 2009). 

Según el MINEDUC (Koljatic et al., 2013), estas problemáticas tuvieron como 

consecuencia que las instituciones de educación superior fueran acreditadas sin el 

cumplimiento de estándares mínimos de calidad, existiendo casos de corrupción y 

pérdida de confianza en el sistema, configurando un grave daño en la credibilidad de la 

ciudadanía. 

Consecuentemente con lo anteriormente señalado, el nuevo proyecto de ley 

presentado el 2013 por el MINEDUC plantea el rediseño del actual SINAC-ES, 

promoviendo ïasimismoï la mejora continua dentro de las instituciones (Koljatic et al., 

2013). Para tales efectos, se propone una Agencia Nacional de Acreditación (ANA) que 

reemplace a la CNA. Además, ya se ha dispuesto formlmente en el marco de la reforma 

a la educación superior, que los procesos de licenciamiento y acreditación converjan en 

la nueva Agencia Nacional de Acreditación, donde la acreditación sea obligatoria y de 

carácter integrada6, convirtiéndose en un requisito para poder ser reconocidas por el 

Estado. Adm§s se introduce un ñumbral de suficienciaò o condiciones m²nimas, como 

criterios y estándares, tanto cualiativos como cuantitativos, que determinarán la 

existencia de una institución de educación superior7. Asimismo, el nuevo sistema 

consideraría durante el proceso de acreditación, la evaluación institucional, de las 

                                                           
6 La acreditación integrada implica la desaparición de los mecanismos de aseguramiento de la calidad 

abordados en el apartado 1.5.1. Sistema de aseguramiento de la calidad (pág. 90), lo cual implica la 

desaparición de las áreas de acreditación, obligatorias y voluntarias, donde las instituciones de educación 

superior chilenas se evaluarán y acreditarán por el conjunto de su quehacer docente, de investigación e 

innovación, y de vinculación con el medio. Estas nuevas disposiciones fueron actualizadas y publicadas 

recientemente (14 de julio 2015). Para mayor información, revisar documento Anexo 14. 

7 Para mayor información, revisar Anexo 14. 
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carreras de Medicina y Pedagogía, más dos carreras de otras áreas del conocimiento 

elegidas de forma aleatoria. La nueva certificación de acreditación, además, establece 

catorce estándares de evaluación y la creación de un manual de acreditación de carácter 

público y sometido a consulta pública. Por otro lado, el proceso de acreditación deberá 

contar con la participación de pares evaluadores nacionales y extranjeros, eliminando 

las agencias acreditadoras privadas, permitiendo la acreditación frente a organismos 

internacionales (Koljatic et al., 2013). Finalmente, la ANA decidirá si una institución se 

acredita o no en función del grado de cumplimiento de los nuevos estándares 

establecidos, la cual tendría una duración única de seis años, por modo de evitar que 

algunas instituciones se acrediten por períodos de tiempo más cortos. Sin embargo, 

podrán acreditarse de forma provisional por un período de tres años, estableciendo 

exigencias las cuales de no ser cumplidas significarán la pérdida de dicha certificación 

de calidad. Asimismo, no podrán no podrán otorgarse dos acreditaciones provisionales 

consecutivas, o tres por un período de 18 años (Koljatic et al., 2013). Para terminar, el 

nuevo proyecto que establece el SINAC-ES determinará ïen términos de seguimiento 

post-acreditaciónï que las instituciones informen sobre aquellos planes de acción que 

no fueron considerados en el proceso de evaluación, específicamente en cuanto a la 

apertura de carreras, establecimiento de nuevas sedes y aumento en la matrícula. En el 

caso de que la ANA considerara que los cambios pudieran afectar los estándares de 

calidad, se revisaría el acuerdo de acreditación, lo que podría derivar en el inicio de un 

nuevo proceso de acreditación (Koljatic et al., 2013).  

El establecimiento de instituciones para el aseguramiento de la calidad en la 

educación superior chilena, su evolución y desarrollo actual, responden a procesos que 

el país necesariamente ha debido asumir e instaurar en la agenda de las políticas 

educativas (Jiménez, 2013). La Reforma Educacional Chilena, actualmente en proceso 

de implementación, reformulará el actual sistema de aseguramiento de la calidad en la 

educación superior, reemplazándose el que se encuentra en funcionamiento actualmente 

por el proyecto de ley arriba mencionado (Bachelet, 2015), el cual involucra una mejora 

sustantiva, acorde con la refundación del sistema del sistema de educación superior 

chileno8.  

                                                           
8 Las nuevas disposiciones respecto al aseguramiento de la calidad, así como incorporación de 

modificaciones en cuanto al nuevo sistema de financiamiento público, nuevo marco regulatorio, un 

sistema común de ingreso a la educación superior y el establecimiento de una nueva instiucionalidad en la 
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1.5.2. Servicio Nacional de la Discapacidad y educación superior chilena. 

 

El año 1994, desde el Ministerio de Planificación y Cooperación, el Estado de 

Chile promulga la Ley nº 19.284 que Establece Normas para la Plena Integración Social 

de las Personas con Discapacidad (Ley nº 19.284, 1994). Esta norma establece 

disposiciones legales hacia la integración de las personas con discapacidad dentro de la 

sociedad chilena, asumiendo la responsabilidad de asegurar que se cumplan aquellas 

disposiciones respetando la validez institucional de las decisiones dentro de un Estado 

democrático, indicando que los programas educativos destinados a satisfacer las 

necesidades de las diferentes discapacidades presentes en la población funcionarán bajo 

la preocupación focalizada en las carencias y el tipo de discapacidad del individuo. Esta 

aproximación hacia la incorporación de normativas que favorezcan el cumplimiento de 

los derechos de las personas con discapacidad se fue desactualizado con el paso del 

tiempo en relación con el enfoque y la evolución de las políticas internacionales 

referentes al tema discapacidad y derechos (Rodríguez, Pedraja, Araneda y Rodríguez, 

2013). Luego de ratificar la Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas 

con Discapacidad (2008), en el año 2010 se promulga la Ley nº 20.422 que Establece 

Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de las Personas con 

Discapacidad9 (Ley nº 20.422, 2010) viene a regular ïaunque aún de manera generalï el 

tema discapacidad en Chile. Esta ley considera a una persona con discapacidad como 

ñaqu®lla que teniendo una o m§s deficiencias f²sicas, mentales, sea por causa ps²quica o 

intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas 

barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las dem§sò (p. 2, art. 5, Ley nº 

20.422, 2010). Como podemos observar, el concepto de persona con discapacidad en la 

Ley nº 20.422 va más allá de la mera definición médica, incorporando variables 

contextuales relacionadas a la forma en que las personas con discapacidad se incorporan 

en el ámbito de la participación social en todos los niveles del sistema educativo 

(Rodríguez et al., 2013).  Este nuevo marco legal establece normas respecto a la 

                                                                                                                                                                          
educación superior chilena, han sido recientemente divulgadas por el MINEDUC (Julio, 2015), las cuales 

pueden ser revisadas en el documento Anexo 14. 

9 La Ley nº 20.422 puede ser revisada en el siguiente sitio web: www.leychile.cl 
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igualdad de oportunidades e inclusión social de las personas con discapacidad, 

enfatizando la inclusi·n de las ñpersonas en situaci·n de discapacidadò10, incorporando 

normativas contra cualquier tipo de discriminación derivada de las discapacidades que 

pudiera presentar una persona (Eyzaguirre, 2014). Esta ley también levanta una serie de 

principios que sustentan la estructura del marco normativo, las cuales son: 

 

ǐ Igualdad de oportunidades. 

ǐ Corresponsabilidad. 

ǐ Enfoque de derechos. 

ǐ Vida independiente. 

ǐ Participación y diálogo social. 

ǐ Transversalidad e intersectorialidad. 

ǐ Territorialidad. 

ǐ Diseño universal. 

ǐ Accesibilidad universal. 

 

Asimismo, la Ley nº 20.422 establece el Servicio Nacional de la Discapacidad 

(SENADIS), organismo responsable ïen términos jurídicosï  de la administración y el 

compromiso de contraer derechos y obligaciones para con el tema discapacidad en todos 

sus ámbitos, lo que incluye a los estudiantes con discapacidad en educación superior y 

la consolidación de sus derechos. Su ámbito de acción se realiza a través de la oferta 

hacia la ciudadanía con discapacidad a través del establecimiento de programas, los 

cuales ïen el ámbito de la educación superiorï son utilizados por estudiantes con 

discapacidad en función de sus necesidades de apoyo, organizaciones y/o agrupaciones 

intra-universitarias, y por instituciones de educación superior, con el objetivo de la 

                                                           
10 Pese a que la definici·n del concepto ñpersona con discapacidadò queda claro en el marco de Ley nº 

20.422, el Servicio Nacional de Discapacidad en una publicaci·n llamada ñRecomendaciones para el uso 

correcto del Lenguaje en temas relacionados con Discapacidadò (SENADIS, 2012b),  propone ïcomo 

alternativa al concepto anteriorï la utilizaci·n del concepto ñpersona/s en situaci·n de discapacidadò, el 

cual se ha aceptado, incorporado y generalizado durante los últimos años, siendo utilizado en el discurso 

tanto de entidades gubernamentales, como educativas y de otra índole. Para efectos de esta investigación, 

ambos conceptos se utilizan como sinónimos. 
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obtención de fondos que permitan desarrollar proyectos inclusivos dentro de las casas 

de estudios, y, de esta manera, satisfacer las necesidades mínimas de apoyo a 

estudiantes con discapacidad que el sistema de educación superior no ha sido capaz de 

cubrir desde su propio seno11.  

Por otro lado, el Estado de Chile, en conjunto con el Servicio Nacional de la 

Discapacidad, promulga la ñPolítica Nacional para la Inclusión Social de las Personas 

con Discapacidad: Construyendo un Chile Inclusivoò (SENADIS 2012a), la cual viene a 

actualizar los principios dispuestos por la Ley nº 20.422 (2010), donde se promueven 

los siguientes principios: 

ǐ Igualdad de Oportunidades: conforme al cual se reconoce la igualdad de las 

personas con discapacidad en relación a las personas sin discapacidad, en dignidad y 

derechos, tanto en la participación plena y efectiva en la vida en sociedad, como así 

también en los ámbitos educacional, laboral, económico, de accesibilidad universal 

y cultural, de modo que no se produzcan diferenciaciones arbitrarias en el ejercicio 

de sus derechos, independientemente del género, religión, etnia, condición social y 

tipo de discapacidad.  

ǐ Corresponsabilidad: en virtud del cual la generación de una cultura inclusiva 

importa la participación y compromiso de las personas con discapacidad, como así 

también de todos los sectores de la sociedad, de manera tal que el trabajo conjunto 

permita encaminar al país hacia una sociedad de igualdad, de compromisos y de 

oportunidades para todas las personas que la componen. 

ǐ Enfoque de Derechos: en virtud del cual se reconocen las particulares 

características de las personas con discapacidad, de manera tal que se debe 

propender a que alcancen el desarrollo máximo de sus potencialidades, eliminando 

las barreras físicas e institucionales que impidan la plena participación de las 

personas con discapacidad en la vida comunitaria, al ejercicio de sus derechos, y al 

respeto de la dignidad inherente a todas las personas. 

                                                           
11 Los programas que SENADIS dispone para estudiantes con discapacidad en educación superior, serán 

revisados en específico en el apartado 1.7. Sistemas de apoyo al estudiante con discapacidad en educación 

superior: el caso de España, Reino Unido y Chile. 
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ǐ Vida Independiente: conforme al cual se reconoce que las personas con 

discapacidad gozan de los derechos que la Constitución y las leyes reconocen, por 

tanto, pueden tomar decisiones, ejercer actos de manera autónoma, en conformidad 

a las leyes, y participar activamente en la comunidad, en ejercicio del derecho al 

libre desarrollo de la personalidad. 

ǐ Participación y Diálogo Social: conforme al cual se deberá promover un proceso 

activo y participativo para que las personas con discapacidad, las organizaciones que 

las representan y las que agrupan a sus familias, sean oídas y consideradas en la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas que les 

conciernen. 

ǐ Transversalidad e Intersectorialidad: en virtud del cual las políticas públicas, en 

cualquier ámbito de la gestión pública y privada, deben considerar como elemento 

transversal los derechos de las personas con discapacidad. 

Á Territorialidad: mediante el cual se reconoce que la diversidad de realidades que 

presentan las personas con discapacidad en el país, quienes requieren una gestión 

con un enfoque territorial de los programas, proyectos y acciones, considerando para 

ello sus diferencias en las áreas urbanas y rurales.  

Á Diseño Universal: la actividad por la que se conciben o proyectan, desde el 

origen, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, 

dispositivos o herramientas de forma que puedan ser utilizados por todas las 

personas o en su mayor extensión posible. 

Á Accesibilidad Universal: entendida como la condición que deben cumplir los 

entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos e 

instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 

practicables por todas las personas, en condiciones de seguridad y comodidad, de la 

forma más autónoma y natural posible. 
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Por otro lado, la Política Nacional para la Inclusión Social de las Personas con 

Discapacidad12 (SENADIS, 2012a), establece una política pública especialmente 

focalizada en la población con discapacidad, centrada en 11 lineamientos estratégicos: 

1. Salud 

2. Promoción de la autonomía personal y atención de las personas con 

discapacidad en situación de dependencia 

3. Educación 

4. Atención temprana 

5. Investigación, desarrollo e innovación 

6. Accesibilidad universal 

7. Capacitación e inclusión laboral 

8. Acceso a la justicia y adecuaciones normativas 

9. Promoción de derechos y generación de conciencia sobre discapacidad en la 

sociedad 

10. Participación en la vida política y pública 

11. Cultura, recreación y deporte 

Las disposiciones legales, administrativas e institucionales anteriormente 

expuestas, responden a iniciativas gubernamentales en la línea de hacerse cargo del 

fenómeno social que deriva de la discapacidad, en un intento de acercarse a la 

satisfacción de necesidades y aseguramiento de derechos humanos y constitucionales de  

los ciudadanos chilenos con discapacidad, quienes recién el año 2004 fueron 

considerados para ser partícipes de un estudio sistemático a nivel país sobre 

discapacidad, correspondiente a la Primera Encuesta Nacional de Discapacidad 

realizada por FONADIS (Fondo Nacional para la Discapacidad, institución predecesora 

al SENADIS), iniciativa que permitió por primera vez el levantamiento de datos e 

información específica en múltiples áreas de interés respecto al tema de la discapacidad 

en Chile (Fondo Nacional de la Discapacidad [FONADIS], 2004). Pese a ser la primera 

encuesta dirigida específicamente a personas con discapacidad, existían dos 

instrumentos legales que permitieron anteriormente obtener información parcializada y 

general respecto al tema discapacidad en Chile, correspondientes a CENSO y la 

                                                           
12 El texto completo de la Política Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad 

puede ser revisado en la siguiente página web oficial del SENADIS: www.senadis.gob.cl 



   101 

 

Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (Gobierno de Chile, 2006), los 

cuales resultaron no ser suficientes para abarcar la multiplicidad de variables que 

presenta la población con discapacidad del país en función de la obtención de 

información que  permitiera tomar decisiones de diseño de políticas públicas respecto al 

tema (Gobierno de Chile, 2006; Rodríguez et al., 2013). De esta manera, el instrumento 

ENDISC (Estudio Nacional de la Discapacidad, 2004) entregó una visión amplia de la 

situación de la discapacidad a nivel país. A continuación, revisaremos algunos datos 

relevantes surgidos de los resultados de estas encuestas, con el objetivo de 

contextualizar a la población chilena con discapacidad, en un intento de acercarnos a la 

comprensión de la compleja realidad que viven los estudiantes con discapacidad dentro 

de la educación superior chilena. 

Los resultados de la encuesta ENDISC lograron determinar que el 12,9% de la 

población chilena presentaba algún tipo de discapacidad, correspondientes a 2.068.072 

personas, en donde un 52,8% correspondían a mujeres y el 48% a hombres.  

Gráfico 3. Prevalencia nacional de la discapacidad. Chile, 2004. Fuente: FONADIS, 

(Fondo Nacional de la Discapacidad, 2004). 

 

 



   102 

 

Gráfico 4. Discapacidad por sexo. Distribución porcentual. Chile, 2004. Fuente: 

FONADIS, 2004. 

Asimismo, al revisar los resultados extraídos de la Encuesta de Caracterización 

Social y Económica Nacional (CASEN), encontramos que el porcentaje de personas con 

discapacidad respecto al total de la población chilena era del 6,9%, equivalente a 

1.119.867 personas en el año 2006, cifra que desciende a un 6,3% para el año 2011 

(CASEN, 2011). 

Entrando al ámbito educativo, la encuesta ENDISC pudo determinar que, del 

total de la población, la prevalencia de las personas con discapacidad que no estudian 

corresponde al 16,3%, en tanto las personas con discapacidad que se encontraban 

estudiando en 2004 corresponden al 3,9%. Lo anterior nos indica que de cada persona 

con discapacidad que estudia, 4 no estudian. Además, las personas con discapacidad que 

se encontraban estudiando en el año 2004 eran 174.282, lo que corresponde al 8,5% de 

total de las personas con discapacidad en Chile. 
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Tabla 4. Prevalencia de discapacidad según estudio. Tasa por 100 habitantes. Fuente: 

FONADIS, 2004. 

 

Si observamos los resultados del análisis en función de la edad, se observa que 

un alto porcentaje de personas con discapacidad de entre 6 y 14 años se encontraba 

estudiando el año 2004, correspondiente al 94%. No obstante, se observa una 

disminución considerable en los tramos de educación secundaria y superior, donde las 

personas con discapacidad que al año 2004 tenían entre 15 y 29 años se encontraban 

estudiando, correspondiente al 37%. El análisis por tramos etarios podemos observarlo 

en la tabla 5. 

Tabla 5.  Discapacidad según estudios por tramos de edad. Distribución porcentual. 

Chile, 2004. Fuente: FONADIS, 2004 
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Respecto al nivel de estudios alcanzado, la encuesta ENDISC es clara en mostrar 

la enorme brecha que el 2004 existía en este aspecto. Si observamos la Tabla 6, 

podremos ver que el 10% no contaba con ningún año de estudios aprobados; un 42% no 

había logrado completar la educación primaria y solo un 13% había cursado el nivel 

secundario completo. Asimismo, solo un 5,7% había logrado acceder a la universidad o 

a algún instituto profesional, y menos del 1% había cursado alguna carrera en un centro 

de formación técnica. Los índices mencionados se muestran a continuación en la Tabla 

6 donde hemos destacado el porcentaje de personas con discapacidad que ha logrado 

concluir con éxito una carrera universitaria, que corresponde solo al 2,07%. 

 

Tabla 6. Discapacidad según nivel de estudios completado. Distribución porcentual. 

Chile, 2004. Fuente: FONADIS, 2004. 

 

 

 

 

 

 

En Chile, la educación superior se enmarca en un sistema donde existe una 

multiplicidad de factores que determinan la exclusión de personas con discapacidad 

dentro del sistema educativo frente a un país que vive en permanente desigualdad social 

(Eyzaguirre, 2014; Rodríguez et al., 2013). Como hemos observado en apartados 

anteriores, las instituciones de educación superior durante las últimas décadas se han 

multiplicado de forma impresionante, debido al marco legal que rigen el sistema 

educativo que permitió a la masificación de instituciones privadas de educación 

superior, otorgando una oferta de carreras y titulaciones que ïen su gran mayoríaï no 

poseen la calidad necesaria para que los profesionales egresados se inserten de manera 

adecuada dentro del competitivo mundo laboral chileno (Eyzaguirre, 2014; Rodríguez et 
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al., 2013). Pese a que el Estado chileno se adhirió a la Convención sobre los Derechos 

Humanos de las Personas con Discapacidad en el año 2008, la cual establece 

obligaciones a implementar políticas de inclusión social, donde también está 

considerada la educación superior, la cual a su vez está respaldada por la Ley nº 20.422, 

esto no ha sido concretado a la fecha (Eyzaguirre, 2014). Son muchos los obstáculos al 

momento del ingreso, permanencia, y egreso de los estudiantes discapacidad en 

educación superior, ya que el contexto lo hace especialmente difícil, lo cual refleja que 

existe una deuda importante del Estado y las instituciones de educación superior ïtanto 

en el plano legal como en lo éticoï con respecto al derecho que todo ciudadano chileno 

tiene en relación a la educación superior, independientemente si tiene discapacidad o no. 

Las iniciativas y esfuerzos realizados por el Estado a través del SENADIS revisados 

anteriormente, no son capaces de revertir la compleja situación que actualmente vive el 

colectivo ciudadano de personas con discapacidad y sus familias. Esta situación se ve 

reflejada en los resultados que la encuesta ENDISC muestra respecto a las enormes 

brechas de desigualdad social entre estratos socioeconómicos según discapacidad, 

donde el 39,5% de las personas con discapacidad se encuentran en condiciones 

socioeconómicas bajas, equivalente a 817.158 personas. Más de la mitad de las personas 

con discapacidad se encuentran en una condición socioeconómica media, equivalente a 

1.145.836 personas, a diferencia de las personas con discapacidad en condición 

socioeconómica alta que representa el 5,1%, equivalente a 105.078 personas. Estas 

cifras pueden observarse en el gráfico 5. 

Gráfico 5. Discapacidad según condición socioeconómica. Chile, 2004. Fuente: 

FONADIS, 2004 
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Un dato de importancia para esta investigación, corresponde a los resultados que 

la encuesta ENDISC muestra al realizar comparaciones de prevalencia de la 

discapacidad entre los distintos estratos socioeconómicos, donde al comparar a la 

población de condición socioeconómica alta (4,7%) con la población en condición 

socioeconómica baja (20%), se observa que la frecuencia se ve cuadriplicada. A su vez, 

al comparar la prevalencia de discapacidad de la población en condición 

socioeconómica alta correspondiente al 4,7%, con la prevalencia de la discapacidad de 

la población en condición socioeconómica media (11,7%), la frecuencia se duplica. 

Asimismo, cuando se compara la prevalencia de discapacidad en la población en 

condición socioeconómica media correspondiente al 11,7% con la prevalencia de 

discapacidad en la población en condición socioeconómica baja (20%), se observa que 

la frecuencia es de 2 veces mayor. En este sentido, los datos sugieren que las 

condiciones socioeconómicas no son un simple factor asociado a la discapacidad en la 

población chilena, sino que probablemente sean causal de la misma (FONADIS, 2004).  

 

Los datos revisados de los resultados de la encuesta ENDISC nos muestran que 

las personas con discapacidad en Chile se encuentran en una enorme desventaja 

comparativa en relación a la población chilena que no presenta discapacidad. Más aun, 

entrega una visión ïsi bien poco actualizadaï que permite hacer una relación entre las 

condiciones socioeconómicas como probable factor causal de la discapacidad en la 

población chilena, además de permitirnos vincular las barreras de acceso, permanencia 

y egreso de estudiantes con discapacidad en las universidades chilenas, a la condición 

socioeconómica que presenta este colectivo de estudiantes. En este sentido, Simonsen 

(2012) señala que, según la OCDE, Chile se encuentra entre los países con más 

matrícula universitaria en el sector privado dentro de este organismo, solo antecedido 

por Corea y Japón, donde las tres cuartas partes de la matrícula universitaria se 

encuentra en el sector privado. Asimismo, la mitad de la matrícula universitaria y casi 

toda la técnica (91,7%) se concentra en el sistema privado de educación superior, siendo 

las familias las principales fuentes de financiamiento del sistema, donde el 68% corre 

por cuenta de los hogares, siendo Chile el país con el índice más alto, seguido por el 

Reino Unido con el 58% (Simonsen, 2012). Esta situación va en desmedro significativo 

de procesos de inclusión educativa del estudiante con discapacidad en educación 

superior, considerando los datos que la encuesta ENDISC proporciona (pese a haber 
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sido realizada el año 2004), sin dejar de mencionar que el sistema de financiamiento de 

la educación superior no ha tenido cambios estructurales en los últimos 30 años, 

generando segregación y una enorme desigualdad en el acceso al sistema debido al gran 

porcentaje de personas con discapacidad en situación socioeconómica de pobreza 

(Eyzaguirre, 2014; Rodríguez et al., 2013), que ha debido lidiar con la situación de que 

Chile presenta en la actualidad  la educación superior más cara del mundo según la 

OCDE (OCDE, 2009). 

Cabe señalar que el Estado chileno ha avanzado de forma considerable en 

materia de políticas de inclusión en múltiples áreas, siendo prueba de lo anterior la 

promulgación de una Política Nacional para la Inclusión Social de las Personas con 

Discapacidad para el período 2013-2020 (Eyzaguirre, 2014), la que tiene por objetivo 

ñcontribuir a la generaci·n de una cultura de respeto y resguardo de los derechos de las 

personas con discapacidad física, sensorial, mental y multidéficit, promoviendo su 

participación efectiva en la vida cívica, educacional, económica, social y cultural, 

dentro de un marco que garantice a los principios de igualdad de oportunidades, 

corresponsabilidad, respeto a la diversidad, autonomía, diálogo social, y territorialidad, 

que permitan su plena inclusi·n socialò (Eyzaguirre, 2014). Dentro del §mbito, su 

objetivo es velar por el acceso de las personas con discapacidad a un sistema educativo 

inclusivo y con igualdad de oportunidades en todos sus niveles, desde la Educación Pre-

escolar a la Educación Superior, caracterizado por la incorporación de innovaciones y 

adecuaciones curriculares y de infraestructura, con personal docente sensibilizado, 

capacitado y formado profesionalmente en educación inclusiva. De igual forma se 

deberá considerar la variable discapacidad en los sistemas e instrumentos de monitoreo 

periódico orientados a mejorar los estándares de calidad del sistema educacionalò 

(Rodríguez et al., 2013; Eyzaguirre, 2014). Por otro lado, es destacable considerar ï

entre otras iniciativasï la realización para el año 2015 del Segundo Estudio Nacional de 

la Discapacidad ENDISC II, que permitirá levantar información actualizada respecto a 

la variable discapacidad dentro de la población chilena. 
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1.5.3. Reforma Educacional 2014 - 2018 

 

Durante el segundo mandato de la Sra. Michelle Bachelet Jeria como Presidenta 

de la República de Chile, quien asume el cargo el 11 de marzo del año 2014 por el 

período entre los años 2014 y 2018 (STCE 170/2013 de 10 enero), el Gobierno de Chile 

ha impulsado una agenda de reformas estructurales al país, con tres ejes centrales dentro 

de su programa dirigidos hacia la instauración de reformas de fondo ïde carácter 

refundacionalï a través de una Reforma Tributaria, una Reforma Educacional y la 

creación de una nueva Constitución de la República de Chile que reemplace la actual 

carta magna, heredada de la dictadura militar, diseñada e impuesta arbitrariamente el 

año 1980 (Ley nº100, 1980). A mediados del año 2015, se logró aprobar y comenzar la 

implementación progresiva de la Reforma Tributaria y la Reforma Educacional, la cual 

abarca todos los niveles del sistema educativo, incluyendo a la educación superior. 

Dentro del ámbito de la reforma a la educación superior, se señala que las y los 

jóvenes y sus familias presentan dos tipos de problemas centrales, que tienen que ver ï

como hemos visto en apartados anterioresï con problemas de acceso debido a la 

existencia de barreras tanto académicas como de financiamiento (Rodríguez et al., 2013; 

Eyzaguirre, 2014) derivados, entre otros factores, del modelo privatizador impuesto en 

la reforma a la educación superior de 1981, las cuales son especialmente 

discriminatorias en el caso de estudiantes que pertenecen a los grupos de mayor 

vulnerabilidad13 socioeconómica, quienes representan una inmensa mayoría de los 

estudiantes con y sin discapacidad del país (Rodríguez et al., 2013; Eyzaguirre, 2014). 

Por otro lado, la situación de serias dificultades en el control y aseguramiento de la 

calidad de las instituciones de educación superior y la deficiente fiscalización existente 

hacia los IPs y CFTs, marcan la necesidad que presenta el país hacia el desarrollo de 
                                                           
13 En Chile se utiliza el t®rmino ñvulnerableò para definir a personas, sectores sociales, instituciones y 

localizaciones geográficas en donde existen altos niveles de pobreza y bajos niveles socioeconómicos, 

representado por bajos ingresos y condiciones precarias de subsistencia, incluyendo en esta terminología 

a la llamada ñclase mediaò, la cual muchas veces no supera el nivel de ingresos m²nimo para la 

satisfacción de sus necesidades. Por lo tanto, debe asociarse a quienes se encuentran en situación de 

ñvulnerabilidadò en funci·n de la situaci·n socioecon·mica que presentan, la cual muchas veces es 

incapaz de cubrir las necesidades básicas que se requieren para lograr un estado de bienestar aceptable y 

una buena calidad de vida que permita el desarrollo integral dentro de la sociedad chilena. 



   109 

 

una nueva institucionalidad que sea capaz de dar respuesta hacia el desarrollo científico, 

productivo y cultural (Eyzaguirre, 2014). 

Considerando lo anterior, pese a que el derecho a la educación aparece dentro de 

la Constitución de 1980 en el numeral 10, Artículo 19 (Ley 19.876, 2003), el gobierno 

de la Presidenta Bachelet (2014-2018) señala que el derecho a la educación superior 

debe transformarse en un derecho social efectivo (Bachelet, 2014), considerando las 

palabras del ex-presidente Sebastián Piñera durante el anterior período transcurrido 

entre los a¶os 2011 y 2014, quien consideraba a la educaci·n como un ñbien de 

consumoò, sosteniendo adem§s que se requer²a de  una ñmayor interconexi·n entre el 

mundo de la educación y el mundo de la empresaò (Montecino, 2011). Observando lo 

anterior, es evidente el giro político de fondo que el nuevo gobierno de la Presidenta 

Bachelet comenzó a implementar, el cual   señala explícitamente que se avanzará de 

forma gradual hacia la gratuidad universal y efectiva en todos los niveles del sistema 

educativo, incluida la educación superior, proceso que tardaría seis años en completarse 

(Eyzaguirre, 2014). En este sentido, el 21 de mayo de 2015, la presidenta anuncia la 

implementación de la gratuidad ïen un período inicialï para el 60% de los estudiantes 

más vulnerables del país, el cual abarca en gran parte al grupo que presenta condiciones 

socioeconómicas de nivel medio (Gobierno de Chile, 2015). Lo anterior se materializa 

en que la gratuidad podrá hacerse efectiva desde el comienzo del período académico 

correspondiente al mes de marzo del año 2016, en aquellas instituciones de educación 

superior que cumplan con los siguientes requisitos: 

Á Deben estar debidamente acreditadas conforme los criterios de la CNA. 

Á Deben ser instituciones que acaten estrictamente la normativa que prohíbe la 

existencia de lucro. 

Dentro de esta iniciativa, caben todas las instituciones de educación superior 

pertenecientes al CRUCH, además de institutos profesionales y centros de formación 

técnica que cumplan con las condiciones establecidas (Eyzaguirre, 2015). Considerando 

que gran parte de los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad se encuentran 

matriculados en universidades e instituciones privadas de educación superior que al año 

2015 aún no cumplen con los requisitos para la gratuidad establecidos, no ha de 

olvidarse que se cuenta con becas y créditos, apoyos que sólo cumplen parcialmente los 

costos asociados que los estudiantes deben pagar a las instituciones de educación 
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superior que no cumplen con los requisitos para la gratuidad. Es decir, la 

implementación para la totalidad de las instituciones de educación superior irá de forma 

gradual junto con las recaudaciones de la reforma tributaria anteriormente señalada y en 

proceso de implementación ïla cual completará su instauración el año 2018ï en función 

de lograr obtener el dinero necesario para que sea el Estado quien financie la gratuidad 

del sistema a través de fondos directos dirigidos hacia las instituciones de educación 

superior (Eyzaguirre, 2015).  

Este avance ha sido significativo en términos de inclusión educativa, 

principalmente debido a que es precisamente dentro del grupo de estudiantes 

beneficiarios por esta medida donde se encuentran casi la mayoría de los estudiantes 

con discapacidad del país (FONADIS, 2004), situación que amplía enormemente la 

igualdad de oportunidades en cuanto al acceso a la educación superior para estudiantes 

con discapacidad. Esta disposición contribuye ïen parteï a revertir la situación actual, 

en donde cerca del 90% de los jóvenes en edad de ingresar a la educación superior no lo 

ha hecho, no precisamente por voluntad propia, sino más bien por las barreras con las 

que se encuentran al momento de hacerlo (Eyzaguirre, 2015). Es de esperar, entonces, 

que exista un alza y un incremento sostenido de estudiantes con discapacidad en la 

educación superior chilena, alza se correspondería con las tendencias en el incremento 

del ingreso a la educación superior de estudiantes con discapacidad, tanto en Chile 

como a nivel internacional (Eckes y Ochoa, 2005; Konur, 2006; Rothery, 1997). Pese a 

lo anterior, en relación con la permanencia y conclusión de estudios, es posible observar 

que en educación superior existe una tendencia a ser más excluyente para las personas 

con discapacidad (Moreno, 2005). Una vez que los estudiantes con discapacidad 

accedan a la educación superior, también será necesario ofrecer igualdad de 

oportunidades frente a sus pares que no presentan discapacidad, lo cual no depende sólo 

de la incorporación de normativas de carácter administrativo (Rothery, 1997). De esta 

manera, es asimismo necesario avanzar en cuanto al proceso que acompaña a este 

colectivo de estudiantes una vez dentro del sistema, es decir, a cómo este proceso debe 

materializarse de forma operativa (Eckes y Ochoa, 2005). Debido a lo anterior, se hace 

también necesario avanzar en poner el foco de atención en cómo este proceso se inserta 

y se desarrolla dentro de las universidades, más aún cuando lo que se persigue es 

conseguir que las instituciones de educación superior sean inclusivas y se adapten a las 
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necesidades educativas especiales del colectivo de estudiantes con discapacidad, y, en 

general, hacia el universo completo de estudiantes (Stainback y Stainback, 1999).  

Aunque podemos observar que esta medida inicial asumida por el gobierno de 

Chile respecto a la gratuidad en la educación superior presenta dos requisitos para que 

las instituciones puedan acceder a la misma, dentro de las medidas que se disponen para 

ofrecer gratuidad a la totalidad del sistema, existen otros requisitos que las instituciones 

deberán cumplir. Estos requisitos señalan que ïademás de los dos anteriormente 

expuestosï  las instituciones de educación superior deberán estar incorporadas a las 

nuevas normas en acceso de equidad, desarrollar programas de reforzamiento y 

acompañamiento dirigidos a los estudiantes en condiciones socioeconómicas más 

vulnerables, señalando, por último, que el sistema de aranceles institucionales deberá 

regirse por el sistema de aranceles que determine el MINEDUC, y no como ocurre en la 

actualidad, donde los aranceles se fijan en función del Índice de Precios de Consumo 

(IPC) (Crovetto y Uauy, 2012).  

Por otro lado, se propone una modernización de la institucionalidad pública, la 

cual se verá materializada con la creación de la Subsecretaría de Educación Superior; la 

Superintendencia de Educación Superior y la Agencia de Calidad de la Educación 

Superior, la cual se hará cargo de los procesos de acreditación, velando además por el 

aseguramiento de la calidad del sistema (Espinosa y González, 2012), a través de la 

Agencia Nacional de Acreditación mencionada en apartado de aseguramiento de la 

calidad en la educación superior chilena. Asimismo, se creará un nuevo Programa para 

Incrementar la Equidad en el Acceso a la Educación Superior que sea capaz de 

contrapesar el sesgo socioeconómico que hoy existe dentro de los requisitos académicos 

(Eyzaguirre, 2015). Con objeto de lo anterior, las instituciones de educación superior 

que decidan incorporarse al sistema público de financiamiento tendrán que suscribir un 

convenio de derechos y deberes con el MINEDUC para aplicar el nuevo mecanismo de 

acceso, el cual consistirá en el establecimiento de cupos de equidad, adicionales al 

sistema regular, que cubra al menos un 20% de la matrícula de la totalidad de las 

carreras que esta institución ofrezca, dirigida hacia el 40% de los estudiantes 

pertenecientes a los grupos socioeconómicos más vulnerables (Espinosa y González, 

2012). Esta medida también favorecería a parte importante de los estudiantes con 

discapacidad que presentan dificultades socioeconómicas, quienes ïcomo se mencionó 

anteriormenteï representan la gran mayoría de los estudiantes con discapacidad en 
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Chile (FONADIS, 2004). Además, dentro del mismo programa para incrementar la 

equidad en el sistema de educación superior, se implementará un programa permanente 

de acciones hacia el apoyo de los estudiantes en condiciones socioeconómicas de 

vulnerabilidad, que tiene como propósito frenar la enorme deserción existente en 

educación superior (Espinosa y González, 2012). Lo anterior, involucra el 

establecimiento de programas en los establecimientos de enseñanza secundaria 

(enseñanza media) que actúen en función de la preparación de las y los jóvenes, 

involucrando a las familias en el proceso (González y Espinoza, 2008). En esta línea, 

durante el año 2014 se ha instaurado el Programa de Acompañamiento y Acceso 

Efectivo (PACE), que corresponde a un programa piloto que busca preparar académica, 

vocacional y psicológicamente a estudiantes en condiciones socioeconómicas de 

vulnerabilidad que cursen el tercer año de enseñanza secundaria, matriculados en uno de 

los 69 establecimientos educacionales secundarios participantes de la primera etapa de 

implementación del PACE y que presenten un buen rendimiento escolar (Leyton, 2015). 

Aquí, los estudiantes seleccionados asisten a talleres y otras actividades de formación, 

las cuales son impartidas en una de las cinco universidades participantes de la 

implementación piloto del programa a lo largo del país. Es importante señalar que este 

beneficio no se basa en sistemas de postulación, es decir, el estudiante es seleccionado 

de forma automática por el MINEDUC si cumple con los requisitos establecidos. El 

programa considera, además, la posibilidad de que aquellos estudiantes que cumplan 

con los requisitos tengan la posibilidad de acceder de forma gratuita a una de las 

universidades participantes del programa. Los requisitos para acceder al beneficio del 

PACE son: a) encontrarse dentro del 15% superior, a nivel nacional o del 

establecimiento de educación secundaria, del puntaje otorgado por el ranking de notas; 

b) haber rendido la Prueba de Selección Universitaria (PSU), no considerándose el 

puntaje obtenido en la misma; y, c) haber aprobado el PACE de forma satisfactoria 

(Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo, 2015). Durante el transcurso del año 

2015, el PACE amplió su cobertura a 399 establecimientos de educación secundaria de 

la totalidad de las regiones del país, incorporando al beneficio tanto a estudiantes que 

cursen el tercer como cuarto año de enseñanza secundaria obligatoria14. Además, se han 

                                                           
14 El sistema de educaci·n chileno, llama ñEnse¶anza Mediaò al nivel secundario de educaci·n, el que se 

compone por cuatro años, llamados consecutivamente 1º Medio, 2º Medio, 3º Medio y 4º Medio, siendo 

el 4to Medio el último año de educación secundaria obligatoria, previo a la incorporación al nivel de 

educación superior (Ley Orgánica 2/2006, 2006). 
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incorporado a la participación otras universidades, IPs y CFTs (MINEDUC, 2015b). 

Continuando con las medidas del Programa para Incrementar la Equidad en el Acceso a 

la Educación Superior, se fomentará el desarrollo de competencias en los 

establecimientos de educación superior y se aplicará una reforma al aporte fiscal 

indirecto (AFI), con el objetivo de incentivar la matrícula y retención de estudiantes en 

situación de vulnerabilidad socioeconómica. De manera adicional, se implementarán 

programas para apoyar la preparación del estudiantado hacia el rendimiento de la PSU. 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, se establecerá un nuevo 

sistema de acreditación para las instituciones de educación superior, donde la 

acreditación será obligatoria para todas las instituciones de educación superior del 

sistema (universidades, IPs y CFTs) tanto en términos institucionales como de 

programas.  

En el ámbito de la investigación, se establecerá un nuevo Fondo de Apoyo a la 

Investigación Universitaria, que tenga un alcance suficiente para evitar que las 

instituciones no carguen el peso económico de las labores investigativas en los 

aranceles. Los fondos se encontrarán disponibles para todas las universidades públicas y 

para todas aquellas que se acrediten en el área de investigación y firmen convenios de 

desempeño15 con el MINEDUC. Dentro de esta nueva instancia de financiamiento, se 

establecerá un trato preferencial a las universidades de propiedad del Estado, el que 

incluye un fondo permanente de aporte basal exclusivo para universidades estatales, 

considerando un fondo de apoyo permanente a las universidades estatales regionales16.  

                                                           
15 Un Convenio de Desempeño es un contrato entre el Estado y las instituciones de educación superior 

chilenas a través del cual éstas comprometen desempeños notables que impliquen un significativo 

mejoramiento institucional, que por sí sola no habrían podido lograr. Es un instrumento competitivo de 

adjudicación de recursos de avanzada categoría, de alto impacto estratégico, que provee de 

financiamiento en base a resultados y permite a la institución generar iniciativas transformadoras, capaces 

de enfrentar problemas estructurales de diferente tipo y focalizar sus esfuerzos institucionales en aspectos 

asociados al mejoramiento de la calidad de su quehacer (Programa de Mejoramiento de la Calidad y la 

Equidad de la Educación Superior [MECESUP], 2015). 

16 La mayor concentración de instituciones de educación superior chilenas se encuentra ubicada en la 

Región Metropolitana, ubicación geográfica donde se encuentra emplazada la capital del país, Santiago de 

Chile, existiendo una desproporción significativa en cuanto a instituciones de educación superior en las 

demás regiones del país, tanto de carácter público como privado. 
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En cuanto a la presencia a nivel nacional de universidades estatales, se crearán 

dos nuevas universidades estatales en las regiones de Ays®n y OôHiggins, las cuales 

eran las únicas regiones del país que no contaban con alguna universidad estatal. Por 

último, se crearán centros de formación técnica de carácter públicos, los cuales tendrán 

presencia en todas las regiones del país. Estos nuevos CFTs públicos se encontrarán 

vinculados a una universidad pública, la cual deberá guiar a los CFTs en cuanto a 

estándares esperados de calidad en la educación técnica, con un potente énfasis en la 

vinculación con el desarrollo productivo de la región donde se encuentre establecido 

(Bachelet, 2015). 

Esta reforma educacional a la educación superior se encuentra basada en nueve 

pilares, los cuales son (La Tercera, 2015): 

ǐ Los fondos estatales se entregarán por tipo de plantel, donde cada 

institución de educación superior podrá optar a distintos tipos de recursos para 

funciones que no sean de docencia. Esto eliminará el aporte fiscal directo (AFD) y 

el aporte fiscal Indirecto (AFI). Aquí, las instituciones estatales tendrán un nuevo 

tipo de financiamiento a través de un convenio marco y acceso a proyectos 

competitivos para la vinculación con el medio. Para las instituciones privadas con 

aporte del Estado ïes decir, gratuitasï, éstas contarán con un fondo basal por 

desempeño cuyos montos se calcularán en base a indicadores que sean posibles de 

comprobar. Las instituciones privadas sin aporte del Estado ïpagadasï solo podrán 

tener acceso a proyectos concursables a través del Conicyt. El nuevo modelo de 

financiamiento de la educación superior chilena se esquematiza en la tabla 7. 

 

Tabla 7. Financiamiento de la educación superior chilena en el marco de la Reforma 

Educacional 2014. Fuente: MINEDUC, 2015b 
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ǐ Se establecerá un modelo común para todas las instituciones de educación 

superior. 

ǐ Se financiará la formación de profesionales a través de la gratuidad, donde desde 

el 2016 los estudiantes podrán acceder a las instituciones de educación superior que 

cumplan con los primeros requerimientos de gratuidad establecidos por el Estado. 

Aquí, el pago a las instituciones se realizará por estudiante y en función de dos tipos 

de componentes: a) Monto base: se calculará  en función de valores eficientes de 

formación, haciendo diferencias entre grupos de carreras por grado de complejidad 

de las mismas; y. b) Montos variables: donde se considerarán las condiciones de 

vulnerabilidad del estudiante en cada institución, la localización geográfica del 

plantel ïpor regiones, o alguna zona extremaï y el nivel de calidad logrado en la 

acreditación. Esta financiación será válida para la primera carrera de pregrado, 

dejando fuera al sistema de postgrados, los cuales serán financiados mediante un 

concurso de becas. 

ǐ Establecimiento de diversos sistemas de evaluación además de las pruebas 

estandarizadas, que deberán considerar notas y talentos de los estudiantes. Aquí, en 

términos de selección a las instituciones de educación superior, las instituciones 

serán autónomas para definir sus requisitos de ingreso ponderando distintos 

instrumentos. 

ǐ Deberá existir sistematización completa de la información institucional, la cual 

deberá ser centralizada y abierta17. 

ǐ Existirá un nuevo proceso de reconocimiento institucional oficial, donde se 

exigirán un tamaño mínimo de la institución, certificados de viabilidad académica 

otorgados por la nueva Agencia Nacional de Calidad, y certificaciones respecto a su 

viabilidad financiera las cuales deberán ser reportadas a la futura Superintendencia 

de Educación Superior. La mantención de este reconocimiento oficial incluirá 

condiciones como el someterse a procesos de acreditación, fiscalización por parte de 

la Superintendencia, participación en el nuevo sistema de acceso, demostración de 

viabilidad académica y regirse por el nuevo marco de cualificaciones. Además, por 

parte de la institución, se debe demostrar que no existe lucro, prohibiéndose actos 

                                                           
17 Algunas instituciones de educación superior, como lo son algunos IPs y CFTs, no solicitan ningún 

requisito de ingreso a sus estudiantes (2015). 
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relacionados y regulación de actos con dependientes en este sentido. Los recursos 

obtenidos por la institución deberán obligadamente reinvertirse en recursos con 

fines educativos. 

ǐ Se implementarán cinco niveles de calidad y categorías para las instituciones, 

donde la evaluación de la calidad tendrá nuevos estándares. Aquí, todas las 

instituciones deberán obligadamente participar de los procesos de la evaluación de 

calidad establecidos por la nueva Agencia Nacional de Acreditación. En esta área, 

las instituciones acreditadas se ubicarán en tres niveles, a saber: 

a) Nivel A: Compondrán este nivel aquellas instituciones que hayan 

obtenido niveles óptimos y que superan de forma sistemática los nuevos 

estándares de calidad establecidos, tanto a nivel nacional como internacional. 

Éstas contarán con un sistema de seguimiento y monitoreo permanente, 

considerando una revisión profunda después de ocho años de 

funcionamiento. 

b) Nivel B: Compondrán este nivel aquellas instituciones que hayan 

obtenido resultados satisfactorios y que superen sistemáticamente los 

estándares de calidad establecidos. También tendrán procesos de 

seguimiento y monitoreo permanente, contando con una auditoría externa 

profunda cada seis años. 

c) Nivel C: Compondrán este nivel aquellas instituciones que hayan 

obtenido resultados mixtos y que cumplan con los nuevos estándares de 

calidad establecidos, contando ïademásï con un nivel aceptable de su 

accionar a todo nivel. Serán objeto de profundas auditorías externas cada 

cuatro años, haciéndose seguimiento y monitoreo en el período previo a 

estos procesos. 

 

Instituciones con acreditación condicional: 

 

d) Nivel D: Compondrán este nivel aquellas instituciones que hayan 

obtenido resultados preocupantes debido al bajo cumplimiento de los nuevos 

estándares de calidad establecidos, pero que presenten oportunidades de 

mejora en varias áreas de su accionar. Éstas contarán con procesos de 

seguimiento y monitoreo por tres años. 
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Las instituciones que deseen obtener financiamiento público, deberán cumplir 

estrictamente con los siguientes requisitos: 

ǐ Las instituciones no deben tener fines de lucro 

ǐ Deben aceptar el establecimiento de un arancel y no cobrar copago a sus 

estudiantes en ningún área. 

ǐ Deben cumplir con niveles claros de transparencia en determinados puntos 

estratégicos.  

Á Deberán ser dueños de un porcentaje de los bienes inmuebles donde funciona 

la institución. 

Á Deberán generar y aplicar reglamentos de no discriminación en la selección 

y trato a estudiantes y trabajadores de la institución (incluyendo a estudiantes 

con discapacidad). 

Á Deberán asegurar la equidad y diversidad en los procesos de acceso, 

permanencia de sus estudiantes. 

Á Se financiará la oferta en las instituciones, donde los recursos serán de libre 

acceso. Los montos aquí destinados serán determinados a través de 

funciones: a) Docencia: que corresponderá a la sumatoria del pago por 

gratuidad para todas las carreras impartidas por la institución; y b) 

Investigación: donde se entregarán fondos a través de financiamientos 

basales y competitivos para otras funciones. 

Á Ampliación de las funciones de las funciones de la figura de Administrador 

provisional18. Estas corresponderán a la designación de un administrador 

provisional para aquellas instituciones de educación superior no acreditadas 

debido al incumplimiento sistemático de los nuevos estándares de calidad 

establecidos. 

 

Esta profunda agenda de reforma a la educación superior impulsada por el 

Gobierno de Chile desde el año 2014, tiene un claro enfoque hacia el fortalecimiento de 

                                                           
18 En la actualidad, la figura del administrador provisional está asignada para intervenir aquellas 

instituciones que pongan en amenaza el servicio académico a los alumnos, pero no a la pérdida de la 

acreditación, que hoy es voluntaria. (Fuente: http://www.latercera.com/noticia/nacional/2015/05/680-

630929-9-los-pilares-de-la-reforma-a-la-educacion-superior.shtml) 
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la educación pública con financiamiento estatal, en un esfuerzo por alejar la totalidad 

del sistema educativo de los principios de mercado instaurados en la década de los 

ochenta por la dictadura militar, acercándola hacia un modelo de administración 

pública, donde sea el Estado el principal responsable de regular el sistema educativo en 

función de los  principios de calidad, equidad e igualdad de oportunidades (Eyzaguirre, 

2014; Bachelet, 2015). 

Por otro lado, el enfoque asumido por las reformas hacia los sectores más 

vulnerables de la sociedad chilena, representa una gran oportunidad para el colectivo de 

personas con discapacidad de poder acceder a estudios superiores, lo que implicaría un 

mejoramiento en las condiciones de acceso a la educación superior. Sin embargo, aún 

quedan muchos temas pendientes en esta materia, aunque de forma reciente, se han 

incorporado nuevas disposiciones desde el MINEDUC19, menconando avances y 

aclaraciones en temas como nuevos mecanismos de ingreso, el apoyo a la permanencia, 

egreso e inserción laboral del colectivo de estudiantes con discapacidad en Chile. 

 

1.6.  Universidad de La Frontera en el contexto universitario chileno. 

 

Para contextualizar a la Universidad de la Frontera (UFRO) dentro del ámbito 

universitario chileno, es necesario hacer mención a ciertos aspectos organizativos en 

términos estructurales de cómo se compone la República de Chile en relación a su 

estructura geopolítica y administrativa. En estos términos, Chile se encuentra dividido 

en 15 regiones administrativas, en donde cada una de ellas se encuentra a su vez 

gobernada por un Intendente, quien es el representante directo del Presidente de la 

República, un Consejo Regional y una administración de apoyo responsable frente al 

gobierno regional. Existen, además, Secretarías Ministeriales Regionales de todas las 

áreas del funcionamiento gubernamental central, y ïsubordinados al Intendenteï 

organismos descentralizados de los diferentes ministerios que componen la estructura 

administrativa del país (Marcel, 2012; Sánchez, 2010).  

                                                           
19 Estas nuevas disposiciones y mecanismos han sido recientemente divulgados desde el MINEDUC, los 

cuales son posibles de revisar en específico en el documento presente en el Anexo 14. 
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Actualmente el país se compone de 15 regiones, que se clasifican a través de 

números romanos establecidos de forma secuencial desde norte a sur, con excepción de 

una región la cual se define con el nombre de Región Metropolitana en la cual se 

encuentra la ciudad de Santiago de Chile, capital del país, ubicada entre las regiones 

entre las regiones V y VI. No obstante, luego de una re-estructuración de las regiones 

del país realizada el año 2007, en la cual se crearon dos regiones adicionales a las trece 

establecidas hasta antes de ese año, la porción norte de la I Región de Tarapacá se 

convirtió en la Región XV de Arica y Parinacota. Asimismo, la provincia de Valdivia la 

cual antes del año 2007 se encontraba dentro de la X Región de Los Lagos, se convierte 

en la XIV Región de los Ríos (INE, 2015). 

En términos demográficos, se estima que la población total de país al año 2014 

asciende a 17,8 millones de habitantes20, donde la mayor concentración de habitantes se 

encuentra en las regiones ubicadas al centro del país, las cuales poseen condiciones 

climáticas más favorables (Romero, Salgado y Smith, 2010; González, Lara, Urrutia y  

Bosnich, 2011). En cambio, las regiones que se encuentran en los extremos norte y sur 

del país (XV, I, II, III, XI y XII), cuentan solo con el 9,3% de la población, aun cuando 

representan más del 60% del territorio nacional. Más del 40% de la población se 

concentra en la Región Metropolitana con 434 personas por kilómetro cuadrado, 

seguidas las regiones VIII con un 12,3%, y la V con un 10,2% de la población. En tanto 

las regiones II, III, XI y XII presentan menos de 5 habitantes por kilómetro cuadrado. 

En la Región Metropolitana y la II Región más del 96% de la población habita en 

ciudades, mientras que en las regiones VII, IX ïdonde se ubica la Universidad de La 

Fronteraï, y X, una gran cantidad de la población habita en sectores rurales, donde 

menos del 70% de la población habita en ciudades (INE, 2015). 

                                                           
20 En el año 2015, las proyecciones oficiales de la población son realizadas por el Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE) luego del CENSO del año 2002. Los CENSOS en Chile tienen como objetivos 

principales el análisis demográfico y los insumos que entrega para las proyecciones de la población. Son 

realizados cada 10 años, con lo cual se realizó un nuevo CENSO el año 2012. Sin embargo, el CENSO 

2012 resultó fallido en sus metodologías de recolección de datos, análisis, donde los resultados del mismo 

no fueron aceptados como válidos. Producto de lo anterior, el INE ha implementado un método 

alternativo para actualizar dichas proyecciones a través de la utilización de daos efectivos de estadísticas 

vitales (nacimientos y defunciones) para el período 2002-2012, considerando los registros administrativos 

de migración, con el fin de actualizar las proyecciones del período 2013-2020. Se tiene planificado la 

realización de un CENSO abreviado para el año 2017 (INE, 2015). 
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Gráfico 6. Porcentaje de población por región, estimado a 2014. Fuente: INE, 2015 

 

Debido a la accidentada y difícil geografía que presenta el país y sus diversas 

cifras de densidad poblacional por regiones, recién el año 2015, con la nueva reforma al 

sistema de educación superior (que creó dos nuevas universidades estatales, una de ellas 

ubicadas en las regiones VI y XI, además de CFTs e IPs públicos en todas las regiones 

del país) (Bachelet, 2015), el Estado ha abierto las puertas hacia una política de 

igualación de oportunidades de educación superior en base a instituciones distribuidas 

por región, políticas ausentes históricamente en Chile pre Reforma Educacional 2014 

(Bachelet, 2015; Eyzaguirre, 2014). 

 Podemos observar en el gráfico anterior, que la IX Región, donde la 

Universidad de La Frontera se emplaza como la única universidad estatal, representa un 

5,5% de la población nivel nacional. Además, la IX Región de La Araucanía es una de 

las regiones que presenta mayores índices de pobreza del país junto con la VII Región. 

Lo anterior podemos visualizarlo en el gráfico 7: 



   121 

 

Gráfico 7. Tasa de pobreza según región entre el año 2009 y 2011. Fuente: Observatorio 

Social, 2012. 

  

     Más aún, en términos de pobreza extrema, las cifras son aún más dramáticas 

para la IX Región, donde no hemos de olvidar que la discapacidad se asocia a altos 

niveles de pobreza de forma causal (FONADIS, 2004). Esta realidad, es posible de ser 

observada en el gráfico 8: 

Gráfico 8. Tasa de pobreza extrema según región entre el año 2009 y 2011. Fuente: 

Observatorio Social, 2012. 
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Al revisar los datos de pobreza extrema por grupos étnicos, encontramos a que 

quienes son de etnias indígenas o poseen ascendencia indígena el índice de pobreza 

extrema afecta les afecta de manera distinta que al resto de la población. Pese a su baja 

incidencia a nivel nacional, la tasa de pobreza extrema fue mayor entre la población 

indígena que aquella sin ascendencia indígena (Gráfico 9). 

Gráfico 9. Tasa de pobreza extrema según región entre el año 2009 y 2011. Fuente: 

Observatorio Social, 2012. 

  

 

 

 

 

 

Asimismo, a nivel nacional, se observa que las tasas de pobreza son mayores en 

la población indígena en relación con la población no indígena, donde la tasa de pobreza 

para las personas indígenas alcanzó un 19,2% comparado con el 14% entre la población 

no indígena durante el año 2011 (CASEN, 2011; Ministerio de Desarrollo Social, 2012).  

Lo anterior podemos observarlo en el Gráfico 10: 

Gráfico 10. Tasa de pobreza según etnia. Fuente: Observatorio Social, 2012.
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Estas cifras son especialmente relevantes al considerar que en la matrícula para 

el año 2015, la Universidad de La Frontera presentó un 22% de estudiantes con 

ascendencia indígena Mapuche21 declarada (UFRO, 2015a), siendo una de las 

universidades estatales que mayor concentración de población indígena presenta dentro 

de sus estudiantes. 

Pese a los datos anteriormente expuestos, la IX Región de la Araucanía es una de 

las regiones prósperas de Chile, siendo rica en recursos naturales, servicios, explotación 

forestal, ganadera, agrícola y un destino codiciado en el área del turismo, que se ve 

deslumbrado por sus bellezas naturales con volcanes, bosques milenarios, centros 

termales y de ski, lagos, ríos, pesca, etc. (Romero et al., 2010; González et al., 2011). 

La Universidad de La Frontera posee un gran prestigio dentro de las 

universidades chilenas, posicionándose dentro de las mejores universidades del país por 

sus buenos indicadores de calidad y excelencia y por ubicarse en el grupo A entre las 

universidades del Consejo de Rectores CRUCH, lugar que ocupan solo ocho 

universidades del país y que se accede en virtud de sus indicadores académicos y de su 

condición de universidad acreditada en todas las áreas, por un período de cinco años 

(Comisión Nacional de Acreditación, 2014). Existen diversos rankings tanto a nivel 

nacional e internacional que muestran el buen posicionamiento de la UFRO entre las 

universidades chilenas. De esta manera, por ejemplo, el ranking web de universidades 

Webometrics (Hilera, Fernández, Suárez y Vilar, 2013), que considera a universidades 

tanto privadas como estatales, la posiciona en el número 12 entre sus pares, en base a 

cuatro indicadores (Presencia Impacto, Apertura y Excelencia). Asimismo, el ranking 

América Economía de universidades chilenas para el año 2014 (Zayas y López, 2015), 

el cual también incluye a universidades privadas y estatales, posiciona a la UFRO en el 

número 12 respecto a sus pares, considerando como indicadores el nº total de alumnos 

matriculados, nº total de profesores, nº total de docentes con grado de doctor, nº total de 

docentes a jornada completa, nº de alumnos matriculados en primer año, nº de alumnos 

por ingreso vía PSU,  nº de artículos publicados en la revista científica ISI en el período 

                                                           
21 La etnia Mapuche corresponde al pueblo originario precolombino que habitaba en exclusiva la región 

antes de la incorporación efectiva de su territorio al Estado chileno a través de la llamada Pacificación de 

la Araucanía, la cual comenzó Chile el año 1861 y que se prolongó hasta 1883, con una guerra que duró 

más de tres siglos (Cancino y Cristoffanini, 2012; Flores, 2013). 
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2009-2013, nº de áreas acreditadas, nº de años de acreditación, calidad docente, 

investigación, infraestructura, inclusión, vinculación con la comunidad, vida 

universitaria y un índice de calidad 2014 (Zayas y López, 2015). 

La UFRO cuenta con una acreditación otorgada por la CNA por 5 años (2013-

2018) en la totalidad de las áreas que la normativa vigente considera. A saber (Ley nº 

20.129):  

1. Gestión Institucional: Entendida como el conjunto de políticas y mecanismos 

destinados a organizar las acciones y recursos ïmateriales, humanos y 

financierosï de la institución, en función de sus propósitos y fines 

declarados.  Considera la organización y estructura institucional, el sistema 

de gobierno y la administración de recursos humanos, materiales y 

financieros. 

2. Docencia de Pregrado: Esta área incluye las políticas y mecanismos 

destinados a asegurar la calidad de los programas y títulos ofrecidos, 

tomando en consideración principalmente el diseño y provisión de carreras y 

programas, el proceso de enseñanza ï aprendizaje, la dotación 

académica/docente, las características y atención a los estudiantes, la 

utilización de los resultados de la investigación para mejorar la calidad de la 

docencia impartida. 

3. Investigación: Entendida como las actividades sistemáticas de búsqueda de 

nuevo conocimiento, que impactan sustantivamente en la disciplina, tema o 

área a la que pertenecen.  Sus resultados se expresan en publicaciones o en 

patentes. Al acreditarse en esta área, la institución debe desarrollar 

actividades sistemáticas de investigación de alto nivel en diversas áreas de su 

quehacer, expresadas en un conjunto significativo de proyectos de 

investigación integrados al sistema nacional de innovación. 

4. Docencia de Postgrado: Esta área demuestra que la UFRO otorga grados 

académicos de doctor y/o magíster, en programas sistemáticos organizados 

de acuerdo a las normas de la CNA, las cuales se ajustan a las definidas en su 

momento por la Comisión Nacional de Acreditación de Postgrado (CONAP). 

Estos programas están vigentes, con al menos una generación de graduados, 

y tienen relación a las principales líneas de desarrollo disciplinario de la 
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institución (en el caso de doctorados) o a las principales líneas de desarrollo 

disciplinario o profesional (en el caso de los programas de maestría). 

5. Vinculación con el medio: Esta área se refiere al conjunto de nexos 

establecidos con el medio disciplinario, artístico, tecnológico productivo o 

profesional, con el fin de mejorar el desempeño de las funciones 

institucionales, de facilitar el desarrollo académico y profesional de los 

miembros de la institución y su actualización y perfeccionamiento o de 

obtención de recursos. 

 

La UFRO, a través de la obtención de la acreditación en cinco áreas, siendo tres 

de ellas de carácter voluntario ïinvestigación, docencia de postgrado y vinculación con 

el medioï, se diferencia de forma patente frente a otras instituciones dentro del marco 

de universidades chilenas tanto regionales como nacionales, manifestando un grado de 

complejidad consolidado que la posiciona dentro de las mejores universidades del país 

(Comisión Nacional de Acreditación, 2014). Tal avance podemos observarlo en la 

resolución de acreditación nº 232 de la CNA, emitida el 24 de octubre de 2013 (Anexo 

1) la cual señala que, dentro del Proceso de Autoevaluación Interna, la UFRO se 

encuentra dentro de un proceso de mejoramiento continuo, completando su tercer 

proceso histórico de acreditación. En cuanto a la Gestión Institucional, la institución 

presenta una estructura organizacional que resulta funcional a la misión y propósitos 

institucionales, contando con cuerpos colegiados y autoridades unipersonales quienes 

facilitan la toma de decisiones. Además, cuenta con un plan de desarrollo estratégico 

como herramienta principal para la toma de decisiones, estructurado en función de las 

dos áreas obligatorias y tres electivas dispuestas por la acreditación a través de la CNA. 

Cuenta también con un crecimiento planificado de su infraestructura, evidenciándose 

que las instalaciones ïlaboratorios, salas de clases, aulas de ordenadores, salas de 

estudio, bibliotecas y bibliografíaï son adecuadas en relación al número de alumnos. 

Respecto a su situación socioeconómica, se constata en el proceso de acreditación que la 

institución posee una sólida situación financiera y competitiva para lograr sustentar su 

proyecto educativo, con una alta diversificación de ingresos y generación recurrente de 

los mismos, con un bajo endeudamiento financiero y una fuerte posición de liquidez. 

Asimismo, la institución posee una Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional, 

quien administra una serie de sistemas de recogida de datos entregando información de 
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los diversos ámbitos de su quehacer académico y administrativo, integrando y 

procesando la información para una adecuada gestión de la institución, generando 

indicadores de gestión requeridos por la administración superior institucional hacia la 

toma de decisiones y ajustes en caso de ser necesarios.  

Por otro lado, sus sedes de Malleco y Pucón representan instancias de 

vinculación con el medio, principalmente centradas en el establecimiento de vínculos 

con la comunidad regional a través de actividades de extensión artística y cultural, 

desarrollando programas de formación continua en las comunidades locales. En cuanto 

al área Docencia de Pregrado, el perfil de ingreso del alumnado se ha definido en base a 

la caracterización de una alta vulnerabilidad socioeconómica, considerando habilidades 

sociales limitadas y deficiencias de ingreso en áreas del conocimiento esenciales para la 

actividad universitaria, donde ïdesde el año 2009ï se cuenta con un manual de diseño 

curricular que considera orientaciones para el desarrollo de destrezas y competencias 

tanto sociales como laborales de sus estudiantes, además de la incorporación del manejo 

del inglés como idioma accesorio. Respecto a la tasa de retención institucional para los 

programas profesionales y técnicos, el año 2012 fue de un 84%, presentando una tasa de 

titulación menor al 50%, situación que aborda el Centro de Innovación Profesional 

quien incentiva la inserción laboral de sus egresados a través del fortalecimiento de sus 

competencias. En el área de Investigación, la UFRO ha establecido una Vicerrectoría de 

Investigación y Postgrado, encargada de gestionar tanto las políticas institucionales en 

el área, así como los mecanismos de incentivo para el desarrollo de actividades de 

investigación, que en la actualidad cuenta con cinco institutos interdisciplinarios y tres 

centros de excelencia enfocados a la investigación científica y al desarrollo tecnológico 

respecto de sus determinados campos del conocimiento. Aquí, la UFRO prioriza las 

publicaciones en revistas científicas ISI, Scielo y Scopus, aumentándose 

considerablemente las publicaciones ISI, pasando de 115 desde el año 2008, a 254 el 

año 2012. Además, la institución cuenta con fondos propios para el desarrollo de 

investigación los cuales se canalizan a través de la Dirección de Investigación de la 

Universidad de La Frontera (DIUFRO), fondos que apoyan la realización de proyectos 

internos y que complementan a los proyectos FONDECYT. En esta área se destaca un 

sistema de alerta y seguimiento informático de los proyectos de investigación y 

desarrollo (I+D), y se evidencia la adscripción a sociedades científicas en el extranjero 

de un importante número de investigadores y la amplia participación en congresos, 
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simposios y ponencias internacionales. Asimismo, en el área de Docencia de Postgrado, 

la institución cuenta con 7 programas de doctorado, 28 programas de magíster, 14 

programas de especialidades médicas, 4 programas de especialidades odontológicas, 8 

programas de especialidad en enfermería, un programa de especialidad en obstetricia y 

puericultura, y un programa de especialidad en ingeniería de software, para todos los 

cuales existen políticas y mecanismos de evaluación que permiten establecer 

diagnósticos y mejoras. En este sentido, la UFRO posee un reglamento de acreditación 

para el cuerpo académico, donde se establecen los requisitos para actuar como director 

de tesis doctorales o de magíster, como profesor encargado y responsable de cursos de 

postgrado y como docente en actividades del área (UFRO, 2013).  

En cuanto a la Vinculación con el Medio, la institución cuenta con una serie de 

políticas descentralizadas al respecto, donde es cada facultad la que crea unidades 

propias de vinculación, evidenciando la vinculación con la investigación por medio de 

los académicos acreditados. El financiamiento para las actividades académicas de 

postgrado es de carácter interno, aunque existen políticas y mecanismos dirigidos hacia 

la obtención de recursos externos a la universidad (UFRO, 2013). 

De esta manera, según la Comisión Nacional de Acreditación (2014), la 

Universidad de La Frontera posee políticas y mecanismos adecuados y mejorables para 

su funcionamiento, obteniendo una consolidación como universidad estatal de calidad 

en el concierto de universidades chilenas, ocupando ïa nivel internacionalï la posición 

150 dentro del ranking iberoamericano de universidades SCIMAGO, SIR IBER 2013 

(Díaz, 2013). Dentro del área de producción científica, el ranking SIMAGO SCOPUS la 

ubica en el octavo lugar a nivel nacional. Esta certificación acreditativa y el alcance que 

tiene la UFRO a nivel nacional e internacional, la consolida como la universidad con 

más prestigio a nivel regional (Muñoz, 2015) 
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1.6.1. Historia y Desarrollo Institucional 

 

La Universidad de La Frontera se ubica en Chile, IX Región de La Araucanía, a 

619,5 kilómetros de la capital Santiago de Chile. Su ubicación geográfica determina un 

compromiso con el desarrollo de una Región que se caracteriza por la heterogeneidad 

cultural, un bajo Índice de Desarrollo Humano (PNUD), y carencias significativas en 

salud, educación y desarrollo tecnológico (Morales, Borroto y Fernández, 2005; 

Brunner y Elacqua, 2003). Es considerada como una corporación de derecho público, 

con patrimonio propio, que se administra a sí misma de acuerdo al marco legal vigente. 

Pertenece al Estado de Chile y en consecuencia se debe al bien común de la sociedad. 

Dispone de autonomía para llevar a cabo su Misión, siendo de esta manera una 

institución de educación superior de carácter público y estatal. Sus tareas preferentes 

son la producción y transmisión de conocimiento a través de la enseñanza y la 

investigación de contenidos programáticos de ciencias naturales y humanas y el 

desarrollo de tecnologías, con énfasis en aspectos relevantes para el bienestar y 

desarrollo de las personas y los grupos sociales. Además, promueve el estudio, 

preservación y difusión del arte y la cultura, de manera sinérgica al cumplimiento de su 

función formativa. Esta universidad se considera socialmente responsable, considerando 

la capacidad que tiene como institución de difundir y poner en práctica un conjunto de 

principios y valores por medio de cuatro procesos clave: gestión, docencia, 

investigación y extensión (Schnettler, Miranda, Sepúlveda y Denegri, 2011); Cabalín, 

Navarro, Zamora y Martín, 2010; Navarro, 2006). Incluye como eje valores de 

responsabilidad social universitaria, entre los cuales se destacan los valores en el plano 

personal, referentes a la dignidad, integridad y libertad de las personas. Dentro del plano 

social, destacan valores como el bien común y la equidad social, el desarrollo sostenible 

y cuidado del medio ambiente, la sociabilidad y solidaridad para la convivencia, la 

aceptación y el aprecio a la diversidad, así como a la ciudadanía, la democracia y la 

participación. En el plano universitario, los valores que pregona son el compromiso con 

la verdad, excelencia, interdependencia e interdisciplinariedad. Desarrolla sus funciones 

esenciales de forma reflexiva, crítica y autocrítica, desarrollando permanentes 

evaluaciones respecto al resultado de sus acciones, poniendo énfasis en la incorporación 
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de innovaciones que aseguren la mejora continua de sus procesos y productos, siempre 

rindiendo cuenta pública de su quehacer (Plan Estratégico UFRO, 2009). 

Nace como institución autónoma el 10 de marzo de 1981, tras la fusión de las 

sedes en Temuco de la Universidad de Chile y la Universidad Técnica del Estado, con la 

misión de contribuir al desarrollo de su entorno inmediato y de Chile, mediante la 

generación y transmisión de conocimiento, la formación integral de profesionales y 

postgraduados, el cultivo de las artes y de la cultura, manteniendo su compromiso con la 

calidad y la innovación, con el respeto por las personas, la naturaleza y la diversidad 

cultural, con la construcción de una sociedad más justa y democrática. 

 La UFRO imparte 40 carreras de pregrado, y ïcomo se ha mencionado 

anteriormenteï 7 programas de doctorado, 28 programas de magíster, 14 programas de 

especialidades médicas, 3 programas especialidades odontológicas, 8 programas de 

especialidad en enfermería, un programa de especialidad en obstetricia y puericultura y 

un programa de especialidad en ingeniería de software. El universo de estudiantes 

supera los 8.500 en sus programas de pregrado, distribuidos en seis Facultades, y más 

de 800 estudiantes en sus programas de postgrado. 

La Misión de la Universidad de La Frontera es la de contribuir al desarrollo de la 

región y del país mediante la generación y transmisión de conocimiento, la formación 

integral de profesionales y postgraduados, y la promoción de las artes y de la cultura. 

Asume compromiso con la calidad y la innovación, con el respeto por las personas, el 

entorno y la diversidad cultural, con la construcción de una sociedad más justa y 

democrática. En cuanto a la Visión, la institución plantea ser una universidad de 

reconocida calidad a nivel regional, nacional e internacional y acreditada en las áreas de 

pregrado, postgrado, investigación, innovación y vinculación con el medio. Esta 

característica le otorga a la UFRO la condición de universidad compleja, condición que 

deben cumplir todas las universidades estatales del país (UFRO, 2015a). 

Desde sus inicios la Universidad de La Frontera contempló entre sus ámbitos el 

desarrollo y la promoción de la investigación. Para ello en el año 1981 se crea la 

Dirección de Investigación, dependiente de la Vicerrectoría Académica. Desde 

entonces, la Universidad de La Frontera se ha mantenido como la principal institución 

de Educación Superior en IX Región de La Araucanía. El desarrollo de la investigación 
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científica y tecnológica en la Universidad de La Frontera es uno de los pilares 

fundamentales para su avance como institución de educación superior de la Región de 

La Araucanía (Osses, Sánchez e Ibáñez, 2006; Krauskopf, 1992).  

Con miras hacia la consolidación de desarrollo que impulsa la universidad hacia 

una posición que le permita llegar a ser una institución de educación superior con 

liderazgo en el sur de Chile, la UFRO ha optado por darle gran relevancia a la 

investigación científica y tecnológica, junto al fomento de la innovación. Debido a lo 

anterior, esta institución se encuentra abocada a la estimulación y la armonización de 

la productividad científico-tecnológica con áreas dentro del interés regional. 

La Universidad de La Frontera fue creada en 1981 por un Decreto con Fuerza de 

Ley (DFL) n°17 del 10 de marzo de 1981. Sus estatutos están contenidos en el DFL 

n°156, del 11 de diciembre de 1981 (Ley General de las Universidades, 1981), que 

define sus fines, fija su estructura y determina su organización académica. El Decreto 

Universitario n°017 del 20 enero de 2006 incorpora la reestructuración de la 

administración central, la cual fue realizada el año 2005. En conformidad a la facultad 

conferida en el artículo 16 del DFL nº 156 de 1981, que faculta a la Junta Directiva de 

la universidad para crear cargos de Dirección Superior, el 15 de febrero de 2006, se crea 

la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, bajo cuya dependencia queda a partir de 

ese momento, la Dirección de Investigación (UFRO, 2006a).  

Las autoridades unipersonales que conforman el Gobierno Universitario, y que 

son de la confianza del Rector, son los vicerrectores Académico, de Investigación y 

Postgrado; de Administración y Finanzas, y el Secretario General. La labor académica 

de la Universidad se organiza en unidades mayores correspondientes a las Facultades, 

las que se estructuran en departamentos académicos, escuelas y carreras de pregrado. La 

Escuela de Pregrado es la unidad académica que administra una o más carreras de una 

facultad, que conducen a grados y títulos en una o más áreas de desempeño profesional, 

carreras o especialidades. Cada Escuela es dirigida por un director nombrado por el 

rector a propuesta del decano respectivo (UFRO, 2015c).  

La UFRO se compone, además, por Institutos Interdisciplinarios de Desarrollo, 

los cuales son unidades académicas independientes de las facultades, que dependen 

administrativamente de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado. Tienen como 
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misión generar y transferir conocimiento científico y tecnológico en aquellas áreas 

multidisciplinarias e interdisciplinarias que potencien las capacidades y oportunidades 

estratégicas de la universidad y generen impactos en el desarrollo de la región y el país, 

particularmente desde la perspectiva del establecimiento de vínculos con el medio 

externo. Asimismo, la institución posee dos Sedes, que son unidades académicas 

dependientes del rector, preferentemente centradas en el establecimiento de vínculos 

con la comunidad regional a través de actividades de extensión artística y cultural y el 

desarrollo de programas de formación continua. Las sedes que posee la UFRO son: 1) 

Sede Malleco, ubicada en la ciudad de Angol; y, 2) Sede Pucón, ubicada en la localidad 

con el mismo nombre (UFRO, 2015c). 

En términos generales, la estructura organizacional ha sido funcional a las 

necesidades de desarrollo de la institución, estructura que no ha sido obstáculo para los 

avances logrados en sus 34 años de vida. En el año 2004, la administración central de la 

universidad sufrió una reestructuración que consideró la reorganización de la 

Vicerrectoría Académica, la creación de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, 

de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y de la Dirección de Aseguramiento 

de Calidad y Desarrollo Institucional, la que posteriormente se constituyó en la 

Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional. Más recientemente se realizaron 

ajustes en la Vicerrectoría de Administración y Finanzas y en Contraloría Universitaria 

(UFRO, 2015c).  

Los aprendizajes respecto a la estructura de la universidad alcanzados a través de 

la revisión normativa, puesta al día del Reglamento de Facultades y diseño de la nueva 

Facultad de Odontología; llevaron a replicar el modelo, en la creación de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Empresariales (UFRO, 2015c).  

La estructura orgánica general actualmente vigente en Universidad de La 

Frontera, puede ser observada en el Gráfico 11: 
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Gráfico 11. Estructura Organizacional Universidad de La Frontera. Fuente: Informe de 

Autoevaluación Institucional (UFRO, 2013). 

 

Debido a la condición de universidad estatal de la Universidad de La Frontera, el 

proceso de modernización que el Estado ha llevado adelante en lo últimos años, 

introdujo la necesidad de adecuar los procedimientos de gestión y/o la generación de 

nuevos mecanismos para atender aspectos tales como procedimientos de adquisiciones, 

transparencia, cuenta pública, entre otros.  

En términos generales, en la actualidad la UFRO obtuvo buenos resultados en 

una multiplicidad de ámbitos universitarios, destacando el buen clima laboral, un 

incremento de los postulantes en pre y postgrado, mejora en calidad e incremento de la 

producción científica, mejores resultados en concursos nacionales e internacionales, 

incremento del número de acreditaciones de pregrado, postgrado y especialidades, 

creación de nuevos programas de doctorado, mejora en sus procesos formativos, 

mayores vínculos y actividades culturales con la comunidad, mayor presencia de 

académicos y funcionarios en comités nacionales, mayor valorización académica de la 
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maca UFRO dentro del contexto  nacional y un mejor posicionamiento en la 

sustentabilidad económica (Bravo, 2015). 

No obstante, la UFRO se encuentra actualmente en una etapa de transición 

debido a la implementación de nuevas directrices llevadas a cabo por la Reforma 

Educacional y la elaboración de un nuevo marco normativo para la educación superior, 

en donde ïrecordando algunos aspectos abordados en el apartado de Reforma 

Educacionalï habrá un sistema de educación superior regulado por el Estado a través de 

la generación de una nueva institucionalidad, gratuidad en el nivel de pregrado y una 

nueva forma de financiamiento de las instituciones públicas. Además, el país verá la 

instauración de un nuevo Marco Nacional de Cualificaciones22, mayor vinculación 

territorial, un nuevo sistema de aseguramiento de la calidad, un Convenio Marco23 entre 

el Estado y sus universidades basado en resultados, lo que involucra nuevos derechos y 

deberes para todos los integrantes de las comunidades universitarias suscritas a este 

convenio, en particular las universidades estatales (Bravo, 2015). Esta situación 

representa una oportunidad para la UFRO de innovar en la incorporación y desarrollo de 

nuevas políticas institucionales enfocadas en la inclusión de estudiantes con 

discapacidad pertenecientes a esta casa de estudios, a través de servicios de atención 

especializada en la gestión, apoyo y solución de las necesidades educativas especiales 

de este colectivo de estudiantes. Desde el gobierno universitario se plantea una línea de 

preparación frente a este nuevo escenario, donde destacan algunos aspectos más 

relevantes a considerar, como lo es el nuevo Marco Nacional de Cualificaciones y el 

nuevo sistema de admisión a las instituciones de educación superior. 

                                                           
22 En el ámbito educativo, este instrumento determina una mayor transparencia de los títulos y grados 

otorgados por las instituciones de educación superior, estableciendo los conocimientos y habilidades 

asociados a cada uno de ellos. De esta manera favorece la pertinencia de los programas de estudio y se 

constituye como un gran aporte a los procesos de aseguramiento de la calidad. Asimismo, facilita la 

articulación entre los subsistemas técnico-profesional y universitario, lo que posibilita una mayor 

movilidad estudiantil entre ellos. También favorece la reinserción en el ámbito educativo de personas que 

desean continuar estudiando después de un lapso en el que han ejercido algún trabajo. Igualmente, ayuda 

a encontrar empleo a aquellas personas que desean ingresar al ámbito laboral después de haber 

interrumpido sus estudios a nivel de educación superior (CNED, 2014).  

23 El Convenio Marco es un mecanismo de compra a través de un catálogo electrónico, definido por la 

Ley 19.886 de Compras Públicas como la primera opción que deben obligadamente elegir los organismos 

del Estado para efectuar una adquisición de bienes o servicios (Ley nº19.886, 2003). 
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Consecuentemente, se plantea que ïprimordialmenteï se requiere de una estructura 

organizacional fortalecida a través de la transformación de la Dirección Académica de 

Pregrado en Vicerrectoría de Pregrado, considerando también la transformación de la 

Vicerrectoría Académica en Prorrectoría con el objetivo de coordinar todo el proceso 

evolutivo de la institución (Bravo, 2015). 

En relación a la matrícula 2015, en el área de pregrado se evidencia que el 70% 

de los estudiantes matriculados postuló a su carrera mediante la primera preferencia de 

opciones en el sistema nacional actual24, donde el 79% de los estudiantes provine de la 

IX Región de La Araucanía, de los cuales el 22% declaró ascendencia indígena 

mapuche. Además, se muestra un aumento en la matrícula total, con 8.348 estudiantes 

para el período 2009-2014 (Gráfico 12), así como un aumento en la matrícula de primer 

año para el período 2010-2015, con 2.119 estudiantes (Gráfico 13), 

Grafico 12. Evolución matrícula total UFRO período 2009-2014. Fuente: Castro, 2015. 

 

 

 

                                                           
24 El sistema de postulaciones a las universidades estatales y privadas pertenecientes al CRUCH, 

establece un sistema de preferencias de postulación a las diferentes carreras ofrecidas por las distintas 

casas de estudio en función de los puntajes de referencia de la PSU exigidos por cada carrera contrastado 

con los puntajes obtenidos por los estudiantes tras la rendición de esta prueba de selección, donde tienen 

preferencia de ingreso a los cupos limitados determinados por cada carrera quienes hayan obtenido los 

mayores puntajes PSU. 
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Grafico 13. Evolución matrícula primer año UFRO período 2010-2015. Fuente: Castro, 

2015. 

 

 

 

 

 

 

La Universidad de la Frontera, dentro de su política dirigida en avanzar hacia 

modelos de atención a estudiantes socioeconómicamente vulnerables, señala que en 

cuanto al Apoyo Académico Estudiantil, ha focalizado sus esfuerzos hacia los 

estudiantes pertenecientes a los tres primeros quintiles25, mostrando además que al año 

2014, más de 700 alumnos participan en las distintas actividades de apoyo académico, a 

saber: a) tutorías académicas; b) talleres; c) coaching académico; d) clínica de 

matemáticas; y, e) Proyecto Rüpu26, donde la tasa de aprobación de asignatura  de los 

                                                           
25 El quintil corresponde a un indicador socioeconómico utilizado por el Ministerio de Desarrollo Social a 

través de la encuesta CASEN, donde se clasifica a la población chilena en cinco grupos según sus 

ingresos económicos per cápita. El quintil 1 corresponde a la población con menores ingresos del país, 

mientras que en el quintil 5 se distribuyen el 10% de la población nacional con mayores ingresos. El 

cálculo del quintil socioeconómico se deriva de la suma de todos los ingresos del grupo familiar dividido 

por el total de personas que hay en aquel hogar, incluyendo a quienes no realizan trabajos remunerados. 

Asimismo, los deciles corresponden a la misma clasificación anterior, con la diferencia de que se divide a 

la población en diez grupos en vez de cinco según su nivel de ingresos, por tanto, un quintil corresponde a 

dos deciles. De esta manera, el primer quintil equivale a los deciles 1 y 2; mientras que el segundo quintil 

es igual a los deciles 3 y 4, y así sucesivamente (Observatorio Social, 2012). 

26 El Proyecto Rüpu corresponde a un programa desarrollado por la UFRO implementado el año 2003 en 

colaboraci·n con la Fundaci·n Ford a trav®s de su iniciativa ñPathwaysò. El objetivo principal del 

Proyecto Rüpu es el de evaluar y fortalecer las políticas y programas de acción afirmativa para 

estudiantes mapuche en la UFRO, de manera de aumentar significativamente las probabilidades de éxito 
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estudiantes participantes en las tutorías fue del 61%. De la misma manera, los Servicios 

de Bienestar Estudiantil ampliaron su cobertura en ayudas estudiantiles, la cual alcanzó 

el 85% de la matrícula correspondiente al año 2014. Ha de considerarse que los cuatro 

primeros grupos por quintil, es decir, quintiles 1, 2, 3 y 4, son los principales 

favorecidos por las becas públicas y créditos para la educación superior que tiene el 

estado, por lo que no es extraño que el pertenecer a estos primeros cuatro quintiles sea 

un requisito para optar a uno de estos beneficios (Medeiros, Gutiérrez, Hochschild y 

Lira, 2012). En esta línea, el año 2014 el 82% de los estudiantes matriculados en la 

UFRO pertenece a los cuatro primeros quintiles. En cuanto a las Agrupaciones 

Estudiantiles, actualmente existen constituidas 75 agrupaciones (entre las cuales se 

encuentra la Agrupación Estudiantes con Discapacidad de la Universidad de La 

Frontera (AEDIS-UFRO) creada el año 2006, en las cuales se encuentran participando 

más de 1000 estudiantes, formándose 15 nuevas agrupaciones durante el año 2014 

(UFRO, 2015b). 

Dentro de los indicadores relevantes para el área de pregrado, encontramos que 

el nivel de retención al primer año fue de un 84% en contraste con el 74%  a nivel 

nacional, con un promedio de reprobación de asignaturas del 53%. Además, la tasa de 

titulación oportuna por cohorte fue de un 44% con una duración promedio de 13 

semestres, aportando más de mil nuevos profesionales a la sociedad chilena (SIES, 

2014). Asimismo, en el área de postgrado, se aprobaron seis nuevos programas por la 

Junta Académica y el Consejo Directivo para el año 2015 (dos doctorados, un magíster, 

dos especialidades y una sub-especialidad), encontrándose en vigencia 8 programas de 

doctorado, 28 de magíster y 20 especialidades. En cuanto a la vinculación con el medio, 

en el área de extensión y formación continua se observa un incremento del 80% en el 

registro de proyectos de extensión y un total de 4.109 actividades de formación continua 

divididos en programas de cursos, diplomados y postítulos. Respecto a la 

internacionalización de la UFRO, se registró un aumento del 40% en movilidad de 

pregrado, figurando además como líder nacional en movilidad microgeográfica a través 

del Programa de Movilidad interuniversitaria entre la UFRO y la Universidad Católica 

de Temuco en cuanto a Formación General Electiva. La evolución en la movilidad de 

pregrado puede observarse en la Tabla 8. 

                                                                                                                                                                          
en la formación de pregrado y mejorar la probabilidad de continuar estudios de postgrado (González, 

Saiz, Alonqueo, Bastías y Candia, 2005). 
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Tabla 8. Evolución de la movilidad de pregrado para el período 2012-2014. Fuente: 

Cuenta anual UFRO, enero 2015 (UFRO, 2015b). 

  

En la misma línea, encontramos a 37 estudiantes extranjeros de postgrado, 

contando con dos becas de estudios e investigación, y becas de estudio para pregrado. 

También se denota la presencia de do alianzas que permiten prácticas profesionales en 

el extranjero, una de experiencia técnica y otra con énfasis en el desarrollo de la capital 

regional. Cabe destacar la incorporación durante el año 2014 a la organización Learn 

Chile, donde 21 instituciones de educación superior chilenas aúnan esfuerzos para la 

mejora de la promoción de Chile como destino para estudiantes extranjeros. Respecto a 

convenios internacionales UFRO, se encuentran vigentes 170 convenios con 26 países y 

192 universidades, con 38 convenios firmados el 2014, de entre los cuales destaca el 

firmado con la Universidad Central de Ecuador para la consolidación de vínculos 

académicos y de investigación dirigidos a programas acreditados de doctorado en 

Psicología, Ciencias de Recursos Naturales, Ciencias mención Matemáticas, Ciencias 

Médicas y Ciencias Morfológicas. La evolución del número de convenios firmados a 

nivel internacional por la UFRO entre 2011 y 2014 puede observarse en el Gráfico 14. 

Gráfico 14. Evolución del número de convenios internacionales firmados UFRO. 

Fuente: Cuenta anual UFRO, enero 2015 (UFRO, 2015b). 
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Aquí, durante el año 2014, la UFRO, en conjunto con los Estados de Sao Paulo y 

Río de Janeiro, Brasil, se adjudicaron 10 proyectos de investigación conjunta entre 

académicos, además de presentar un incremento de convenios para doble graduación y 

co-tutelas en programas de doctorado, y pasantías pre-doctorales en centros de 

excelencia en el extranjero, consolidando la enseñanza del inglés como segundo idioma. 

Por otro lado, se encuentran activos y en proceso de actualización para un nuevo 

modelo de gestión ïenfocado en la vinculaciónï que permita mayor cercanía con las 

facultades, los institutos interdisciplinarios UFRO, a saber: Institutos de Informática 

Educativa, del Medio Ambiente, de Estudios Indígenas, de Agroindustria, de Desarrollo 

Local y Regional, y el Instituto de Innovación y Emprendimiento. Asimismo, para el 

año 2015 se encuentran vigentes dos sedes (Malleco y Pucón) y seis instituciones 

asociadas. En cuanto a la vinculación con los niveles primario y secundario dentro del 

sistema educativo chileno, se encuentran vigentes tres programas con establecimientos 

educacionales (PROENTA-UFRO; Explora-Conicyt y PSU-Municipalidad); tres 

actividades en el marco de olimpiadas en las áreas de matemática, física y química; un 

propedéutico matemáticas y los programas Yo Quiero Ser Profesor y promoción de 

carreras.  

En el área de gestión institucional, entre los años 2013 y 2014 existió un 

aumento en el porcentaje de académicos con Jornada Completa Equivalente27 (JCE) del 

73% al 75% respectivamente, donde se evidencia que ïde un total de 39l académicos 

con JCEï un 75% de los mismos poseen grado académico de doctor, magíster u 

especialidades médicas u odontológicas (Gráficos 15 y 16). 

 

 

 

 

                                                           
27 El término Jornada Completa Equivalente se refiere al número de horas trabajadas que suman las horas 

del trabajo a Jornada Completa dentro de una organización. 
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Gráfico 15. Académicos JCE y grados, 2013. Fuente: Cuenta anual UFRO, enero 2015 

(UFRO, 2015b) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 16. Académicos JCE y grados, 2014. Fuente: Cuenta anual UFRO, enero 2015 

(UFRO, 2015b). 

 

 

 

 

 

  

 

Frente al Sistema de Evaluación Académica, durante el período académico 2014, 

el 67% de los docentes firmaron su compromiso de desempeño con la institución, con 
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un total de 16.456 horas comprometidas. A continuación, podemos observar el 

porcentaje de horas comprometidas por dimensión institucional (Gráfico 17). 

Gráfico 17. Horas Comprometidas por Dimensión Institucional 2014. Fuente: Cuenta 

anual UFRO, enero 2015 (UFRO, 2015b). 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al área financiamiento institucional, la institución ha venido 

incrementado de forma exponencial el Aporte Fiscal Directo (AFD) desde el año 2010 

hasta el 2014, ubicándose en la primera posición a nivel nacional respecto a sus pares 

con un 5% (Gráfico 18, Tabla 9).  

Tabla 9. Posicionamiento UFRO Aporte Fiscal Directo 2014. Fuente: Cuenta anual 

UFRO, enero 2015 (UFRO, 2015b). 

Universidad 5% AFD  

U. de La Frontera 1.201.845 

U. de Chile 1.184.918 

U. de Talca 1.009.370 

P.U. Católica de Chile 841.112 
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U. Católica de Valparaíso 770.863 

U. de Concepción 689.239 

U. de Tarapacá 590.316 

U. Téc. Federico Sta. María 577.877 

U. del Bio Bio 467.715 

U. de Santiago de Chile 392.849 

 

 Gráfico 18. Evolución Aporte Fiscal Directo UFRO período 2009 - 2014. Fuente: 

Cuenta anual UFRO, enero 2015 (UFRO, 2015b). 
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En cuanto a infraestructura, en la actualidad la institución ha mejorado y 

aumentado sus instalaciones, con la construcción de importantes obras ejecutadas el año 

2014 tanto de remodelación como construcción de nuevos edificios, laboratorios, una 

clínica odontológica móvil, ampliaciones, remodelaciones, habilitación de salas en 

biblioteca, estructuras para la instalación de ascensores, espacios docentes y un jardín 

infantil con sala cuna para estudiantes. Además, durante el año 2015 se encuentran en 

ejecución la construcción de una piscina universitaria, nuevos estacionamientos, un 

edificio para doctorado, dos ampliaciones de departamentos, tres instalaciones para 

centros de alumnos, mejoramientos en el acceso y remodelación de auditorios, 

establecimiento de presupuestos para el diseño de cuatro nuevas instalaciones, la 

terminación de obras pendientes, mejoramiento de residencias estudiantiles, 

ampliaciones y remodelaciones en diversas instalaciones, construcción de nuevos 

espacios y laboratorios, instalación de ascensores, un proyecto de riego en la estación 

experimental agrícola, y, ampliación y mejora de espacios deportivos. Respecto a la 

Dirección de Informática, en relación al equipamiento de la misma, durante el año 2014 

se renovó la plataforma de seguridad perimetral y la plataforma de administración y 

control de redes inalámbricas, aumentando la cobertura inalámbrica con la instalación 

de 100 nuevos puntos de acceso inalámbrico en 64 aulas, biblioteca, auditorios y áreas 

comunes frecuentemente concurridas por el alumnado, recambiando 75 puntos de 

acceso inalámbrico obsoletos, habilitando además las redes en las nuevas 

construcciones realizadas (Bravo, 2015; Navarro, Illesca y Cabalín, 2001; Salazar, 

2008). 

Los proyectos a los cuales la institución ha postulado en la actualidad refuerzan 

las políticas de desarrollo institucional, principalmente respecto a equidad en igualdad 

de oportunidades  no solo en el acceso, sino también en las oportunidades de 

aprendizaje dirigido a los sectores más vulnerables, conformando una universidad de 

complejidad creciente que muestra claros indicios de incrementar la producción 

científica y la certificación de calidad respecto a sus académicos y programas de 

postgrado. Muestra de lo anterior se observa en el establecimiento de convenios de 

desempeño centrados en equidad a través del Fondo de Fortalecimiento de 

Universidades CRUCH, principalmente debido a que más de 1.300 estudiantes de 

primer año se encuentran ubicados dentro de los tres primeros quintiles, de los cuales el 

80% de proviene de la IX Región de La Araucanía y que, en términos académicos, solo 
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el 36% se titula oportunamente en contraste con el 44% de titulaciones totales a nivel 

institucional. En cuanto a los Planes de Mejoramiento actualmente en ejecución, 

encontramos el Proyecto Rüpu y el Proyecto HATENEA28, adjudicándose durante el 

2014 un nuevo plan de mejoramiento de desarrollo de la competencia de inglés, el cual 

permitirá lograr el nivel de inglés comprometido por la institución a través del Programa 

de Inglés Institucional, que incorporará nuevas tecnologías centradas en el estudiante, 

fomentando activamente la utilización intensiva de los recursos tecnológicos de 

información y comunicación en el aprendizaje, lo que favorecerá la empleabilidad de 

sus egresados y la movilidad internacional de estudiantes. Asimismo, se encuentran en 

ejecución tres Convenios de Desempeño: el Convenio de fortalecimiento de Ciencias 

Sociales y Humanidades, Convenio Internacionalización de Doctorados y el Convenio 

UNETE29. En cuanto al Fondo Basal de Desempeño30, el cual ubica a la UFRO en la 

categoría II correspondiente a aquellas universidades del CRUCH con énfasis en la 

docencia y la investigación focalizada (Art. 3º del Decreto nº 324, 2012), la UFRO 

presentó un mejoramiento notable de sus indicadores, posicionándola como la 

universidad nº 1 dentro de su categoría, lo que significó un aumento significativo de los 

fondos recibidos por este mecanismo fiscal de financiamiento a instituciones de 

educación superior. La evolución de la UFRO dentro de este fondo y las universidades 

                                                           
28 El Proyecto HATENEA corresponde a la instalación de un hábitat tecnológico enfocado hacia la 

promoción y mejora de la enseñanza, el aprendizaje y la innovación de la formación profesional en la 

UFRO, ejecutado por la Dirección de Bibliotecas y Recursos de Información y que la habilitación de 

nuevos espacios y servicios, además de la incorporación de tecnología de punta, tanto para la 

digitalización masiva de textos impresos, como para el trabajo con medios audiovisuales en espacios de 

vanguardia (DIBRI, 2015). 

29 El Convenio UNETE corresponde a la instauración de un modelo interdisciplinario de gestión 

articuladora para el desarrollo humano territorial equilibrado, implementado en dos comunas piloto de la 

Región de La Araucanía (UFRO, 2014). 

30 El Fondo Basal de Desempeño corresponde a un mecanismo de financiamiento a instituciones de 

educación superior establecido el año 2012 por el MINEDUC dirigido a las 25 universidades del Consejo 

de Rectores (CRUCH) que establece una categorización de instituciones que utiliza como criterios 

principales la cantidad de programas de doctorados acreditados que ofrecen y publicaciones que 

producen. De esta manera, las universidades del CRUCH son divididas en tres categorías: I.  

Universidades con énfasis en la docencia, investigación y programas de doctorado; II. Universidades con 

énfasis en la docencia e investigación focalizada; y, III. Universidades con énfasis en la docencia 

(Controlaría Fiscal de la República, 2012). 
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asociadas a cada categoría pueden observarse en el Grafico 19 y la Tabla 10 

respectivamente. 

Gráfico 19. Evolución del Fondo Basal por Desempeño UFRO 2012-014. Fuente: 

Cuenta anual UFRO, enero 2015 (UFRO, 2015b). 

 

 

 

 

MM$: Mil Millones de pesos chilenos.        

Tabla 10. Universidades por categoría Fondo Basal de Desempeño 2014. Fuente: 

MINEDUC, 2014. 

Categoría I Universidades con énfasis en la docencia, de investigación y doctorado 

 

P.U. Católica de Chile 

U. de Chile 

U. de Concepción 

U. de Santiago de Chile 

Categoría II Universidades con énfasis en la docencia y de investigación focalizada 

 

U. de La Frontera 

U. Técnica Federico Santa María 

U. de Talca 

U. de Valparaíso 
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U. Austral de Chile 

U. de Antofagasta 

U. Católica de Valparaíso 

U. Católica del Norte 

U. de Tarapacá 

Categoría III Universidades con énfasis en la docencia 

 

U. Católica del Maule 

U. del Bio-Bio 

U. Metropolitana de Ciencias de la Educación 

U. de Los Lagos 

U. de Magallanes 

U. de Playa Ancha de Ciencias de la Educación 

U. Católica de la Santísima Concepción 

U. de La Serena 

U. de Católica de Temuco 

U. de Tecnológica Metropolitana 

U. de Arturo Prat 

U. de Atacama 
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1.6.2. Universidad de La Frontera dentro del contexto Latinoamericano: 

Posicionamiento y desarrollo en investigación. 

Dentro del ámbito latinoamericano, y abordado desde una clasificación mundial 

elaborada y publicada en Internet desde 2004 -en colaboración con el suplemento Times 

Higher Education del diario londinense The Times- por la consultora británica 

Quacquarelli Symonds, basado en un documento anual preparado por el QS University 

Rankings Latin America (QS Latin American University Rankings, 2014), la UFRO se 

ubica en el puesto 78. El QS Stars Rated for Exellence está basado en una metodología 

de indicadores claves, seleccionados para reflejar prioridades y fortalezas regionales, los 

cuales fueron seleccionados como pilares clave sobre qué hace a una universidad de 

clase mundial. Los indicadores utilizados se encuentran dentro de once dimensiones, a 

saber: 1) Investigación: los indicadores incluyen evaluaciones sobre la calidad de las 

investigaciones entre académicos, productividad, citas y premios; 2) Docencia: los 

indicadores para la evaluación de la calidad de la docencia incluyen la sistematización 

de la retroalimentación de los estudiantes a través de encuestas nacionales, más la tasa 

de estudios y la relación entre docentes y alumnos; 3) Empleabilidad: considerando que 

la empleabilidad de los titulados va más allá de la fortaleza académica de la institución, 

se utilizan encuestas de los empleadores, las tasas de empleo de posgrado y el apoyo a 

los servicios otorgados por las carreras; 4) Internacionalización: los indicadores 

incluyen la proporción de estudiantes y personal internacional, el número de 

nacionalidades representadas en los estudiantes, el número de estudiantes de 

intercambio circulante, la intensidad y fortaleza del número de alianzas internacionales 

con otras universidades, además de la presencia de instalaciones religiosas; 5) 

Instalaciones: incluyen criterios como instalaciones deportivas, de tecnología de la 

información y comunicación, bibliotecas e instalaciones de servicios médicos, 

agrupaciones estudiantiles; 6) Educación a distancia: tecnología y servicios 

estudiantiles, trayectoria, interacción de los estudiantes, el compromiso y reputación 

online de la universidad; 7) Compromiso: mide la seriedad y el compromiso que la 

institución adquiere con la comunidad local, así como la reacción a la atención de 

desastres y trabajos caritativos, además del análisis del desarrollo del capital humano 

regional y la concienciación medioambiental; 8) Innovación: criterios de innovación, 

productividad de las actividades universitarias y su impacto en la economía, cultura y 

sociedad en general; 9) Cultura: número de conciertos y exposiciones, inversión cultural 
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y número de créditos y premios culturales; 10) Acceso: enfocado en la accesibilidad de 

la universidad hacia los estudiantes en todos su ámbitos, específicamente en becas y 

financiamientos, acceso para estudiantes con discapacidad, disminución de la brecha de 

bajos ingresos y equilibrio de género; 11) Criterios de especialistas: acreditaciones y 

rankings de cada disciplina (QS Latin American University Rankings, 2014). 

Como se ha señalado anteriormente, la UFRO se ubica en el puesto 78 de este 

ranking, con 54.8 puntos, siendo superada por otras universidades chilenas como la 

Universidad Diego Portales (nº 66, 58.9 ptos.), Universidad de Talca (nº 63, 60.0 ptos.), 

Universidad Adolfo Ibáñez (nº 52, 64.4 ptos.), Universidad Técnica Federico Santa 

María (nº 39, 71.5 ptos.), Universidad Austral de Chile (nº 37, 72.6 ptos.), Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso (nº 29, 77.8 ptos.), Universidad de Santiago de 

Chile ï USACH (Nº 16, 84.1 ptos.), Universidad de Concepción (nº 12, 86.1 ptos.), 

Universidad de Chile (nº 6, 94.1 ptos.), y, finalmente por la Pontificia Universidad 

Católica de Chile, la cual lidera en el primer lugar del ranking a todas sus pares 

latinoamericanas con 100.0 puntos (QS Latin American University Rankings, 2014). 

Este ranking sitúa a la UFRO dentro de las mejores 100 universidades 

latinoamericanas en referencia a 300 universidades latinoamericanas participantes, 

subiendo nueve puestos el año 2014 en el ranking ïdesde el puesto 87 al 78ï  situándola 

en el puesto 11 dentro de Chile según esta clasificación (QS Latin American University 

Rankings, 2014). 

En otras clasificaciones mencionadas anteriormente a nivel nacional, donde se 

sitúa a la UFRO dentro de las 10 mejores universidades chilenas, según el Informe 

SCImago Institutions Ranking Iberoamérica, la UFRO se ubica en el puesto número 8 

(SIR, 2014), destacando principalmente en productividad y liderazgo científico, así 

como en colaboración internacional. Los indicadores anteriormente señalados, muestran 

que el número de publicaciones en revistas académicas de prestigio dentro de la base de 

datos internacional Scopus durante entre los años 2008 y 2012 asciende a mil doscientos 

doce artículos, con un porcentaje productivo de la institución publicada en colaboración 

con instituciones a nivel internacional es de un 38,04%, con un liderazgo científico del 

62,38%. Lo anterior se corresponde con una tendencia en universidades 

latinoamericanas en la mejora de la producción en investigación y generación de 

conocimiento.  
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En términos históricos, en 1981, con la creación de la UFRO, el Dr. Fernando 

Romero queda a cargo de la Dirección de Investigación, según consta en las actas de la 

primera sesión del Consejo Académico. Este Consejo Académico tenía especial interés 

en la actividad de la Dirección de Investigación, cuya labor era cautelada por el profesor 

Dr. Eugenio Vogel, encargado del Comité de Investigación del Consejo. La Dirección 

de Investigación financió Proyectos de Investigación de acuerdo a exhaustivos y 

rigurosos procesos de evaluación, con pares externos y revisión de los antecedentes 

curriculares de los investigadores que postulaban a proyectos. Año a año, fue 

aumentando el número de propuestas aprobadas. En 1984 todas las facultades tenían 

proyectos, lo que reflejaba el interés que había despertado la investigación. Para 1985, 

se inicia la nueva modalidad de financiar proyectos de iniciación para jóvenes 

investigadores (Pinto, 2002). 

El año 1986 la Dirección de Investigación concentró sus esfuerzos en 

fortalecer los grupos de investigación ya existentes con líneas definidas de desarrollo. 

Ofreció especial apoyo a las ciencias básicas y a la interacción de proyectos en áreas 

tecnológicas, relacionadas con el desarrollo social y el mejoramiento de la calidad de 

vida de los habitantes de la región de La Araucanía. En 1987 la UFRO ganó 4 proyectos 

FONDECYT.  Posteriormente la investigación en la UFRO mostró poco crecimiento, 

reflejando el diagnóstico hecho por el Rector von Baer en 1987, de que la UFRO 

era esencialmente docente. Esta situación comprometía el futuro institucional, pues la 

posibilidad de inserción en los ámbitos nacional e internacional dependía de las 

posibilidades de avanzar en diversos planos, incluida la investigación. Consciente de lo 

anterior, se siguió fortaleciendo la investigación y entre 1991 y 1995, alcanzó un claro 

desarrollo. Entre 1991 y 1992 se aprobaron 6 proyectos FONDECYT. Para 1994, se 

buscó racionalizar los recursos, apoyar a los jóvenes y continuar estimulando la 

investigación de calidad.  En 1995 se logró una cifra histórica, con la aprobación de 11 

Proyectos FONDECYT. Asimismo, la investigación financiada por la Universidad en 

1995 era de 60 proyectos con un monto de 100 millones de pesos chilenos, situando a la 

UFRO como líder en investigación regional (Pinto, 2002). 

A comienzos de la década de los noventa, 223 académicos estuvieron vinculados 

a la investigación interna, lo que obedeció a una política planificada. Se diversificaron 

las áreas de apoyo, se favoreció a los jóvenes y se ayudó a quienes se incorporaron a la 
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universidad. Se impulsa la idea de calidad que debía imperar en la UFRO, y que en el 

caso de la investigación, ésta debía ser medida a través de las publicaciones ISI, los 

proyectos FONDECYT y proyectos internacionales que legitimaban a los académicos 

de alto nivel. De esta manera, se desarrolló una política tendiente a configurar nuevos 

grupos de trabajo, constituidos por jóvenes dispuestos a impulsar una investigación 

renovada y de vanguardia. Se estableció el premio a las publicaciones científicas y el 

reconocimiento por acceder a proyectos externos. Se posicionó el tema de las 

publicaciones ISI y la necesidad de regular las normas de calidad por las cuales se 

evaluaba el trabajo (Pinto, 2002). 

Según datos proporcionados por SCImago Research (SIR, 2014) y recientemente 

ratificados por el tradicional ranking de universidades que realiza la Revista Qué Pasa 

anualmente (Revista Qué Pasa, 2013), a nivel Iberoamericano, la UFRO se ubica en el 

lugar 150, mientras que en Latinoamérica es la número 93. Con un índice ponderado de 

calidad en investigación de 30.06, esta casa de estudios posee ïcomo se ha señalado 

anteriormenteï  999 publicaciones y una calidad científica promedio de 0.92, entre 2007 

y 2011. Actualmente, figura en el quinto lugar nacional con 863 publicaciones SciELOy 

1,319 WoS (ex ISI). Esto representa un 27,53% de publicaciones en revistas influyentes 

(Q1). Asimismo, en este ranking, la UFRO destacó a nivel de pregrado con cuatro 

carreras que lograron estar entre las 10 mejores escuelas de universidades de la IX 

Región de La Araucanía. Las carreras destacadas son Enfermería, en quinto lugar; 

Agronomía, Medicina y Odontología en séptimo lugar a nivel nacional. Las tres carreras 

asociadas al área de medicina figuran con las mayores proyecciones de ingreso: 

Enfermería 35%, Medicina 39% y Odontología con un 40% (UFRO, 2014). 

En calidad académica, la UFRO figura entre las 20 mejores, dadas sus Jornadas 

Completas Equivalentes con Doctorado (38%), está en el onceavo lugar en calidad de 

gestión, en calidad académica y treceava en calidad de alumnos (UFRO, 2014). 

Cabe recordar que este ranking mide percepción de calidad, calidad de la 

gestión, calidad académica, de los alumnos y de los niveles de investigación. Una 

evaluación anual de las universidades chilenas que esta revista publicó en diciembre de 

2013, midiendo en esta oportunidad a 44 universidades que cuentan con la distinción 

otorgada por la Comisión Nacional  de Acreditación (CNA) y que, según consigna Qué 

Pasa, registran en el Servicio de Información de Educación Superior (SIES) todos los 
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datos utilizados para elaborar este tipo de mediciones, los que a su vez son reportados a 

organismos como la OCDE y cuya última actualización fue en noviembre de 2013. Los 

datos que arrojó esta nueva evaluación sitúa a la UFRO en el lugar 13 a nivel nacional, 

con una percepción de calidad de 71,01; gestión 69,98; académicos 71,95; alumnos 

57,18 e investigación con un 30,06. El índice global es de 62,78 en promedio de las 

cinco dimensiones consideradas (UFRO, 2014). 

Como podemos observar, la Universidad de La Frontera presenta una tendencia 

hacia la mejora continua de las actividades de investigación, materializado en buenos 

índices de competitividad a nivel internacional, considerando que esta área representa 

uno de los ejes estratégicos de la institución con sólidas proyecciones hacia el 

fortalecimiento tanto de sus procesos, recursos humanos y materiales, infraestructura, 

productividad y aseguramiento de la calidad. 

 

1.6.3. Estudiantes con discapacidad en la Universidad de La Frontera. 

 

El presente apartado, observaremos la información respecto de los estudiantes 

matriculados en carreras de pregrado en la Universidad de La Frontera que declaran 

tener alguna discapacidad. La totalidad de los datos aquí presentados corresponden a 

inicios del año académico 2014, los cuales fueron obtenidos gracias a la colaboración de 

la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional de esta casa de estudios. 

Los estudiantes de primer año con y sin discapacidad, al momento de 

matricularse en la Universidad de La Frontera, deben completar el Formulario Integrado 

de Admisión (FIA). Este formulario incluye la pregunta ¿Tiene usted algún tipo de 

discapacidad?, contando con cuatro opciones de respuesta: No, Motora, Sensorial y 

Orgánica31. La información aquí presentada, se deriva de la base de datos generada por 

la institución, en base a la pregunta recién mencionada presente en el FIA. 

                                                           
31 La discapacidad orgánica es aquella que se deriva de la afectación de los órganos internos. Formarían 

parte del colectivo de personas o individuos con discapacidad orgánica, aquellas con cardiopatías, fibrosis 

quística, etc. (Fundación Universia, 2015). 
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1.6.3.1. Antecedentes generales. 

 

El proceso de ingreso en la Universidad de La Frontera al mes de abril del año 

2014, registró una matrícula total de 9.002 estudiantes en carreras de pregrado. Del total 

de estudiantes matriculados, 286 estudiantes declararon tener discapacidad motora, 

sensorial u orgánica, lo que representa a un 3,2% del total hasta la fecha señalada. 

Respecto al año 2013, los estudiantes con discapacidad aumentaron tanto en número 

como en relación al total de estudiantes de pregrado (Gráfico 20). 

 

Gráfico 20. Aumento del número de estudiantes con discapacidad entre 2013 y 2014. 

  

En relación al total de los estudiantes con discapacidad matriculados en 2014, el 

55% es de género masculino (157 estudiantes) y el 45% de género femenino (129 

estudiantes); esta situación es similar al año 2013 en términos porcentuales (Gráfico 

21).  
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Gráfico 21. Número de estudiantes con discapacidad por género entre 2013 y 2014. 

 

 

1.6.3.2. Estudiantes matriculados según tipo de discapacidad y género 

 

De los 286 estudiantes con discapacidad, el 55% declara discapacidad sensorial, 

el 26% discapacidad orgánica y el 19% discapacidad motora. Asimismo, se observó 

que, del total de estudiantes con discapacidad, 53 presentan discapacidad motora, donde 

32 son hombres y 21 mujeres. Respecto a la discapacidad orgánica, se registraron un 

total de 75 estudiantes, donde 40 son hombres y 35 mujeres. De la misma manera, 158 

estudiantes manifestaron discapacidad sensorial, siendo 85 hombres y 75 mujeres. Aquí, 

podemos observar que existe una diferencia entre el grupo de estudiantes por género y 

tipo de discapacidad, en donde el número de hombres matriculados supera al de mujeres 

tanto en frecuencia como en tipo de discapacidad (Tabla 11 y Gráfico 22). 

Tabla 11. Número de estudiantes con discapacidad según tipo de discapacidad y género. 

Discapacidad Hombres Mujeres Total 

Motora 32 21 53 

Orgánica  40 35 75 

Sensorial 85 73 158 

Total general 157 129 286 
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Gráfico 22. Diferencias entre estudiantes con discapacidad según tipo de discapacidad y 

género. 

 

 

1.6.3.3. Estudiantes con discapacidad por Facultad. 

De los 286 estudiantes con discapacidad, el 30% está matriculado en carreras de 

la Facultad de Ingeniería y Ciencias, el 28% en carreras de la Facultad de Medicina, el 

25% en carreras de la Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades, 7% en 

carreras de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales, 6% en carreras de la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales, y 4% en la Facultad de Odontología. 

Tabla 12. Estudiantes con discapacidad por Facultad. 

 Tipo de Discapacidad 

Facultad Motora  Orgánica Sensorial Total 

Ciencias Agropecuarias y Forestales - 5 11 16 

Educación, Ciencias Sociales y 

Humanidades  
18 16 37 71 

Ingeniería y Ciencias  15 30 40 85 

Medicina 11 17 52 80 

Odontología - 3 10 13 

Ciencias Jurídicas y Empresariales 9 4 8 21 

Total  53 75 158 286 

 

 

 

158 estudiantes 

 

53 estudiantes 75 estudiantes 
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1.6.3.5. Quintil socioeconómico 

Respecto al quintil socioeconómico de los estudiantes con discapacidad, el 62% 

de los estudiantes pertenece a los quintiles más desfavorecidos (I, II y III). El número y 

porcentaje de estudiantes con discapacidad según quintil puede observarse en la Tabla 

13 y Gráfico 23 respectivamente. 

Tabla 13. Número de estudiantes con discapacidad según quintil. 

Quintil I  Quintil II  Quintil III  Quintil IV  Quintil V  Sin Dato 
Total 

Estudiantes 

61 77 39 60 26 23 286 

 

Gráfico 23. Porcentaje de estudiantes con discapacidad según quintil. 

 

 

En relación con el tipo de discapacidad declarado y el quintil socioeconómico de 

los estudiantes, se observa que la mayoría de los estudiantes con discapacidad se ubica 

en los cuatro primeros quintiles, donde el mayor número de estudiantes se encuentra en 

el quintil II, seguido por el quintil I y IV respectivamente, siendo aquellos que 

declararon discapacidad sensorial quienes presentan una mayor frecuencia. Lo anterior 

puede observarse en la Tabla: 
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Tabla 14. Distribución de estudiantes según discapacidad y quintil socioeconómico. 

 

 

1.6.3.6. Procedencia geográfica. 

De los 286 estudiantes con discapacidad; 243 estudiantes proceden de comunas 

pertenecientes a la IX Región de La Araucanía, lo que representa al 85% del total, 

donde nuevamente quienes declararon discapacidad sensorial presentan la mayor 

frecuencia con 137 estudiantes, seguido por discapacidad orgánica y finalmente con 

discapacidad motora, con 59 y 47 estudiantes respectivamente, todos provenientes de la 

IX Región (Tabla 15). 

Tabla 15. Procedencia geográfica según región y tipo de discapacidad. 

 Región de Procedencia 

Discapacidad VI  VIII  IX  X XI  XII  XIII  XIV  Total 

Motora - 4 47 

 

- - 1 1 53 

Orgánica 1 6 59 3 - 1 2 3 75 

Sensorial 1 4 137 9 2 - 1 4 158 

Total  2 14 243 12 2 1 4 8 286 
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1.6.3.7. Ascendencia indígena Mapuche declarada. 

De los 286 estudiantes con discapacidad, 67 estudiantes declararon poseer 

ascendencia mapuche, lo que representa un 23% del total (Tabla 16). 

Tabla 16. Número de estudiantes con discapacidad con ascendencia mapuche declarada. 

Discapacidad 

Con 

ascendencia 

mapuche 

Sin 

ascendencia 

mapuche 

Sin Dato Total 

Motora 12 39 2 53 

Orgánica  12 57 6 75 

Sensorial 43 104 11 158 

Total general 67 200 19 286 

 

1.6.3.8. Estudiantes con discapacidad en matrícula de primer año ï Ingreso 2014 

 

De los 286 estudiantes con discapacidad, 67 estudiantes ingresaron a la UFRO el 

año 2014, lo que representa un 23% de los estudiantes matriculados. 

 

 

Por otro lado, de los 67 estudiantes con discapacidad de primer año, el 48% 

declara discapacidad sensorial con 32 estudiantes, el 28% discapacidad orgánica con 19 

Ingreso 2013

23%

Otros años

77%

Estudiantes con Discapacidad 

de primer año
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estudiantes y el 24% discapacidad motora con 16 estudiantes, donde el 60% es de 

género masculino y el 40% de género femenino. (Tabla 17 y Gráfico 24). 

Tabla 17. Número de estudiantes de primer año según género y tipo de discapacidad ï 

Ingreso 2014. 

Discapacidad Hombres Mujeres Total 

Motora 12 4 16 

Orgánica  11 8 19 

Sensorial 17 15 32 

Total general 40 27 67 

Gráfico 24. Diferencias entre el número de estudiantes con discapacidad de primer año 

según tipo de discapacidad y género - Ingreso 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto los estudiantes con discapacidad por Facultad, de los 67 estudiantes 

con ingreso el 2014, el 33% se matriculó en carreras de la Facultad de Ingeniería y 

Ciencias, un 27% en carreras de la Facultad de Medicina, el 22% en carreras de la 

Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades, 10% en carreras de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales, 5% en carreras de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias y Forestales, y 3% en la Facultad de Odontología (Tabla 18). 

 

 

16 estudiantes 32 estudiantes 

 

19 estudiantes 
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Tabla 18. Número de estudiantes con discapacidad por Facultad ï Ingreso 2014. 

Facultad Motora  Orgánica Sensorial Total 

Ciencias Agropecuarias y Forestales - 1 2 3 

Educación, Ciencias Sociales y 

Humanidades  
4 2 9 15 

Ingeniería y Ciencias 6 8 8 22 

Medicina 3 4 11 18 

Odontología  1 1 2 

Ciencias Jurídicas y Empresariales 3 3 1 7 

Total  16 19 32 67 

  

Respecto al quintil socioeconómico de los estudiantes con discapacidad ingreso 

2014, el 64% de los estudiantes pertenece a los quintiles más desfavorecidos (I, II y III). 

Lo anterior puede observarse en la Tabla 19 y el Gráfico 25.  

Tabla 19. Quintil socioeconómico estudiantes con discapacidad ï Ingreso 2014. 

Quintil I  Quintil II  Quintil III  Quintil IV  Quintil V  Sin Dato 
Total 

Estudiantes 

15 18 10 12 7 5 67 

 

Gráfico 25. Quintil socioeconómico estudiantes con discapacidad ï Ingreso 2014. 
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Discapacidad Quintil I Quintil II Quintil III Quintil IV Quintil V Sin Dato Total I   II   III   IV  V

Motora 3 2 3 4 2 2 16

Orgánica 5 6 3 2 2 1 19

Sensorial 7 10 4 6 3 2 32

Total 15 18 10 12 7 5 67

En relación con el tipo de discapacidad que declaran y el quintil socioeconómico 

de los estudiantes con ingreso 2014, en la Tabla 20 puede observarse la distribución que 

presentan. 

Tabla 20. Distribución de estudiantes con discapacidad según quintil 

socioeconómico y discapacidad ï Ingreso 2014. 

 

Asimismo, respecto a la procedencia geográfica, puede verse en la tabla 21 que 

de los 67 estudiantes con discapacidad con ingreso 2014; 56 estudiantes proceden de 

comunas pertenecientes a la IX Región de La Araucanía, lo que representa al 84%. 

Tabla 21. Número de estudiantes con discapacidad según procedencia geográfica ï 

Ingreso 2014. 

 Región de Procedencia  

Discapacidad  8 9 10 13 14 Total 

Motora 1 14 - - 1 16 

Orgánica 3 14 1 1 - 19 

Sensorial 2 28 2 - - 32 

Total  6 56 3 1 1 67 

 

Refiriéndonos a la ascendencia mapuche declarada, en la tabla 22 vemos que de 

los 67 estudiantes con discapacidad de ingreso 2014, 19 estudiantes declararon 

ascendencia mapuche, lo que representa un 28%. 
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Tabla 22. Número de estudiantes con discapacidad con ascendencia mapuche declarada 

ï Ingreso 2014. 

Tipo de 

Discapacidad 

Con 

ascendencia 

mapuche 

Sin 

ascendencia 

mapuche 

Sin Dato Total 

Motora 4 11 1 16 

Orgánica  5 14 - 19 

Sensorial 10 22 - 32 

Total general 19 47 1 67 

 

1.6.3.9. Estudiantes con discapacidad por Carrera y Facultad. 

Tabla 23. Número de estudiantes con discapacidad en Facultad de Ciencias 

Agropecuarias y Forestales. 

 Tipo de Discapacidad 

Carrera  Motora  Orgánica Sensorial Total 

Biotecnología - 3 5 8 

Agronomía - 2 6 8 

Total  - 5 11 16 

 

Tabla 24. Número de estudiantes con discapacidad en Facultad de Educación, Ciencias 

Sociales y Humanidades. 

 Tipo de Discapacidad 

Carrera  Motora  Orgánica Sensorial Total 

Pedagogía en Castellano y Comunicación 2 2 2 6 

Pedagogía en Ed. Física, Deportes y Recreación 2 1 2 5 

Pedagogía en Historia, Geog. y Ed. Cívica 1 4 9 14 

Pedagogía en Matemática 1 1 1 3 

Pedagogía en Cs. menci. Biología, Química o Física 2 1 1 4 

Psicología 2 3 6 11 
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Trabajo Social 3 2 3 8 

Periodismo - - 1 1 

Sociología 1 2 7 10 

Pedagogía en Ingles 1 - 4 5 

Programa de Bachillerato en Ciencias Sociales 3 - 1 4 

Total  18 16 37 71 

 

Tabla 25. Número de estudiantes con discapacidad en Facultad de Ingeniería y Ciencias. 

 Tipo de Discapacidad 

Carrera  Motora  Orgánica Sensorial Total 

Ingeniería Civil Industrial mención Informática 2 4 4 10 

Ingeniería en Alimentos - - 1 1 

Ingeniería en Construcción 1 1 8 10 

Ingeniería Civil Electrónica - 2 2 4 

Bioquímica - 4 5 9 

Ingeniería Civil Telemática - 2 - 2 

Ingeniería Civil Industrial mención Mecánica 3 3 4 10 

Plan común de Ingeniería Civil  1 1 4 6 

Ingeniería Civil Eléctrica 1 1 - 2 

Ingeniería Civil Matemática - - 3 3 

Ingeniería Civil Ambiental - 3 3 6 

Ingeniería Civil Industrial mención Bioprocesos 2 2 3 7 

Ingeniería Mecánica 2 1 - 3 

Ingeniería Informática 1 2 2 5 

Ingeniería Electrónica - 1 - 1 

Ingeniería Civil en Biotecnología 2 1 1 4 

Ingeniería Civil Mecánica - 1 - 1 

Ingeniería Civil Informática - 1 - 1 

Total  15 30 40 85 
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Tabla 26. Número de estudiantes con discapacidad en la Facultad de Medicina. 

 Tipo de Discapacidad 

Carrer a Motora  Orgánica Sensorial Total 

Enfermería 1 3 10 14 

Fonoaudiología - - 3 3 

Terapia Ocupacional - 2 6 8 

Kinesiología 1 1 8 10 

Medicina 4 2 6 12 

Nutrición y Dietética - 5 6 11 

Obstetricia y Puericultura - 1 6 7 

Tecnología Medica 5 3 7 15 

Total  11 17 52 80 

 

Tabla 27. Número de estudiantes con discapacidad en la Facultad de Odontología. 

 Tipo de Discapacidad 

Carrera  Motora  Orgánica Sensorial Total 

Odontología - 3 10 13 

 

Tabla 28. Número de estudiantes con discapacidad en Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Empresariales. 

 Tipo de Discapacidad 

Carrera  Motora  Orgánica Sensorial Total 

Contador Público y Auditor 4 - 1 5 

Ingeniería comercial 2 2 3 7 

Derecho 3 2 4 9 

Total  9 4 8 21 

 



   163 

 

1.6.4. Dirección de Desarrollo Estudiantil 

La Dirección de Desarrollo Estudiantil (DDE, 2014) corresponde a la unidad 

institucional de la Universidad de La Frontera a través de la cual se canalizan los 

servicios ofrecidos a los estudiantes matriculados en esta casa de estudios. Tiene como 

función principal la de promover la formación integral de los estudiantes, de tal manera 

que sus intereses, aspiraciones personales y necesidades se articulen con este servicio 

institucional en base a políticas dirigida hacia la mejora en la calidad de vida de la 

comunidad universitaria en general. Representa el espacio en donde, a través del apoyo 

de profesionales del área de la salud como del ámbito social, se fomenta e intenta 

facilitar la formación integral junto con la realización personal de sus estudiantes en pro 

de la formación de profesionales comprometidos socialmente y con excelencia 

académica. 

 Los objetivos de la DDE son los siguientes (DDE, 2014):  

1. Proponer e implementar políticas, estrategias y acciones que promuevan el 

desarrollo integral, el bienestar, y la salud de los estudiantes, diseñando, 

ejecutando y evaluando estrategias de promoción y prevención que fomenten el 

autocuidado, el crecimiento personal, mejoren la calidad de vida y optimicen el 

uso del tiempo libre. 

2. Propiciar la participación estudiantil en actividades formativas, que los vinculen 

con el entorno regional y nacional, contribuyendo al desarrollo de la 

responsabilidad social, favoreciendo instancias de diálogo y vinculación 

permanente entre las organizaciones y agrupaciones estudiantiles y la 

administración universitaria. 

3. Establecer políticas y procedimientos que determinen apoyo a las actividades 

generadas por los estudiantes y sus organizaciones, a modo de velar por el 

mejoramiento continuo de la calidad de la atención y los servicios ofrecidos, 

fortaleciendo así, los vínculos con instituciones públicas y privadas, que 

contribuyan al desarrollo de los programas en beneficio a los estudiantes. 
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En términos organizacionales, la Dirección de Desarrollo Estudiantil depende 

directamente de Vicerrectoría Académica, de la cual además dependen otras tres 

unidades institucionales, como lo son la Dirección Académica de Pregrado, la Dirección 

de Bibliotecas y Recursos de Información y la Dirección de Extensión y Formación 

Continua, tal como podemos apreciar en el siguiente organigrama (Figura 8): 

Figura 8: Organigrama Vicerrectoría Académica UFRO. Fuente: Informe de 

Autoevaluación Institucional (UFRO, 2013). 

 

Como podemos apreciar, la DDE se subdivide en dos áreas. La División de 

Orientación y Desarrollo Estudiantil, y la División de Bienestar Estudiantil. La División 

de Orientación y Desarrollo Estudiantil asume responsabilidades en cuanto a la gestión 

de cuatro áreas (DDE, 2014):  

1) Proyectos: Lleva a cabo iniciativas e instancias de financiamiento para 

proyectos estudiantiles ïtanto nacionales como institucionalesï de forma anual, 

con el objetivo de facilitar y favorecer el desarrollo de competencias que aporten 
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al desarrollo personal y profesional de sus estudiantes en temáticas como el arte, 

cultura, ciencia y tecnología, deporte, vida saludable y medio ambiente, etc., 

además de apoyar y asesorar la forma en que los estudiantes ejecutan sus 

proyectos individuales creativos e innovadores de forma independiente. 

2) Las Agrupaciones: Con un claro énfasis en el logro de la asociatividad 

estudiantil, esta área de acción promueve el respaldo de organizaciones y 

agrupaciones estudiantiles que aportan al desarrollo comunitario y que, debido a 

los diversos beneficios que supone para los participantes en cuanto al desarrollo 

de capacidades y habilidades que se derivan de estas instancias de participación, 

se desenvuelven dentro del área social, cultural, ambiental, religioso y 

periodístico. Cabe destacar, que dentro de estas agrupaciones se encuentra la 

Agrupación de Estudiantes con Discapacidad de la Universidad de La Frontera 

(AEDIS-UFRO), la cual posee un  rol asociativo muy importante para este 

colectivo estudiantil, en donde convergen estudiantes con discapacidad de esta 

institución como una de las estrategias auto-gestionadas para lograr conseguir 

apoyos, prestaciones, servicios y subvenciones para la satisfacción de 

necesidades tanto de índole colectivo como personal derivadas de sus 

discapacidades, principalmente a través de proyectos dirigidos hacia el 

financiamiento de los mismos por concurso público ofrecidos por el Servicio 

Nacional de a Discapacidad (SENADS) y apoyados por el División  de 

Bienestar Estudiantil a través de su departamento de Coordinación de Apoyos y 

Ayuda estudiantil. 

3) Deporte y Recreación: La Coordinación de Deportes posee una amplia 

gama de posibilidades de recreación y deporte, donde los estudiantes pueden 

incorporarse a 46 ramas y/o selecciones deportivas, considerando la promoción 

de estilos de vida saludables bajo áreas de competición deportivas, 

recreacionales y de tiempo libre. Cuenta con 8 escuelas deportivas y con una 

infraestructura adecuada y espacios generosos con instalaciones modernas que 

permiten el desarrollo de ramas como Fútbol, Básquetbol damas y varones; 

Vóleibol damas y varones; Aeróbica; Aerobox; Hockey Césped; Snowboard y 

Esquí; Judo damas y Varones; Tenis de Mesa damas y varones; Futsal damas y 

varones; Handbol damas y varones; Tae Kwon Do damas y varones; Tenis 

damas y varones; Rugby; Gimnasia Rítmica, Halterofilia; UFRODance; Kung 

Fu y Cheer Leader. Pese a poseer una nutrida oferta al estudiantado y estupendas 
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instalaciones, no existen oportunidades de deporte y recreación adaptado para 

estudiantes con discapacidad, ni tampoco instalaciones adecuadas y adaptadas 

para tales fines. Durante el año 2014, se realizaron portantes avances en cuanto a 

infraestructura en esta área (Bravo, 2015). 

4) Centro de Estudiantes: Se trata de una instancia de coordinación y 

gestión de apoyos a los procesos de fortalecimiento de la organización 

estudiantil y la articulación de vínculos efectivos entre las unidades de centros 

de alumnos (organizaciones internas estudiantiles) y la DDE. Busca potenciar 

las competencias de liderazgo, gestión organización de actividades, encuentros 

estudiantiles, talleres, seminarios, asambleas, elecciones, etc., a través de una 

estrecha relación vinculante con los centros de alumnos de cada carrera y/o 

facultad. 

 

En cuanto a la División de Bienestar Estudiantil, esta se subdivide en dos áreas. 

Área de Coordinación de Ayudas y Apoyo Estudiantil; y la Coordinación de Salud 

Estudiantil. 

La Coordinación de Ayudas y Apoyo Estudiantil se encarga de entregar 

información a los estudiantes respecto a la obtención de apoyo a través de programas de 

apoyo económico, social y formativo, como una estrategia de mantener la permanencia 

y el egreso de los estudiantes de la UFRO. A través de este organismo, la UFRO ofrece 

asesoría en la postulación y obtención de ayudas estudiantiles para financiar aranceles y 

ayudas de mantención otorgadas por organismos centralizados de apoyo: Ministerio de 

Educación, JUNAEB32 y Comisión Ingresa33. Atiende consultas de establecimientos 

                                                           
32 La JUNAEB es un organismo de la administración del Estado de Chile, creado en 1964 por la Ley nº 

15.720, responsable de administrar los recursos estatales destinados a velar por los niños, niñas y jóvenes 

chilenos en condición de vulnerabilidad biopsicosocial, para que ingresen, permanezcan y tengan éxito en 

el Sistema Educativo. Su misión es la de favorecer la mantención y éxito en el sistema educacional de 

niñas, niños y jóvenes en condición de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, 

entregando para ello productos y servicios integrales de calidad, que contribuyan a hacer efectiva la 

igualdad de oportunidades, el desarrollo humano y la movilidad social (Red Nacional de Apoyo al 

Estudiante, 2015). 
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educacionales a través de sus directores, orientadores y estudiantes, en forma personal o 

por correo electrónico, que estén interesados en postular a los programas de 

financiamiento de aranceles, correspondientes a las siguientes becas: Beca para Hijos de 

Profesionales de La Educación, Beca Puntaje Nacional, Beca Excelencia Académica, 

Beca Excelencia Técnica, Beca Vocación de Profesor, Beca Juan Gómez Millas, Beca 

Bicentenario, Beca Nuevo Milenio, Beca de Articulación, Beca para Estudiantes con 

Discapacidad34, Beca Titular o Traspaso Valech, Fondo Solidario de Crédito 

Universitario Ley nº 19.287 y Sistema de Créditos Estudios Superiores Ley nº 20.027 

(MINEDUC, 2015a).  

Asimismo, ofrece una variedad no menor de becas institucionales tanto de 

arancel como de mantención ofrecidas para los estudiantes que cumplan los requisitos 

establecidas por las mismas, las cuales se encuentran vigentes para el año 2015 las 

siguientes: Beca de Arancel de Inscripción (matrícula), Beca de Arancel de Carrera, 

Beca Puntaje Nacional, Beca PROENTA-UFRO, Beca Olimpiadas IX Región de Física, 

Matem§ticas y Qu²mica, Beca Servicio de Salud Araucan²a Sur ñSilvia Labra¶aò, Beca 

Departamento de Salud Municipal (DDE, 2014). 

Adicionalmente, existen otros beneficios, referentes  instalaciones residenciales 

institucionales auto-gestionadas para estudiantes35, programas de alimentación y 

beneficios de transporte. Consecuentemente, esta área de la DDE trabaja en forma 

directa programas focalizados como la gestión de la Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE), 

la cual corresponde a una tarjeta para obtención de tarifa preferencial en locomoción 

                                                                                                                                                                          
33 La Comisión Ingresa (Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios Superiores), es 

un servicio público autónomo perteneciente al Estado de Chile de carácter descentralizado, creado en 

2005 por la Ley nº 20.027, que dio impulso al Crédito con Garantía Estatal (Crédito con Aval del Estado) 

como alternativa de ayuda estudiantil. Goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, y se relaciona 

con el Presidente de la República a través del Ministerio de Educación (Comisión Ingresa, 2015). 

34 La Beca para estudiantes con discapacidad será abordada en profundidad dentro del apartado 1.7. de la 

presente investigación. 

35 Las residencias estudiantiles auto-gestionadas corresponden a un complejo habitacional que cuenta con 

8 módulos con capacidad para 18 personas cada uno. Pueden acceder a ellas estudiantes procedentes de la 

ciudad de Carahue (sólo mujeres); y provincia de Malleco (mujeres y hombres), ambas ubicadas dentro 

de la IX Región; Aysén (solo mujeres), ubicada en la XI Región; y de la provincia de Magallanes (sólo 

mujeres), ubicada en la XII. 
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colectiva urbana que debe ser tramitada en momento de matrícula, y la Tarjeta 

Universitaria Inteligente (TUI), que es un documento de identificación interna de la 

universidad que permite el acceso a ciertos edificios como biblioteca y casinos, además 

de poder ser utilizada para operaciones financieras como cuenta vista (DDE, 2014). 

Dentro de la oferta de beneficios existentes para los estudiantes, la institución 

adolece de consideraciones específica para sus estudiantes con discapacidad, tanto a 

nivel de becas institucionales, como de manutención, transporte, vivienda, u otras áreas 

(DDE, 2014).  

En cuanto al área de Coordinación de Salud Estudiantil, corresponde a una 

unidad de servicios que tiene como misión la mejora en la calidad de vida de la 

comunidad universitaria y fomentar la prevención, acciones de prevención, tratamiento 

y el autocuidado. Se preocupa principalmente de los problemas de salud del alumnado y 

su labor es apoyada desde una unidad administrativa dirigida por un Coordinador de 

Servicio, una secretaria y un técnico contable. Su ámbito de acción se separa en 

atención a unidades interdependientes atendidas por profesionales cualificados, 

contando con instalaciones adecuadas para tales efectos. Las unidades que conforman la 

coordinación de salud son (DDE, 2014): 

1) Salud Mental: A cargo de profesionales del área de la psicología, esta 

unidad en enfoca en acoger las situaciones y circunstancias que pudieran 

estar deteriorando el bienestar psicológico y social del estudiantado, en 

consecuencia, con el acompañamiento a la adaptación al nuevo entorno 

universitario y el impacto que causa en la vida cotidiana de algunos 

estudiantes, en la búsqueda del bienestar emocional, desarrollo personal 

de la comunidad universitaria. 

2) Salud Dental: Se atienden emergencias de carácter odontológico con 

profesionales especialistas en el área, dirigido fundamentalmente a 

estudiantes, con modernas instalaciones y una atención de seguimiento. 

Desde esta unidad, se fomenta el autocuidado de la salud bucal y la 

prevención en la comunidad universitaria. 

3) Enfermería: Se dispone de un equipo de profesionales que se encargan de 

orientar al estudiantado en materias básicas de salud general, además de 
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poseer las instalaciones y el personal necesario para atender urgencias de 

salud de orden primario y seguimiento a problemáticas específicos. 

4) Kinesiología: Bajo la responsabilidad de un equipo de Kinesiólogos 

profesionales, y contando con infraestructura necesaria y equipamiento 

adecuado para su funcionamiento, principalmente se encarga de la 

atención de lesiones músculo-esqueléticas, junto con el seguimiento en 

procesos de rehabilitación y prevención hacia una vida saludable a través 

de la educación referida de vicios posturales.  

5) Medicina: A cargo de un equipo médico profesional, y contando con la 

infraestructura necesaria para efectuar sus funciones, están unidad 

permite el diagnóstico de problemas emergentes de salud, con la 

posibilidad de una atención primaria, otorgando pautas de tratamiento y 

prevenciones necesarias para la comunidad universitaria. Por otro lado, 

posee la responsabilidad de la vigilancia epidemiológica de la población 

estudiantil. 

6) Orientación en Salud Sexual y Reproductiva: Bajo la responsabilidad de 

un equipo médico profesional, en esta sección realiza las atenciones de 

orden ginecológico, en el área de la consejería de métodos 

anticonceptivos, en el VIH y SIDA, infecciones de transmisión sexual, 

diagnóstico de embarazo, consejería en la Píldora de Emergencia 

(también conocida como la píldora del después), toma de exámenes 

como la prueba del Papanicolaou36y el examen físico de mamas, tomas 

de flujo vaginal, etc. 

El Servicio de Salud Estudiantil, proporciona atención en los siguientes espacios 

(DDE, 2014):  

Á Dos módulos de servicio en salud mental, atendidos por dos profesionales 

psicólogos.  

Á Un box de atención para afecciones músculo esqueléticas, con moderno 

equipamiento, atendido por un kinesiólogo jornada completa.  

Á Dos módulos de enfermería, con áreas de procedimiento, botiquín y 

consejería, atendidos técnico paramédico de tiempo completo.  

                                                           
36 El Papanicolaou consiste en un procedimiento médico-ginecológico destinado que se realiza para 

diagnosticar el cáncer cervicouterino. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cuello_uterino
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Á Un box de atención médica, con 33 horas semanales de cobertura, atendido 

por dos médicos, uno de ellos con especialidad en medicina familiar.  

Á Un box de atención en salud sexual y reproductiva, completamente 

equipado.  

Á Un área de atención en salud oral, con dos módulos completos de atención, 

unidad de rayos X, módulo de esterilización y área de preparación de 

materiales; la cual es tendida por dos profesionales dentistas con 44 horas 

semanales, y una auxiliar dental.  

Cabe señalar, que ambas unidades funcionan de manera articulada entre los 

coordinadores de ambas áreas del Bienestar Estudiantil, en conjunto, además, con la 

División de Orientación y Desarrollo Estudiantil (DDE, 2014).  

Los estudiantes con discapacidad deben acceder a los servicios ofrecidos por la 

Dirección de Desarrollo Estudiantil tal como lo hace un estudiante sin discapacidad, en 

donde se le derivan a las unidades correspondientes que puedan proveerle la atención y 

orientación de las unidades que la DDE ofrece a la comunidad universitaria, acudiendo 

con una mayor frecuencia hacia el área de salud estudiantil, generalmente buscando la 

atención de alguna dificultad derivada de su discapacidad (DDE, 2014). 

La DDE no posee un sistema interno que garantice con eficiencia y eficacia la 

calidad de sus procesos. Si bien hubo un acercamiento en este sentido a través del 

intento de implementación del Sistema de Anillos de Calidad37 propuesto por la 

Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional, este no se ha instaurado dentro de la 

institución. Debido a lo anterior, y considerando que esta unidad institucional se 

encarga de gestionar, articular y desarrollar los servicios dirigidos a todos los 

estudiantes, incluyendo a quienes poseen alguna discapacidad, es que se ha 

seleccionado a la Dirección de Desarrollo Estudiantil para proponer la instauración de 

un servicio de apoyo específico para estudiantes con discapacidad, lo que se concretaría 

a través de la incorporación de un sistema interno de garantía de calidad que permita 

establecer un sistema de mejora continua que considere la cobertura de las necesidades 

del colectivo de estudiantes con discapacidad matriculados en la Universidad de La 

Frontera (DDE, 2014). 

                                                           
37 La situación del Sistema de Anillos de Calidad se aborda en el siguiente apartado. 
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1.6.5. Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional y sistema de garantía de 

calidad institucional. 

 

La preocupación por la calidad en el sistema de educación superior chileno 

aparece como tema relevante y abierto al debate dentro del ámbito educativo nacional a 

la par con las preocupaciones del Estado, debido al crecimiento descontrolado del 

sistema en el marco del establecimiento y mantención de políticas públicas enfocadas 

hacia la privatización y expansión de la educación superior, las cuales no especificaban 

ni obligaban a que la calidad fuera un indicador demostrable y de conocimiento público, 

menos aún un requisito para la obtención de beneficios organizacionales derivados de 

una certificación de la calidad institucional (González y Espinoza, 2008). Con el 

establecimiento de la Ley nº 20.129 en el año 2006, gracias a la creación del Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad, se determinan los lineamientos básicos que 

las instituciones de educación superior debían seguir para avanzar y asegurar que los 

procesos internos institucionales cumplieran con su quehacer en función de mejorar la 

calidad de los procesos formativos, su gestión y misión institucional (Rodríguez et al., 

2013). El nuevo sistema tuvo como función principal la integración de las funciones 

informativas, de licenciamiento, acreditación de las instituciones y sus programas, los 

cuales adolecían de un marco normativo explícito que favoreciera el desarrollo de 

mecanismos de regulación institucional, autoevaluación y mejora continua. Al poner 

énfasis en la acreditación institucional como uno de sus ejes principales, el nuevo 

sistema impulsó a las instituciones de educación superior ïespecialmente a las 

universidades estatalesï a contemplar la incorporación de estos mecanismos 

(autorregulación institucional, autoevaluación y mejora continua) dentro de sus 

estructuras de funcionamiento, proceso que llevó a la Universidad de la Frontera ïy 

demás universidades estatalesï a formalizar la creación de un Plan Estratégico que 

contemplara la incorporación de acciones estratégicas que permitieran dar respuesta a 

las demandas externas de acreditación, mejora en el desarrollo de sus procesos y 

cumplimiento adecuado de su misión institucional (Chiang, Gómez y Salazar, 2015; 

Jiménez, 2010). 

De esta manera, el año 2001 nace ïa modo de respuesta interna en base a los 

requerimientos externos normativos estatalesï la Dirección de Autoevaluación y 
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Acreditación, unidad dependiente de Vicerrectoría Académica, dedicada al abordaje del 

nuevo paradigma de la calidad instaurado en el sistema de educación superior chileno, 

la cual vino a integrar la evaluación de la calidad (autoevaluación) a los procesos de 

gestión institucional, con un enfoque orientado a la gestión de la calidad desde una 

perspectiva de aseguramiento de la calidad. Aquí, se implementaron mecanismos de 

promoción de la calidad y la facilitación interna de procesos de autoevaluación con 

fines de acreditación (DADI, 2015). Cabe señalar que, en esta etapa inicial, esta nueva 

unidad puso énfasis en los aspectos de mejoramiento y acompañamiento, no así en los 

aspectos de control y seguimiento, siendo estos últimos considerados actualmente como 

fundamentales para el desarrollo de los procesos de autoevaluación y acreditación 

(Barra y Gómez, 2014). La incorporación de esta unidad implicó una transformación de 

la gestión institucional estratégicamente dirigida a la creación de una cultura de la 

calidad dentro de la institución, a través de la incorporación incipiente de los primeros 

mecanismos de aseguramiento de la calidad señalados anteriormente.  

El año 2006, junto con la reestructuración de la administración central de la 

universidad, se crea la Dirección de Aseguramiento de la Calidad dependiente 

directamente de Rectoría, que vino a integrar la evaluación de la calidad al proceso de 

gestión institucional, con un enfoque orientado a la gestión de la calidad desde una 

perspectiva de aseguramiento de la calidad. Posteriormente, debido a la evolución 

natural desarrollada por la institución respecto de la gestión y la calidad en educación 

superior, en el año 2008 la Dirección de Aseguramiento de la Calidad se transforma en 

la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional (DADI), donde se incorporan nuevas 

funciones a la unidad, destacando el análisis institucional como estrategia para el apoyo 

de la toma de decisiones y el mejoramiento continuo de la calidad institucional (Reich et 

al., 2011). Actualmente, esta unidad centraliza todo lo relativo al aseguramiento de la 

calidad en la UFRO, la cual que se plantea como misión contribuir al desarrollo de una 

gestión institucional basada en el aseguramiento de la calidad; proveer información y 

estudios de análisis para la planificación, la toma de decisiones y la formulación de 

políticas; coordinar la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 

(PED) de la institución; y apoyar la formulación, seguimiento y supervisión del logro de 

objetivos de proyectos de desarrollo institucional. Consecuentemente, la DADI (2015) 

ha definido una serie de lineamientos estratégicos enfocados hacia el logro de su 

misión: 
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Á El compromiso con una cultura de evaluación y de autoevaluación, que 

permita el mejoramiento continuo de la calidad de la educación y del 

quehacer administrativo de la Universidad. 

Á El análisis de información para la generación de estudios que sirvan de base 

para la toma de decisiones de las autoridades universitarias y para la 

evaluación de insumos, procesos y productos de la actividad institucional. 

Á El apoyo a una gestión institucional basada en la planificación integrada, a 

partir de la convergencia de la planificación estratégica, los resultados de las 

autoevaluaciones con fines de acreditación y los planes de mejoramiento, y 

los estudios realizados internamente. 

Á El énfasis en la gestión de proyectos de desarrollo institucional, para 

asegurar el aprovechamiento de las oportunidades emergentes de manera 

coherente con el Plan Estratégico de Desarrollo. 

 

Las principales funciones vigentes de la Dirección de Análisis y Desarrollo 

Institucional son las siguientes: 

Á Recolectar información de fuentes internas y externas, realizar estudios de 

análisis y presentarlos con fines de planificación, toma de decisiones y 

formulación de políticas. 

Á Difundir hacia la comunidad universitaria los resultados de los estudios de 

análisis y promover su uso en los distintos niveles de la gestión académica y 

administrativa. 

Á Generar sistemas expeditos de recopilación, análisis de información y 

construcción de indicadores, para dar respuesta en forma objetiva y oportuna a 

los requerimientos de información institucional. 

Á Identificar factores críticos que amenacen el posicionamiento y sustentabilidad 

institucional, y contribuir a la generación de estrategias para superarlos. 

Á Contribuir al desarrollo de una gestión académica y administrativa basada en 

estándares de calidad y orientada hacia la mejor continua. 
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Á Implementar procedimientos de evaluación de insumos, procesos y productos de 

la actividad institucional, y proponer estrategias para incrementar la eficiencia 

interna. 

Á Diseñar e implementar procedimientos específicos de apoyo a los procesos de 

autoevaluación, apoyar las visitas de evaluación externa y actuar como nexo con 

la agencia acreditadora. 

Á Coordinar las acciones y medidas necesarias para una efectiva implementación 

de los planes de mejoramiento y asegurar la continuidad de las acreditaciones. 

Á Coordinar la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional, de acuerdo con las políticas de la institución y considerando las 

necesidades, fortalezas y debilidades de las unidades de base. 

Á Identificar oportunidades para la formulación de proyectos de desarrollo 

institucional, coordinar las propuestas de las unidades académicas y asesorar a 

los académicos y directivos universitarios en la postulación a diversos fondos 

concursables. 

Á Apoyar la formulación, realizar seguimiento y supervisar el logro de objetivos 

en cada uno de los proyectos institucionales adjudicados velando por la 

adecuada administración de los recursos financieros de acuerdo a los ítems 

planificados en cada uno de los proyectos. 

Respecto a su estructura organizacional, la DADI se compone por tres unidades 

dependientes: 1) Coordinación de Proyectos de Desarrollo Institucional; 2) Unidad de 

Estudios e Información; y, 3) Unidad de Evaluación y Desarrollo Institucional. La 

estructura orgánica de esta unidad puede observarse en la Figura 9. 

Figura 9. Organigrama de la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional. Fuente: 

Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional, UFRO 2015. 
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El equipo de profesionales que compone las diferentes unidades de la Dirección 

de Análisis y Desarrollo Institucional está compuesto por: a) Director de Análisis y 

Desarrollo Institucional; b) Coordinador de Proyectos de Desarrollo Institucional; c) 

Ingeniero de Estudios; c) Ingeniero de Planificación y Gestión; d) Ingeniero de Gestión 

de Calidad; e) Administrador Financiero; f) Asistente Financiero; y, g) Secretaria 

Administrativa (DADI, 2015). 

En cuanto a la Política de Calidad de la Universidad de La Frontera, 

encontramos que la institución no cuenta en la actualidad una política de calidad 

establecida e instalada formalmente que permita la incorporación de un marco 

normativo interno que regule la implementación de sistemas de garantía interna de la 

calidad institucional, por lo tanto, tampoco existe en la actualidad (2015) un Sistema de 

Garantía de Calidad (SGC) formalizado e instalado. En esta línea, la DADI elaboró en 

marzo de 2011 un documento denominado ñOrientaciones Generales para el 

Aseguramiento de la Calidad en la Universidad de La Fronteraò38 (Dirección de Análisis 

y Desarrollo Institucional, 2011) como propuesta para avanzar en este sentido. Sin 

embargo, desde 2011 hasta la fecha, el documento mencionado descansa a la espera de 

voluntades administrativas para su tramitación. Debido a la ausencia de una Política de 

Calidad en la UFRO, se han tomado las orientaciones establecidas en el Plan 

Estratégico de Desarrollo (PED) como política general para el aseguramiento de la 

calidad institucional. El primer PED de la UFRO fue formulado el año 2006, aunque 

previo a ese Plan existía al menos uno, el cual fue elaborado como respuesta a los 

requisitos de proyectos MECESUP39; pero no se trataba de un Plan  de elaboración 

                                                           
38 Documento no publicado al cual se tuvo acceso gracias a la colaboración de la Dirección de Análisis y 

Desarrollo Institucional. 

39 El programa MECESUP (Fondo Competitivo para el Mejoramiento de la Calidad y el Desempeño de la 

Educación Superior), corresponde a un instrumento de asignación de fondos para el perteneciente al 

MINEDUC que tiene por objetivo contribuir al fomento y desarrollo de las Instituciones de Educación 

Superior en el cumplimiento de sus funciones principales y su vinculación con el desarrollo nacional, 

tanto en el mejoramiento de la formación de pregrado, profesional y técnica de nivel superior, y de 

postgrado, preferentemente de doctorado, y de la investigación en clave innovación  de alto nivel 

asociado a éste. El fondo opera por la vía de proyectos específicos multianuales con base en convenios de 

desempeño y definición de resultados evaluables. El programa de Mecesup es financiado con recursos 
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participativa, y que calara hondo en la gestión, en todos los niveles, como sí lo fue el 

PED 2006, el cual fue elaborado con una metodología participativa, a través de un 

proceso conducido por la a la otrora Dirección de Autoevaluación y Acreditación. 

Actualmente, se encuentra vigente el PED 2013-2023, el cual establece revisiones cada 

dos años, puesto que los objetivos estratégicos se proyectaron a 10 años y los objetivos 

operativos a dos años. Según lo establecido en el mismo Plan, durante el transcurso del 

año 2015 debe hacerse una revisión del cuadro de mando, y elaborar uno nuevo para el 

período 2015-2016. El PED 2013-2023 puede ser consultado en el Anexo 2.  

De esta manera, actualmente la UFRO conduce sus procesos de aseguramiento 

de calidad en base a los lineamientos estratégicos definidos en el Plan Estratégico de 

Desarrollo 2006-201040, donde se crea el Cuadro de Mando Institucional, que se 

constituye como herramienta fundamental para el logro de la implementación del PED, 

donde se establecen los indicadores, los responsables y plazos que permitan la 

realización de las actividades de seguimiento y evaluación para asegurar la calidad 

institucional, principalmente de los procesos formativos y de gestión institucional41. 

Además, el cuadro de mando figura como elemento guía para la elaboración de los 

planes de desarrollo de las facultades; los planes de trabajo de las distintas unidades que 

figuran como responsables de áreas o acciones específicas de desarrollo; y de las demás 

unidades académicas y administrativas de la institución, además de facilitar el 

seguimiento del avance del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan, 

función a cargo de la DADI. Esta estructura define las acciones institucionales 

asociadas con el logro del aseguramiento de la calidad de los programas y gestiones 

académicas que ofrece la UFRO, además de la pertinencia de la formación de 

profesionales y postgraduados de acuerdo con las necesidades del entorno, y la 

innovación curricular y metodológica acorde a las disposiciones normativas para la 

                                                                                                                                                                          
provenientes del Presupuesto de la Nación y de un crédito convenido con el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF Nº 4404-CH).  (MECESUP, 2015). 

40 El Plan Estratégico de Desarrollo 2006-2010 puede ser consultado en el Anexo 3. 

41 El Cuadro de Mando y los objetivos operativos, acciones, indicadores, responsables y plazos definidos 

para el logro de cada uno de los objetivos estratégicos establecidos para el logro del aseguramiento de la 

calidad en la UFRO, pueden ser consultados en Capítulo VI, Eje Estratégico nº1 del Plan Estratégico de 

Desarrollo 2006-2010. 
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educación superior. Los objetivos estratégicos definidos para estos efectos son los 

siguientes (UFRO, 2006b):  

1) Ofrecer programas de pregrado de calidad pertinentes a las necesidades 

del medio.  

2) Ofrecer programas de postgrado de calidad en áreas con fortalezas y 

definidas como prioritarias.  

3) Desarrollar una oferta de formación continua consistente con la 

formación de pregrado y las necesidades de los profesionales del medio.  

4) Lograr una óptima cobertura de la oferta disponible en los programas de 

formación. 

Sin embargo, debido a la necesidad organizacional de sistematizar la evaluación 

académica, durante el año 2011 se pone en marcha blanca un Sistema de Evaluación 

Académica (SEA), aprobado por la Junta Directiva previo informe favorable emitido 

por el Consejo Académico, implementándose formalmente el año 2012 y que se 

encuentra regulado por el Reglamento de Evaluación Académica de la Universidad de 

La Frontera42 vigente en la actualidad. Así, el Reglamento establece en su artículo nº1, 

que el SEA corresponde a un proceso formal, permanente, sistemático e integral, 

diseñado para conocer el desempeño académico en todas sus áreas, de la forma más 

objetiva posible, contribuyendo al mejoramiento continuo de las funciones académicas 

y la calidad de su formación profesional, donde se considera fundamental la 

información obtenida de la planificación académica anual, la que recoge todos los 

compromisos en las diferentes dimensiones que el académico/a43 va a desempeñar y 

espera cumplir en el período de tiempo respectivo conforme a la normativa 

institucional. Además, establece la obligatoriedad de la evaluación de las funciones 

académicas que, individualmente, el personal académico se compromete a cumplir ïen 

un período de tiempo determinadoï con la universidad en general y con una o más 

                                                           
42 El Reglamento de Evaluación Académica de la Universidad de La Frontera puede ser consultado dentro 

de la Resolución Exenta 3332, Anexo 4. 

43 En las universidades chilenas, el t®rmino ñacad®micoò o ñacad®micaò se utiliza ïademás de sus otros 

significados dependiendo del contextoï como sin·nimo de ñdocenteò. Sin embargo, un acad®mico/a 

puede realizar otras actividades académicas dentro de la institución, aunque la función docente es 

ineludible para cualquier académico/a. Dentro del ámbito de esta investigación, se utilizan estos términos 

como sinónimos. 
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unidades académicas44 en particular, llamado Compromiso de Desempeño Académico45 

el que se realiza a través de una aplicación informática en la intranet para docentes de la 

institución. Los resultados de la evaluación se clasifican en cinco tramos, a saber: 1) 

Muy bueno; 2) Bueno; 3) Suficiente; 4) Insuficiente; y 5) Deficiente.  Posteriormente, la 

información obtenida del proceso de evaluación es utilizada para la definición de 

políticas, planes y acciones destinadas a incrementar la calidad del desempeño de las 

unidades académicas, además de la materialización de los principios y propósitos 

expresados en la misión y visión institucional. Los objetivos principales del SEA-UFRO 

son los de contribuir al mejoramiento continuo del quehacer académico y valorar el 

desempeño académico en las diferentes áreas de desarrollo. En cuanto a sus principios, 

se establece que todas las dimensiones evaluadas poseen la misma importancia, donde 

se evalúa considerando las diferentes realidades presentes en el quehacer institucional y 

según el cumplimiento de los compromisos establecidos. Los participantes de este 

proceso de evaluación corresponden a todos aquellos académicos/as que cuenten con al 

menos un año de antigüedad en su nombramiento, independientemente de su jerarquía 

dentro de la institución, además del personal no académico que realiza actividades 

académicas. La dirección, supervisión, evaluación y fiscalización del proceso es 

responsabilidad directa de la Comisión Central de Evaluación Académica, integrada por 

los vicerrectores del área académica y de investigación y postgrado, los vicedecanos de 

cada facultad, el coordinador del sistema de evaluación y un académico designado. Los 

efectos de esta evaluación implican una asignación monetaria al 5% de los docentes 

mejores evaluados; el reconocimiento a través de una certificación para quienes sean 

calificados en el tramo ñmuy buenoò, la elaboración de planes de apoyo académico para 

quienes pre-califiquen en el tramo ñdeficiente e insuficienteò; y la solicitud de renuncia 

a la instituci·n a quienes sean calificados en el tramo ñdeficienteò o presenten 

                                                           
44 El Art. nº3 del Reglamento del Sistema de Evaluación Académica UFRO, señala que ïpara efectos 

normativosï la expresi·n ñunidad acad®micaò denotar§, alternativamente y en concordancia con los 

compromisos establecidos, a Departamentos Académicos, Escuelas, Carreras, Institutos u otra estructura 

académica que se cree en el futuro. 

45 El Compromiso de Desempeño Académico es un instrumento electrónico que establece el acuerdo 

entre el académico/a, Director/a de Departamento, el Decano de la Facultad y el Vicerrector Académico, 

que precisa y describe los compromisos a desarrollar en un período académico. Solo se considerarán en el 

proceso de evaluación los antecedentes registrados en este documento (Sistema de Apoyo a la 

Evaluación, 2015). 
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calificación insuficiente por dos períodos académicos consecutivos (SAE, 2015). Las 

etapas del proceso de evaluación académica podemos observarlas en el gráfico 26. 

Gráfico 26. Etapas del proceso de evaluación académica UFRO. Fuente: Sistema de 

Evaluación Académica UFRO, 2011 

.  

 

El proceso de evaluación académica se desarrolla en base al abordaje de cinco 

dimensiones, cada una de las cuales posee un número variable de sub-dimensiones 

dependiendo de su campo de acción. Las dimensiones y sub-dimensiones pueden 

observarse en el gráfico 27. 

Gráfico 27. Dimensiones y sub-dimensiones evaluadas por el SEA-UFRO. Fuente: 

Sistema de Evaluación Académica UFRO, 2011 
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Pese a que la UFRO posee y utiliza mecanismos que le permiten evaluar su 

funcionamiento interno y, de esta manera cumplir con los estándares exigidos por la 

CNA para los distintos niveles de acreditación, la institución no cuenta con un Sistema 

de Garantía de la Calidad general que abarque todos los aspectos de su quehacer 

institucional. Consecuentemente, tampoco tiene un Sistemas de Garantía Interna de la 

Calidad (SGIC) para los servicios institucionales, incluyendo aquellos servicios 

prestados por la DDE a sus estudiantes; y, menos aún, algún tipo de mecanismo de 

aseguramiento de la calidad para los servicios utilizados por el colectivo de estudiantes 

con discapacidad. No obstante, dentro de los criterios vigentes de la CNA para la 

acreditación institucional, en el área de docencia de pregrado se toca de manera 

tangencial la evaluación de los servicios, aunque estos son mencionados de forma muy 

general, con lo cual, actualmente es labor del área de docencia de pregrado realizar la 

evaluación de los servicios que ofrece la universidad a sus estudiantes (Comisión 

Nacional de Acreditación, 2014). En cuanto a criterios para la evaluación de servicios 

ofrecidos para académicos y funcionarios, en la actualidad ni siquiera son mencionados. 

No obstante, la DADI posee un SGIC para las unidades no docentes, integrado en el  

llamado Sistema de Anillos de Calidad46, el cual se probó de forma piloto en la unidad 

de Coordinación de Comunicaciones y Relaciones Públicas, sistema que no superó la 

fase piloto por lo que nunca llegó a implementarse a nivel institucional. 

No obstante, en la Dirección de Extensión y Formación Continua ïunidad 

dependiente de Vicerrectoría Académicaï se ha instalado con éxito un SGIC bajo los 

criterios establecidos en las normas ISO 9001:2000, particularmente en el área técnica 

de formación y capacitación, que corresponde al CFT Teodoro Wikel, perteneciente a la 

UFRO. Lo anterior es debido a que para actuar como Organismo Técnico de 

Capacitación (OTEC), la normativa vigente establece que deben certificar sus 

procesos47. También, algunos laboratorios que prestan servicios a personas o entidades 

                                                           
46 El Sistema de Anillos de Calidad y sus documentos asociados pueden ser revisados en el Anexo 5. 

47 Los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), se rigen en función de la Norma Chilena de 

Calidad para Organismos Técnicos de Capacitación NCn 2728, la cual fija los requisitos mínimos que 

deben poseer los OTEC para implementar un sistema de gestión de calidad destinado a satisfacer las 

necesidades de sus clientes. Esta Norma fue desarrollada por el Instituto Nacional de Normalización 

(INN), por encargo del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) el año 2003. La Norma 

NCh 2728 está basada en la Norma ISO 9001:2000, con lo cual se garantiza la eficacia de los estándares 
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externas a la UFRO cuentan con certificaciones en normas específicas según el tipo de 

laboratorio (Pedraja, 2012).  

 Actualmente, la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional ïen el 

transcurso del año académico 2015ï ha comenzado el diseño de un Sistema de Garantía 

Interna de la Calidad para la institución, el cual se encuentra en fase preliminar. Lo 

anterior responde a las nuevas exigencias establecidas para obtención de la  acreditación 

institucional dentro del marco de la Reforma Educacional impulsada por el Gobierno de 

Chile desde el año 2014 (Bachelet, 2014), la cual aún se encuentra en una fase inicial de 

implementación en proceso de desarrollo y con una estructura poco definida para la 

educación superior, situación que deberá resolverse a través del poder legislativo de la 

nación, posterior a los procesos de discusión y aprobación en la Comisión de Educación 

de la Cámara de Diputados, y la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

del Senado en el Congreso Nacional de Chile. 

 

1.7. Sistemas de apoyo en educación superior: el caso de España, Reino Unido y 

Chile. 

 

La evolución de la educación superior a nivel mundial y su notable crecimiento 

y expansión en la actualidad, responde a un momento en donde el conocimiento se ha 

transformado en un factor estructural que rige el desarrollo de los países (Tünnermann, 

2011; López, et al, 2009). Éste ha ido acompañado por el reconocimiento de los 

derechos humanos a todo nivel, donde existe una tendencia generalizada ïcon sus 

excepciones naturales gracias a la diversidad culturalï de las sociedades y sus sistemas 

educativos hacia paradigmas más inclusivos en todos sus niveles (Tünnermann, 2011). 

Este momento histórico llamado por muchos la era de las sociedades de conocimiento 

(González, 2008), además del reconocimiento de los derechos humanos al acceso a una 

educación que permita desenvolverse en este escenario, incorpora la reivindicación de 

                                                                                                                                                                          
de Calidad de una Norma Internacional como ISO 9001:2000. La NCh 2728 tiene un énfasis en el área de 

la capacitación, específicamente a través de la cl§usula 9 ñOtros requisitosò (SENCE, 2015). 
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las luchas sociales de grupos desfavorecidos dentro del tejido social, como lo es el 

colectivo de personas con discapacidad (Ferreira, 2008). Mucho se ha avanzado en base 

a los principios de equidad e igualdad de oportunidades para todas las personas dentro 

del ámbito educativo, involucrando consensos y disposiciones internacionales en la 

línea de favorecer la inclusión de este y otros colectivos gracias, además, a la 

incorporación de políticas que favorecen a todas las personas en base a la diversidad 

propia del ser humano, donde las diferencias personales son cada vez menos un 

impedimento para incorporarse al sistema educativo (Ferreira, 2008; Tünnermann, 

2011; González, 2008). 

Esta situación, ha significado la incorporación de profundos cambios en el 

alcance de los sistemas educativos, que ïjunto con el desarrollo de nuevas políticas 

inclusivasï ha llegado a transformar las tradicionales aulas estrictamente 

homogenizadoras en función de la atención de las diferencias individuales de los 

estudiantes, donde se observa un salto enorme hacia la presencia de nuevos modelos 

tanto de enseñanza como de gestión de las instituciones educativas (Ferreira, 2011). 

Esta preocupación por los gobiernos hacia el desarrollo e implementación de marcos 

regulatorios y políticas enfocadas hacia el respeto de los derechos de los individuos, ha 

permitido el desarrollo progresivo de sistemas de atención hacia aquellos estudiantes 

con necesidades educativas especiales en los distintos niveles de la educación formal 

(Ferreira, 2011). Esta realidad ha sido abordada por diversos autores, como por ejemplo 

Ferreira (2011), donde podemos observar que las transformaciones no han sido fáciles 

de incorporar debido a diversas resistencias y barreras existentes, tanto dentro de la 

sociedad como en las mismas personas, fenómeno que cada vez se hace más patente 

gracias a la visibilización que ïaunque aún escasaï ha logrado obtener el colectivo de 

personas con discapacidad en los sistemas educativos. 

En el ámbito de la educación superior, esta realidad tiene su germen dentro de 

los movimientos asociativos y las organizaciones en favor de las personas con 

discapacidad (Arnaiz, 2011; Echeita, 2006), donde se ha logrado presionar a los 

gobiernos hacia la implementación de soluciones políticas, materializadas en prácticas, 

metodologías pedagógicas y de gestión institucional que garanticen el cumplimiento de 

los derechos fundamentales a la educación y la satisfacción de las necesidades de 

aquellos estudiantes que se encuentran en desventaja con sus pares debido a su situación 

de discapacidad (Izuzquiza, 2012). Esto ha sido visible principalmente en países 
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desarrollados, y de forma incipiente, pero con una importante evolución en países en 

vías de desarrollo (Izuzquiza, 2012). De esta manera, la creación de sistemas de apoyo a 

estudiantes con discapacidad en la educación superior ha derivado ïde forma 

progresivaï en la instauración dentro de las instituciones educación superior de áreas, 

unidades o servicios que cumplan la función de brindar y/o gestionar los apoyos 

necesarios acompañar a este colectivo de estudiantes en sus procesos de formación 

(López et al., 2009; Abad et al., 2008). Este proceso no ha sido fácil, faltando aún 

mucho por avanzar en este sentido (Ocampo, 2015), especialmente en aquellos países en 

vías de desarrollo, donde factores como altos índices de pobreza, falta de oportunidades 

en el acceso a la educación, conflictos armados, delincuencia, baja escolarización en 

niveles educativos primarios (Aparicio, 2010), sumado a una multiplicidad de factores, 

han dificultado la dirección en toma de decisiones políticas que favorezcan la inclusión 

de estudiantes con discapacidad, al tener que preocuparse de satisfacer las necesidades 

básicas de la población general, en desmedro de las personas con discapacidad y otros 

colectivos desfavorecidos (Ocampo, 2015; López et al., 2009). Diversos autores han 

abordado esta problemática (Ocampo, 2015; Aparicio, 2010), donde se evidencian las 

grandes diferencias que existen entre países que gozan de altos niveles de calidad de 

vida, principalmente países de la Europa occidental y América del Norte (Aparicio, 

2010), observándose una abismante diferencia entre los países desarrollados y países del 

continente Latinoamericano, donde en existen valiosas ïaunque muy escasasï 

experiencias al respecto, aun cuando se puede observar una tendencia hacia la mejora de 

esta situación dentro de la región (Aparicio, 2010). 

En este apartado, abordaremos esta realidad desde la observación de tres países 

los cuales presentan diferente evolución en cuanto a la consolidación efectiva de 

prácticas inclusivas dentro de sus sistemas educativos, específicamente enfocado a la 

incorporación de sistemas de apoyo a estudiantes con discapacidad en la educación 

superior, como lo son España, el Reino Unido y Chile. 

En el caso de España, la evolución de la inclusión de estudiantes con 

discapacidad en el sistema educativo ha sido promovida por un empuje en el ámbito 

educativo relacionado con el principio de igualdad de oportunidades (Abad et al., 2008). 

En términos históricos ïen cuanto a políticas públicas en este ámbitoï gracias al 

reconocimiento básico hacia la defensa de los derechos a la educación de las personas 

con discapacidad en igualdad de condiciones frente a las personas sin discapacidad, 
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presente en el artículo nº 49 la Constitución Española de 6 de diciembre de 1978. Desde 

ese entonces, se observa un amplio desarrollo de normas estatales que han fortalecido 

esta disposición constitucional48. Esta consolidación de las normativas y legislaciones 

estatales españolas parte con el establecimiento de la Ley 13/1982 de 7 de abril de 

Integración Social de los Minusválidos (LISMI), la cual cimentó las bases para el 

desarrollo de normativas de carácter reglamentario en relación con las personas con 

discapacidad y sus derechos frente a la enseñanza obligatoria, postobligatoria y 

universitaria (Peralta, 2007). La LISMI, en su artículo nº 42, ha sido de fundamental 

importancia para el proceso incorporación educativa de las personas con discapacidad 

dentro del sistema ordinario de educación general como también en el sistema de 

educación especial, considerando el establecimiento de programas de apoyo y 

asignación de recursos necesarios que favorezcan este proceso en estudiantes con 

discapacidad. Asimismo, en su artículo 32, establece la gratuidad de la enseñanza para 

las personas con discapacidad dentro del sistema estatal de educación español. En el 

ámbito universitario, en su artículo 31.2, la LISMI reconoce el derecho a la solicitud de 

convocatorias extraordinarias de pruebas de evaluación en las instituciones de 

educación superior y la adaptación de pruebas que no involucren una merma en el nivel 

de exigencia establecido para el resto de estudiantes sin discapacidad (LISMI, 1983). 

Posteriormente, se promulga la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo (LOGSE), que incorpora el concepto de ñalumnos con 

necesidades educativas especialesò, la cual en su art²culo nÜ 3, espec²ficamente se¶ala 

que la educación universitaria formará parte del régimen general del sistema, donde las 

enseñanzas en este nivel educativo deberán adecuarse a las características de los 

estudiantes con necesidades especiales. De la misma manera, ya entrando en otra 

década, el año 2003 se promulga la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad (LIONDAU), marco normativo que, entre otras cosas, señala la 

elaboración de un I Plan de Accesibilidad 2004-2012, marcando un plazo para la 

adecuación de entornos, productos y servicios de titularidad pública ïincluyendo a las 

instituciones públicas de educación superiorï, y mencionando que dentro del currículum 

                                                           
48 Todas las disposiciones normativas y leyes establecidas por el Estado Español ïy sus respectivas 

modificacionesï respecto a las personas con discapacidad referidas en este apartado, pueden ser revisadas 

a través de la página web del Servicio de Información sobre Discapacidad (SID): 

http://sid.usal.es/portadillalegislacion.aspx 
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formativo, las ense¶anzas universitarias deben incluir el ñdise¶o para todosò49. Posterior 

a la implementación de la LIONDAU, continúa la evolución legislativa en la línea de la 

consolidación de derechos para las personas con discapacidad en el ámbito educativo.  

La evolución mencionada empuja a la universidad española a dar respuesta a las 

demandas de garantía en el acceso, ingreso, permanencia y egreso de estudiantes con 

discapacidad. Esta se materializa a través de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades (LOU), la cual en su artículo 42.2.b define los principios 

de igualdad de oportunidades y no discriminación, además de contar con una 

disposición adicional dedicada especialmente a la integración dentro del ámbito 

universitario de los estudiante con discapacidad50. Ésta, aparece como la primera ley 

que configuró la estructura y el gobierno dentro de las universidades españolas, 

adaptándolas al marco Constitucional de 1978.  Posteriormente, la anterior Ley de 

Universidades se modifica por la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades (LOMLOU), 

de 12 de abril, la cual, además de adaptar la legislación anterior para la incorporación de 

las universidades españolas al Proceso de Bolonia51 (de Wit, Jaramillo, Gacel-Ávila y 

Knight, 2005) para el ingreso de España al nuevo Espacio Europeo de Educación 

Superior (Fidalgo et al., 2007). Esta modificación hace especial énfasis en la promoción 

del establecimiento de programas específicos dentro de las universidades enfocados 

hacia la provisión de apoyos y adaptaciones necesarias que los estudiantes con 

discapacidad requieren para el normal desarrollo de sus actividades académicas, 

medidas que han de ser asumidas de forma conjunta entre las administraciones públicas 

competentes y las universidades. Asimismo, garantiza el acceso y permanencia a los 

estudios universitarios de diferentes colectivos, incluyendo al colectivo de personas con 

discapacidad (Ley Orgánica de Universidades, 2007). 

                                                           
49 LIONDAU, disposición final décima. 

50 Disposición adicional 24º, Ley Orgánica 6/2001, de 2 de diciembre, de Universidades. 

51 El llamado Proceso de Bolonia corresponde al proceso iniciado por los estados de 29 países de la Unión 

Europea, propiciado por la Declaración de Bolonia en 1999 firmada por los ministros de educación 

presentes, donde se establecen las bases para la consecución del EEES (de Wit et al., 2005). 
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Consecuentemente, la incorporación del Estatuto del Estudiante Universitario52, 

el cual operacionaliza de forma positiva las normativas pro inclusión establecidas en la 

LOMLOU, obligando a las universidades a disponer de los recursos y adaptaciones que 

sean necesarios para que los estudiantes con discapacidad ejerzan sus derechos en 

igualdad de condiciones. De la misma manera, esta normativa también fomenta la 

incorporación de sistemas de apoyo específicos para estudiantes con discapacidad 

dentro de sus estructuras, a través de la creación de servicios de apoyo institucionales 

para el colectivo de personas con discapacidad (Estatuto del Estudiante Universitario, 

2010). Asimismo, una de las últimas acciones que el Estado español ha decidido 

incorporar una Reforma Educacional, incorporada en la nueva Ley Orgánica 8/2013 

para la Mejora de la Calidad Educativa, también llamada LOMCE, la cual modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), y seis artículos y una 

disposición adicional de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 

la Educación (LODE). La nueva LOMCE (2013), la cual comenzó a regir el curso 

académico  2014-2015 con una implementación progresiva dependiendo de los niveles 

del sistema educativo53. En esta nueva Ley de Educación (2013) tiene un impacto 

importante en el aseguramiento de los derechos de las personas con discapacidad, 

incluyendo a sus estudiantes en todos los niveles del sistema educativo. Así, uno de las 

modificaciones que la LOMCE (2013) realiza a la anterior LOE (2006), corresponde a 

la redacci·n del p§rrafo b) del art²culo nÜ1, donde se indica que: ñb) La equidad, que 

garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a 

través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades 

que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la 

educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 

culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 

cualquier tipo de discapacidad.ò. Asimismo, se se¶ala que ñel funcionamiento del 

Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, cooperación, equidad, 

libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no discriminación, eficiencia 

en la asignaci·n de recursos p¼blicos, transparencia y rendici·n de cuentas.ò (LOMCE, 

                                                           
52 El Estatuto del Estudiante Universitario fue aprobado por el Real Decreto 179/2010, de 30 de 

diciembre, y publicado el 31 de diciembre de 2010 en el Boletín Oficial del Estado Español (BOE). 

(Fuente: www.boe.es) 

53 El texto completo de la LOMCE (2013) puede ser revisado o descargado de la siguiente página web: 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf 
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2013). De la misma manera, durante el año 2013 se dicta el Real Decreto 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueban el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social54, que integra en un único 

texto legal las tres leyes genéricas de discapacidad vigentes en España hasta la fecha (a 

saber, la Ley 13/1983, de 7 de abril, de integración social de las personas con 

discapacidad ïLISMI-, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 

de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 

y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). Esta nueva normativa 

define la discapacidad como una ñsituaci·n que resulta de la interacci·n entre las 

personas con deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que 

limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las dem§s.ò (Real Decreto 1/2013). De inter®s en el §mbito en la 

educación superior, encontramos que el Real Decreto 1/2003 indica que ñlas personas 

con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad y gratuita, en 

igualdad de condiciones con las dem§sò55, y que ñcorresponde a las administraciones 

educativas asegurar un sistema educativo inclusivo en todos los niveles educativos así 

como la enseñanza a lo largo de la vida y garantizar un puesto escolar a los alumnos con 

discapacidad en la educación básica, prestando atención a la diversidad de necesidades 

educativas del alumnado con discapacidad, mediante la regulación de apoyos y ajustes 

razonables para la atención de quienes precisen una atención especial de aprendizaje o 

de inclusi·nò56. Respecto a la gratuidad, señala ïen su artículo nº 19ï que ñlas personas 

con discapacidad, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad de la enseñanza, 

en los centros ordinarios y en los centros especiales, de acuerdo con lo que disponen la 

Constituci·n y las leyes que la desarrollanò. Por otro lado, en cuanto a garant²as 

adicionales, encontramos que el Real Decreto 1/2013 se¶ala que ñlas personas que 

cursen estudios universitarios, cuya discapacidad les dificulte gravemente la adaptación 

al régimen de convocatorias establecido con carácter general, podrán solicitar y las 

universidades habrán de conceder, de acuerdo con lo que dispongan sus 

                                                           
54 El texto completo del Real Decreto 1/2013 de 20 de noviembre, puede ser revisado y descargado desde 

la web: http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/03/pdfs/BOE-A-2013-12632.pdf 

55 Artículo 18, nº1. 

56 Artículo 18, nº2. 
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correspondientes normas de permanencia que, en todo caso, deberán tener en cuenta la 

situación de las personas con discapacidad que cursen estudios en la universidad, la 

ampliación del número de las mismas en la medida que compense su dificultad, sin 

mengua del nivel exigido. Las pruebas se adaptarán, en su caso, a las características de 

la discapacidad que presente el interesadoò57 y que ñse realizar§n programas de 

sensibilización, información y formación continua de los equipos directivos, el 

profesorado y los profesionales de la educación, dirigida a su especialización en la 

atención a las necesidades educativas especiales del alumnado con discapacidad, de 

modo que puedan contar con los conocimientos y herramientas necesarias para elloò58.  

Aun cuando la normativa existente en la actualidad fortalece los derechos de las 

personas con discapacidad y delimita acciones concretas en cuanto al favorecimiento de 

los procesos de inclusión de estudiantes con discapacidad en la educación superior, el 

sistema adolece de una normativa clara que ayude a orientar a las universidades a 

diseñar e implementar los servicios para la atención de los estudiantes con discapacidad, 

lo cual si existe par otros niveles educativos del sistema (Arnáiz, 2003), situación que 

ha derivado en que el desarrollo de este tipo de servicios se haya implantado dentro de 

las instituciones de forma heterogénea, donde cada universidad ha definido según sus 

propios criterios y estructuras la incorporación y el funcionamiento de estas medidas 

institucionales de apoyo a sus estudiantes con discapacidad (Aguado et al., 2006; De la 

Puente, 2005; Forteza y Ortega, 2003; Fundación Universia, 2015; Molina y González, 

2006; Rodríguez, 2011; Verdugo y Campo, 2005).  

La preocupación respecto al abordaje de esta temática, ha permitido el desarrollo 

de diversas investigaciones que han mostrado el estado actual de la cuestión, con miras 

hacia mejorar el sistema de implementación de servicios de atención y apoyo hacia el 

colectivo de estudiantes con discapacidad (Ocampo, 2015). Un buen ejemplo de lo 

anterior es el trabajo desarrollado por los autores Molina y González (2006), donde se 

aborda el tema a través de una guía de recursos que faciliten la comprensión del estado 

del arte en cuanto a servicios. En esta guía, podemos observar que el 60,8% de las 76 

universidades existentes en ese momento manifiestan contar con un proyecto, programa 

o servicio para el apoyo al colectivo de estudiantes con discapacidad (43 universidades). 

                                                           
57 Artículo 20, sección C. 

58 Artículo 20, sección D. 
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Posteriormente, durante el 2012, se publica otra guía en la misma línea la cual muestra 

una fuerte evolución en cuanto a la implementación de unidades, programas, oficinas o 

servicios dentro de las 70 universidades participantes del estudio, donde además se 

presentan datos relativos a las funciones y actividades que éstas realizan. Por otro lado, 

se indica que estas unidades de servicio institucional se encuentran adscritas ïen 

términos administrativos y en un alto porcentajeï a los vicerrectorados de estudiantes o 

asuntos sociales dentro de sus universidades origen (Fundación Universia, 2015). Este 

estudio fue actualizado el año 2012, entregando datos de las 76 universidades españolas 

presentes en ese momento en cuanto a la implementación de los indicadores utilizados, 

donde se observan altos índices de cumplimiento de los mismos en la mayoría de las 

instituciones. Aquí, encontramos que el 89,5% reconoce realizar acciones de 

accesibilidad en espacios y edificios; 80,3% en adaptaciones curriculares; 79% en 

jornadas y cursos orientados a la discapacidad; 69,7% en procedimientos de acogida y 

orientación en nuevo ingreso; 68,4% en acciones de orientación e intermediación 

laboral; 65,8% en exención total de pago de tasas; 61,8% en becas, ayudas y créditos; 

60,5% en accesibilidad web y medios electrónicos; 56,6% en enseñanzas de especial 

atención a la discapacidad; 56,6% en cuotas de reserva de plazas; 56,% en intérpretes de 

lengua española de signos; 52,6% en materiales educativos accesibles; 50% en 

programas de voluntariado; y, 31,6% en cuanto a la realización de acciones de fomento 

del emprendimiento (Fundación Universia, 2015). Asimismo, la Red de Servicios de 

Apoyo a Personas con Discapacidad en la Universidad (SAPDU)59, el año 2013 realiza 

un sondeo a 44 de los servicios adscritos a ella, donde solo 29 de ellos aportaron datos 

específicos en cuanto a la acción, regulación y funcionamiento de los mencionados 

servicios (Cabeza, Cabello, Grijalbo, Luque y Moreno, 2013). Dentro de los resultados 

más destacados de este sondeo, se observa una media60 de 8,14 sobre 10 respecto de las 

garantías de igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de discapacidad 
                                                           
59 La Red de Servicios de Apoyo a Personas con Discapacidad en la Universidad (SAPDU), surge de la 

elaboración de un documento elaborado en la Universidad de Valencia el año 2008 bajo los auspicios del 

área de atención a la diversidad de la RUNAE (Red Universitaria de Asuntos Estudiantiles de la 

Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas ïCRUE: asociación sin ánimo de lucro formada 

por un total de 76 universidades españolas: 50 públicas y 26 privadas, 2013). La Red SAPDU se compone 

en la actualidad por 53 universidades (Red SAPDU, 2015). 

60 Los resultados expuestos en el sondeo realizado por el SAPDU 2013 están presentados en función de 

las medias obtenidas para los ítems contenidos en el cuestionario utilizado para la realización de este 

estudio, los cuales van entre el 1 y el 10 (Cabeza et al, 2013). 
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en el acceso, ingreso, permanencia y ejercicio de los derechos académicos de los 

estudiantes con discapacidad; la media desciende a 6,28 respecto al establecimiento de 

programas específicos de ayuda personalizada, apoyos y adaptaciones en el régimen 

docente; ascendiendo nuevamente a 7,14 en cuanto al adecuado apoyo y asesoramiento 

frente a la evaluación de posibles adaptaciones curriculares e itinerarios o estudios 

alternativos; asimismo la media aumenta a 8,14 en relación a la creación de servicios de 

atención a la comunidad universitaria con discapacidad mediante el establecimiento de 

una estructura que haga factible la prestación de los servicios requeridos por este 

colectivo; por otro lado, la media para la promoción de programas de actividad física y 

deportiva que faciliten los medios y adaptación de instalaciones fue de 6,14, con un 

resultado similar en cuanto a temas relacionados con la representación estudiantil, la 

participación y actividades de cooperación; finalizando con la obtención de una media 

de 6,86 relacionada a la realización de programas de sensibilización, información y 

formación continua de los equipos directivos, el profesorado y los profesionales de la 

educación, dirigida a su especialización en la atención a las NEE de los estudiantes con 

discapacidad. Haciendo referencia a las características principales de los servicios, el 

sondeo SAPDU (2013) también indica que del total de servicios participantes en el 

estudio (n=44), el 72% reporta que disponen de un espacio propio para la realización de 

sus actividades, donde el 64% gozan del reconocimiento en la Relación de Puestos de 

Trabajo61 (RPT) dentro de sus universidades, aunque el 76% considera que el número 

de profesionales destinados en él es poco o nada adecuado, y tan sólo el 55% dispone de 

presupuesto propio. De igual manera, la regulación de funcionamiento se encuentra 

poco definida, donde los datos muestran que esta regulación de funcionamiento es de un 

41%, la cual se realza a través de mecanismos por resolución institucional; de un 24% a 

través de algún tipo de reglamento; y de un 20% a través de algún tipo de protocolo o 

recomendaciones. En la línea de lo anterior, se da cuenta de que solo un 17% reconoce 

que no se rige por ningún tipo de regulación expresamente reconocida y que solo el 

17% dispone de una cartera de servicios (Cabeza et al., 2013). 

                                                           

61 Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) corresponden al instrumento técnico a través del cual se 

realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, y se precisan los 

requisitos para el desempeño de cada puesto dentro de las universidades españolas y otras instituciones, 

organizaciones o empresas (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Vigente hasta el 01 de Enero de 2016). 
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Finalmente, en el II Estudio Universidad y Discapacidad sobre el grado de 

inclusión de la discapacidad en el sistema universitario español relativo al curso 

académico 2013-201462, realizado por la Fundación Universia (2014) y el CERMI63 

(2014), permitió acercarse a una actualización respecto de las principales iniciativas 

relacionadas con la inclusión de estudiantes con discapacidad en este nivel del sistema 

educativo. Aquí, de las 75 universidades españolas invitadas a participar a través del 

envío de un cuestionario, 59 de ellas respondieron a la convocatoria alcanzando un 79% 

en el grado de participación64 (57 universidades de modalidad presencial y 2 a distancia; 

44 universidades públicas y 15 privadas, entre las cuales se encuentran las dos 

universidades españolas participantes de la presente investigación de tesis doctoral), 

entregando información de forma voluntaria respecto a la evolución de la inclusión de 

estudiantes con discapacidad dentro de su institución. El estudio aborda resultados sobre 

el 94% de los estudiantes con discapacidad presentes en el sistema universitario 

español, donde se contabilizaron a 21.942 estudiantes con discapacidad, lo que 

representa al 1,3% de la comunidad universitaria y al 91% de estudiantes universitarios 

con y sin discapacidad dentro del sistema general de educación superior65. Los 

resultados obtenidos del estudio aquí mencionado, permiten observar que de las 59 

universidades participantes, el 95% declaró disponer de un servicio/programa/persona 

específicamente dedicado a la atención de estudiantes con discapacidad, donde el 5% de 

                                                           
62 Gran parte de los datos e información aquí señalada, fue extraída del II Estudio Universidad y 

Discapacidad citado. Lo anterior responde al hecho de que el estudio mencionado corresponde a la 

publicación con datos mejor actualizados al momento de la realización de esta investigación, el cual fue 

publicado a fines del año 2014. 

63 El CERMI (Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad), corresponde a una 

plataforma de representación, defensa y acción de la ciudadanía española con discapacidad, nacida de 

hecho en 1993 producto del acuerdo entre las seis principales organizaciones de ámbito estatal de 

personas con discapacidad (COCEMFE, FEAPS, CNSE, FIAPAS, ASPACE y ONCE), la cual adquiere  

su personalidad jurídica el 9 de enero de 1997. Actualmente está compuesta por más de 3,8 millones de 

personas con discapacidad y sus familias, teniendo como objetivo el de avanzar en el reconocimiento de 

sus derechos y alcanzar la plena ciudadanía en igualdad de derechos y oportunidades con el resto de la 

sociedad (CERMI, 2014). 

64 El número de universidades españolas que conforman el CRUE, a fecha del envío del cuestionario de 

evaluación, es de 75, donde 50 universidades son públicas y 25 privadas (CRUE, 2014).  

65 Según la Guía de Atención a la Discapacidad en la Universidad de Fundación Universia (2015), el 

número total de estudiantes con discapacidad en las universidades españolas es de 21.942 alumnos. 
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ellas manifiesta que la atención a estudiantes con discapacidad se realiza a través de los 

servicios generales dirigidos a la totalidad de los estudiantes matriculados en su 

institución, no presentando una instancia institucional para la atención particular de este 

colectivo de estudiantes (Gráfico 28). 

Gráfico 28. Porcentaje de universidades participantes en el II Estudio Universidad y 

Discapacidad que cuentan con un servicio de atención específico para estudiantes con 

discapacidad. Fuente: II Estudio Universidad y Discapacidad (CERMI, 2014) 

 

La gestión de la atención prestada por las universidades participantes de este 

estudio hacia sus estudiantes con discapacidad, en su gran mayoría (79%) se realiza a 

través de la implementación de una unidad institucional específicamente desarrollada 

para estos fines (servicio, oficina o área interna). El 22% de las universidades realiza 

estas funciones a través de un programa concreto dependiente de la unidad encargada de 

la atención de la totalidad de sus estudiantes. Por otro lado, encontramos que el 10% de 

las universidades asesora a sus estudiantes con discapacidad de forma articulada con 

otros servicios presentes en la institución. Además, el 7% de ellas asume esta 

responsabilidad a través de una sola persona, pudiendo ser un académico o algún 

profesional especializado en el área de la psicología, psicopedagogía, trabajado social u 

otro tipo de profesionales con competencias en el área. Finalmente, un 2% reporta que 

estas responsabilidades son asumidas por un servicio externo a la universidad a través 

de una fundación (Gráfico 29). 
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Gráfico 29. Gestión de la atención a estudiantes con discapacidad en las universidades 

participantes en el II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2004. 

 

Asimismo, los datos derivados del estudio mencionado, nos muestran que en 

relación a la dependencia administrativa de los servicios, la gran mayoría dependen del 

vicerrectorado de estudiantes (o su símil dependiendo de la estructura de cada 

universidad) con un 74%. En cuanto a la evolución en la creación de los servicios, 

observamos en el citado estudio que el 52% de ellos se ha creado durante la última 

década, acorde con las disposiciones de la LOMLOU (Gráfico 30). 
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Gráfico 30. Porcentaje de antigüedad en la creación de los servicios de atención a la 

discapacidad en las universidades participantes en el II Estudio Universidad y 

Discapacidad Fuente: CERMI, 2014. 

 

 

 

En relación a las vías de difusión y comunicación utilizadas por los servicios de 

atención a estudiantes con discapacidad para darse a conocer tanto dentro de la 

comunidad universitaria como fuera de ella, mayoritariamente se llevan a cabo a través 

de la utilización de páginas web (98%); campañas de difusión a través de carteles, 

jornadas, folletos u otros (83%); contacto desde el propio servicio (83%); información 

adjunta a la matricula (67%); prueba de acceso a la universidad (52%); y contacto con 

instituciones en el nivel secundario de educación (52%). El perfil de quienes trabajan 

dentro de los servicios de atención a la discapacidad, generalmente está compuesto por 

trabajadores internos contratados por planilla en cada universidad, otros son 

subcontratados para labores específicas, encontrándose además estudiantes becarios y 

voluntarios. Quienes realizan labores técnicas, generalmente son profesionales 

provenientes del área de la psicología, psicopedagógica, trabajo social, terapia 

ocupacional o especialidades afines. De estos, la gran mayoría (93%) son personas sin 

discapacidad, donde el porcentaje respecto a becarios es del 10% y voluntarios del 5%. 

Por otro lado, el 70% de las universidades manifiesta que mantienen relaciones 

comunicativas articuladas con otros servicios y organismos intra-universitarios, donde 
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destaca el dato de que el 88% del cuerpo docente mantiene estrecha relación con los 

servicios de atención a estudiantes con discapacidad, desde donde se deduce que existe 

un notable incremento del orden del 310% en la formación del profesorado para la 

adquisición del conocimiento e información sobre discapacidad a nivel nacional 

respecto a períodos académicos anteriores (Capdevilla, 2009). 

En cuanto a la financiación de los servicios de atención a estudiantes con 

discapacidad, podemos observar que el 44% de las universidades obtienen financiación 

a través de mecanismos de convocatoria pública, el 39% lo hace a través de fondos 

procedentes de entidades privadas y un 8% a través de donaciones (Gráfico 31). 

 

Gráfico 31. Porcentaje de mecanismos de obtención de financiamiento de los servicios 

de atención a los estudiantes con discapacidad en las universidades participantes en el II 

Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2004. 

 

En cuanto a la oferta de servicios y programas que los servicios de atención a 

estudiantes con discapacidad en las universidades españolas, encontramos que los más 

frecuentes se relacionan con la existencia de programas y/o acciones hacia la adaptación 

del puesto de estudio con un 95%, los cuales normalmente incluyen ïentre otrosï la 

gestión e instalación de software y hardware adaptados, mobiliario adaptado, reservas 

de espacios accesibles dentro del aula, intérpretes de lenguas de signos (Gráfico 32) 
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Gráfico 32. Existencia de recursos de apoyo y adaptaciones del puesto de estudio 

dirigida a estudiantes universitarios con discapacidad presentes en las universidades 

participantes en el II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2014. 

 

Por otro lado, el estudio mencionado reporta que entre los programas con menor 

oferta dentro de los servicios se encuentran las acciones de fomento a la participación de 

estudiantes con discapacidad en programas de movilidad nacional con un 27%, seguido 

de programas de asistencia personal permanente dirigido a estudiantes con 

discapacidad, con un 44%. Dato importante considerando que los programas de 

asistencia permanente en sentido amplio incluyen ïentre otros aspectosï el apoyo hacia 

la toma de apuntes, puesta en común y contraste de contenidos de clases, 

acompañamiento en desplazamientos dentro de las instalaciones universitarias, etcétera 

(Gráfico 33). 
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Gráfico 33. Porcentaje de oferta en función de programas ofrecidos por los 

servicios a estudiantes con discapacidad presentes en las universidades participantes en 

el II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2014. 

 

 

 

Además, los servicios a estudiantes con discapacidad que poseen programas de 

contacto con instituciones de educación secundaria o preuniversitaria enfocados a 

estudiantes con discapacidad en esos niveles del sistema educativo español, se 

encuentran en orden del 75%, donde destacan acciones orientadas a la coordinación con 

instituciones preuniversitarias enfocadas a la concreción de las adaptaciones necesarias 

para que aquellos estudiantes con discapacidad que deseen rendir la Prueba de Acceso a 

la Universidad (PAU) lo hagan en condiciones de equidad respecto al alumnado sin 

discapacidad. Asimismo, el 71% de los servicios de atención a estudiantes con 

discapacidad cuentan con un protocolo de actuación estratégico que describe los 

aspectos relevantes a considerar a la hora de ofrecer un trato adecuado y una atención 

personalizada dirigida a estudiantes con discapacidad. De la misma forma, encontramos 

que los servicios de atención para estudiantes con discapacidad poseen programas que 

realizan actividades de tutoría y seguimiento en un 80% de los casos, así como también 

acciones de asesoramiento psicoeducativo tanto en el área académica como vocacional 
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(56%). Además, encontramos que en las universidades participantes la gran mayoría no 

cuenta con iniciativas de ocio y deporte inclusivo dirigido hacia el fomento de la 

participación de estudiantes con discapacidad (73%), donde el estudio citado indica que 

el 24% de las mismas si cuentan con dichos programas, siendo las universidades 

públicas quienes presentan mayor porcentaje de implementación de este tipo de 

programas con un 24%, frente al 13% de universidades privadas (Gráfico 34) 

 

Gráfico 34. Existencia de programas específicos de ocio y deporte inclusivo en las 

universidades participantes del II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 

2014. 

 

 

En cuanto a la participación de estudiantes con discapacidad dentro de 

programas de movilidad tanto nacional como internacional, se observa que la 

participación de este colectivo de estudiantes en programas de movilidad internacional 

es de 56%, en contraste con un 27% de participación en programas de movilidad a nivel 

nacional, considerando lo anteriormente mencionado respecto al bajo porcentaje de 

provisión de este tipo de programa dentro de los servicios de atención a estudiantes con 

discapacidad. Respecto a las medidas de apoyo llevadas a cabo por las universidades 

dirigidas hacia el personal docente e investigador (PDI) con discapacidad ïmuchas de 

ellas intermediadas a través de los profesionales de los servicios de atención a 
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estudiantes con discapacidad66ï, encontramos que el 31% de las universidades reportan 

acciones positivas hacia la inclusión de este colectivo universitario, principalmente 

relacionadas con la incorporación de adaptaciones en el puesto de trabajo y/o docencias 

que se imparten, asesoría en la adquisición de productos de apoyo y actividades 

informativas y de sensibilización hacia los estudiantes y compañeros de trabajo, donde 

observamos que la mayoría de las universidades no cuenta con este servicio en un 44% 

de los casos (Gráfico 35). 

Gráfico 35. Porcentaje de universidades participantes en el II Estudio Universidad y 

Discapacidad que presentan medidas, acciones o programas de apoyo hacia el PDI con 

discapacidad. Fuente: CERMI, 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

66 Un ejemplo de apoyo al PDI con discapacidad articulado por un programa presente en el servicio 

institucional brindado a estudiantes con discapacidad, puede encontrarse en la Unidad para la Integración 

de Personas con Discapacidad de la Universidad de Valencia, quienes además prestan asesoramiento y 

apoyo al personal administrativo y de servicios (PAS) con discapacidad de esta casa de estudios. Este 

puede ser revisado en la página web perteneciente a la unidad mencionada (Universitat de Valencia, 

2015). 
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Haciendo referencia al establecimiento de becas y ayudas para estudiantes con 

discapacidad ïnormalmente gestionada a través de los servicios de atención para 

estudiantes con discapacidad o asesorados por el mismoï, el estudio citado indica que el 

80% de las universidades participantes aplican la normativa vigente en la LOMLOU 

(2007) respecto al establecimiento de becas, ayudas y créditos en las universidades, así 

como también la exención parcial o total del pago de precios públicos establecidos para 

la prestación de servicios académicos en universidades públicas, donde el 10% solo 

ofrecen descuentos en las tasas de matrícula y el 10% restante reportan no presentar 

ningún tipo de ayudas hacia este colectivo de estudiantes67 (Gráfico 36). 

Consecuentemente, encontramos que el 100% de las universidades públicas 

participantes implementan la exención del pago de matrícula a estudiantes con 

discapacidad, donde el 20% de las universidades privadas reportan este beneficio, 

facilitando descuentos en las tasas de matrícula en el orden del 40%. Por otro lado, el 

40% restante manifiesta no presentar ayudas para los estudiantes con discapacidad en 

esta área  

 

Grafico 36. Existencia de ayudas en el pago de la matrícula para estudiantes con 

discapacidad en las universidades participantes del II Estudio Universidad y 

Discapacidad. Fuente: CERMI, 2014.  

 

                                                           
67 Tal como lo establece la Ley 4/2007 de Universidades (LOMLOU), las ayudas ofrecidas por las 

universidades son concedidas a todos aquellos estudiantes que presenten el reconocimiento legal del 

grado de discapacidad sobre el 33%, variando la cuantía del importe de la ayuda dependiendo de las 

normativas que cada Comunidad Autónoma establezca para dichos efectos. La normativa autonómica 

para la Comunidad Autónoma del País Vasco, donde se encuentran presentes las universidades 

participantes de esta investigación doctoral, pueden ser revisadas en el Anexo 6. 
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En relación a la existencia de sistemas de evaluación interna y de aseguramiento 

de la calidad de los servicios, la mayoría de las universidades españolas no poseen 

sistemas de evaluación interna ni mecanismos de aseguramiento de la calidad de los 

servicios ofertados para los estudiantes con discapacidad (39%). Sin embargo, el 44% 

de ellas reporta que sí disponen de estos sistemas de aseguramiento de la calidad, ya sea 

a través de sistemas propios de gestión desarrollados por la misma institución (36%) o a 

través de la obtención de certificación de calidad basada en la norma UNE-EN ISO 

900168 con un  bajo porcentaje del 8%. Pese a lo anterior, el 14% de las universidades 

españolas reporta que se encuentran en un proceso de avance hacia la incorporación de 

estos mecanismos evaluativos y de aseguramiento de la calidad para sus servicios de 

atención dirigidos a estudiantes con discapacidad (Gráfico 37), principalmente llevadas 

a cabo a través de técnicas como la utilización de cuestionarios de satisfacción dirigido 

a estudiantes con discapacidad usuarios del mismo, entrevistas individualizadas a los 

estudiantes usuarios del servicio, seguimiento de indicadores respecto de las actuaciones 

del servicio en relación con los objetivos establecidos para el mismo, y la observación 

de las actividades de sus símiles en otras universidades para conocer buenas prácticas e 

incorporar mejoras dentro de sus unidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
68 La Norma UNE-EN ISO 9001 corresponde a los criterios de certificación pertenecientes a la familia de 

las normas ISO 9001:2000 adaptadas al contexto español. 
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Gráfico 37. Porcentajes de existencia de sistemas de evaluación y gestión interna de la 

calidad de los servicios de atención para estudiantes con discapacidad presentes en las 

universidades participantes del II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 

2014. 

 

Respecto a la evaluación de los niveles de accesibilidad, respecto al transporte 

hacia y desde los campus universitarios para estudiantes con discapacidad, el 92% 

manifiesta posibilidades de acceso a sus instalaciones a través del uso del transporte 

público accesible, ya sea por medio de autobuses, metro o trenes. Además, el 14% 

dispone de servicios propios de transporte adaptado, frente al 83% que reporta no tener 

medios propios de transporte accesible (Gráfico 38). 

Gráfico 38. Existencia de servicios de transporte accesible presentes en las 

universidades participantes del II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 

2014.). 
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En cuanto a la accesibilidad de los centros universitarios, la enorme mayoría de 

las universidades participantes presentan evaluaciones en este sentido (98%), donde las 

instituciones que han evaluado sus centros universitarios ïaulas, laboratorios, entre 

otrasï representan el 95%. Las evaluaciones de accesibilidad centradas en bibliotecas 

representan un 91%, y un 74% de ellas además reporta evaluaciones en sus instalaciones 

deportivas y zonas de restauración. Asimismo, las universidades que reportan haber 

comprobado sus herramientas informáticas representan el 60%, donde un 69% 

manifiesta haber verificado su página web y la intranet institucional (Grafico 39). 

Gráfico 39. Evaluación de los niveles de accesibilidad en instalaciones universitarias, 

instalaciones deportivas y herramientas informáticas de las universidades participantes 

del II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2014. 

 

 

 

En relación a la existencia y reserva de plazas en residencias y alojamientos 

universitarios propios, los estudiantes con discapacidad tienen prioridad en la reserva de 

plazas dentro de las mismas en el 41% de las universidades participantes, en contraste 

con el 29% que informa no presentar este beneficio. Por otro lado, el criterio 

anteriormente mencionado no es aplicable en el 25% de los casos, debido a que la 

gestión en esta área se ha delegado a instituciones externas o bien no disponen de 

servicio de alojamiento adaptado. El 5% restante desconoce información al respecto. Lo 

anterior puede observarse en el gráfico 40. 
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Gráfico 40: Prioridad para estudiantes con discapacidad en la reserva de plazas dentro 

de residencias y alojamientos institucionales de las universidades participantes del II 

Estudio Universidad y Discapacidad (2014). Fuente: CERMI, 2014. 

 

Adicionalmente, el estudio mencionado muestra que el 51% de las universidades 

participantes reciben algún tipo de ayuda hacia el financiamiento dirigido a la puesta en 

marcha de mejoras e iniciativas enfocadas a la implementación de la accesibilidad 

universal y el diseño para todos. De la misma manera, el 41% informa que no recibe 

financiamiento de ningún tipo en este sentido. Aquí, observamos que en el 70% de las 

universidades participantes, las entidades financiadoras se encuentran en el sector 

privado. Asimismo, el 50% de las universidades públicas reportan la percepción de 

fondos para estos efectos, donde el 33% corresponde a dineros obtenidos a través de las 

Comunidades Autónomas, frente al 17% en la asignación de fondos por parte del 

gobierno central, desde donde se deduce que las universidades públicas reciben más 

ayudas para la puesta en práctica de acciones o programas que fomenten la accesibilidad 

universal y el diseño para todos que las universidades privadas (Gráfico 41). 
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Gráfico 41. Ayudas recibidas relacionadas con la promoción de la accesibilidad 

universal y el diseño para todos dentro de las universidades participantes del II Estudio 

Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2014.  

 

  

 

 

 

 

Otro dato de importancia recogido en el estudio citado, tiene relación con la 

existencia dentro de las universidades participantes, de marcos normativos internos 

específicamente enfocados a la regulación del derecho a la igualdad de oportunidades de 

los estudiantes con discapacidad, en la gran mayoría de las instituciones si existen 

dichas normativas (86%), las cuales materializan dentro de los Estatutos universitarios 

(69%), o en Reglamentos institucionales (53%). Por otro lado, el 9% de las instituciones 

reporta que no disponen de ninguna normativa concreta que defina de manera formal el 

derecho anteriormente mencionado, aun cuando algunas indican que, pese a lo anterior, 

este derecho si se implementa en términos prácticos (gráfico 42). 

Gráfico 42. Existencia de una normativa específica que regule el derecho a la igualdad 

de oportunidades de los estudiantes con discapacidad dentro de las universidades 

participantes del II Estudio Universidad y Discapacidad. Fuente: CERMI, 2014. 
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Como podemos apreciar, el caso del sistema de educación superior español 

presenta una notable evolución y desarrollo en cuanto a la implementación de servicios 

de atención para estudiantes con discapacidad y el aseguramiento de sus derechos 

constitucionales, tanto dentro de sus normativas nacionales como dentro de sus 

universidades, especialmente durante las últimas dos décadas (Echeíta, 2010). Sin 

embargo, aún se observan en la actualidad algunas falencias a nivel estructural y 

organizacional que deben ser progresivamente subsanadas en base a la implementación 

de la normativa vigente, para ïde esta maneraï lograr equipararse con las instituciones 

pares dentro de los sistemas de educación superior pertenecientes los países adscritos a 

las disposiciones legales del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior (García y 

Troyano, 2011). De esta manera, el sistema de educación superior de España no debe 

olvidar que ñla exclusi·n en educaci·n es la mayor de las exclusionesò, tal y como lo 

señaló el director general de la Fundación ONCE69 en el marco de clausura del II 

Congreso Universidad y Discapacidad realizado en Madrid a fines de noviembre de 

2014 (p. 20,  Organización Nacional de Ciegos Españoles, 2014). 

A diferencia de España, el caso del Reino Unido en cuanto a servicios de 

atención a estudiantes con discapacidad en educación superior, representa un referente 

mundial a seguir, donde ïen generalï la totalidad de las universidades e instituciones de 

educación superior del Reino Unido ofrecen una amplia cobertura a la discapacidad en 

todos los niveles de su sistema educativo, atendiendo cada una de las necesidades 

educativas especiales derivadas de una gama mucho mayor de discapacidades que 

presentan sus estudiantes, lo cual abordaremos en específico más adelante. Lo anterior 

es posible gracias a la existencia de un importante desarrollo legislativo en materia de 

discapacidad,  

Un ejemplo de ello es el Acta de Necesidades Educativas Especiales y 

Discapacidad de 2001 (The Special Educational Needs and Disability Act, SENDA) del 

Reino Unido, cuyo objetivo es que las instituciones de Educación Superior logren la 

                                                           
69 La fundación ONCE (Organización Nacional de Ciegos Españoles) fundada en 1938,  representa a una 

de las fundaciones ïdentro del ámbito de la discapacidadï de mayor importancia en España, la cual en 

1988 genera en colaboración con  entidades gubernamentales españolas, la Fundación ONCE para la 

cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad, transformándose a través de los años en 

un referente a nivel mundial en el ámbito de las prestaciones sociales dirigidas a personas con 

discapacidad visual severa o ceguera (ONCE, 2015). 
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plena participación de los estudiantes con discapacidad (Tapia y Manoslava, 2012). Por 

otro lado, encontramos que en el Código de prácticas: Educación post-16 (Code of 

Practice: Post-16 Education) establecido en el Disability Discrimination Act (Smith y 

Twomey, 2002), se indica cómo responder adecuadamente a las necesidades de 

estudiantes con discapacidad realizando óajustes razonablesô que establece la ley 

SENDA (Konur, 2006). 

La preocupación gubernamental del Reino Unido respecto al tema de la 

discapacidad y el aseguramiento de los derechos anti-discriminación de todos sus 

ciudadanos, derivó en una multiplicidad de leyes, decretos, códigos y normativas a 

través de los años, que finalmente derivó en la creación de una ley que conglomeró 

todas las legislaciones anteriores al respecto. Esto se materializa con la promulgación de 

la Ley de Igualdad 2010 (The Equality Act 2010, Government of United Kingdom, 

201070), documento que representa la culminación del amplio debate británico respecto 

a cómo mejorar y unificar todas las anteriores disposiciones legales anteriormente 

desarrollada. Esta importante actualización legislativa, fortalece de manera significativa 

los derechos de los estudiantes con discapacidad dentro del sistema de educación 

superior británica, así como también ordena la normativa en cuanto a las 

responsabilidades que las instituciones de educación superior deben cumplir respecto a 

los derechos de los estudiantes con discapacidad en sus instituciones. En esta línea, la 

Comisión de Igualdad y Derechos Humanos71 (Equality and Human Rigths Comission) 

                                                           
70 The Equality Act 2010 puede ser revisado y descargado en su totalidad en la página web oficial que 

publica las leyes del Reino Unido: http://www.legislation.gov.uk/ukpga/2010/15/contents 

71 La Comisión de Igualdad y Derechos Humanos (The Equality and Human Rights Commission, CEDH 

por sus siglas en inglés) corresponde a un organismo público británico establecido por la Ley de Igualdad 

de 2006 (Equality Act 2006) la cual entró en vigor el 1 de octubre de 2007. La Comisión se encarga de la 

promoción y la aplicación de la igualdad y leyes anti discriminación en Inglaterra, Escocia y Gales, 

además de ocuparse de las responsabilidades de las tres comisiones establecidas con anterioridad: 1) 

Comisión para la Igualdad Racial (The Commission for Racial Equality); 2) Comisión de Igualdad de 

Oportunidades, la cual se ocupa de la igualdad de género (Equal Opportunities Commission); y, 3) la 

Comisión de Derechos de la Discapacidad (Disability Rights Commission). Por otro lado, tiene 

responsabilidades en otros aspectos respecto al aseguramiento legal de la igualdad en cuanto a la edad, 

orientación sexual y religión o creencias. Debido a su condición de institución nacional de derechos 

humanos, promueve y protege los derechos humanos en el Reino Unido, con excepción de las cuestiones 

que sean competencia de la Comisión de Derechos Humanos en Escocia (Fuente: 

https://www.gov.uk/government/organisations/equality-and-human-rights-commission). 
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juega un rol fundamental en la implementación de las disposiciones de la Ley de 

Igualdad 2010 en la práctica ciudadana. 

La sección nº6 de la Ley de Igualdad 2010 se encarga de abordar las 

disposiciones legales respecto al ámbito educativo, incluyendo a la educación 

superior72, la cual se aborda en el capítulo 2 de dicha normativa (Chapter 2: Further73 

and Higher Education74). Aquí, la normativa es clara en señalar que las instituciones por 

ley no deben discriminar a las personas en relación con (Government of United 

Kingdom, 2010): 

 

1. Admisión y trato de la institución hacia los estudiantes: 

a. En los acuerdos realizados para decidir quienes ofrecieron admisión a 

personas como estudiantes. 

b. En cuanto a los términos ofertados para admitir a una persona como 

estudiante. 

c. Al no admitir a una persona como estudiante. 

2. La institución no debe discriminar al estudiante en: 

a. En la forma en que se le proporciona la educación al estudiante. 

b. La manera en que se le permita al estudiante acceder a una prestación, 

instalación o servicio. 

c. No proporcionarle educación al estudiante. 

d. No proporcionarle al estudiante el acceso a prestaciones, instalaciones o 

servicios. 

e. Excluyendo al estudiante. 

f. Sometimiento del estudiante a cualquier otro tipo de acción perjudicial. 

                                                           
72 Para efectos de esta investigación, nos referiremos a instituciones de educación superior tanto a las 

instituciones dentro de la clasificación británica de Further Education como Higher Education. 

73 La utilización del concepto Further Education en el Reino Unido se refiere tanto a instituciones de 

educación postsecundaria como a escuelas de formación profesional (Fuente: wordreference.com) 

74 Las instituciones de educación superior en el Reino Unido (Higher Education) incluyen a los llamados 

óColegiosô (College) y a las Universidades. La denominaci·n de College en este ámbito se utiliza tanto 

para denominar a instituciones con funciones de docencia e investigación, así como a facultades dentro de 

alguna universidad, o incluso a instituciones derivadas de alguna universidad tradicional que cumplen las 

mismas funciones de las instituciones universitarias. 
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3. La institución no debe discriminar a estudiantes con discapacidad en los siguientes 

términos: 

a. En los acuerdos realizados para conferir cualificaciones. 

b. En cuanto a los términos establecidos para otorgar titulaciones. 

c. No otorgar cualificaciones al estudiante. 

d. Mediante la retirada de cualificaciones o variación de los términos en que el 

estudiante las ha obtenido. 

4. La subsección 3 se aplica solo a la discriminación por discapacidad. 

5. La institución no debe acosar a: 

a. Un estudiante. 

b. Una persona que haya solicitado admisión como estudiante. 

c. Una persona con discapacidad que posee o haya solicitado un título 

conferido por la institución. 

6. La institución no debe victimizar a una persona en relación a: 

a. Los acuerdos realizados para decidir a quienes se ofrece admisión como 

estudiante. 

b. En cuanto a los términos que la institución ofrece a una persona a ser 

admitido como estudiante. 

c. No admitir a una persona como estudiante. 

7. La institución no debe victimizar a un estudiante en relación a: 

a. La forma en que se le proporciona la educación al estudiante. 

b. La manera en la cual se le proporciona educación al estudiante. 

c. No proporcionarle educación al estudiante. 

d. No proporcionarle al estudiante acceso a prestaciones, instalaciones o 

servicios. 

e. Mediante la exclusión del estudiante. 

f. Sometimiento del estudiante a cualquier otro tipo de acción perjudicial. 

8. La institución no debe victimizar a una persona con discapacidad en relación a: 

a. Los acuerdos realizados para decidir a quienes se le confieren 

cualificaciones. 

b. Los términos en que se está dispuesto a otorgar titulaciones. 

c. No otorgar cualificaciones a una persona. 

d. Mediante la retirada de cualificaciones o variaciones en los términos que se 

hayan establecido con esta persona. 
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9. La obligación de realizar los ajustes razonables que dispone esta ley se aplica al 

organismo responsable del mismo dentro de la institución. 

10. En relación a Inglaterra y Gales, esta sección se aplica a: 

a. Una universidad 

b. Cualquier otra institución dentro del sistema de educación superior 

c. Cualquier otra institución dentro de la educación post-secundaria (Further 

Education) 

11. En relación a Escocia, esta sección se aplica a: 

a. Una universidad 

b. A alguna institución designada 

c. A un colegio de educación superior (College of Further Education). 

 

Como podemos observar, esta sección de la Ley de Igualdad 2010 asegura y 

obliga a las todas las instituciones de educación superior del Reino Unido a cumplir 

criterios anti-discriminación, incluyendo a estudiantes con discapacidad tanto 

nacionales como extranjeros. Asimismo, esta normativa, junto con el requisito de no 

discriminar, obliga a las instituciones de educación superior a realizar ajustes razonables 

para las personas con discapacidad. De esta manera, todas tienen la obligación de tomar 

las medidas razonables ïen todas las circunstanciasï para evitar poner a las personas 

con discapacidad en situación de desventaja sustancial en comparación con personas sin 

discapacidad (Government of United Kingdom, 2010). 

Debido a lo anterior, el desarrollo e implementación de servicios de atención a 

estudiantes con discapacidad se han generalizado dentro de las instituciones de 

educación superior del Reino Unido, debido a la ilegalidad que representa el no contar 

con una unidad específica de atención a la discapacidad en sus instituciones de 

educación superior, con lo cual el 100% de las instituciones de educación superior 

cuentan con servicios específicos de atención para estudiantes con discapacidad en el 

Reino Unido, siendo sus costos operativos financiados por el presupuesto interno de 

cada institución de educación superior, tanto para universidades públicas (financiadas 

por el Estado) como privadas (Brunner, 2006). La obligación de tomar medidas 

razonables es un deber permanente y surge en todos los servicios y toda la oferta 

educativa, como, por ejemplo, los acuerdos de admisión, servicios estudiantiles, la 
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determinación de la concesión de las cualificaciones y las características físicas 

(edificios y del entorno en general). Respecto a qué tipo de medidas representan ajustes 

"razonables", ésta depende de muchos factores, incluyendo el costo y la eficacia, la 

naturaleza de la institución, su tamaño y disponibilidad de recursos. Los costos y 

obstáculos para el ajuste deben ser equilibrados respecto a los derechos de las personas 

con discapacidad, por lo tanto, puede resultar difícil para una institución el abordaje de 

los costos derivados del establecimiento e implementaci·n de estas ñmedidas 

razonablesò ya que es responsabilidad de cada instituci·n de educaci·n superior 

disponer de fondos para el desarrollo y funcionamiento de estas unidades de apoyo 

(Echeita y Simon, 2014). Esta obligaci·n normativa podr²a considerarse como óvioladaô 

en el caso de que una persona con discapacidad sufra alguna "desventaja sustancial" 

respecto a sus pares sin discapacidad dentro de alguna institución de educación superior. 

Esto se decidirá en función de la revisión particular de los hechos que lleven a la 

acusación del incumplimiento de esta normativa. En el caso de existir desventajas 

menores, no se considera como un incumplimiento de esta Ley. En la misma línea, 

existen excepciones que Ley de Igualdad 2010 dispone para las instituciones de 

educación británicas. Las de mayor relevancia que encontramos son respecto a 

(Government of United Kingdom, 2010): 

 

Á Contenido curricular: la prohibición de la discriminación no se aplica a cualquier 

acción realizada en relación con el contenido curricular en sí.  

Á El desconocimiento de la discapacidad de una persona por parte de la 

institución: cuando la institución se ha anticipado a qué ajustes razonables debe 

(en general) realizar, pero que aun así deja una persona con discapacidad en 

particular en situación de desventaja, la institución podrá argumentar su defensa 

en función del desconocimiento acerca de los requerimientos que esta persona 

precisaba, siempre y cuando ésta no haya informado de su discapacidad. 

Á Confidencialidad: si un estudiante con discapacidad realiza una solicitud de 

confidencialidad, esto puede significar que no se aplique ningún tipo de ajuste 

razonable, debido a al compromiso por parte de la institución de cumplir con la 

solicitud realidad por el estudiante de no informar a otros sobre su discapacidad.  

Á Las normas de competencia: en relación con el nivel de logro, las instituciones 

no están obligadas a realizar ajustes razonables a la norma. Sin embargo, aún 
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podrían ser necesarias de realizar respecto a las formas de ajustes en que se 

evalúan los estándares de competencia. 

Á La discriminación como medio proporcional para alcanzar una finalidad 

legítima: si el objetivo es legítimo, la manera de lograrlo debe ser realizada de 

forma proporcional, es decir, de forma adecuada y necesaria. Mientras más 

grave sea la provisión discriminatoria, más convincente y robusta debe ser la 

justificación de la misma. El incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables pertinentes hará más difícil demostrar que el trato fue proporcional. 

 

En cuanto a las obligaciones dispuestas en la Ley de Igualdad 2010 para las 

instituciones públicas de educación superior del Reino Unido, existen reglamentos 

separados sobre el derecho específico para Inglaterra, Escocia y Gales. En términos 

generales, la autoridad pública debe abordar tres requerimientos: 1) la eliminación de la 

discriminación, el acoso y la victimización; 2) la promoción de la igualdad de 

oportunidades; y, 3) el fomento de las buenas relaciones. En cuanto a deberes 

específicos, el deber principal es el de producir y publicar periódicamente información 

que muestra el progreso y cumplimiento de estas normativas, para establecer, aplicar y 

revisar los objetivos específicos de igualdad medibles (Government of United Kingdom, 

2010). 

Considerando lo anteriormente mencionado, respecto a los servicios de atención 

a la discapacidad dentro de las instituciones de educación en el Reino Unido, las 

universidades y colegios universitarios (colleges) ofrecen una amplia gama de servicios 

para los estudiantes con discapacidad, los cuales se encuentran separados de los ajustes 

realizados para la adaptación docente de sus requerimientos específicos. En general, 

estos servicios incluyen el asesoramiento relacionado a la obtención de fondos 

destinados al alojamiento, salud y centros de bienestar, asesoramiento, carreras y 

asesoramiento de empleo y servicios para estudiantes con discapacidad (Izuzquiza, 

2012). En la mayoría de las instituciones de gran tamaño, los servicios de asistencia a 

estudiantes con discapacidad se encuentran dentro de los campus, generalmente están 

abiertos todo el día y se puede acceder directamente a ellos acudiendo físicamente o 

solicitando una cita vía telefónica o por correo electrónico. En colegios universitarios de 

menor tamaño, los servicios de atención a estudiantes con discapacidad podrían estar 
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cubiertos por personal dentro de los departamentos administrativos, como por ejemplo 

en el registro. El personal de los servicios de asistencia a estudiantes con discapacidad 

tiene la responsabilidad de hacer realidad en la práctica el compromiso de la universidad 

respecto a hacer efectivo el derecho de igualdad dispuesto por la normativa vigente, lo 

que implica que es responsabilidad del servicio ïy de las autoridades institucionalesï  

asegurarse de que la institución realice los ajustes razonables requeridos por los 

estudiantes con discapacidad que acuden a él, en todas las áreas del funcionamiento 

universitario. Cada año son más las personas que viven con alguna condición de salud o 

alguna discapacidad que consideran el acceso a la educación superior como una opción 

(García y Troyano, 2011), con lo cual las universidades y colegios universitarios 

reconocen y comprenden que deben asegurar que los estudiantes que acuden al servicio 

tengan una experiencia de aprendizaje de excelencia. Otra de las principales funciones 

de este tipo de servicios, corresponde a apoyar y asesorar a los estudiantes que acuden a 

él respecto a la solicitud de fondos gubernamentales dispuestos para cubrir ciertas 

necesidades requeridas por los estudiantes con discapacidad a través de la postulación al 

fondo llamado Disability Studentsô Allowances (DSAs), fondo gubernamental de apoyo 

a estudiantes con discapacidad en educación superior en el Reino Unido el cual 

abordaremos en específico más adelante, donde el equipo perteneciente al servicio se 

responsabiliza de realizar recomendaciones para poder llevar a cabo las acciones 

necesarias para la obtención de dichos fondos. Sin embargo, no todos los ajustes y 

apoyos requieren de una financiación a través del DSAs, donde ïpor ejemploï 

encontramos que a través del personal del servicio pueden acomodarse los tiempos para 

la conclusión de tareas académicas y exámenes, la asignación de tutores, tomadores de 

apuntes, adaptaciones de materiales en formatos alternativos, entre otros requerimientos 

específicos dependiendo de las NEE de los estudiantes. Entre los apoyos generalmente 

ofertados por los servicios de atención a estudiantes con discapacidad encontramos ïpor 

ejemploï apoyos tecnológicos, como softwares especializados para realizar mapas 

conceptuales y de reconocimiento de voz, capacitación en el uso de las tecnologías de 

apoyo especializado; apoyos en cuanto al equipamiento del lugar de estudio como sillas 

ergonómicas, neveras para la conservación en frío de medicamentos dentro de las 

instalaciones de alojamiento universitario, y adaptaciones físicas en puertas y accesos; 

apoyos personalizados a través de personas tomadores de apuntes de clases o de ayuda 

en bibliotecas, apoyo y asistencia en laboratorios, personal especializado en el apoyo de 

estudiantes con discapacidades sensoriales (discapacidad visual, auditiva u otra), por 
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ejemplo intérpretes de lenguas de signos o mentores de apoyo en adaptación a la vida 

universitaria; adaptaciones al estudio, como por ejemplo apoyo extra en la planificación 

de labores académicas, listas de lecturas entregadas por adelantado y materiales de 

estudio accesible, gestión de tiempo adicional en exámenes u otro tipo de evaluaciones, 

apoyo en el trabajo de campo o adecuaciones en experiencias en el ámbito laboral. 

También, encontramos que estas unidades de servicio realizan poseen una fuerte 

implementación de apoyos para estudiantes con discapacidades de aprendizaje (dislexia, 

dispraxia, discalculia), quienes representan la mayor parte de los estudiantes que acuden 

al servicio en todo el Reino Unido. Es deber también de los servicios de atención a 

estudiantes con discapacidad enviar todo tipo de información referente a los apoyos que 

éstos ofrecen a aquellos estudiantes con discapacidad que lo soliciten, siendo el contacto 

a través de los sitios web de estos servicios institucionales una de las opciones más 

utilizadas en la actualidad (Ocampo, 2015), existiendo la posibilidad para los 

estudiantes con discapacidad acercarse y conocer los servicios de apoyo en los días de 

puertas abiertas a la comunidad.  

Respecto de la evaluación de la calidad de los servicios ofertados para 

estudiantes con discapacidad, las instituciones están obligadas a mantener 

procedimientos que permitan la obtención de datos respecto a su accionar para de esta 

manera generar procesos de mejora (QAA, 2015). En este sentido, cada institución es 

libre de utilizar sus propios mecanismos para evaluar el accionar de los servicios de 

atención a estudiantes con discapacidad, donde ïen el contexto del Reino Unidoï el 

papel que juega el de Código de Prácticas de la Agencia de Garantía de Calidad para la 

Educación Superior75 (especialmente la Sección 3: Estudiantes con Discapacidad) es 

fundamental para el desarrollo de los procesos de evaluación de la calidad de los 

servicios de atención para estudiantes con discapacidad. Pese a que la asesoría no es de 

carácter obligatoria, la situación de la evaluación de la calidad del servicio de atención a 

estudiantes con discapacidad se hizo compleja debido a los derechos de los estudiantes 

                                                           
75 La Agencia de garantía de calidad para la educación superior en el Reino Unido (Quality Assurance 

Agency for Higher Education ï QAA) corresponde a una agencia independiente creada en 1997 

encargada de salvaguardar los estándares y procedimientos de aseguramiento y mejora de la calidad en el 

sistema de educación superior del Reino Unido, procedimiento en el cual se revisa cómo los colegios 

universitarios y universidades mantienen sus estándares académicos de calidad. Para mayor conocimiento 

de los procedimientos y el alcance de la QAA, la información puede encontrarse en el sitio web oficial de 

la agencia: www.qaa.ac.uk 
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con discapacidad derivadas de leyes anti-discriminación, donde se han realizado 

recomendaciones respecto a cómo abordar el proceso por parte de la institución. Aquí, 

la QAA señala que los resultados obtenidos de la evaluación desarrollan buenas 

prácticas institucionales para los estudiantes con discapacidad las cuales son 

beneficiosas para el aprendizaje de toda la comunidad universitaria, existiendo 

incentivos a través del establecimiento de factores relevantes relacionados con el 

aseguramiento de la calidad en relación a la inclusión de estudiantes con discapacidad, 

entre los cuales podemos encontrar (QAA, 2015): el reclutamiento de candidatos de alta 

calidad, aumento de los resultados en la ampliación de la participación, evitar la 

publicidad negativa, obtención de fuentes de ingresos adicionales (HEFCE Premium o 

iniciativas especiales), demostración de compromiso con la inclusión, cumplimiento de 

la Ley de Igualdad, aplicación del Código de Prácticas QAA76, mejora de las 

estadísticas de solicitudes UCAS77 en los grupos de baja representación, acumulación 

de los ingresos por cuotas de los estudiantes, continuidad del proceso educativo a través 

de enlaces con escuelas y colegios de enseñanza secundaria, diversificación de la 

población estudiantil de acuerdo con la normativa vigente, aseguramiento de que existe 

igualdad de oportunidades, activación de buenas prácticas en el aprendizaje y la 

enseñanza, requisitos para la acreditación de reuniones de la ILTHE78, evitar litigios, 

                                                           
76 Disponible en el sitio: www.qaa.ac.uk 

77 El Servicio de Admisión a Universidades y Colegios Universitarios (The Universities and Colleges 

Admissions Service - UCAS), corresponde a una organización benéfica del Reino Unido, cuya función 

principal es proporcionar el proceso de solicitud de ingreso de nuevos estudiantes para casi todas las 

universidades británicas. Algunos de los servicios de UCAS incluyen varios portales solicitudes en línea, 

una serie de herramientas de búsqueda, e información y asesoramiento gratuito dirigido a una serie de 

postulantes clave, como lo son aquellos estudiantes que consideran ingresar a la educación superior, 

estudiantes con solicitudes pendientes en los institutos de educación superior, padres y tutores legales de 

los solicitantes y los pre-candidatos, escuelas y personal de instituciones post-secundarias de educación 

involucrados en la provisión de apoyo a los procesos de solicitud de estudiantes (incluyendo al personal 

de los servicios de atención a estudiantes con discapacidad, y los proveedores de educación superior 

(universidades y colegios universitarios de educación superior). (Fuente: www.ucas.com). 

78 El Instituto para el Aprendizaje y la Enseñanza en la Educación Superior (The Institute for Learning 

and Teaching in Higher Education - ILTHE) era una organización británica con el objetivo de mejorar la 

situación de la enseñanza en la educación superior; mantener y mejorar la calidad del aprendizaje y la 

enseñanza en la educación superior; y establecer normas de buenas prácticas profesionales. Fue fundada 

el año 2000 como resultado de los informes de la Comisión Nacional de Investigación sobre Educación 



   216 

 

competencia con rivales, y obligación moral (QAA, 2015). Consecuentemente, los 

resultados de los procesos de evaluación de la calidad de los servicios de atención para 

estudiantes con discapacidad son enviados anualmente a la QAA quien emite un 

informe respecto de los avances, retrocesos, carencias y desafíos en inclusión de 

estudiantes con discapacidad de las universidades y colegios universitarios británicos. 

Un ejemplo de instrumento de evaluación de garantía de calidad de un servicio de 

atención a la discapacidad puede ser revisado en el Anexo 7.  

Respecto al sistema de subsidio econ·mico Disability Studentsô Allowances 

(Government of  United Kingdom, 2015), este corresponde a una asignación en dinero 

disponible para estudiantes con discapacidad en el sistema de educación superior del 

Reino Unido, establecido originalmente por el Departamento de Educación y Facultades 

(Department of Education and Skills79) dependiente del Gobierno Británico. Estos 

recursos están destinados para cubrir los costos adicionales que tienen los estudiantes 

derivados den su situación de discapacidad. Los fondos del DSAs no corresponden a 

ningún tipo de préstamo ni tampoco dependen de la situación socioeconómica del 

estudiante o su familia. Existen cuatro tipos de subsidio: 1) Subsidio para equipos 

informáticos y computacionales, grabadoras digitales y otros equipos tecnológicos. 

También puede abarcar la capacitación en cómo utilizar estos equipos y comenzar a 

utilizarlos. El monto máximo para esta ayuda es de £5212, sin variar el monto para 

estudiantes de tiempo completo o tiempo parcial, durante la totalidad del período 

académico; 2) Subsidio para ayudantes ïfuera del ámbito médicoï, como tomadores de 

apuntes, interpretes en lenguaje de signos, lectores y otro tipo de ayudantes. El monto 

máximo de asignación en esta área es de £20.725 por año para estudiantes a tiempo 

completo, y de £15.543 para estudiantes a tiempo parcial; 3) Subsidio general para 

libros extras, fotocopias, o es posible de ser utilizado para el equipo de ayudantes no 

                                                                                                                                                                          
Superior ("Informe Dearingò). En mayo de 2004 el ILTHE se fusionó con la Red de Apoyo Docente 

(LTSN) Aprendizaje y, y el Equipo de TQEF Nacional de Coordinación (Learning and Teaching Support 

Network) para formar la actual Academia de Educación Superior (Higher Education Academy). (HEFCE, 

2009). 

79 El Departamento de Educación (Department of Education and Skills) corresponde a una unidad 

gubernamental del gobierno británico que funcionó entre los años 2001 y 2007, quien fue responsable del 

sistema educacional inglés. Actualmente sus responsabilidades han sido asumidas por el Departamento de 

Innovación, Negocios y Facultades (Fuente: https://www.gov.uk/government/organisations/department-

for-business-innovation-skills). 
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médicos. El monto de asignación máxima para estudiantes a tiempo completo es de 

£1.741, en tanto, para estudiantes a tiempo parcial es de £1.305; y, 4) Subsidio de viaje 

para cubrir costos de desplazamientos extras que tenga el estudiante producto de su 

discapacidad. El estudiante beneficiario no cubrirá todos los costos de desplazamientos 

con este subsidio, sin embargo, puede ser utilizado ïpor ejemploï si se necesita la 

utilización de un taxi en vez de utilizar el transporte público80 para trasladarse de un 

campus a otro, obteniendo a través de este apoyo el pago de la diferencia existente entre 

ambos servicios de transporte. Para este ítem no existe un monto máximo definido. Este 

beneficio no está disponible para Escocia, sin embargo, los estudiantes con discapacidad 

escoceses pueden acceder al subsidio de costos de transporte otorgado por la Agencia de 

Premios Estudiantiles para Escocia (Student Awards Agency for Scotland81). Así, todos 

los estudiantes a tiempo completo dentro del sistema de educación superior británico 

son susceptibles de recibir este importante subsidio, siempre y cuando el curso en el 

cual est®n matriculados sea de car§cter ñdesignadoò82, donde la gran mayoría de los 

cursos en el sistema de educación superior, y un buen número de grados otorgados por 

fundaciones83 en universidades con financiamiento público son designados). Los 

estudiantes a tiempo parcial son potenciales beneficiarios del DSAs siempre y cuando 

sus estudios comprendan cursos designados que por lo menos deben cubrir el 25% de su 

equivalente en estudiantes a tiempo completo. Los estudiantes de universidades abiertas 

                                                           
80 Debido a la antigüedad de las ciudades británicas, especialmente en Londres, no todo el transporte 

público se encuentra adaptado, no así el servicio de taxis, donde ïpor normativa legalï todos tienen que 

ser adaptados y disponer de rampa para silla de ruedas. 

81 La agencia Student Awards Agency for Scotland corresponde a una agencia exclusive del gobierno 

escocés destinado al apoyo ïen base a una selección de beneficiariosï para cubrir el pago de los costos de 

matrícula, así como para la obtención de otros beneficios (Fuente: http://www.saas.gov.uk/). 

82 En el contexto de la financiación de estudiantes en el Reino Unido, un curso designado corresponde a 

cursos que se designan con fines de apoyo al estudiante determinado bajo las regulaciones de apoyo a los 

estudiantes, permitiendo a los estudiantes elegibles en este tipo de cursos acceder a préstamos y 

donaciones obtenidos desde la Compañía de Préstamos Estudiantiles (Student Loans Compay), la cual, a 

su vez, es un paquete de sistemas de financiamiento para estudiantes perteneciente al gobierno británico 

(Fuente: www.slc.co.uk). 

83 Los grados otorgados por fundaciones están diseñados y desarrollados en colaboración con los 

empleadores, los cuales son dictados colegios universitarios y universidades. Estos grados pueden ser 

cursados a tiempo completo, a tiempo parcial, a través de educación a distancia o a través de Internet. Son 

una calificación por derecho propio, aunque se puede progresar ulteriormente a una matrícula de honor u 

otra cualificación profesional. 
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y a distancia, pueden ser elegibles de apoyo siempre y cuando el curso cumpla con los 

requerimientos de elegibilidad establecidos. Asimismo, todos los estudiantes de 

postgrado ïa tiempo completo o a tiempo parcialï son potenciales beneficiarios de 

recibir este subsidio. Sin embargo, en la mayoría de los cursos de postgrado, la 

provisión máxima total del DSAs es de £10.362. Pese a que según la Ley de Igualdad 

2010 es válida tanto para estudiantes británicos como extranjeros, los estudiantes 

extranjeros no son candidatos elegibles para postular al subsidio DSAs. Una vez que el 

estudiante ha decidido postular al DSAs, existen una serie de pasos a cumplir84, proceso 

que generalmente es asesorado por los servicios de asistencia a estudiantes con 

discapacidad de las instituciones de educación superior (López, Julio, Morales, Rojas y 

Pérez, 2014). El gobierno británico ïdurante el mes de abril 2014ï subsidio DSAs, 

durante el mes de abril de 2014, realizó un anuncio respecto a algunos cambios en las 

ayudas que serán financiadas por el DSAs en Inglaterra. En este marco, el 

Departamento de Negocios, Innovación y Facultades anunció que estos cambios no se 

implementarían sino hasta el año 2016. Pese a lo anterior, desde septiembre de 2015, los 

estudiantes que quieran postular a estén beneficio deberán pagar un monto de £200 para 

cubrir los costos de nuevos ordenadores y softwares de asistencia recomendados por los 

servicios de atención para estudiantes con discapacidad de las universidades y colegios 

universitarios británicos, aunque los softwares aun seguirán siendo pagados por el 

subsidio DSAs. En la misma línea, si algún estudiante requiere de alojamientos 

adaptados, las instalaciones seguirán siendo financiadas por el DSAs cubriendo los 

costos extras derivados de los mismos. No obstante, muchos de los fondos obtenidos 

por el DSAs ya no podrán ser destinados al pago de los costos de alojamientos 

institucionales o derivados de éstos a alguna agencia externa. Asimismo, algunos tipos 

de apoyos, como los tomadores de apuntes, podrían ser financiados por las mismas 

instituciones de educación superior y no por el DSAs (Román y Murillo, 2012). Aquí, 

resulta interesante recordar que, bajo las disposiciones normativas de la Ley de Igualdad 

de 2010, todas las instituciones de educación superior deben realizar los ajustes 

razonables para evitar que los estudiantes con discapacidad se encuentren en situación 

de desventaja frente a sus pares sin discapacidad. 

                                                           
84 Los pasos a seguir para la obtención del subsidio DSAs pueden ser revisados en la siguiente página 

web: https://www.gov.uk/disabled-students-allowances-dsas/how-to-claim 
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En base a un estudio desarrollado por el Departamento de Negocios, Innovación 

y Facultades para la educación superior británica llamado Higher Education: Disabled 

Studentsô Alowences: Equalty An§lisis (Government of United Kingdom, 2014), indica 

que durante el período académico 2012-2013, el número de estudiantes de pregrado que 

recibió el subsidio DSAs fue de 56.600 estudiantes, donde 3.000 de ellos estudiaban a 

tiempo parcial. En cuanto a estudiantes de postgrado, los estudiantes beneficiarios 

fueron 4.900, con un gasto estatal total para este período de £145.800 millones85. Por 

otro lado, se señala que la proporción de estudiantes con discapacidad en educación 

superior domiciliados en el Reino Unido ha ido incrementándose en los últimos años, 

donde para el período 2012-2013 casi la mitad de ellos reportaron tener dificultades 

específicas de aprendizaje (dislelxia, dispraxia y discalculia) con un 47%. Asimismo, el 

estudio indica que los estudiantes con discapacidad reconocida presentan afinidad por 

estudiar cursos de artes creativas y diseño que sus pares sin discapacidad. En la misma 

línea, las instituciones que presentaron una mayor tendencia de estudiantes con 

discapacidad elegibles para la asignaión del DSAs suelen ser instituciones de educación 

superior pequeñas en tamaño. Por otro lado, solo unas pocas instituciones reportaron 

tener entre 1/5 y ¼ de estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje86. Por otro 

lado, los datos mostraron una notable evidencia de que aquellos estudiantes quienes 

declararon discapacidad son más proclives a concluir sus estudios que sus pares sin 

discapacidad. La evidencia sugiere que, además, que el subsidio DSAs es un fuerte 

apoyo hacia el éxito estudiantil de los estudiantes con discapacidad beneficiarios, pese a 

que no se pudo establecer cual área de apoyo del DSAs (desplazamiento, apoyo general, 

equipamiento o apoyos de asistentes no médicos) entregó un apoyo más efectivo para 

este colectivo de estudiantes. Asimismo, el estudio citado indica que la proporción en 

porcentaje de ingreso a la educación superior de estudiantes con discapacidad 

domiciliados en el Reino Unido se ha incrementado entre el período 2007-2008 y el 

2012-2013, aunque se denota una disminución en el número de estudiantes que ha 

ingresado (Gráfico 43). 

 

                                                           
85 Estas cifras fueron obtenidas en la primera publicación de estadísticas para el período mencionado, en 

noviembre de 2014. 

86 También llamadas discapacidades de aprendizaje (Learning disabilities). 
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Gráfico 43. Incremento evolutivo en ingreso a instituciones de educación superior en el 

Reino Unido de estudiantes con discapacidad declarada en primer año entre 2008 y 

2013. Fuente: Higher Education: Disabled Studentsô Allowences - equalty analysis, 

2014 

 

 

Por otro lado, encontramos que el Fondo del Consejo de Educación Superior 

para Inglaterra (Higher Education Funding Council for England, HEFCE) recomienda 

un mínimo de un profesional de servicio de atención para estudiantes con discapacidad 

por cada 200 beneficiarios del DSAs (Crosso, 2014). Consecuentemente, la Asociación 

Nacional de Profesionales de la Discapacidad (National Association of Disability 

Practitioners) durante el mes de mayo 2014, condujo una encuesta que incluyó a 63 (53 

en Inglaterra) de las 165 instituciones de educación superior en el Reino Unido, indica 

que las instituciones inglesas participantes actualmente emplea a un profesional de la 

discapacidad por alrededor de 300 estudiantes beneficiarios del DSAs, presentando un 

ratio mayor que en Gales (un profesional por cada 400), aunque más bajo que en 

Escocia (un profesional por cada 225). Debido a que la muestra no es del todo 

representativa del sector, los investigadores recomiendan tratar estos datos con 

precaución, especialmente al hacer comparaciones entre países del Reino Unido. 

Además, los investigadores indican que hubo poca certeza entre instituciones respecto al 

concepto de profesional de apoyo a la discapacidad (quienes trabajan en el servicio de 

atención para estudiantes con discapacidad), donde algunas instituciones excluyeron a 

trabajadores del área de la salud mental y a estudiantes en prácticas. Pese a lo anterior, 
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los datos de esta investigación sugieren que el sector estudiado no excede las 

recomendaciones de la HEFCE respecto a la provisión mínima de profesionales de 

apoyo por estudiantes con discapacidad (Tabla 29). 

 

Tabla 29. Número de profesionales de apoyo a la discapacidad en las instituciones de 

educación superior del Reino Unido. Fuente: National Association of Disability 

Practitioners, 2014. 

 

Asimismo, encontramos que, en una encuesta sobre profesionales de apoyo a la 

discapacidad realizada por investigadores de la Universidad de Southampton, encontró 

que las instituciones proporcionan una amplia gama de funciones de apoyo hacia el 

alumnado con discapacidad. La encuesta indicó que fueron particularmente comunes las 

habilidades adquiridas en estudios especializados, donde un 62% de los encuestados 

manifestó que los tutores son financiados al menos en ¾ partes por el subsidio DSAs. 

Los resultados sugieren que provisión de apoyo a la discapacidad está más concentrada 

en el empleo de técnicas de estudio a través de tutores especializados y menos en la 

prestación de apoyo para asistir a los estudiantes con discapacidad en el acceso a 

formatos alternativos en materiales de lectura y el uso de tecnologías de apoyo (Tabla 

30). 
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Tabla 30. Provisión de apoyo a la discapacidad en instituciones de educación superior 

del Reino Unido. Fuente: Sobre la base de datos presentados al BIP en el informe: 

Presentación de una fotografía de la discapacidad en las instituciones de educación 

superior del Reino Unido ï mayo 2014 

 

  

La situación actual de los servicios de apoyo a la discapacidad dentro de las 

instituciones de educación superior en el caso del Reino Unido, como hemos podido 

apreciar, se encuentra asentada sobre sólidas bases legislativas, las cuales han 

presentado un desarrollo notable en cuanto al aseguramiento de los derechos de las 

personas con discapacidad, especialmente en el ámbito de interés de la presente 

investigación, donde observamos una amplia provisión de servicios institucionales hacia 

el colectivo de estudiantes con discapacidad financiado ïen términos de estructura 

administrativaï mayoritariamente por las propias instituciones, las cuales son 

fuertemente apoyadas por fondos estatales dirigidos a los estudiantes con discapacidad 

de forma individual, fondos que son gestionados por los servicios de atención a 

estudiantes con discapacidad presentes en la totalidad de las instituciones de educación 

superior del Reino Unido. Esta realidad concuerda con la tradicional vanguardia que los 

países de las islas británicas han tenido en el desarrollo evolutivo de las sociedades en 

una multiplicidad de áreas, las cuales se presentan generalmente como innovadoras y se 

diferencian enormemente ïinclusoï de las realidades de otros países pertenecientes a la 

Unión Europea, quienes presentan modelos similares, muchas veces tomando como 
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ejemplo las buenas prácticas desarrolladas por el Reino Unido en el ámbito de la 

provisión de servicios a estudiantes con discapacidad dentro de sus instituciones de 

educación superior. Como hemos mencionado, aún continúa el desarrollo de este 

modelo, el cual ha incorporado recientes cambios en los mecanismos de financiamiento 

a los estudiantes con discapacidad en educación superior, traspasando parte del 

financiamiento de sus instituciones públicas desde la recogida de impuestos estatales 

hacia el estudiante mediante recortes programados en función de mejoras al sistema, 

situación que ïpese a ser materia amplia de debateï ya se ha impuesto como medida 

normativa a implementar dentro del corto plazo. El impacto que estas reformas 

impulsadas por el gobierno británico tendrán en el funcionamiento y desarrollo de 

tendencias en el ámbito educativo invita a mantener la atención puesta en la evolución 

del modelo británico y sus resultados, promoviendo la investigación en torno a este y 

otros temas relacionados que ïsin lugar a dudasï aportarán al fortalecimiento de otros 

sistemas educativos con menor historia, prestigio, solvencia económica y madurez 

institucional de la que hoy goza el Reino Unido en el ámbito de la provisión de 

servicios y aseguramiento de la equidad e igualdad de oportunidades para sus 

ciudadanos en el nivel de la educación superior.  

El caso de Chile, el marco de la prestación de servicios para estudiantes con 

discapacidad en educación superior difiere de manera diametral respecto a los casos de 

España y el Reino Unido. Considerando los datos y cifras chilenas respecto a la 

situación socioeducativa del colectivo de personas con discapacidad (incluyendo a 

estudiantes con discapacidad)87, recordamos principalmente que el sistema de educación 

superior chileno no posee disposiciones legislativas que obliguen a sus instituciones de 

educación superior a implementar servicios de asistencia para estudiantes con 

discapacidad en sus casas de estudios superiores. Debido a lo anterior, en la actualidad, 

dentro de las 172 instituciones de educación superior chilenas, la gran mayoría ïsalvo 

algunas notables excepciones que abordaremos más adelanteï no poseen servicios de 

atención para estudiantes con discapacidad. Asimismo, no hay investigación 

suficientemente actualizada al respecto (Programa de Inclusión para los Alumnos con 

Necesidades Especiales de la Pontificia Universidad Católica de Chile [PIANE-UC], 

2013). Otro dato importante, se relaciona con que la matrícula del sistema de educación 

                                                           
87 Estos datos se encuentran disponibles en el apartado 1.5.2. Servicio Nacional de la Discapacidad y 

educación superior en Chile. 
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superior chileno ha aumentado de forma significativa en los últimos 10 años, donde en 

la actualidad se registra un total de 1.552.125 estudiantes matriculados, cifra que 

representa casi el doble de la matrícula total registrada en 2005 (CNED, 2014),  lo cual 

responde en gran medida a la creación en el año 2005 del Crédito con Aval del Estado88 

(CAE), mecanismo crediticio con garantía estatal que permitió el acceso a un gran 

número de estudiantes quienes, debido a sus desfavorecidas condiciones 

socioeconómicas, no eran capaces de costear los aranceles de las instituciones de 

educación superior, donde el primer quintil subió a un 27%, mientras que el segundo 

quintil aumentó al 31% desde el año 2003 (Matte, 2015). El CAE costea parte del 

arancel de referencia89 de las carreras, endeudando a los estudiantes y familias 

pertenecientes a los primeros 3 quintiles90 de clasificación socioeconómica de manera 

descontrolada (Echeverría, 2011). Asimismo, En los últimos cinco años, el número de 

estudiantes jóvenes egresados de cuarto medio91 que ingresa inmediatamente a la 

educación superior, ha tenido una disminución constante, pasando de 206.058 egresados 

en 2010 a 190.957 en 2014, lo que representa un decrecimiento de un 7,3% (CNED, 

2014). Según los datos del Consejo Nacional de Educación (CNED92), las universidades 

                                                           
88 Recordamos aquí que el CAE es formalmente denominado ñCrédito con Garantía Estatalò (Ley nÜ 

20.027, 2005). Para efectos de esta investigación, mayoritariamente se utiliza la denominaci·n ñCr®dito 

con Aval del Estadoò. Sin embargo, ambas denominaciones se utilizan como sinónimo. 

89 El Arancel de Referencia corresponde a un valor que fija todos los años el MINEDUC, para cada 

carrera e institución superior. Ese valor representa el monto máximo de Crédito con Aval del Estado 

(Crédito con Garantía Estatal) que los estudiantes pueden solicitar para financiar el arancel anual de su 

carrera. Es importante considerar que ïusualmenteï el Arancel de Referencia es menor que el Arancel 

Real, es decir, el monto real total cobrará la institución de educación superior anualmente (sin considerar 

los costos de matrícula). La diferencia entre ambos aranceles debe ser cubierta por el estudiante, ya sea 

con recursos propios o con el apoyo de otras ayudas estudiantiles. Para mayor información respecto a los 

aranceles 2015 en las instituciones de educación superior, visitar la siguiente página web: 

www.portal.becasycreditos.cl 

90 Recordamos que de los daos extraídos del I Estudio Nacional de la Discapacidad 2014, los estudiantes 

con discapacidad y sus familias se concentran entre los quintiles 1, 2 y 3, correspondiente a los estratos 

sociales con más bajos ingresos por familia en Chile, en los cuales existen altas tasas de pobreza. 

91 Recordamos que el t®rmino ñcuarto medioò corresponde al último curso secundario ïde carácter 

obligatorioï anterior al ingreso de los estudiantes al sistema de educación superior chileno. 

92 El CNED surge con el establecimiento de la Ley General de Educación, nº 20.370, cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado con las normas de la LOCE de Educación, creándose de esta 

manera el Consejo Nacional de Educación (CNED) el año 2009, como un organismo autónomo, con 
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estatales del Consejo de Rectores de Universidades de Chile (CRUCH) presentó un 

aumento de 7,4% de la matrícula de primer año con respecto a 2014. Mientras que las 

privadas del mismo grupo (G-993) crecieron un 4,8% (CNED, 2014).  

Sin embargo, dentro del panorama en la educación superior chilena (pre-

Reforma Educacional 2014-2018), se han realizado numerosos esfuerzos en lograr que 

los estudiantes con discapacidad logren concluir con éxito la educación primaria como 

secundaria, las cuales ïaunque continúan presentando índices bajos en sus tasas de 

egreso y alta deserción escolar (ENDISC, 2005)ï han tenido una tendencia al aumento 

del colectivo de estudiantes con discapacidad presentes en sus aulas, donde los avances 

en integración escolar ïformalmenteï no han ido acompañados por una preocupación 

respecto al tema de la inclusión de este colectivo de estudiantes en la educación superior 

chilena (Lissi et al., 2009).  

Dentro de esta área, en general y como hemos comentado con anterioridad, no 

existen hasta el momento investigaciones que otorguen datos actualizados que permitan 

conocer ïde forma válida y representativaï el grado de inclusión de este colectivo de 

estudiantes dentro de la educación superior (PIANE-UC, 2013). Sin embargo, durante el 

año 2015, como hemos mencionado en apartados anteriores, el Ministerio de Desarrollo 

Social en conjunto con SENADIS han anunciado la realización del II Estudio Nacional 

de Discapacidad, desde donde esperamos poder contar a partir del 2016 con una base de 

datos fidedigna para poder realizar investigaciones y análisis con datos actualizaos en 

este sentido (SENADIS, 2015). 

No obstante, hemos de recordar que el marco regulatorio actual para las personas 

con discapacidad y sus derechos, incluyendo aquellos que garantizan el acceso 

permanencia y egreso de los estudiantes con discapacidad en educación superior, se 

establece en la Ley Nº 20.422, que implementa normas sobre igualdad de oportunidades 

e inclusión social de personas con discapacidad (Ley Nº 20.422, 2010), la cual significó 

un importante avance hacia la inclusión del colectivo de estudiantes con discapacidad en 

                                                                                                                                                                          
personalidad jurídica y patrimonio propio que se relaciona con el/la Presidente de la República a través 

del Ministerio de Educación. (Fuente: www.cned.cl). 

93 Las universidades privadas en Chile se han auto-clasificado en dos grupos, a saber: 1) G9, el cual se 

refiere a las universidades privadas pertenecientes a CRUCH; y, 2) G8, donde se agrupan las 

universidades privadas que no pertenecen al CRUCH. 
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todos los niveles educativos del país. Específicamente, encontramos que esta ley indica 

que la cautela y participación de los estudiantes con discapacidad en programas 

relacionados con el aprendizaje, desarrollo cultural y perfeccionamiento es de 

responsabilidad del Ministerio de Educación (MINEDUC) (Ley nº 20.422, 2010). 

Adem§s, en su art²culo nÜ 36 dispone que las instituciones educativas del pa²s ñdeber§n 

incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares, de infraestructura y los 

materiales de apoyo necesarios para permitir y facilitar a las personas con discapacidad 

el acceso a los cursos o niveles existentes, brindándoles los recursos adicionales que 

requieren para asegurar su permanencia y progreso en el sistema educacionalò, donde 

adem§s puntualiza incisivamente que ñlos establecimientos educacionales deber§n 

progresivamente adoptar medidas para promover el respeto por las diferencias 

lingüísticas de las personas con discapacidad sensorial, sean sordas, ciegas o sordo-

ciegas en la educación básica, media y superior94, con el fin de que éstos puedan tener 

acceso, permanencia y progreso en el sistema educativoò, reconociendo adem§s la 

importancia de la Lengua de Señas Chilena (LSCh) para personas con discapacidad 

sensorial95. Aquí, observamos que, si bien las normativas vigentes explicitan el respecto 

por la diversidad lingüística, ésta no aborda un aspecto fundamental para que la 

disposición anterior se haga efectiva, como lo es la importancia de proporcionar 

intérpretes en LSCh para estudiantes con discapacidad auditiva matriculados en el 

sistema de educación superior (González y Espinoza, 2010).  

De la misma manera, en el ámbito de la educación superior se puntualiza ïen 

específicoï  que las instituciones pertenecientes a este nivel educativo ñdeber§n contar 

con mecanismos que faciliten el acceso de las personas con discapacidad, así como 

adaptar los materiales de estudio y medios de enseñanza para que dichas personas 

puedan cursar las diferentes carrerasò96. Es pertinente señalar que, si bien existía un 

plazo de nueve meses para la puesta en marcha de las normativas establecidas posterior 

a la promulgación de la citada ley, éstas aún no se han implementado (González y 

Espinoza, 2010). Por lo tanto, en relación a la meta trazada de alcanzar la igualdad de 

oportunidades en este ámbito, ésta continúa siendo un gran desafío para el país en 

                                                           
94 Clasificación del sistema educativo chileno equivalentes a los niveles de primaria, secundaria y 

educación superior respectivamente. 

95 Artículo nº26, Ley 20.422, Chile.  

96 Artículo nº39, Ley 20.422, Chile. 
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general, incluyendo al sistema educativo en todos sus niveles. Consecuentemente, 

continúan existiendo muchas barreras de todo tipo, donde es posible reconocer (dentro 

del funcionamiento del sistema de educación suprior) la presencia tácita de 

concepciones asistencialistas, con base en un modelo médico enfocado hacia la 

dependencia de las personas con discapacidad, desde donde las personas responsables 

de ejercer acciones de promoción y defensa de los derechos del colectivo de personas 

con discapacidad, por lo general, son personas que no poseen ningún tipo de  

discapacidad (Jiménez, 2002). 

Por otro lado, en el ñEstudio sobre Educaci·n Superior Inclusivaò (Yarza, Rojas 

y López, 2014) realizado por el Departamento de Relaciones Institucionales97 de la 

División de Educación Superior (DIVESUP) del Ministerio de Educación de Chile el 

año 2011, cuyo objetivo fue el de detectar el estado de la inclusión de las personas con 

discapacidad en el sistema de educación superior chileno DIVESUP (2011)  

(Rodríguez, Cisterna y Gallegos, 2011), se envió un cuestionario a las 174 instituciones 

de educación superior reconocidas por el Estado en el momento del estudio, el cual fue 

contestado por 75 de ellas, conformando así el tamaño de la muestra (n=75). Pese a que 

el tamaño de la muestra podría incidir en la representatividad de los resultados 

obtenidos debido a que representa al 43,1% de las instituciones de educación superior 

del país reconocidas por el Estado en el año 2011, el presente estudio nos entrega 

importantes datos respecto a la compleja realidad de la educación superior chilena en 

relación a cómo el sistema aborda el proceso de aseguramiento de los derechos del 

colectivo de estudiantes con discapacidad en este nivel educativo. No obstante, se 

recomienda tratar los resultados de este estudio de forma cuidadosa, sobretodo en 

cuanto a la interpretación de los mismos, evitando realizar generalizaciones respecto a 

la totalidad del sistema. Sin embargo, debido a la escasez de investigaciones disponibles 

dentro de este ámbito, este estudio permite visualizar ïde muy buena formaï casi la 

mitad de las instituciones del sistema de educación superior en Chile, considerando los 

avances y detección de necesidades de mejora en materia de inclusión de estudiantes 

                                                           
97 El Departamento de Relaciones Institucionales de la DIVESUP tiene como función establecer las 

relaciones institucionales con las entidades de educación superior reconocidas oficialmente por el Estado 

de Chile, especialmente en cuanto a gobernabilidad de las universidades estatales, las regulaciones 

institucionales, el registro y archivo de información oficial de las instituciones de educación superior del 

país, entre otros. Para mayor información, dirigirse a la web oficial de la DIVESUP: www.diveup.cl 
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con discapacidad dentro del mismo. Aclarado el punto anterior, y volviendo al Estudio 

sobre Educación Superior Inclusiva (Yarza, Rojas y López,  2014) en términos 

metodológicos, se indica que se realizó una clasificación de las instituciones de 

educación superior participantes en cuatro categorías, a saber: 1) universidades 

pertenecientes al CRUCH; 2) universidades privadas; 3) institutos profesionales 

(INST.PROF98); y, 4) centros de formación técnica (CFTs). En relación al perfil de los 

estudiantes con discapacidad presentes dentro de las instituciones en las cuatro 

categorías recién mencionadas, el estudio indica que ïen relación al géneroï del total de 

la matrícula de estudiantes con discapacidad en las instituciones participantes, el 51,7% 

pertenece al género masculino y el 48,3% al género femenino. Además, el estudio 

considera cinco categorías respecto al tipo de discapacidad que presentan los estudiantes 

matriculados en las instituciones participantes, a saber: a) discapacidad motora; b) 

discapacidad visual; c) discapacidad psíquica; y, d) otras discapacidades. Aquí, es 

posible observar que, del total de estudiantes con discapacidad matriculados en la 

totalidad de las instituciones participantes, priman aquellos que poseen una 

discapacidad motora con un 41,2%, seguido de quienes presentan discapacidad visual 

con un 28,2%. En tercer lugar, están aquellos estudiantes que poseen discapacidad 

psíquica con un 9,8%, seguido por aquellos que presentan discapacidad auditiva con un 

8,6%. Aquellos que poseen otras discapacidades representan el 11,9% del total de 

estudiantes con discapacidad presentes en las instituciones de educación superior 

participantes del estudio. Asimismo, de los resultados del citado estudio, podemos 

observar que las carreras más frecuentemente elegidas por estudiantes con discapacidad 

dentro de las instituciones participantes son: a) ingeniería; b) pedagogía; c) trabajo 

social; d) psicología; e) derecho; f) contador auditor; g) enfermería; h) arquitectura; i) 

diseño; j) medicina; k) periodismo; y, l) nutrición y dietética, en ese orden (DIVESUP, 

2011). 

                                                           
98 En el Estudio sobre Educación Superior Inclusiva (DIVESUP, 2011), la nomenclatura que se utilizó 

para abreviar a los Institutos Profesionales fue la de ñINST.PROFò. Esta nomenclatura s·lo es v§lida para 

los resultados comentados y expuestos en los gráficos extraídos del mismo. Para efectos de la 

investigación de tesis en general, la abreviación genérica para referirse a los Institutos Profesionales 

dentro del sistema de educación superior chileno continúa siendo la definida y utilizada con anterioridad, 

es decir, ñIPsò. 
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Además, dentro de los resultados del EESI-2011, al abordar las instituciones de 

educación superior participantes del mismo, observamos que, en cuanto a dotación de 

infraestructura adaptada en las instituciones para recibir a estudiantes con discapacidad, 

el 20% de las universidades pertenecientes al CRUCH reportaron que sí contaban con 

infraestructura adaptada, donde el 5% manifestó no disponer de adaptaciones en su 

infraestructura para estudiantes con discapacidad. Asimismo, el 20% de las 

universidades privadas reportaron que sí disponían de infraestructura adaptada, frente al 

1% que no. Por su parte, el 20% de los INST.PROF indicaron que sí disponían de 

infraestructura adaptada, en contraste con el 7% que manifestó que no. De la misma 

forma, el 20% de los CFTs informaron que sí disponían de infraestructura adaptada, 

frente al 7% que informó que no la poseían (Gráfico 44). 

Gráfico 44. Porcentaje de accesibilidad en la infraestructura de las instituciones de 

educación superior chilenas para recibir a estudiantes con discapacidad (2011). Fuente: 

Estudio sobre Educación Superior Inclusiva (Barros, 2011). 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a si las instituciones de educación superior participantes del EESI-

2011 cuentan (o no) con servicios de apoyo para sus estudiantes con discapacidad, 

encontramos que el 17% de las universidades pertenecientes al CRUCH manifiestan que 

sí poseen dichos servicios, donde un 8% indica que no los posee. De la misma forma, 

encontramos que el 14% de las universidades privadas reportaron que sí disponían de 

estos servicios, donde el 8% manifestó que no. Por su parte, el 20% de los INST.PROF 

participantes indicó que sí disponían de tales servicios, frente a un 7% que reportó que 
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no. Asimismo, un bajo porcentaje (4%) de los CFTs manifestaron que sí disponían de 

servicios para sus estudiantes con discapacidad, en contraste con el 22% que indicó que 

no disponían de dichos servicios (Gráfico 45). Cabe señalar, que los datos aquí 

expuestos han de ser tratados de forma cuidadosa, especialmente respecto a su 

interpretación sobre si el tipo de institución en cada categoría dispone (o no) de 

servicios específicos para estudiantes con discapacidad. Lo anterior se debe a que los 

resultados obtenidos en este ítem, no se refieren a si las instituciones de educación 

superior participantes disponen (o no) de la implementación de un servicio de atención 

especialmente diseñado y dirigido para estudiantes con discapacidad conformado 

formalmente como unidad, programa, servicio u otro, dentro de la estructura 

organizacional de cada institución; si no, más bien, se aborda el ítem en cuanto a la 

existencia (o no) de servicios dirigidos a todo el colectivo de estudiantes en general, los 

cuales están disponibles (o no) para los estudiantes con discapacidad pertenecientes a 

cada institución participante. 

 

Gráfico 45. Existencia de servicios institucionales disponibles para estudiantes con 

discapacidad dentro de las instituciones de educación superior chilenas (2011). Fuente: 

Estudio sobre Educación Superior Inclusiva (Barros, 2011). 
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En cuanto a la existencia (o no) de un lugar de referencia institucional donde 

puedan acudir los estudiantes con discapacidad a manifestar, plantear o solicitar apoyo 

frente a sus necesidades dentro de las instituciones de educación superior participantes 

del EESI-2011, observamos que el 22% de las universidades pertenecientes al CRUCH 

reporta que sí disponen de un lugar de referencia al cual pueden dirigirse los estudiantes 

con discapacidad, encontrando también que solo el 3% de ellas indica que no posee 

espacios destinados para tales efectos. Asimismo, el 18% de las universidades privadas 

reporta que sí dispone de dichos espacios, donde un 4% informa que no. Por otro lado, 

observamos que el 20% de los INST.PROF indica que sí cuenta con lugares de 

referencia para sus estudiantes con discapacidad, en contraste con el 7% que reporta que 

no. Además, el estudio muestra que el 14% de los CFTs participantes manifiesta que sí 

disponen de los espacios de referencia mencionados, en cambio, el 12% de este tipo de 

instituciones reporta no disponer de espacios de referencia para sus estudiantes con 

discapacidad (Gráfico 46). 

Gráfico 46. Existencia de espacios institucionales de referencia para estudiantes 

con discapacidad en educación superior chilena (2011). Fuente: Estudio sobre 

Educación Superior Inclusiva (Barros, 2011). 
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Respecto a si en las instituciones de educación superior participantes del EESI-

2011 existen (o no) acciones de discriminación positiva99, podemos observar ïen 

general, y a diferencia de los resultados en otras áreasï una mayor tendencia hacia la 

homogeneidad porcentual dentro de los resultaos obtenidos. De esta manera, 

encontramos que el 17% de las universidades pertenecientes al CRUCH manifiestan que 

sí existen acciones de discriminación positiva dentro de sus instituciones, donde un 

poco menos de la mitad indica que no lleva a cabo dichas acciones, con un 8%. Aquí, 

las universidades privadas indican que sí llevan a cabo acciones de discriminación 

positiva en el orden del 12%, frente al 11% que reporta que no. Por otro lado, en la 

categoría de los INST.PROF, observamos que la mitad de dichas instituciones sí llevan 

a cabo acciones de discriminación positiva, donde la otra mitad indica que no, con un 

13% respectivamente. En la misma área, observamos que solo el 7% de los CFTs 

indican que sí llevan a cabo el tipo de acciones mencionadas, contrastando con el 19% 

que reporta que no (Gráfico 47). 

Gráfico 47. Existencia de acciones de discriminación positiva dentro de las instituciones 

de educación superior chilenas (2011). Fuente: Estudio sobre Educación Superior 

Inclusiva (Barros, 2011). 

  

                                                           
99 El Estudio de Educación Superior Inclusiva EESI-2011, menciona la frase ñacciones de discriminaci·n 

positivaò haciendo referencia a los ñapoyos especialesò existentes ïo no existentesï dentro de las 

instituciones participantes del mismo. 
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Haciendo referencia a si las instituciones de educación superior participantes del 

EESI-2011 cuentan (o no) con un protocolo de admisión para estudiantes con 

discapacidad, podemos observar que ïdentro de las universidades pertenecientes al 

CRUCHï, el 16% reporta contar con dichos protocolos, donde el 9% de ellas manifiesta 

que no dispone de los mismos. Observamos ïademásï que la brecha porcentual es 

mucho mayor dentro de las universidades privadas, donde solo el 5% indica que sí 

cuentan con los protocolos mencionados, en contraste con el 17% que reporta no 

disponer de los mismos. De manera similar, observamos que dentro de la categoría de 

los INST.PROF, solo un 5% informa que sí disponen de protocolos de admisión para 

estudiantes con discapacidad, donde la mayoría de este tipo de instituciones manifiesta 

no contar con dichos protocolos, con un 21%. Asimismo, y con una brecha porcentual 

aún mayor que en la categoría de universidades privadas, encontramos que solo el 3% 

de los CFTs cuenta con este tipo de protocolos, frente al 24% que manifiestan no poseer 

protocolos de admisión para estudiantes con discapacidad (Gráfico 48). 

Gráfico 48. Existencia de instituciones de educación superior chilenas que cuentan con 

un protocolo de admisión para estudiantes con discapacidad (2011). Fuente: Estudio 

sobre Educación Superior Inclusiva (Barros, 2011). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación con la realización de investigación sobre temáticas en el área de la 

situación de los estudiantes con discapacidad en las universidades chilenas que realizan 

(o no) las instituciones participantes del EESI-2011, nos encontramos con la dura 
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realidad que denota enormes falencias en la realización de investigación en el área 

recién mencionada. En este sentido, podemos observar que, del total de universidades 

pertenecientes al CRUCH participantes, solo el 9% ha realizado investigación en esta 

área, donde el 16% de las mismas no han investigado al respecto. En las demás 

categorías institucionales dispuestas en el EESI-2011, las brechas porcentuales se 

acrecientan profundamente, donde ïpor ejemploï solo el 3% de las universidades 

privadas han realizado investigación en el área mencionada, frente al 20% de las 

mismas que reporta no haberlo hecho. En las dos categorías institucionales restantes 

(INST.PROF y CFTs), observamos que ninguna de ellas ha realizado investigación en 

el área mencionada, con un 26% en ambos casos (Gráfico 49).   

 

Gráfico 49. Porcentaje de instituciones de educación superior chilenas que han realizado 

investigación respecto a la situación de los estudiantes con discapacidad en las 

universidades chilenas (2011). Fuente: Estudio sobre Educación Superior Inclusiva 

(Barros, 2011). 

 

A la hora de abordar la oferta en cuanto a becas o ayudas dirigidas 

exclusivamente hacia el colectivo de estudiantes con discapacidad en las instituciones 

de educación superior participantes del EESI-2011, volvemos a encontrarnos con 
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enormes brechas y bajos índices porcentuales de instituciones que sí disponen de becas 

o ayudas para sus estudiantes con discapacidad. Las universidades pertenecientes al 

CRUCH lideran esta realidad, donde solo el 8% de ellas dispone de dichos apoyos para 

sus estudiantes con discapacidad. En este sentido, el 17% de las mismas no posee becas 

específicas ni mecanismos de ayuda para estudiantes con discapacidad; seguidas de 

cerca por las universidades privadas, donde el 17% reporta no disponer de dichas becas 

o ayudas, frente al 3% que sí dispone de tales becas o ayudas. Asimismo, el 3% de los 

INST.PROF informa disponer de mecanismos de becas o ayudas hacia este colectivo de 

estudiantes. Sin embargo, dentro de la categoría institucional anterior, los resultados del 

EESI-2011 indican que la gran mayoría de las instituciones aquí agrupadas, adolecen de 

dichos mecanismos de apoyo institucional, con un 24%. Aun peor es la situación 

reportada por los CFTs, donde la totalidad de las instituciones participantes aquí 

agrupadas carece de mecanismos de becas o ayudas específicas para sus estudiantes con 

discapacidad, con un 26% (Gráfico 50). 

Gráfico 50. Existencia de becas o ayudas institucionales dirigidas hacia estudiantes con 

discapacidad en educación superior chilena (2011). Fuente: Estudio sobre Educación 

Superior Inclusiva (Barros, 2011). 
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Por último, el Estudio sobre Educación Suprior Inclusiva (EESI-2011) aborda 

una de las temáticas de mayor interés dentro de la presente investigación, referente a la 

implementación de mecanismos institucionales de aseguramiento de la calidad para los 

servicios de atención dirigidos al colectivo de estudiantes con discapacidad en el ámbito 

de la educación superior chilena. En este sentido, el EESI-2011 pregunta a las 

instituciones de educación superior participantes, en qué medida éstas creen necesaria la 

estructuración de programas e indicadores de calidad que sean capaces de acreditar ïcon 

parámetros objetivos y mesurablesï el grado de calidad de la atención integral del 

alumnado con discapacidad matriculado en sus casas de estudio100. Aquí, es posible 

observar una tendencia positiva respecto a las creencias reportadas por las instituciones 

participantes hacia la necesidad de incorporar mecanismos de aseguramiento de la 

calidad de los servicios institucionales dirigidos específicamente hacia la atención 

integral del colectivo de estudiantes con discapacidad. Lo anterior es observable a través 

los altos índices porcentuales reportados por las cuatro categorías de clasificación 

institucional presentes en el mencionado estudio. De esta manera, encontramos que la 

mayoría de las universidades pertenecientes al CRUCH, sí creen necesario el 

establecimiento formal de mecanismos de aseguramiento de la calidad para los servicios 

de atención especialmente dirigidos hacia sus estudiantes con discapacidad, con un 

21%. No obstante, el 3% de las mismas manifiesta creer innecesaria la implementación 

de dichos mecanismos. De forma similar, el 17% de las universidades privadas 

participantes del EESI-2011, también cree que sí es necesaria la implementación de 

mecanismos de aseguramiento de la calidad para sus servicios institucionales hacia el 

colectivo de estudiantes con discapacidad, pese a que el 5% de las mismas no cree 

necesaria la incorporación de dichos mecanismos. Asimismo, dentro de la categoría que 

agrupa a los INST.PROF, encontramos que el 20% cree que sí es necesario el 

establecimiento de los mecanismos de aseguramiento de la calidad para los servicios 

dirigidos hacia sus estudiantes con discapacidad que plantea el EESI-2011, donde se 

observa una coincidencia porcentual con la categoría de universidades privadas, al 

reportar no creer necesaria dicha incorporación estructural, con un 5%. Por otro lado, 

los CFTs, a diferencia de las otras tres categorías institucionales establecidas por el 

EESI-2011, presentan una diferencia mucho más estrecha en cuanto a la brecha 

porcentual entre instituciones del sector que creen necesaria la incorporación de 

                                                           
100 Pregunta nº 9 del Estudio sobre Educación Superior Inclusiva (Barros, 2011). 
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mecanismos de aseguramiento de la calidad para los servicios institucionales dirigidos a 

sus estudiantes con discapacidad ïcon un 16%ï, y las que no, las cuales representan el 

11% (Gráfico 51). Cabe destacar, que los resultados obtenidos por el Estudio sobre 

Educación Superior Inclusiva desarrollado por la DIVESUP (Barros, 2011), 

especialmente aquellos datos relacionados con el ítem que aborda las creencias que 

reportaron las instituciones participantes respecto a la necesidad de incorporar 

mecanismos formales de aseguramiento de la calidad en base al establecimiento de 

programas e indicadores objetivos y mesurables capaces de acreditar el grado de calidad 

de los servicios institucionales dirigidos específicamente al colectivo de estudiantes con 

discapacidad, sustentan ïde manera robusta y entre otros factoresï la pertinencia de la 

presente investigación, a través de datos empíricos presentados por un organismo estatal 

con profundas implicaciones y responsabilidades en el ámbito de la educación superior 

chilena, como lo es la División de Educación Superior del Ministerio de Educación 

chileno. 

Gráfico 51. Creencias de las instituciones de educación superior chilenas respecto a la 

necesidad de la estructuración de programas e indicadores de calidad que acrediten, a 

través de parámetros objetivos y mesurables, el grado de calidad de la atención integral 

del colectivo de estudiantes con discapacidad (2011). Fuente: Estudio sobre Educación 

Superior Inclusiva (Barros, 2011). 
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En cuanto a las conclusiones que el EESI-2011 menciona como importantes, 

destaca el hecho de que es posible constatar que, pese a la existencia de un marco legal 

que garantiza la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, la 

normativa vigente adolece de una reglamentación concerniente al ámbito de la 

educación superior. Además, indica que es posible constatar la existencia de un proceso 

progresivo respecto a la supresión de barreras arquitectónicas en las instalaciones y 

dependencias de las casas de estudios superiores del país, aunque también es incisivo en 

señalar que aún es posible detectar importantes carencias relacionadas con la 

implementación de los criterios establecidos para la implementación de la accesibilidad 

universal dentro del sistema de educación superior chileno. Por otro lado, resalta la 

inexistencia de espacios de referencia específicos y exclusivos para la atención de las 

necesidades del colectivo de estudiantes con discapacidad perteneciente a la comunidad 

universitaria. Finalmente, el EESI-2011 menciona que es posible observar la 

inexistencia de protocolos estandarizados que sean capaces de regular los servicios de 

apoyo institucionales específicamente dirigidos hacia el beneficio directo del colectivo 

de estudiantes con discapacidad dentro del sistema de educación superior chileno 

(Barros, 2011).  

Pese a que Chile se encuentra entre los países con mayores índices de 

desigualdad de ingresos del mundo, presentando la tercera tasa de empleo más baja 

después de Turquía y Hungría (OCDE, 2013b), lo que en el Chile actual 

inevitablemente repercute dentro del ámbito educativo ïincidiendo profundamente en la 

población con discapacidadï, es posible observar la tendencia hacia la implementación 

de políticas públicas hacia revertir estas enormes desigualdades. Sin embargo, en la 

práctica y el diario vivir cotidiano, las políticas implementadas  ïcomentadas 

recientementeï en base marcos normativos formalmente establecidos que han permitido 

la creación de entidades gubernamentales que aborden la temática discapacidad e 

intenten dar solución a esta dura realidad social, muchas veces no son capaces de 

alcanzar sus objetivos, lo que va en directo desmedro de las posibilidades de acceso, 

permanencia y egreso dentro del sistema de educación superior chileno, siendo más 

grave aún la situación al vulnerar profundamente los derechos constitucionales de las 

personas con discapacidad (Rivero, 2015). 

 Ahora, lo anterior no significa que se haya dejado a la deriva la situación del 

colectivo ciudadano de personas con discapacidad. En este sentido, podemos observar 
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que existen algunas limitadas opciones para revertir la exclusión social de este colectivo 

ciudadano en base a los programas que SENADIS ha desarrollado y que pone a 

disposición de la población, acciones que han contribuido en cierto grado a facilitar un 

poco el arduo camino hacia la inclusión de estudiantes con discapacidad en educación 

superior101, donde podemos observar la existencia de los siguientes programas 

(SENADIS, 2015): 

Á Programa de Ayudas Técnicas: Corresponde a un sistema de postulaciones on-

line dirigido hacia la obtención de herramientas de apoyo necesarias para la 

satisfacción de las necesidades derivadas de una discapacidad, con miras hacia el 

funcionamiento en igualdad de oportunidades y mejora en la calidad de vida 

dentro de la sociedad para las personas con discapacidad.  

Á Programa de Fondos Concursables: Como su nombre lo indica, corresponde a 

fondos concursables dirigidos hacia la obtención de financiamiento ïtotal o 

parcialï para el desarrollo de proyectos que vayan en la línea de la inclusión de 

personas con discapacidad. Dentro del ámbito de la educación superior, se centra 

en el desarrollo de estrategias que contribuyan a la eliminación de barreras 

dentro del contexto de los espacios educativos, además de ayudas adicionales 

que potencien y faciliten los procesos de inclusión educativa de aquellos 

estudiantes con NNE en situación de discapacidad. Las postulaciones a este 

programa están abiertas a las instituciones de educación superior en sus tres 

niveles (universidades tanto públicas como privadas, IPs y CFTs), con el 

requisito de que sean instituciones de educación superior reconocidas por el 

Estado. 

  

Específicamente para el ámbito de la educación superior, se han creado en los 

años 2014 y 2015 respectivamente, dos iniciativas que complementan la oferta frente a 

las imperantes necesidades emergentes y cada vez más numerosas derivadas del ingreso 

ascendente de estudiantes con discapacidad al sistema de educación superior. Estas 

iniciativas son las siguientes (SENADIS, 2015):  

                                                           
101 Los programas que SENADIS dispone, están dirigidos a todo el colectivo ciudadano de personas con 

discapacidad, incluyendo a aquellos que logran acceder a la educación superior.  
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Á Plan de Continuidad: Busca contribuir a la continuidad de estudios, permanencia 

y egreso de estudiantes con discapacidades físicas o sensoriales (específicamente 

auditiva) de la educación superior. 

Á Plan de Apoyos Adicionales: Corresponde a un programa adicional de apoyo 

hacia la disminución de barreras presentes en los entornos educativos que 

obstaculicen o dificulten el proceso de inclusión del estudiante con discapacidad 

matriculado en una institución de educación superior. La implementación de este 

nuevo programa considera la financiación de aspectos nunca antes considerados, 

como por ejemplo ï dentro del área de ayudas técnicasï el aporte o subvención 

financiera para el traslado de los estudiantes desde su domicilio al 

establecimiento educacional, y dentro y fuera de este102, y ïen el área de 

contratación de apoyos externosï financiación para el cuidado, la asistencia y la 

intermediación, donde se ofrece apoyo específico para la financiación de un 

servicio de interpretación de lengua de señas chileno y de un servicio de 

transcripción de la información (tomadores de notas)103. 

 

En una investigación publicada el mes de diciembre de 2014, llevada a cabo por 

una estudiante con discapacidad respecto al grado de inclusión de este colectivo de 

estudiantes en la educación superior chilena (Rivero, 2015) ïinvestigación realizada 

dentro del marco de tesis para optar al título de trabajador/a social en la Universidad 

Católica del Maule104ï, se observa que dentro de las opiniones recogidas a estudiantes 

con discapacidad participantes de este estudio, parte de los testimonios indican que 

respecto a los programas ofrecidos por SENADIS ïsin contar los instauraos el 2015ï, se 

                                                           
102 En Chile no existe transporte público adaptado para personas con discapacidad (tanto intra-urbano 

como inter-urbano), salvo una excepción dentro de la Región Metropolitana, específicamente en la ciudad 

de Santiago de Chile, donde en la actualidad el 84% de los autobuses de transporte público de la capital 

del país cuenta con la implementación de mecanismos de accesibilidad (Transantiago, 2015). En las 

demás regiones del país, las personas con discapacidad ïespecialmente aquellas con discapacidad física 

usuarios de sillas de ruedas o con problemas de movilidadï no tienen posibilidad alguna de utilizar el 

transporte público, ya que simplemente no existe transporte público adaptado de ningún tipo. 

103 La lista de ayudas técnicas y servicios de apoyo externo pueden encontrarse en la web: 

www.senadis.gob.cl 

104 Este documento se encuentra disponible para ser revisado y descargado desde el sitio la web: 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/pela/pl-000537.pdf 



   241 

 

llevan a cabo ïen términos prácticosï en base al establecimiento de convenios, 

coordinación, compromiso y/o voluntad de los profesionales que realizan asesorías al 

general del colectivo estudiantil de las instituciones (con y sin discapacidad), 

indicándose también que éstos ïen cuanto a los lineamientos de trabajo del SENADISï 

se ofrecen desde un enfoque sectorial dirigido hacia el auto-emprendimiento de los 

estudiantes con discapacidad, principalmente llevando los lineamientos estatales de 

educación inclusiva de forma directa con las instituciones de educación superior 

(aunque muchas veces la institución no interviene sino que es directamente el estudiante 

con discapacidad quien debe asumir el proceso en solitario), donde no existe un 

seguimiento formal en cuanto a satisfacción de necesidades y/o ante el proceso 

educativo de los estudiantes con discapacidad dentro de las instituciones de educación 

superior (Rivero, 2015). Dentro de la misma línea, González (2008) señala que, entre 

las principales barreras existentes ante la inclusión de estudiantes con discapacidad en 

educación superior, se encuentra el ejercicio de la desigualdad en el derecho a la misma, 

derecho que llega hacerse efectivo sólo en el caso que los estudiantes con discapacidad 

ya han superado las enormes desigualdades en el acceso a este nivel educativo. 

El acceso a la educación superior en Chile hoy se realiza a través de un sistema 

único de admisión, el cual incluye sólo a 33 universidades que combinan resultados de 

la Prueba de Selección Universitarita (PSU) y ranking de notas. El resto de las 

instituciones no está sometido a este régimen y muchas no exigen puntajes de PSU 

(aunque algunas como requisito solo piden la rendición de la misma), donde ïpor 

ejemploï en el proceso de admisión a la educación superior 2013, el 31% de las 

instituciones de educación superior no exigió ni siquiera como requisito la rendición de 

la PSU, que corresponde a 2.835 programas de total de 9.185 ofrecidos en educación 

superior para el período académico 2013, donde fueron los CFTs e IPs quienes menos 

solicitaron esta prueba de selección, con 1.014 y 1.029 programas respectivamente, tal 

como podemos apreciar en el Gráfico 52. 

 

 

 



   242 

 

Gráfico 52. Oferta de carreras sin requisito de PSU. Proceso de admisión 2013. 

Fuente: CNED, en base a información declarada por las propias instituciones. 

 

 

 

 

 

 

La barrera del acceso es un tema no menor dentro de la vulneración de los 

derechos de los estudiantes con discapacidad a continuar sus formación profesional en 

el sistema de educación superior (Rivero, 2015), donde uno de los factores que inciden 

en dicha realidad se relaciona con la ausencia de adaptaciones específicas para 

estudiantes con discapacidad dentro de esta prueba estandarizada, pese a que poco a 

poco han ido incorporándose algunas consideraciones para estudiantes con algunas 

discapacidades105. Algunos investigadores proponen que no es necesario cambiar el 

sistema de la PSU, sino más bien que debieran de incorporarse procesos de admisión 

especial para los estudiantes discapacidad visual, auditiva y física. Esta situación 

cambiará con la Reforma Educacional 2014, donde existirá un futuro modelo común 

para todas las instituciones de educación superior106 el cual promete ser inclusivo.  

Á Pese al desolador panorama que presenta la educación superior chilena en 

cuanto sus sistemas de apoyo a sus estudiantes con discapacidad, existen algunas 

felices excepciones de instituciones que han sido pioneras en la incorporación de 

apoyos, algunas a través del establecimiento e implementación de servicios 

institucionales específicamente destinados al colectivo de estudiantes con 

                                                           
105 Las consideraciones para estudiantes con discapacidad en la rendición de la PSU para la admisión 

2016 pueden ser revisadas en la siguiente web: http://www.psu.demre.cl/inscripcion/casos-especiales 

106 Para mayor información, revisar el apartado 1.5.3 Reforma Educacional. 
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discapacidad. Dentro de Pontificia Universidad Católica de Chile: Programa 

para la Inclusión de Alumnos con Necesidades Especiales, PIANE-UC107. 

Á Universidad de Chile. Oficina de equidad e inclusión108. 

También destacamos algunas de las instituciones que han incorporado 

programas de apoyo a personas y estudiantes con discapacidad. Algunos ejemplos de 

experiencias en este sentido son: 

Á Universidad de La Serena: Programa de Apoyo a la Discapacidad109. 

Á Universidad Austral de Chile: Programa ACH inclusiva110. 

Á Universidad de Santiago: Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y 

Permanencia (PAIEP)111. 

Á Universidad de Concepción: El programa interdisciplinario por la inclusión 

INCLUDEC112 

Á Universidad Central: Programa universitario de formación socio-laboral para 

personas con discapacidad intelectual (PROFUDIS)113.  

Estos programas se han ido extendiendo entre algunas instituciones de educación 

superior que ïvoluntariamente y sin obligaciones normativas al respectoï han 

comenzado a integrar políticas institucionales que apuntan hacia la inclusión de 

estudiantes con discapacidad en educación superior, siguiendo en cierto grado el 

discurso sobre la inclusión educativa que se ha instalado para quedarse dentro del 

sistema educativo chileno en todo nivel, desde que las políticas públicas enfocadas  

hacia procesos de integración escolar en niveles primarios y secundarios, a comienzos 

de la década de los noventa, que vino a consagrarse con el Decreto Nº1 de 1994, que 

                                                           
107 Para mayor información respecto al PIANE-UC, puede dirigirse a la siguiente web: www.piane.uc.cl 

108 Para mayor información respecto a la Oficina de equidad e inclusión, puede dirigirse a la siguiente 

web: http://www.uchile.cl/Equidad-Inclusion 

109 Para mayor información respecto, puede dirigirse a la siguiente web:  

http://dgae.userena.cl/index.php/programas.html 

110 Para mayor información respecto, puede dirigirse a la siguiente web: http://dae.uach.cl/programas/discapacidad.php 

111 Para mayor información respecto, puede dirigirse a la siguiente web: http://www.paiep.usach.cl/ 

112 Para mayor información respecto, puede dirigirse a la siguiente web: http://includec.udec.cl/ 

113 Para mayor información respecto, puede dirigirse a la siguiente web: http://www.ucentral.cl/programa-

universitario-de-formacion-socio-laboral-para-personas-en-situacion-de-discapacidad-intelectual-

prufodis/prontus_ucentral2012/2015-01-30/154130.html 
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corresponde a la Ley Nº 19.284 que establece normas sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad, predecesora de la actual Ley Nº20.422 

(2010) vigente en la actualidad. De esta manera, desde hace ya más de una década, 

comenzaron a gestarse  una serie de redes universitarias con inquietudes inclusivas en 

torno a la discapacidad, surgidas ïen sus iniciosï desde iniciativas individuales o grupos 

particulares con un fuerte apego al asociacionismo, lo cual generó vínculos entre estas 

instituciones inclusivas en el área discapacidad ïcomo ocurrió en España con el llamado 

ótercer sectorô114ï, siendo estas actividades posteriormente detectadas y apoyadas en su 

gran mayoría por SENADIS, quienes desde el año 2011 ïa modo de reacción frente al 

fenómeno asociativo de múltiples redes inter-universitarias tanto en Santiago de Chile 

(ciudad que concentra la gran mayoría de las instituciones de educación suprior del país, 

donde comenzó de forma pionera el programa PIANE-UC) como en otras regionesï 

crean la Red de Educación Superior Inclusiva (RESI115), la cual posee actualmente 15 

sedes regionales, donde su objetivo es el de articular redes de trabajo a nivel nacional 

relacionadas con la temática de la inclusión en el ámbito de la educación superior, 

además de participar en los encuentros que las redes regionales o inter-universitarias 

existentes a lo largo del país ïgeneralmente gestionados por las propias universidades o 

programas dentro de las mismasï organizan cada cierto tiempo (PIANE-UC, 2013; 

SENADIS, 2015). 

Por otro lado, es posible observar que gracias a la inter-conexión entre 

universidades, se ha establecido una tendencia positiva en cuanto al interés frente al 

abordaje de la temática discapacidad en torno al principio de inclusión en muchas 

                                                           
114 El Tercer Sector no posee una definición específica. Sin embargo, sus características le han hecho 

parte importante de la evolución de las organizaciones sociales debido a que corresponden a entidades 

con personalidad jurídica y sin ánimos de lucro, donde las agrupaciones y asociaciones del colectivo 

ciudadano con discapacidad ïy muchos otrosï encontraron a través de esta área un nicho desde donde 

fortalecer y hacer valer sus derechos, con lo cual tiene un componente social importante. Por otro lado, en 

la actualidad se ha transformado en parte importante del sector económico productivo de España. Para 

mayor información respecto al tercer sector y su arista de discapacidad e inclusión social, puede dirigirse 

a la siguiente web:  

http://www.cermi.es/es-

ES/Biblioteca/Lists/Publicaciones/Attachments/245/Discapacidad%20Tercer%20Sector.pdf 

115 Para mayor información respecto a las redes RESI, por favor dirigirse a la siguiente web: 

http://www.resi.cl/ 
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instituciones, donde cada día son más las instituciones que incorporan mecanismos de 

admisión especial para estudiantes con discapacidad, realizando avances concretos en 

relación hacia la inclusión de este colectivo de estudiantes en la educación superior 

chilena (Lissi et. al, 2009; PIANE-UC, 2013). No obstante, aún existe cierto 

desconocimiento en relación a cómo se están llevando a cabo estos procesos dentro del 

contexto de la educación superior, principalmente debido a la amplitud de márgenes y 

poca especificidad dentro de la normativa vigente, a lo que se suma la falta de 

investigaciones específicas que entreguen información respecto del número de 

instituciones de educación superior que cuentan con sistemas de apoyo establecidos y 

cómo han llevado a  cabo sus procesos de inclusión para este colectivo de estudiantes 

(PIANE-UC, 2013). Además, también existe muy poca información disponible respecto  

las percepciones de los estudiantes con discapacidad sobre sus procesos de inclusión 

educativa  en educación superior (Ávila, 1998; Bilbao, 2010; Castro et al., 2006; 

Aguado et al., 2004; Eckes y Ochoa, 2005; Forteza y Ortega, 2003; Hurst, 1998; 

Peralta, 2007), aunque existe una tendencia a realizar investigaciones en este sentido, 

como lo es la mencionada investigación realizada en diciembre de 2014 sobre inclusión 

educativa de estudiantes con discapacidad en educación superior, donde i e posible 

encontrar datos respecto a las percepciones de estudiantes respecto al sus experiencias 

en el desarrollo de sus procesos de inclusión educativa en este nivel del sistema (Rivero, 

2015).  

Como se ha mencionado anteriormente, una de las barreras importantes para las 

personas con discapacidad es el acceso a la educación superior. En esta línea, SENADIS 

lleva a cabo un programa especial de apoyo al ingreso de estudiantes con discapacidad 

egresados de la educación secundaria, llamado Plan de Continuidad para Estudiantes 

con Discapacidad en Educación Superior, dirigido específicamente a estudiantes con 

discapacidad auditiva y física, que cumplan con los requisitos de haber sido 

beneficiarios ïen períodos anterioresï  de proyectos individuales del Concurso Nacional 

de Proyectos para la Inclusión Educativa de Estudiantes en Situación de 

Discapacidad116, estudiantes con discapacidad auditiva o física beneficiarios de 

                                                           
116 El Concurso Nacional de Proyectos para la Inclusión Educativa de Estudiantes en Situación de 

Discapacidad de SENAIDIS, corresponde a un concurso público enfocado a contribuir en la generación 

de mejoras en las condiciones de contexto y eliminación de barreras que obstruyan y dificulten la 

inclusión educativa dentro de las modalidades de educación especial (escuelas especiales y 
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proyectos institucionales del Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos117, siendo 

elegibles también estudiantes que durante el período anterior a la convocatoria hayan 

sido beneficiarios de convenios de transferencia directa de recursos pertenecientes al 

área de educación del Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS, 2015).  

Asimismo, existen apoyos gubernamentales ïademás de los que ofrece 

SENADISï dirigidos a estudiantes con discapacidad que deseen continuar sus estudios 

en la educación superior. Aquí, dentro de la oferta de becas para el general de 

estudiantes del sistema118 (con y sin discapacidad), el MINEDUC dispone de una beca 

especial para estudiantes con discapacidad llamada Beca Discapacidad, la cual 

corresponde a un reconocimiento por parte del Estado al esfuerzo académico que 

significa para un estudiante con discapacidad ingresar con éxito dentro del sistema de 

educación superior, el cual exime de rendir la PSU a aquellos estudiantes con 

discapacidad que presenten un rendimiento académico meritorio y que se encuentren 

debidamente inscritos en el Registro Nacional de la Discapacidad del Servicio de 

Registro Civil e Identificación, pertenecientes a los primeros 4 quintiles de clasificación 

socioeconómica. El beneficio depende del tipo de institución superior y carrera donde se 

matricule el estudiante, y corresponden a los cupos para estudiantes con discapacidad 

dentro de otras tres becas119 ofertadas por el MINEDUC a la población general de 

estudiantes que deseen ingresar a la educación superior, destinadas a la financiación 

tanto de aranceles de referencia anual de carrera acreditadas de universidades, IPs y 

CFTs acreditados por la CNA (MINEDUC, 2015a). 

Por otro lado, existen otros tipos de becas disponibles para estudiantes con 

discapacidad creadas y financiadas directamente por algunas instituciones de educación 

                                                                                                                                                                          
establecimientos educacionales ordinarios de primaria y secundaria que cuenten con programas de 

integración educativa) y Educación superior en base a proyectos técnicos que posean la pertinencia 

técnica, territorial y que vayan dentro de la línea de la educación inclusiva (SENADIS, 2015). 

117 El Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos de SENADIS tiene como finalidad financiar iniciativas 

regionales de carácter institucional público o privado ïsin ánimo de lucroï que impulsen proyectos que 

permitan la inclusión social de personas con discapacidad (SENADIS, 2015). 

118 Para revisar la totalidad de la oferta de becas disponibles del MINEDUC para el general de los 

estudiantes chilenos, dirigirse a la página oficial para estos efectos:  www.becasycreditos.cl 

119 La Beca Discapacidad corresponde a los cupos de inclusión dentro de las becas Bicentenario, Juan 

Gómez Millas y Nuevo Milenio del MINEDUC, las cuales pueden ser revisadas en la página web: 

www.becasycreditos.cl 
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superior o a través de convenios institucionales con entes financiadores privados, como 

por ejemplo, las becas de arancel Universia 2015 de la Universidad de Magallanes120, la 

beca de apoyo a estudiantes con discapacidad de la Universidad del Bio-Bio121. 

Finalmente, la Reforma Educacional (2014-2018), probablemente tendrá 

incidencia dentro del sistema de becas y apoyos, principalmente debido al 

establecimiento progresivo de la gratuidad universal para la educación superior, 

cambios hacia un único modelo de ingreso al sistema que contemplará adecuaciones y 

medidas de discriminación positiva dirigidas hacia estudiantes con discapacidad en base 

a la aplicación de nuevos reglamentos anti-discriminación en la selección y el trato tanto 

para estudiantes como PDI y PAD con discapacidad dentro de las instituciones de 

educación superior, además de asegurar la equidad y diversidad en el acceso y 

permanencia de los estudiantes con discapacidad (Muñoz, 2015). 

El sistema de educación superior chileno continúa evolucionando y, debido a la 

reforma educacional en pleno desarrollo, nuevamente dará un giro tanto en su 

administración y gestión, como en el desarrollo y/o fortalecimiento de mecanismos ya 

utilizados, así como en  la creación de nuevas estrategias de abordaje institucional en 

términos de la provisión de servicios dirigidos al colectivo de estudiantes con 

discapacidad, el cual se verá directamente beneficiado dentro del mediano plazo  

incidiendo no solo en el aseguramiento de los derechos ciudadanos de las personas con 

discapacidad, sino también en el empoderamiento de este colectivo ciudadano y su 

inserción social dentro de un nuevo contexto país, con una cultura respecto a la 

diversidad basado en los principios de equidad, igualdad de oportunidades y calidad de 

las actuaciones profesionales, aportando de esa manera al desarrollo del país. 

 

 

 

                                                           
120 La oferta de la beca de apoyo a estudiantes con discapacidad de la Universidad del Bio-Bio puede ser 

revisada en detalle en la siguiente web: http://becas.universia.cl/beca/beca-discapacidad-umag-becas-

arancel/49257 

121 La oferta de la beca de apoyo a estudiantes con discapacidad de la Universidad de Magallanes puedes 

ser revisada en detalle en la siguiente web: http://destudiantil.ubiobio.cl/dde_concepcion/?page_id=29 
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1.8. A modo de conclusión del marco teórico  

 Hemos podido observar a través de la literatura, en primer lugar, respecto a las 

definiciones de los diferentes conceptos centrales involucrados en la presente 

investigación, que la evolución de los mismos ha sido derivada de una nutrida discusión 

respecto a cómo las sociedades en sus distintas áreas, en especial en el ámbito de los 

derechos de las personas con discapacidad ïincluyendo el ámbito educativoï, han 

generado actualmente líneas de acción que basan su accionar sobre dichas 

conceptualizaciones, que se ajustan cada vez más a la diversidad del ser humado en su 

conjunto, y a las premisas de bienestar social, acorde a los lineamientos generales que 

las sociedades y ïen especialï frente a los derechos de las personas con discapacidad. A 

su vez, hemos podido observar cómo ciertas organizaciones, instituciones, gobiernos, 

Estados y países, han sido capaces de aunar criterios respecto los temas tratados, 

llegando a consensos que resultan operativos a la hora de programar y planificar los 

servicios educativos, así como los servicios sociales y sanitarios, llevando al tema 

inclusión de las personas con discapacidad hacia profundos procesos de transformación 

de las orgánicas y las dinámicas sociales. 

 Por otro lado, los paradigmas que han surgido en pro de la inclusión de las 

personas con discapacidad frente a ciertos principios fundamentales, como lo son la 

equidad e igualdad de oportunidades, han sido incorporados paulatinamente en diversas 

áreas dentro del ámbito educativo, lo cual ha permitido que los temas de inclusión 

educativa vayan traspasando poco a poco la barrera de resistencia social al cambio, aún 

presente en el quehacer cotidiano de la sociedad. 

 Asimismo, la incorporación del paradigma de la calidad relacionado con la 

educación, ha determinado el desarrollo actual de los sistemas educativos en educación 

superior hacia modelos más abiertos, proclives al cambio y, más aún, incorporando los 

procesos necesarios de realizar en función de asegurar el cumplimiento de los derechos 

de las personas con discapacidad a la educación y su plena participación social. 

 De esta manera, nos fue posible conocer la realidad del sistema educativo 

chileno, el cual ha demostrado ser bastante adaptativo y cambiante, donde muchos de 

sus preceptos y acciones se derivan de procesos histórico-sociales que tuvieron un 

efecto privatizador del sistema educativo, debido a la incorporación de modelos de libre 
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mercado en la educación superior, alejándose de los preceptos generales sobre el 

respeto, la equidad e igualdad de oportunidades, ya no solamente respecto a los 

derechos de las personas con discapacidad, sino también de la sociedad chilena en 

general. Por otro lado, fue posible observar la precariedad comparativa con otros países 

tales como España y el Reino Unido, en cuanto a la gestión de sus sistemas de 

educación superior, especialmente en lo relativo a la gestión de la calidad y la provisión 

de servicios para el colectivo de estudiantes con discapacidad. 

 Este acercamiento teórico, nos permite poner una base sobre la cual hemos de 

abordar la presente investigación en su parte empírica, donde observaremos ciertos 

puntos específicos y algunos de los aspectos centrales revisados en esta la primera parte. 
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2ª Parte: Parte empírica 

2. INTRODUCCIÓN GENERAL  

 

 En este apartado comienza la parte empírica de la presente investigación de tesis 

doctoral, donde se exponen los resultados extraídos de las entrevistas aplicadas a cargos 

directivos y técnicos pertenecientes a los equipos de trabajo de los servicios de atención 

para estudiantes con discapacidad en la instituciones de educación superior de los tres 

países participantes: Universidad de Deusto (España), Universidad del País Vasco 

(España), Imperial College London (Reino Unido) y Universidad de La Frontera 

(Chile). Además, se exponen los resultados extraídos de los grupos focales realizados 

con estudiantes con discapacidad en dos de las cuatro universidades participantes: 

Imperial College London y Universidad de La Frontera.  

Tras esta introducción, se abordan los objetivos de investigación. Seguidamente, 

se continúa con el método utilizado, describiendo el diseño de la investigación seguido 

de una descripción de la muestra y sus participantes. Posteriormente, se prosigue con la 

descripción de los instrumentos, sus áreas y dimensiones constitutivas, y la elección del 

programa informático para la integración y análisis de los datos. Subsiguientemente, se 

da exposición del procedimiento realizado durante el desarrollo de la investigación.  

 Una vez desarrollado lo anterior, se exponen los principales resultados derivados 

del análisis de contenido de las entrevistas y grupos focales, relacionadas con los 

servicios de atención para estudiantes con discapacidad en las universidades 

participantes, en función las categorías definidas y extraídas de las áreas constitutivas de 

las mismas. Los resultados se ordenan ïen una primera etapaï describiendo las 

relaciones entre cada categoría y las co-ocurrencias existentes dentro de cada una de 

ellas. Luego, en una segunda etapa, se describen los factores que inciden en la 

composición y funcionamiento de las unidades institucionales de servicio de atención a 

estudiantes con discapacidad de cada universidad participante, acorde a los objetivos de 

investigación. Asimismo, se exponen los principales resultados del análisis de los 

grupos focales en base a sus categorías constitutivas, considerando la base contextual de 

cada uno de los grupos focales en cuanto al país y la madurez institucional de los 

servicios de atención a estudiantes con discapacidad donde se aplicó esta herramienta de 
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recolección de datos, y su relación con resultados ulteriores. Por otro lado, en una 

tercera etapa, se describen los resultados de la creación de categorías de primer y 

segundo orden, agrupando los mismos en tres dimensiones emergentes y describiendo 

tales dimensiones, a saber: a) dimensión administrativa; b) dimensión política; y c) 

dimensión valórica.  

 A continuación, se discuten los resultados obtenidos contrastándolos con los 

ofrecidos por las revisiones bibliográficas e investigaciones abordadas en el marco 

teórico, realizando recomendaciones en forma de propuestas, dirigidas tanto a los 

sistemas de educación superior Español y Latinoamericano, así como en específico al 

personal responsable de las diferentes áreas institucionales involucradas en la 

Universidad de La Frontera (Chile), con la intención de solventar las tendencias 

centrales y demandas expuestas por la muestra seleccionada dentro del objeto de 

estudio. Luego, se presenta una ñgu²a de calidadò, elaborada como propuesta para 

acompañar a la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional (unidad responsable del 

área ñcalidadò de la Universidad de La Frontera) en la implementación de un sistema de 

garantía interna de la calidad para los servicios estudiantiles dentro de la unidad 

Dirección de Desarrollo Estudiantil, encargada de la provisión de servicios para los 

estudiantes de esta universidad, incluyendo a aquellos que se encuentran en situación de 

discapacidad, terminando la presente investigación con el apartado de conclusiones, 

referencias bibliográficas y un apartado de anexos122. 

 Por último, cabe señalar que de forma transversal en la presente investigación,  

se encuentra presente la convicción epistemológica del investigador, la cual se basa 

tanto en la revisión de literatura presente en el marco teórico como ïprincipalmenteï en 

base a su propia experiencia como persona en situación de discapacidad 

(específicamente discapacidad física y usuario de silla de ruedas), quien ha desarrollado 

su formación académica en diferentes instituciones y sistemas de educación superior, 

algunas con procesos y sistemas de apoyo hacia la inclusión educativa para estudiantes 

con discapacidad formalmente establecidos, así como de otras que adolecían de los 

mismos. La convicción epistemológica del investigador,  específicamente, consiste en 

que los procesos formales de inclusión en instituciones de educación superior no solo 

                                                           
122 Los anexos de la presente investigación se presentan de forma digital en un CD multimedia, 

principalmente debido a la extensidad de algunos documentos que se consideraron relevantes. 
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inciden en el fortalecimiento y apoyo en las habilidades y/o competencias académicas 

necesarias para un buen desempeño profesional del estudiante con discapacidad, sino 

que, además, estos procesos formales de inclusión poseen la característica de 

desencadenar una evolución social positiva, tanto para la comunidad educativa 

involucrada así como para la sociedad en general. Esto partiendo del hecho de que 

quienes componen la comunidad universitaria (funcionarios institucionales y 

compañeros de clase), familiares y/o personas cercanas al estudiante con discapacidad, a 

través de estos procesos, incorporan y comparten a sus pares estas experiencias de 

contacto con la discapacidad y sus aristas, quienes, a su vez, lo comparten con otros, 

produciéndose un efecto dominó que repercute en una mejora respecto a la forma en que 

la sociedad en general va construyendo nuevas representaciones sociales que 

disminuyen los prejuicios, actitudes y estereotipos negativos respecto a las personas con 

discapacidad, generándose nuevas políticas y buenas prácticas dentro de las 

instituciones. Lo anterior vendría produciendo un efecto positivo generalizado, ya no 

solo para los beneficiarios directos ïestudiantes con discapacidad e instituciones 

promotoras de los mismosï sino que para la sociedad en general donde se emplaza la 

institución que incorpora formalmente dichos procesos inclusivos en su funcionamiento 

organizacional. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



   253 

 

2.1. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN  

2.1.1. Objetivos generales 

1. Construir un marco conceptual que permita conocer los lineamientos teóricos y 

legislativos sobre los cuales se basan los procesos de inclusión educativa de 

estudiantes con discapacidad en el ámbito de la educación superior, a través del 

estudio de los servicios institucionales dirigidos a este colectivo de estudiantes 

presentes en cuatro universidades dentro de los sistemas de educación superior de 

España, el Reino Unido y Chile. 

 

2. Conocer y describir los factores, y las relaciones entre éstos, que componen e 

inciden en el funcionamiento y madurez de los servicios institucionales de atención 

para estudiantes con discapacidad presentes en las universidades participantes de 

esta investigación. 

 

3. Conocer los mecanismos de evaluación y aseguramiento de la calidad utilizados por 

los servicios de atención para estudiantes con discapacidad estudiados, que permitan 

sustentar la incorporación de este tipo de mecanismos al interior de las unidades 

responsables de la prestación de servicios estudiantiles dentro de las universidades 

chilenas y latinoamericanas. 

 

4. Detectar y generar sugerencias, consideraciones y propuestas, que permitan la 

puesta en marcha de procesos formales de inclusión educativa para el colectivo de 

estudiantes con discapacidad, en base a la incorporación de un servicio específico de 

atención para los estudiantes con discapacidad en la Universidad de La Frontera; y 

la propuesta de incorporación de procesos de evaluación externa respecto de la 

calidad de los servicios estudiantiles, como criterio para la obtención de acreditación 

institucional de las universidades españolas, chilenas y latinoamericanas. 

 

5. Elaborar una herramienta en forma de guía, que permita acompañar a la Dirección 

de Análisis y Desarrollo Institucional de la Universidad de La Frontera, en la 

propuesta de creación, desarrollo e implementación de un sistema de garantía 

interno de la calidad para los servicios estudiantiles prestados por la Dirección de 

Desarrollo Estudiantil de esta casa de estudios. 



   254 

 

 

2.2. MÉTODO  

2.2.1. Diseño 

El diseño de la presente investigación es de carácter no experimental Ex post 

Facto Descriptivo, el cual posee la característica de que estudia los fenómenos una vez 

que ya se han producido, siendo característico de este tipo de diseño que se respeta el 

fenómeno tal y como se produce, sin intentar controlar las condiciones de producción 

del fenómeno o las variables independientes de investigación. Este diseño incluye 

descripciones, análisis de su forma, acciones, cambios a través del tiempo y similitud a 

otros sucesos. Cabe señalar que este tipo de diseño no se queda solo en la recogida de 

datos, sino que responde a cuestiones sobre el estado actual de las situaciones, con 

implicaciones que pueden ir o van más allá de los límites establecidos (Bisquerra, 

2004). 

Por otro lado, esta investigación es de carácter transversal, la cual mantiene el 

objetivo de estudiar la incidencia del paso del tiempo en el desarrollo del objeto de 

estudio, donde en vez de realizar seguimiento a la muestra se opta por analizar 

simultáneamente los datos (Cancea, Cea, Galindo y Valilla, 2010), enmarcando la 

presente investigación en la utilización de metodologías cualitativas.   

 

2.2.2. Descripción de la muestra. Participantes. 

La población y muestra corresponden a los servicios de atención institucional a 

estudiantes con discapacidad de las universidades participantes de la investigación, 

específicamente el personal directivo y técnico de los servicios mencionados, 

pertenecientes a dos universidades en la Comunidad Autónoma del País Vasco-España, 

como lo son la Universidad de Deusto (UD) y la Universidad del País Vasco (UPV- 

EHU); una universidad de prestigio en el Reino Unido, como lo es el Imperial College  

London (ICL); y, la Universidad de La Frontera (UFRO), Chile; además, el personal 

directivo y técnico de los servicios institucionales mencionados. Se consideró la 

participación de estudiantes con discapacidad en dos de las universidades participantes, 

a través de la realización de dos grupos focales, uno realizado en el Imperial College 

London y otro en la Universidad de La Frontera. 
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Á Muestra Universidad de Deusto (España): Corresponde a la persona responsable 

del Servicio de Acción Social e Inclusión de la UD, quien cumple una doble 

función (directiva y técnica), Trabajadora Social de profesión; y, a la Directora 

del Área de Calidad, Ingeniera de profesión, docente e investigadora de la UD123 

(n=2). 

Á Muestra Universidad del País Vasco (España): Corresponde a la Vicerrectora de 

Alumnado de la UPV-HEU, psicóloga, psicopedagoga con especialidad en 

educación especial, docente e investigadora, y responsable directiva del Servicio 

de Atención a Personas con Discapacidades en el momento de la realización de 

la entrevista124; y, uno de los ñt®cnicos de discapacidadò125, psicólogo de 

profesión del servicio mencionado, responsable de la oficina en el campus Leioa 

de la UPV-EHU126 (n= 2). 

Á Muestra Imperial College London (Reino Unido): Corresponde al Decano de 

Asuntos Estudiantiles (Dean of Students) del ICL, responsable directivo del área 

Bienestar Estudiantil (Student Welfare), el cual incluye al servicio de asesoría a 

la discapacidad ñDisability Advisory Serviceò (DAS), y miembro constitutivo 

del gobierno universitario de dicha casa de estudios al momento de la entrevista; 

a la Directora Ejecutiva del DAS, profesora de inglés de profesión con una 

amplia experiencia en trabajo de asesoría con personas con discapacidad; y uno 

de los ñasesores de discapacidadò127, psicóloga de profesión (n=3). Además, se 

realizó un grupo focal con estudiantes con discapacidad de dicha casa de 

estudios, donde participaron cuatro estudiantes de pregrado y cuatro de 

                                                           
123 Se entrevistó a la directora de calidad de la UD debido a que el servicio de acción social e inclusión 

solamente está compuesto por una sola persona, quien cumple una función directiva y técnica a la vez. 

124 La entrevista realizada a la vicerrectora de alumnado corresponde a quien se encontraba en dicho cargo 

el año 2013. En la actualidad (2015), existe otra persona responsable del cargo mencionado. 

125 En el Servicio de Atención a Personas con Discapacidades de la UPV-EHU, se autodefinen como 

ñtécnicos de discapacidadò los profesionales que componen dicho servico y que tienen relaci·n directa 

con los beneficiarios del mismo. 

126 La Universidad del País Vasco posee tres campus, uno en cada provincia de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, España, a saber: 1) Campus Gipuzkoa, ubicado en la ciudad de Donosti-San Sebastián; 2) 

Campus Alava, ubicado en la ciudad de Vitoria-Gasteiz; y, 3) Campus de Bizkaia, ubicado en la ciudad 

de Leioa (Gran Bilbao). (Fuente: http://www.ehu.eus/es/).  

127 En el DAS del Imperial College London, se autodefinen como ñasesores de discapacidadò (disability 

advisors) aquellos profesionales que componen este servicio. 
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postgrado, con diversas discapacidades, incluyendo problemas de salud mental, 

discapacidad física, dificultades relacionadas con la salud y dificultades 

específicas de aprendizaje, siendo la dislexia la discapacidad más representada128 

(n=8). Total, n=11. Lamentablemente, no participó ningún estudiante con 

discapacidad sensorial (sordera o dificultades en la audición, y/o ceguera o 

dificultades en la visión). 

Á Muestra Universidad de La Frontera (Chile): Corresponde al Director de la 

unidad Dirección de Desarrollo Estudiantil (entidad institucional responsable de 

la provisión de servicios no académicos y de bienestar estudiantil de dicha casa 

de estudios), académico e investigador del Departamento de Trabajo Social y 

Magíster en Antropología Social; y, al Coordinador responsable del área Salud 

Estudiantil de la Dirección de Desarrollo Estudiantil129, kinesiólogo de profesión 

(fisioterapeuta) y docente en la Facultad de Medicina de dicha casa de estudios 

(n=2). Además, se realizó un grupo focal con estudiantes en situación de 

discapacidad, donde participaron 4 estudiantes de pregrado, 1 estudiante recién 

egresado, 1 estudiante de postgrado (doctorado), la madre/cuidadora de uno de 

los estudiantes de pregrado con necesidad de apoyo permanente130 y el 

                                                           
128 En el Reino Unido, se consideran las ñdificultades de aprendizajeò como ñdiscapacidades de 

aprendizajeò o ñLearning disabilitiesò, siendo la dislexia y la dispraxia las m§s frecuentemente presentes 

en estudiantes de educaci·n superior. Las ñlearning disabilitiesò son definidas por el Departamento de 

Salud Británico como: a) capacidad significativamente reducida para comprender información nueva o 

compleja; y, b) capacidad reducida para hacer frente a la vida de forma independiente que comienza antes 

de la adultez con efectos permanentes en el desarrollo. (Fuente: 

http://www.learningdisabilities.org.uk/help-information/about-learning-disabilities/definition-learning-

disability/). 

129 El cargo de Coordinador del área Salud Estudiantil posee un carácter tanto directivo como técnico, en 

el sentido de que dentro de su desempeño profesional ïademás de responsabilidades 

directivo/administrativas en el área mencionadaï  realiza labores de atención directa con todos los 

estudiantes. Los estudiantes con discapacidad frecuentemente acuden a esta unidad de servicio en busca 

de solucionar problemáticas de salud derivadas de sus situaciones de discapacidad, lo que incide en que 

sea esta persona quien tiene mayor contacto con este colectivo de estudiantes dentro de la DDE. No 

obstante, en la fase de análisis, con el afán de diferenciar entre áreas netamente directivas y técnicas, se 

considera al coordinador de salud estudiantil como ñt®cnicoò de esta unidad de servicio institucional. 

130 La participación en el grupo focal UFRO de la madre y cuidadora personal de uno de los estudiante de 

pregrado con discapacidad (secuelas de parálisis cerebral), se incorporó debido a la necesidad de 

asistencia permanente del estudiante, siendo considerada como una participante más del grupo focal 
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coordinador del área Salud Estudiantil de la Dirección de Desarrollo 

Estudiantil131. Los participantes del grupo presentaban diversas discapacidades, 

incluyendo discapacidades físicas y dificultades relacionadas con la salud, y un 

estudiante con secuelas de parálisis cerebral (n=8). Total, n=10. 

Lamentablemente, no participó ningún estudiante con discapacidad sensorial 

(sordera o dificultades en la audición y/o ceguera o dificultades en la visión). 

 

2.2.3. Instrumentos. Descripción y propiedades 

 La toma de muestras se realizó a través de la aplicación de las técnicas 

cualitativa de recolección de datos en base a entrevistas semi-estructuradas y grupos 

focales. A continuación, una pequeña reseña respeto a ambas técnicas, donde 

posteriormente se exponen las utilizadas en la presente investigación. 

2.2.3.1. Entrevista semi-estructurada  

La entrevista semi-estructura es una técnica subjetiva de análisis cualitativo que 

consiste en un intercambio verbal en el que el entrevistador pretende obtener 

información del entrevistado. El formato de este tipo de entrevista se asemeja a la 

conversación informal, con la diferencia de que los roles de entrevistador-entrevistado 

están predeterminados, y que la entrevista ha sido previamente preparada por el 

entrevistador (Longhurst, 2010). Al contrario que en la entrevista no estructurada, en la 

entrevista semi-estructurada el entrevistador tiene clara la información que pretende 

conseguir y predefinidos los puntos que pretende abordar, contando con un guión 

preparado de antemano, que le permite ir adaptando sus intervenciones hasta conseguir 

toda la información que precisa. En contraste con la entrevista estructurada, 

generalmente las preguntas a utilizar no están prefijadas, como tampoco su orden, lo 

                                                                                                                                                                          
debido a sus inevitables intervenciones al cumplir ïentre otras actividades de apoyo asistencialï la 

funci·n de ñfacilitadora comunicacionalò de las intervenciones de su hijo, quien realiz· valiosas 

intervenciones y puntos de vista respecto a las temáticas planteadas en dicha actividad. 

131 La participación en el grupo focal UFRO del coordinador del área Salud Estudiantil de la DDE, 

responde al interés en los aportes que éste pudo realizar debido a la estrecha cercanía con los estudiantes 

con discapacidad UFRO, y amplio conocimiento y experiencia dentro del tema discapacidad dentro de la 

institución, y, por otro lado, para equiparar el número de participantes entre ambos grupos focales debido 

a la inasistencia de dos estudiantes comprometidos en participar de la actividad, quienes no se presentaron 

al momento de la sesión, pese a haber confirmado. 
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cual permite al investigador incidir en los temas que más le interesan, o incorporar 

nuevos temas de abordaje que surgen durante la entrevista. Este tipo de entrevista se 

aplica de forma oral, ya que el entrevistador debe ir adaptando sus intervenciones 

(Longhurst, 2010; Fylan, 2005).  

 La entrevista semi-estructurada presenta varias ventajas. El no contar con unas 

preguntas rígidamente prefijadas, otorga una gran flexibilidad de exploración frente a 

temas emergentes de interés para la investigación. Asimismo, al tener un cierto grado de 

estructuración, la entrevista semi-estructurada permite realizar contraste de datos entre 

diferentes entrevistas que se hayan realizado con un guión similar. Además, este tipo de 

entrevista permite combinar preguntas abiertas y cerradas, lo cual lleva a la obtención 

de una mayor riqueza de información (Fylan, 2005; Barriball y While, 1994).  

2.2.3.2. Grupo focal 

 El grupo focal es una técnica de investigación cualitativa en la que un grupo de 

entre 6 y 12 personas representativas de la población que el estudio tiene como objetivo, 

se reúne para mantener una conversación informal sobre el tema elegido por el 

entrevistador. Durante el transcurso de la conversación, el entrevistador se asegura de 

que el grupo no se desvíe del tema a tratar, pero no ejerce el rol de director del grupo 

sino de moderador, lo cual permite que los participantes hablen con libertad. Al igual 

que en la entrevista semi-estructurada, en el grupo focal el entrevistador prepara de 

antemano un guión sobre los temas a tratar. Los grupos focales tienen una duración que 

oscila normalmente entre una y dos horas (Longhurst, 2010). 

 Esta técnica comenzó a usarse en sociología por el sociólogo premio nobel de 

economía Robert K. Merton132, popularizándose posteriormente su utilización entre los 

estudios de mercado, ya que permite obtener datos muy valiosos sobre los usuarios de 

un producto o servicio y sobre cómo adaptar este último a sus necesidades y visiones 

(García y Mateo, 2000; Longhurst, 2010). 

 La principal ventaja del grupo focal como técnica de investigación es que 

permite obtener una gran cantidad de información en poco tiempo o con unos costos 

mínimos. Todos los participantes han tenido diferentes experiencias en torno al tema a 

                                                           
132 Para mayor información respecto a la vida y los aportes de Robert K. Merton, puede dirigirse a la 

siguiente página web: www.global.britannica.com/biography/Robert-K-Merton 
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tratar, y ponen en contraste sus visiones y debaten sobre ellas, lo que hace que de sus 

interacciones surja información especialmente valiosa por su creatividad y 

espontaneidad, que no emergería en una entrevista semiestructurada. A diferencia de 

otras técnicas grupales, mediante los grupos focales no se pretende llegar a un acuerdo 

entre los participantes, si no obtener la mayor cantidad de información posible sobre sus 

puntos de vista particulares (Longhurst, 2010; García y Mateo, 2000; Bertoldi, Fiorito y 

Álvarez, 2006). 

2.2.3.3.  Idoneidad de las técnicas de recolección de datos seleccionadas para 

la presente investigación 

Las dos técnicas mencionadas anteriormente, han sido seleccionadas para la 

presente investigación debido a que las características mencionadas que posee cada una 

de ellas, contribuye a facilitar el logro de los objetivos de la investigación. Así, la 

utilización de estas técnicas de recolección de datos en relación con los objetivos 

centrales de la investigación, tal y como se citan en el apartado 2.1.1, a saber: ñ2. 

Conocer y describir los factores, y las relaciones entre éstos, que componen e inciden en 

el funcionamiento y madurez de los servicios institucionales de atención para 

estudiantes con discapacidad presentes en las universidades participantes de esta 

investigaci·nò; ñ3. Conocer los mecanismos de evaluación y aseguramiento de la 

calidad utilizados por los servicios de atención para estudiantes con discapacidad 

estudiados, que permitan sustentar la incorporación de este tipo de mecanismos al 

interior de las unidades responsables de la prestación de servicios estudiantiles dentro 

de las universidades chilenasò; y, 4. Detectar y generar sugerencias, consideraciones y 

propuestas, que permitan la puesta en marcha de procesos formales de inclusión 

educativa para el colectivo de estudiantes con discapacidad, en base a la incorporación 

de un servicio específico de atención para los estudiantes con discapacidad en la 

Universidad de La Frontera; y la propuesta de incorporación de procesos de evaluación 

externa respecto de la calidad de los servicios estudiantiles, como criterio para la 

obtención de acreditación institucional de las universidades españolas, chilenas y 

latinoamericanasò. En cuanto al uso de la entrevista semi-estrucuturada, cabe señalar 

que cuestiones como ñconocer y describir factoresò, ñconocer los mecanismosò o 

ñdetectar y generar sugerenciasò, indican la necesidad de un formato de pregunta abierta 

y de un diálogo ente entrevistador y entrevistado que permita conseguir toda la 
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información necesaria para una comprensión global del funcionamiento de los servicios 

de atención para estudiantes con discapacidad en educación superior 

Por otra parte, el objetivo de ñdescribir los factores, y las relaciones entre éstos, 

que componen e inciden en el funcionamiento y madurez de los servicios institucionales 

de atención para estudiantes con discapacidad presentes en las universidades 

participantes de la investigaciónò, implica la necesidad de realizar inferencias en base a 

un paralelismo en los datos obtenidos en diferentes universidades, es decir, la necesidad 

de que en todas las entrevistas se aborden las mismas temáticas. Si se utilizara otro tipo 

de formato de entrevista, la información obtenida en cada institución no tendría la 

posibilidad de enriquecerse de comentarios espontáneos o de temas relacionados que ï

en el diseño del guión de entrevistaï no fueron considerados a priori por el 

entrevistador, lo cual dificultaría la labor de obtener los factores comunes que inciden 

en los servicios. Además, dificultaría el establecimiento de un contraste entre la 

madurez de los servicios de las diferentes universidades participantes que permitiera 

facilitar la generación de sugerencias para la incorporación de este tipo de servicio 

institucional en el sistema universitario chileno. 

El logro de la consecución de los objetivos 2 y 3, se encontraría mediado por la 

obtención de información técnica respecto a los servicios estudiados. La cantidad de 

información a obtener de cada universidad hace recomendable el uso de entrevistas 

individuales que permitan explotar al máximo el conocimiento de los entrevistados en la 

materia. Todo lo anterior permite justificar la utilización de este tipo de técnica de 

recogida de datos cualitativos para el cumplimiento de estos objetivos de investigación, 

en base a la información obtenida a través de la entrevista semi-estructurada. 

 El objetivo cuarto, sin embargo, se centra en la generación de ideas y propuestas 

de mejora, para la cual, como señalan García y Mateo (2000), es idónea la participación 

de los usuarios de un servicio en un grupo focal.  

 

2.2.3.4.        Entrevistas semi-estructuradas utilizadas en la presente investigación. 

Las entrevistas fueron dirigidas a dos tipos de funcionarios de los servicios, uno 

de carácter directivo, y otro de carácter técnico. Pese a que existieron algunas 

variaciones, los temas centrales tratados en las entrevistas se relacionan con los 
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objetivos de investigación. Cabe señalar que, en relación a lo expuesto en la breve 

reseña respecto a las entrevistas semi-estructuradas señalada anteriormente, en la 

presente investigación se utilizaron guiones de preguntas las cuales le dieron cierto 

énfasis a conocer algunos aspectos específicos presentes en cada servicio institucional 

en función de los objetivos de investigación, específicamente, el que se refiere a 

conocer los factores que constituyen e inciden en el funcionamiento de los servicios 

mencionados. 

 Para las entrevistas dirigidas a cargos directivos del Imperial College London y 

la Universidad de La Frontera, se diseñaron guiones muy similares, no obstante, 

ajustados a los contextos de cada institución, los cuales fueron aplicados a los directivos 

relacionados con los servicios de atención para estudiantes con discapacidad de las 

universidades mencionadas. Para el cargo directivo del Imperial College London, Reino 

Unido, (Decano de Asuntos Estudiantiles), la entrevista se abordó en base a los 

siguientes puntos de discusión133:  

Á Presentación y experiencia académico-profesional. 

Á Incorporación al servicio. 

Á La forma en que los servicios de atención para estudiantes con discapacidad se 

pusieron en funcionamiento dentro de la institución, poniendo énfasis en cuanto a: 

Á Políticas y normativas institucionales respecto a la provisión y apoyo 

dirigido hacia estudiantes con discapacidad. 

Á Estrategias organizacionales. 

Á Diseño del servicio. 

Á Tiempo transcurrido en la implementación del servicio. 

Á Responsabilidades de Gestión respecto a: 

Á Bienestar estudiantil en relación a los estudiantes con discapacidad. 

Á Influencias en la toma de decisiones directivas junto con otras 

autoridades universitarias. 

                                                           
133 Los guiones de entrevistas y las preguntas que fueron definidas para facilitar la realización de las 

mismas, pueden ser revisados en el documento de Protocolos de las entrevistas realizadas, presentes en el 

Anexo 11. Tanto los guiones de entrevista como de los grupos focales fueron revisados por el director de 

tesis, considerado como experto en la materia. 
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Á Gestión del financiamiento para los servicios institucionales a la discapacidad, 

específicamente respecto a cómo se financia el servicio, relacionados tanto con la 

gestión de los recursos humanos como materiales. 

Á De qué manera los distintos departamentos o unidades institucionales apoyan a sus 

estudiantes con discapacidad en coordinación con el servicio de atención para 

estudiantes con discapacidad. 

Á Puntos fuertes y debilidades que son reconocibles de ser mejorados. 

Á Desafíos futuros que deberán abordar como servicio. 

Asimismo, la entrevista al cargo directivo de la Universidad de La Frontera, 

Chile (Dirección de Desarrollo Estudiantil), se desarrolló en base a los siguientes puntos 

de discusión: 

Á Presentación y experiencia académica-profesional. 

Á Incorporación al servicio. 

Á Funcionamiento de los servicios que se ofrecen a la comunidad universitaria. 

Á Relación de la DDE con vicerrectoría académica en términos administrativos y 

económicos. 

Á Planificación, gestión y ejecución de decisiones de la DDE. 

Á Evolución de la DDE hacia el apoyo específico de estudiantes con discapacidad. 

Á Influencia de la política universitaria en el funcionamiento de la DDE hacia los 

estudiantes con discapacidad. 

Á Desafíos que la unidad institucional debe asumir, o cuales les gustaría enfrentar y 

cómo enfrentar aquellos desafíos en materia de discapacidad. 

Á Problemas o dificultades que han debido enfrentar que dificultan los procesos de 

evolución hacia la incorporación de servicios para estudiantes con discapacidad. 

Á Opinión personal sobre el tipo de diseño podría tener esta área de servicios 

estudiantiles en la UFRO y cómo encajaría dentro de la DDE. 

De la misma manera, para las entrevistas a los cargos directivos y técnicos de los 

servicios institucionales dirigidos al colectivo de estudiantes con discapacidad de la 

Universidad de Deusto y la Universidad del País Vasco (ambas españolas), los guiones 

de entrevistas tuvieron algunas diferencias, principalmente debido a que en la 

Universidad de Deusto ïcomo se ha mencionado en la descripción de la muestraï el 

servicio estudiado solo cuenta con una persona, la cual cumple una doble función, tanto 
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técnica como directiva. En cuanto a los guiones de entrevista elaborados para 

funcionarios de los servicios con responsabilidades técnicas, algunas las temáticas 

abordadas coincidían con las mencionadas anteriormente dirigidas a los cargos 

directivos. Sin embargo, los guiones de entrevistas para cargos técnicos pusieron un 

mayor énfasis en aspectos más específicamente relacionados con funcionamiento 

interno de los servicios, incluyendo temas respecto a la gestión de mecanismos de 

aseguramiento de la calidad de los mismos, en función de obtener la mayor cantidad de 

información posible respecto a los factores que componen e inciden en el 

funcionamiento de los servicios, acorde a los objetivos de investigación. Los guiones de 

entrevistas utilizados tanto para cargos directivos como técnicos y las preguntas guía 

definidas dentro de cada uno de ellos, para cada una de las universidades participantes, 

pueden ser revisados en documento presente en el Anexo 11. 

 

2.2.3.4. Grupos focales utilizados en la presente investigación 

En cuanto al diseño de los grupos focales, se determinaron seis dimensiones dentro 

de las cuales se ubicaron preguntas estratégicas que permitieran guiar la discusión 

grupal en función mantener un hilo conductor en la discusión, que permitiera de obtener 

información relevante respecto a las dimensiones establecidas. Las dimensiones 

establecidas para el desarrollo de ambos grupos focales fueron las siguientes: 

1. Arribo, acceso e ingreso. 

2. Satisfacción con los servicios. 

3. Docencia y aprendizaje. 

4. Puntos de apoyo en situaciones problemáticas. 

5. Participación en la comunidad universitaria.  

6. Visibilización e información sobre discapacidad y los servicios a estudiantes con 

discapacidad. 

Tanto los guiones de los grupos focales, así como el procedimiento utilizado 

para el desarrollo de los mismos, han sido agrupados en un documento llamado Plan 

operativo estandarizado para los grupos focales, documento posible de revisar en el 

Anexo 9 dentro de la sección de Anexos, posterior a las referencias bibliográficas 

utilizadas para la presente investigación. 
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2.2.4. Procedimiento 

 En una primera instancia, se estableció contacto a través de una carta dirigida a 

los servicios de atención a la discapacidad de todas las universidades participantes 

enviada por correo electrónico solicitando la colaboración institucional mediante la 

participación en la presente investigación, presentando los objetivos del estudio y 

comentando de forma resumida el fin último de la misma. Una vez que se consiguió la 

aceptación de participación por parte de las universidades contactadas, se indicó a la 

persona de contacto de cada servicio que se realizarían entrevistas presenciales en cada 

universidad, todas las cuales fueron realizadas personalmente por investigador134, quien 

                                                           
134 Cabe destacar, que cuando en el texto se hace menci·n al ñinvestigadorò, ®ste se refiere al alumno del 

programa de postgrado ñDoctorado en Educaci·nò dictado por de la Universidad de Deusto, Bilbao, 

España. Por otro lado, se considera de fundamental importancia señalar al lector, que el estudiante de 

doctorado autor de la presente investigación, posee una discapacidad física del orden del 78%, 

discapacidad derivada de una lesión a la médula espinal con diagnóstico de cuadriplejía permanente, el 

cual ïdebido a su alto grado de discapacidadï requiere de la gestión cotidiana de apoyo en base a 

asistencia personalizada, al menos 3 veces por día, todos los días y de forma permanente. Además, debido 

a lo anteriormente mencionado, el investigador se moviliza en silla de ruedas, situación que complicó 

sobremanera la recolección de datos en base a visitas presenciales al interior de las universidades 

participantes fuera de España, ya que, además de tener que financiar los elevados costos de vida y gastos 

personales derivados de su alto grado de dependencia, de la misma manera debe asumir en solitario y sin 

el apoyo de ningún tipo de ayuda social o a la dependencia (apoyos existentes para personas con 

discapacidad dentro de la CAPV,  disponibles exclusivamente para personas con discapacidad de 

nacionalidad española y/o con permiso de residencia legal en España), donde el investigador no pudo 

acceder a los mencionados apoyos debido a poseer nacionalidad chilena y visado de estudios legales en 

Espa¶a, los cuales no son considerados como ñresidencia legalò por el Estado espa¶ol, quedando excluido 

del sistema vasco de servicios sociales y sanitarios por un largo período de tiempo (3 años) mientras se 

desarrollaba la presente investigación. Esta situación complejizó sobremanera tanto la elaboración y 

desarrollo de la presente tesis doctoral, así como la mencionada recolección de datos, al verse en la 

necesidad de cubrir sus necesidades básicas mediante la búsqueda permanente de financiamiento 

adicional, situación derivada de los elevados costos de vida  mencionados producto de la inevitable 

obligación en la contratación particular de una tercera persona para cubrir sus necesidades de asistencia 

personal durante el desarrollo de la tesis doctoral, así como en la visita de recolección de datos a la 

universidad en Chile, financiada por él mismo. Sin embargo, le fue posible conseguir el financiamiento 

necesario para realizar una pasantía de investigación en el Imperial College London (Reino Unido), 

gracias al apoyo de la Tokyo Foundation (Sylff). Posteriormente, el investigador consiguió el apoyo de la 

Universidad de Deusto a través de la obtención de la beca Formación de Personal Investigador (FPI), la 

cual le permitió concluir la presente investigación en condiciones dignas de vida, gracias a la obtención 



   265 

 

durante el transcurso de la investigación se encontraba residiendo en Bilbao, ciudad 

ubicada en el norte de España dentro de la  provincia de Vizcaya, perteneciente a la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. Desde aquella localización geográfica, al 

investigador le fue relativamente sencillo concretar y realizar las visitas de recolección 

de datos en función de realizar las entrevistas planificadas, lo anterior debido a la 

cercanía existente con las dos universidades españolas participantes de la investigación 

(UD y UV-EHU), aún cuando de todas maneras el investigador debió trasladarse desde 

Bilbao a la ciudad de Donosti-San Sebastián, campus Gipuzkoa de la Universidad del 

País Vasco. Para efectos de cubrir los costos derivados de los traslados y manutención 

tanto del propio investigador como de su asistente de apoyo personal, se realizaron 

gestiones con instituciones extranjeras financiadoras de proyectos académicos, con el 

objetivo de poder realizar estas visitas. Recordamos al lector, que los servicios 

estudiados se encuentran presentes en tres países diferentes (España, Reino Unido y 

Chile). Dentro del contexto de recolección de datos, el investigador (acompañado de su 

asistente) realizó la mencionada recolección de datos a través de visitas presenciales 

programadas al interior de los servicios de atención para estudiantes con discapacidad 

de cada una de las universidades participantes. En este contexto, durante una pasantía de 

investigación realizada por el investigador en el Reino Unido el año 2012, se diseñó, 

programó y ejecutó una recolección de datos a través de la realización del primer grupo 

focal, desarrollado dentro del Imperial College London. Esta actividad se realizó 

producto de una solicitud especial requerida al investigador por parte de la directora 

ejecutiva del servicio de asesoramiento a la discapacidad (Disability Advisory Service, 

ñDASò) de la mencionada instituci·n brit§nica, en el cual participarían estudiantes con 

discapacidad pertenecientes a la institución mencionada. Debido a lo anterior, 

posteriormente se realizaría otro grupo focal con estudiantes con discapacidad, esta vez 

en la Universidad de La Frontera135, Chile. Consecuentemente, se garantizó la 

confidencialidad de la información obtenida y su tratamiento específicamente para fines 

de investigación, respetando los códigos deontológicos de la investigación académica. 

El diseño de los dos tipos de entrevistas fue similar, difiriendo algunos aspectos en 

función del tipo de entrevistado, es decir, para cargos directivos o técnicos de los 

                                                                                                                                                                          
de un permiso de residencia legal y la incorporación a los servicios sociales y sanitarios, pese a que ïaún 

de esta formaï continuó siendo excluido de las ayudas sociales debido al no cumplimiento de requisitos, 

concluyendo la presente investigación en las condiciones anteriormente mencionadas. 

135 Las transcripciones y traducciones de las entrevistas y grupos focales, pueden revisarse en el Anexo 8. 
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servicios. Como se ha mencionado anteriormente, en las entrevistas a directivos se 

abordaron temáticas más dirigidas a la gestión y articulación político-administrativa 

dentro de la institución, en contraste con las entrevistas a técnicos, las cuales estuvieron 

enfocadas más a conocer los factores que inciden en la composición y el 

funcionamiento de los servicios de atención para estudiantes con discapacidad. 

 El procedimiento de toma de muestra para los grupos focales se sistematizó en 

un Plan operativo estandarizado para los grupos focales136, en donde se diseñó una 

estructura común para las sesiones de grupo focal en las dos universidades donde se 

aplicó esta técnica, abordando las cuestiones de principal importancia para esta 

investigación a través de seis dimensiones, cada una de las cuales posee sus respectivas 

preguntas acordes a la realidad contextual de cada universidad.  

En ambos casos, el rol de moderador principal fue asumido por el investigador. 

En el caso del grupo focal en el ICL (realizado a comienzos de mayo de 2011), se contó 

con la colaboración de un asistente de investigación el cual formaba parte del equipo 

administrativo del Disability Advisory Service, quien estuvo encargado de contactar a 

los participantes, conseguir el espacio físico para realizar la actividad dentro del South 

Kensington Campus ubicado en el centro de Londres, apoyar logísticamente la sesión 

(grabar un archivo de audio y tomar notas de las principales aportaciones de los 

participantes). El archivo de audio resultado de la grabación de la actividad no permitió 

su transcripción debido a la mala calidad de la grabación, con lo cual se utilizaron las 

notas tomadas por el asistente, tanto para la elaboración de un informe de la actividad 

dirigido la directora del DAS, así como para el análisis de la actividad. El mencionado 

informe se realizó a petición de la directora ejecutiva del DAS, donde se exponen los 

puntos de mejora extraídos de la actividad, el cual fue redactado y entregado como 

producto de la pasantía de investigación en el Disability Advisory Service del ICL137.  

En cuanto al grupo focal realizado en la Universidad de La Frontera (realizado a 

fines de marzo de 2015), la actividad se realizó a través de videoconferencia entre las 

dependencias de la Universidad de Deusto (España) y la Universidad de La Frontera 

(Chile). Para la realización del grupo focal  en Chile, se contó con la colaboración de un 

equipo de apoyo formado por el investigador y coordinado virtualmente desde Bilbao-

                                                           
136 Ver en Anexo 9. 

137 El informe puede ser revisado en el Anexo 10. 
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España, el cual estuvo compuesto por: a) un coordinador general de la actividad, 

encargado de invitar, contactar y asegurar el compromiso en la participación de los 

estudiantes; b) una psicóloga, que actuó como co-moderadora presencial de apoyo; c) 

una asistente de investigación, encargada de apoyar logísticamente la actividad, 

tomando notas y grabando archivos de audio; y, d) una ingeniero de calidad, 

perteneciente a la Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional, encargada de 

facilitar el espacio físico dentro de la UFRO y asegurar la estabilidad de la conexión on-

line. 

El tiempo de duración estimado para cada sesión fue de 1 hora, con un margen 

de 30 minutos. La dinámica funcional del desarrollo de las sesiones de cada grupo focal 

comprendió tres etapas (apertura, moderación y cierre)138.   

Se elaboró una secuencia en etapas para el desarrollo de las sesiones, para lograr 

la gestión y desarrollo adecuado en cada grupo focal, utilizando la misma metodología 

para las dos sesiones presentes en esta investigación. Esta secuencia se enumera a 

continuación:  

1. Planteamiento del objeto y objetivos del estudio.  

2. Identificación y selección de los participantes. 

3. Análisis de la información sobre los participantes. 

4. Diseño de la Guía de Discusión temáticas. 

5. Reserva y preparación del espacio donde se realizaría la actividad. 

6. Invitar, comprometer personal y/o institucionalmente a los participantes, 

mediante invitaciones escritas virtuales o verbales. 

7. Verificar la asistencia y compromiso por otros medios tales como llamadas 

telefónicas o confirmaciones indirectas. 

8. Organizar la adecuación del espacio y la logística de la actividad (número y 

tipo de asientos, equipos tecnológicos, catering, etc.). 

9. Ultima invitación a los participantes. 

10. Organización de los materiales didácticos y operativos a utilizar. 

                                                           
138 Para revisión más detallada del procedimiento utilizado en los grupos focales y las preguntas asociadas 

a cada una de las dimensiones para en cada grupo focal, dirigirse al documento Plan operativo 

estandarizado para grupos focales, Anexo 9.  
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11. Desarrollo de la actividad de grupo focal: inducción, conducción, y 

discusión. 

12. Clausura de la sesión. Presentación de las conclusiones y acuerdos. 

13. Sistematización de las discusiones y opiniones del grupo focal. 

 

Por otro lado, como hemos mencionado anteriormente, se realizaron entrevistas 

semi-estructuradas a cargos directivos y técnicos de los servicios participantes. Aquí, se 

realizó un primer acercamiento a través del contacto por correo electrónico dirigido al 

servicio de atención para estudiantes con discapacidad de cada una de las universidades 

participantes. En dicho contacto, se expone primeramente una presentación personal del 

investigador a modo de introducción, continuando con la exposición resumida 

abordando el tema de la tesis para la cual se realiza la investigación, mencionando las 

universidades participantes en este estudio y los objetivos del mismo. Luego se expuso  

la metodología del estudio, la cual se basa en la recolección de datos cualitativo a través 

de entrevistas semi-estructuradas relacionadas con la estructura organizacional del 

servicio, sus principales funciones y líneas de acción139. Seguidamente, se aclara que la 

presente investigación no tiene como objetivo realizar comparaciones entre las 

instituciones participantes, sino recoger experiencias, historia, buenas prácticas, 

metodologías de funcionamiento, entre otras temáticas de interés140. 

Luego de este primer acercamiento, se concertó vía telefónica y/o a través de 

correo electrónico la fecha para la realización de la entrevista, enviando el guióncon   

los temas generales a abordar en la misma con cierta antelación a los entrevistados141, 

con el objetivo de que pudieran prepararse respecto a las temáticas que se abordarían en 

la entrevista. Se utilizó una grabadora en cada entrevista realizada para el registro.  

 Una vez realizada la entrevista, se sistematizó cada una de ellas, 

transcribiéndolas a texto para su posterior análisis. Los contactos, las entrevistas y el 

grupo focal realizado en el Imperial College London se realizaron en inglés, debido a lo 

cual fue necesaria su traducción al español, tarea realizada por el investigador.  

                                                           
139 Los guiones de entrevistas se sistematizaron para cada una de ellas, los cuales pueden ser revisados en 

el Anexo 11. 

140 Recordamos aquí, que se abordaron temáticas de interés referentes al servicio en función de tipo de 

cargo del entrevistado (directivo o técnico). 

141 Los guiones de entrevistas pueden ser observados en el Anexo 11. 
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 Se realizaron protocolos sistematizados para cada uno de los pasos de la 

investigación. Éstos corresponden a protocolos de contacto con cada universidad y cada 

servicio, solicitudes de permisos de investigación, colaboración y solicitudes de 

espacios para la realización de actividades (entrevistas y grupos focales). Todos estos 

documentos pueden ser revisados en el apartado de anexos (ver Anexo 11). 

 

2.2.4.1. Procedimiento: análisis y resultados 

 

Para los análisis de entrevistas semi-estructuradas y grupos focales, se utilizó el 

programa informático Atlas.ti versión 6.0.1.5, fusionando la utilización de esta 

herramienta con la técnica de análisis de contenido para el abordaje de los datos y 

obtención de resultados. Como señalan Lewins y Silver (2006), la investigación 

cualitativa se caracteriza por la necesidad de interpretar datos a través de la 

identificación y la codificación de temas, conceptos, procesos o contextos, con el 

propósito de construir teorías, de ampliarlas o de ponerlas a prueba. El programa 

informático utilizado para el análisis cualitativo adquiere fundamental relevancia en la 

parte operativa del análisis, el cual representó una alternativa a prácticas manuales que 

hubiesen desbordado al investigador. Se obtuvieron varios beneficios, en particular la 

velocidad en el manejo, gestión, búsqueda y exposición de los datos (Seale, 2000; 

Weitzman, 2000); mayor facilidad para demostrar la calidad en relación a la coherencia 

en los procesos analíticos (Weitzman, 2000), el aumento del rigor (Seale, 2000) y 

validez cualitativa (Kelle y Laurie, 1995), y la transparencia en el proceso (Flick, 2004). 

Respecto al procedimiento de análisis de la información obtenida desde las 

entrevistas y grupos focales, éste se realizó en base a la siguiente secuencia: 

1. Contacto con los documentos: Los ñdocumentosò aqu² mencionados, 

corresponden a las transcripciones de las entrevistas y grupos focales 

realizados, los cuales ïen esta primera parte de la secuenciaï se clasificaron 

y re-leyeron, seleccionando el material que definitivamente se analizaría. Las 

lecturas de las transcripciones permitieron la familiarización y un 

acercamiento más próximo hacia la información contenida dentro de los 
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mismos. El programa inform§tico utilizado denomina ñdocumentos 

primariosò a cada uno de los documentos mencionados. 

2. Preparación del documento primario: se prepararon los documentos 

primarios (transcripciones de entrevistas y grupos focales) en relación a la 

unificación de formatos y orden del contenido de los mismos, de manera que 

fueran reconocidos de forma adecuada por el programa informático 

utilizado. 

3. Incorporación de los documentos al programa informático: una vez 

preparados los documentos primarios, se procedió a la incorporación de los 

mismos al programa informático Atlas.ti versión 6.0.1.5, en el cual los 

documentos primarios se incorporan dentro de un único archivo, el cual es 

denominado ñUnidad Hermen®uticaò por el programa inform§tico Atlas.ti. 

La ñunidad hermen®uticaò, adem§s de ser capaz de incorporar todos los 

documentos primarios a ser analizados en el mismo archivo, contiene una 

serie de herramientas ofrecidas por el programa informático, diseñadas para 

la realización de análisis de dichos documentos primarios. 

4. Análisis: El análisis se realizó conforme al establecimiento de fases para la 

organización del mismo. Una vez incorporados los documentos primarios 

dentro de la unidad hermenéutica, la depuración de los datos dio comienzo al 

proceso de codificación, el cual comenzó con la descomposición de cada 

documento primario en ñunidades de an§lisisò, donde las unidades de 

análisis corresponden a las citas de texto seleccionadas dentro de cada 

documento primario.  

Considerando lo anterior, el análisis comenzó con la depuración de datos en la 

fase de codificación de las entrevistas y grupos focales. La codificación se realizó en 

base a una estrategia hipotética-deductiva (Carretero, 1979; Bonache, 1998), en donde 

la creación y definición de cada código se realizó en dos etapas o momentos. En la 

primera etapa, o etapa deductiva, los códigos se definieron a priori por el investigador, a 

través de la conjunción de indicadores relevantes presentes en los diseños de las 

entrevistas y grupos focales. Estos indicadores corresponden a los temas centrales de 

interés investigativo definidos en los protocolos de entrevista y grupos focales142. 

                                                           
142 Se realizaron protocolos estandarizados ïen base a dimensionesï de las diferentes áreas de interés 

dentro de las entrevistas y grupos focales, los cuales guiaron las entrevistas y/o grupo focal a través de las 
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Posteriormente, una vez abordado el documento a codificar (entrevista o grupo focal), 

desde la lectura del mismo surgen nuevos códigos, creados y definidos por el 

investigador de forma inductiva, incorporando los nuevos códigos dentro de la lista de 

códigos143. De esta manera, en la fase de codificación, el abordaje de cada entrevista y 

grupo focal fue construyendo la lista de códigos. Como revisamos anteriormente, cada 

código está compuesto por pequeños trozos de texto seleccionado por el investigador, 

constituyendo la unidad de análisis144 (dato básico), la cual fue asignada al código en 

donde se agrupan todas las unidades de análisis relacionadas con el tema de interés de 

cada indicador o dimensión de entrevista o grupo focal. 

Luego, cada uno de los códigos fueron considerados como factores 

constituyentes e incidentes dentro de los diferentes temas abordados en base a los 

objetivos planteados, en función de los cuales se fue estructurando de forma transversal 

el análisis de contenido, comenzando de forma simultánea en esta primera fase del 

análisis.  

 De esta manera, los códigos agruparon las unidades básicas de análisis, siendo 

definidas posteriormente por el investigador como ñfactoresò. Estos estos factores se 

relacionaron entre sí, proceso que permitió la construcción de las categorías de primer y 

segundo orden, o categorías superiores145. Cabe señalar, que para efectos operativos y 

de coherencia interna dentro de los resultados, a los ñfactoresò se les identific· como 

sin·nimo de ñcategor²asò, en funci·n establecer la diferencia entre categorías básicas y 

                                                                                                                                                                          
mismas. Éstas líneas de interés permitieron llevan un hilo conductor, a través del cual se fue abordando 

cada tema en particular. Estos protocolos, sus indicadores y dimensiones pueden ser revisados en los 

Anexos 9 y 11. 

143 Se elaboró un listado de todos los códigos creados, especificando la definición de cada uno de los 

mismos. Será revisado más adelante. 

144 En Atlas.ti v.  6.1.0.5 se denomina ñQuotesò a estos trozos de texto, constituyendo la unidad básica de 

análisis o ñunidad de an§lisisò (Varguillas, 2006). 

145 Se aclara que, para efectos de esta investigación, los códigos fueron definidos como Factores, los 

cuales ïa su vezï posteriormente fueron considerados como Categorías Básicas, utilizando la 

denominaci·n ñfactorò o ñcategor²as b§sicasò dependiendo del contexto en la generaci·n de resultados, 

así como en la exposición y explicación de los mismos. Por lo tanto, el lector no ha de olvidar que tanto 

los factores, así como las categorías básicas ïambas denominaciones presentes en la exposición de 

resultadosï corresponden, en su génesis, a los códigos (Quotes) que se generaron para el análisis de 

contenido dentro del programa informático utilizado. 
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categorías superiores. El listado de códigos y la definición de cada uno de ellas se 

presentan en la siguiente tabla (Tabla 31): 

Tabla 31. Listado de códigos y sus definiciones. 

1. Accesibilidad de las 

instalaciones y 

obtención de apoyos 

: Se refiere a la accesibilidad tanto en barreras 

arquitectónicas de acceso a los espacios dentro del 

campus universitario, como a la posibilidad de 

acceder a apoyos requeridos por los estudiantes. 

2. Actitudes individuales  

e institucionales 

: Respecto a actitudes tanto positivas como negativas, 

presentes de forma individual como institucional,  

respecto a temas relacionados con la discapacidad 

3. Agrupación de 

estudiantes 

: Existencia de asociacionismo formal de estudiantes 

con discapacidad dentro dela institución. 

4. Antecedentes del 

servicio 

: Historia del servicio de atención al alumnado con 

discapacidad. 

5. Articulación con otros 

servicios 

: Colaboración inter e intra-institucional con otros 

servicios ofrecidos a la comunidad universitaria. 

6. Carencias del servicio : Respecto de los aspectos que adolece la institución 

universitaria, o, áreas y/o necesidades del alumnado 

con discapacidad que los servicios estudiantiles 

deberían cubrir y que en la práctica no se realizan. 

7. Desafíos del servicio : Mejoras que el servicio detecta que debe implementar 

en base a sus objetivos. 

8. Dimensión GF Arribo, 

acceso e ingreso 

: Experiencias de los estudiantes respecto a su proceso 

de acceso, incorporación y abordaje inicial de las 

NEE derivadas de sus situaciones de discapacidad por 

parte de la institución. 

9. Dimensión GF 

Docencia y aprendizaje 

: Esta dimensión aborda las experiencias de los 

estudiantes con discapacidad participantes respecto a 

la recepción, comprensión, apoyo y relaciones 

comunicativas con el profesorado. 

10. Dimensión GF Puntos 

de apoyo en 

: Se refiere a la dimensión que aborda los espacios de 

referencia que utiliza el colectivo de estudiantes con 
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situaciones 

problemáticas 

discapacidad hacia donde dirige sus esfuerzos en 

buscar ayuda o apoyo de algún tipo, dependiendo de 

las incidencias y/o problemáticas que vayan 

sucediendo, cómo gestiona las soluciones y qué 

mecanismos o estrategias utilizan para encontrar 

soluciones. 

11. Dimensión GF 

Participación en la 

comunidad 

universitaria 

: Se refiere a la dimensión de comportamientos 

sociales participativos a los que los estudiantes con 

discapacidad accedan dentro de la comunidad 

universitaria. 

12. Dimensión GF 

Satisfacción con los 

servicios 

: Opiniones respecto a la satisfacción de los 

participantes sobre los servicios ofrecidos por la 

universidad. 

13. Dimensión GF 

Visibilización e 

información sobre 

discapacidad y los 

estudiantes con 

discapacidad 

: Percepción de los participantes respecto a la 

disponibilidad de información respecto a la 

discapacidad disponible en la comunidad general, 

tanto fuera como dentro de la universidad. 

14. Estructura Orgánica 

del servicio 

: Cómo se compone el servicio en términos de 

estructura orgánica interna. 

15. Estructura Orgánica 

institucional 

: Cómo se emplaza el servicio dentro de la estructura 

orgánica institucional. 

16. Evolución y mejoras : Variaciones del servicio de atención a estudiantes de 

discapacidad en función de las mejoras 

implementadas. 

17. Existencia del sistema 

de evaluación de la 

calidad del servicio 

: Presencia en la institución de sistemas de evaluación 

sobre las actuaciones del servicio de los estudiantes 

con discapacidad. 

18. Financiamiento : Se refiere a cómo se obtienen los recursos 

económicos que sostienen el servicio 

19. Formación profesional : Área profesional y especializaciones de quienes 

componen el servicio. 
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20. Funcionamiento del 

servicio 

: Se refiere a las acciones realizadas por el servicio o 

los profesionales pertenecientes a éste.  

21. Funcionamiento del 

sistema de evaluación 

de la calidad del 

servicio 

: Metodología utilizada para evaluar el accionar del 

servicio. 

22. Modelo estructural : Se refiere al modelo teórico-práctico de aproximación 

hacia la prestación de servicios a estudiantes con 

discapacidad. Para efectos de esta investigación, se 

definieron dos tipos de modelos para identificar en 

esta codificación: 

1. Modelo en base a la reacción: Este tipo de 

modelo se relaciona con la falta de una 

planificación institucional respecto a la 

provisión de servicios para personas con 

discapacidad y sus necesidades, donde se 

actúa de forma reactiva e improvisando 

soluciones, relacionándose con el "Modelo 

Médico de la Discapacidad". 

2. Modelo en base a la prevención: Este tipo de 

modelo se relaciona con una preocupación 

institucional concretando acciones y 

planificaciones de los servicios en base a la 

prevención de las necesidades que los 

estudiantes con discapacidad pudieran 

presentar. Este modelo de aproximación 

institucional a la discapacidad vela por los 

derechos de los personas con discapacidad, y 

se encuentra íntimamente relacionado con el 

"Modelo Social de la Discapacidad". 

23. Movilidad 

internacional 

: Respecto a las acciones de movilidad internacional 

que realiza el servicio, tanto para el personal del 

mismo como para sus estudiantes. 
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24. Objetivo del servicio : Metas y acciones establecidas que guían la prestación 

de servicios para estudiantes con discapacidad. 

25. Opinión diseño : Referente a la opinión personal que los entrevistados 

poseen respecto a aspectos de importancia a 

considerar a la hora de incorporar y/o diseñar un 

servicio de apoyo a estudiantes con discapacidad 

dentro de una institución de educación superior. 

26. Participación de los 

estudiantes en el 

diseño de políticas 

institucionales 

: Incidencia de las opiniones de los estudiantes con 

discapacidad en las planificaciones estratégicas 

dirigidas para el servicio de los mismos. 

27. Participación dentro de 

la comunidad 

universitaria 

: Implicación efectiva de los estudiantes con 

discapacidad en la oferta general estudiantil de la 

institución.   

28. Participación en la 

sensibilización de la 

comunidad 

universitaria 

: Implicación efectiva de los estudiantes con 

discapacidad en la sensibilización de la comunidad 

universitaria en cuanto a temas relacionados con la 

inclusión de este colectivo de estudiantes a la vida 

universitaria. 

29. Perfil de los usuarios : Se refiere a las diversas condiciones y características 

de los estudiantes usuarios del servicio. 

30. Política Institucional : Se refiere a la normativa que el servicio tiene y debe 

cumplir por disposiciones legales tanto a nivel 

institucional como nacional. 

31. Recomendaciones 

Grupo Focal ICL 

: Recomendaciones realizadas por los estudiantes con 

discapacidad participantes respecto a la satisfacción 

con el servicio (DAS), en cuanto a implementación de 

mejoras relacionadas con la accesibilidad de 

instalaciones, mejoras actitudinales, de gestión o 

prácticas de los servicios institucionales, o la misma 

universidad, hacia la satisfacción de necesidades 

derivadas de la situación de discapacidad de este 

colectivo de estudiantes. 
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32. Recomendaciones 

Grupo Focal UFRO 

: Recomendaciones realizadas por los estudiantes con 

discapacidad participantes respecto a la 

implementación de mejoras relacionadas con la 

accesibilidad de instalaciones, mejoras actitudinales, 

de gestión o prácticas de los servicios institucionales 

o la misma universidad hacia la satisfacción de 

necesidades derivadas de la situación de discapacidad 

de este colectivo de estudiantes. 

 

Una vez constituida la lista de códigos, como hemos mencionado anteriormente, 

en una segunda fase de depuración de los datos se crearon relaciones entre cada uno de 

los códigos en base al criterio del investigador derivado del proceso de integración de 

información que subyace al análisis, considerando la experiencia y revisión sistemática 

de la información teórica y la evidencia empírica obtenida de la primera depuración en 

el proceso de codificación. Para establecer las relaciones se utilizaron las opciones 

ofrecidas por el programa informático Atlas.ti v.6.0.5.1., las cuales son las siguientes: 

Á ==   : ñest§ asociado conò 

Á [ ]  : ñes parte deò 

Á = >  : ñes causa deò 

Á < >  : ñse contradice conò 

Á Isa  : ñes aò 

Á   : ñsin nombreò 

Á *}   : ñes propiedad deò 

 

Posteriormente, se crearon familias de códigos, correspondientes a las categorías 

superiores de primer y segundo orden146 (Varguillas, 2006). Cada una de estas 

categorías superiores fue creada y definida por el investigador en base a la 

consideración de cada código como factor que constituye e incide en estructura y 

                                                           
146 Para efectos de la presente investigación, a las categorías de primer y segundo orden se les asignó un 

nombre genérico que agrupa a ambos tipos de categorías, el cual se denomin· ñcategor²as superioresò. 
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justificación de cada una de las categorías de primer orden147. Las categorías de primer 

orden creadas fueron las siguientes: 

Á Sistemas de gestión interna de la calidad servicios discapacidad 

Á Servicios estudiantes discapacidad 

Á Cultura de calidad inclusiva institucional 

Posteriormente, se crearon categorías de segundo orden, las cuales se encuentran 

en un nivel de abstracción superior a las anteriores, en el sentido de su desarrollo en 

base a las prioridades procedimentales como proceso hacia la teorización final, 

correspondientes a las propuestas, comentarios y sugerencias ïprincipalmenteï para el 

sistema de educación superior chileno, las cuales serán abordadas en el apartado 

posterior a la sección de resultados. Las categorías de segundo orden creadas fueron las 

siguientes: 

Á Incorporación organización institucional 

Á Desarrollo de políticas inclusivas 

Á Equidad e igualdad de oportunidades 

 Así, cada categoría superior, tanto de primer como de segundo orden, 

comparten en su estructura una serie de categorías básicas, las cuales ïcomo hemos 

mencionadoï corresponden a los factores definidos por el investigador. 

De esta manera, se abordó cada una de las categorías de primer y segundo orden 

y sus factores componentes, identificando las relaciones entre factores que componen 

cada categoría, permitiendo la generación de resultados y la detección de la 

correspondencia de los mismos con los objetivos de investigación. 

Los resultados fueron expuestos en tres etapas. La primera etapa se dividió en 

dos partes, donde la primera consistió en describir de manera sistemática las relaciones 

establecidas entre las categorías básicas extraídas de las entrevistas y grupos focales; y 

en la segunda, describió las co-ocurrencias entre cada categoría e incorporó las 

inferencias realizadas por el investigador derivadas de la observación de las mismas, 

resultantes del proceso de codificación. 

                                                           
147 Las categorías de primer y segundo orden, sus alcances, asociaciones e inferencias para la 

investigación se revisarán en el apartado de resultados. 
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La segunda etapa de exposición de resultados se dividió en cinco partes. En la 

primera parte describió los factores que inciden en la composición, funcionamiento y 

madurez de los servicios de atención para estudiantes con discapacidad de las 

universidades estudiadas. En la segunda parte, se realizó la descripción general y 

comparación de los servicios estudiados en base a los factores emergentes en función de 

la madurez institucional de los mismos. La tercera parte, abordó los análisis en función 

de detectar el grado de satisfacción y las recomendaciones de los estudiantes con 

discapacidad respecto de los servicios de atención para estudiantes con discapacidad del 

Imperial College London y la Universidad de la Frontera, extraídos de los grupos 

focales realizados. La cuarta parte, expuso la sustentación empírica respecto a la 

decisión de enfocarse en la Dirección de Desarrollo Estudiantil de la Universidad de La 

Frontera como unidad objetivo para la implementación de un servicio de atención para 

estudiantes con discapacidad, así como para la incorporación de un sistema de garantía 

interna de la calidad de los servicios ofrecidos. 

Finalmente, la tercera etapa de exposición de resultados se separó en dos partes. 

La primera de ellas describió las categorías superiores, e incorporó la definición de las 

dimensiones subyacentes detectadas por el investigador sobre las que se asientan las 

categorías de primer y segundo orden creadas en base al análisis realizado. 
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2.3.  RESULTADOS 

2.3.1. Primera etapa: Descripción relacional de las categorías extraídas en las 

entrevistas y grupos focales.  

 Luego de haber realizado la primera depuración de datos en la fase de 

codificación y de obtener las categorías constitutivas para el análisis148, se procedió a la 

organización de estas categorías creando redes estructurales, las cuales permitieron 

relacionar cada categoría en particular con otras categorías. Estas relaciones fueron 

creadas en base al criterio del investigador a través del análisis deductivo durante el 

proceso de codificación. Cabe señalar, que las relaciones creadas entre cada categoría y 

los tipos de las mismas aquí expuestas, se mantienen estables dentro de cada red, es 

decir, las relaciones establecidas no cambian en ninguna de las redes creadas para cada 

categoría. Asimismo, éstas posteriormente se mantienen y permiten observar 

gráficamente las relaciones internas que componen la estructura de las categorías de 

primer y segundo orden creadas. Recordamos aquí, que cada una de las categorías y sus 

relaciones, corresponden a los factores estructurales que componen e inciden en la 

creación de las categorías de primer y segundo orden, las cuales se expondrán más 

adelante. Por otro lado, en la representación gráfica de cada red, los colores en cada una 

de las categorías responden al grado de densidad tanto de citas asociadas a cada 

categoría, así como al número de relaciones presentes en la misma, siendo representadas 

en tonalidades de colores más claros aquellas categorías que poseen más densidad, y en 

tonalidades de colores más oscuros las que poseen menos149. Asimismo, cabe señalar 

                                                           
148 Recordamos al lector, que cuando aquí se habla de ñcategor²aò, se hace referencia a los c·digos 

generados para el análisis, donde se agrupan las citas extraídas de las entrevistas y grupos focales 

asociadas a cada uno de ellos. Lo anterior se justifica debido a que, en investigaciones cualitativas, 

generalmente se utiliza la denominaci·n ñcategor²aò para referirse al ñc·digoò (Varguillas, 2006). Por lo 

anterior, para efectos de esta investigaci·n, en la primera fase de an§lisis el concepto ñcategor²aò se 

refiere al ñc·digoò, a¼n cuando en el programa inform§tico utilizado se usa el concepto ñc·digoò (ñCodeò 

en inglés). 

149 La densidad que define los colores de cada categoría representados en las redes, puede observarse en 

los números dentro de los corchetes que aparecen después del nombre de cada categoría. Por ejemplo, 

para la primera categoría, Accesibilidad de las instalaciones y obtención de apoyos {22-8}~, el primer 

dígito indica que hay 22 citas de texto asociadas a esta categoría; el segundo dígito indica el número de 

relaciones que posee la categoría, en este caso 8. El símbolo ~ indica que hay un comentario asociado a la 
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que, en las figuras de representación gráfica en red, también aparecen las relaciones 

pertenecientes a cada una de las categorías con la que se relaciona la categoría abordada 

en particular. Finalmente, ha de considerarse que, en los cuadros expuestos a 

continuación, las categorías asociadas no presentan un orden jerárquico ïes decir, 

ninguna es superior o inferior a otraï donde cada una de ellas tiene una importancia 

dentro del contexto en el que posteriormente son ubicadas en la etapa final de esta fase 

del análisis de contenido. Asimismo, las direcciones de las relaciones entre la categoría 

en particular y sus categorías relacionadas, pueden observarse en las figuras de 

representación gráfica expuestas a continuación de cada cuadro explicativo, donde la 

dirección de la relación establecida puede diferenciarse cuando ïdesde la categoría en 

particular expuestaï las flechas que indican la relación entran o salen de la misma. Si la 

flecha aparece en dirección de entrada, significa que el tipo de relación parte desde la 

categoría asociada. Si la flecha parte de la categoría en particular expuesta, significa que 

el tipo de relación parte desde la categoría particular, representada en la figura con un 

punto sobre la categoría particular desde donde emerge la flecha que grafica dicha 

relación. Lo anterior, además, permite al lector observar las asociaciones intrínsecas que 

presentan las categorías asociadas entre sí150. El listado original de relaciones entre 

categorías ofrecido por el programa informático utilizado puede revisarse en el Anexo 

12. 

 Las relaciones establecidas para cada una de las categorías en particular y los 

tipos de relaciones establecidas son las siguientes: 

1. Accesibilidad de las instalaciones y obtención de apoyos 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención 

de apoyos 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Articulación con otros servicios 

3. Evolución y mejoras 

                                                                                                                                                                          
categoría, el cual corresponde a la definición conceptual de la misma introducida por el investigador en el 

programa informático utilizado. 

150 Tanto las figuras gráficas de las redes, como las tonalidades de colores según densidad de cada 

categoría y los distintos tipos de relaciones expuestas en las mismas, fueron extraídas desde el programa 

informático de análisis utilizado (Atlas.ti v.6.0.1.5), donde los parámetros de diseño vienen pre-

establecidos por el programa informático mencionado. 
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4. Financiamiento 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

5. Desafíos del servicio 

6. Objetivo del servicio 

7. Políticas Institucionales 

ñes causa deò 

Símbolo => 

8. Perfil de los usuarios 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

8 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 10): 

Figura 10. Red relacional categoría Accesibilidad de las instalaciones y obtención de 

apoyos. 

 

2. Actitudes individuales e institucionales 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Actitudes individuales e 

institucionales 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Desafíos del servicio 

2. Evolución y mejoras 

3. Financiamiento 

4. Funcionamiento del servicio 

5. Opinión diseño 
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6. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

7. Agrupación de estudiantes 

8. Articulación con otros servicios 

9. Carencias del servicio 

10. Dimensión GF Docencia y 

aprendizaje 

11. Dimensión GF Puntos de apoyo 

en situaciones problemáticas 

12. Dimensión GF Visibilización e 

información sobre discapacidad 

y los servicios a los estudiantes 

con discapacidad 

13. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

14. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

15. Modelo estructural 

16. Movilidad internacional 

17. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales 

18. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

19. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

20. Políticas institucionales  

21. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 
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 Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

21 categor²as, presentando solo un tipo de relaci·n (ñest§ asociado conò), lo que 

podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 11): 

Figura 11. Red relacional categoría Actitudes individuales e institucionales. 

 

3. Agrupación de estudiantes 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Agrupación de 

estudiantes 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Desafíos del servicio 

3. Dimensión GF Participación en 

la comunidad universitaria 

4. Funcionamiento del servicio 
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5. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales 

6. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

7. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

8. Perfil de los usuarios 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

9. Políticas Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

9 categor²as, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, y ñes parte deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 12): 

Figura 12. Red relacional categoría Agrupación de estudiantes. 
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4. Antecedentes del servicio 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Antecedentes del 

servicio 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

 

1. Evolución y mejoras 

2. Objetivo del servicio 

3. Estructura orgánica del servicio 

4. Modelo estructural 

5. Políticas Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

5 categor²as, presentando solo un tipo de relaci·n (ñest§ asociado conò), lo que podemos 

observar gráficamente en la siguiente red (Figura 13): 

Figura 13. Red relacional categoría Antecedentes del servicio. 

 

5. Articulación con otros servicios. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Articulación con otros 

servicios. 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

2. Actitudes individuales e 

institucionales 

3. Desafíos del servicio 
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4. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales 

5. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

6. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

7. Dimensión GF Satisfacción con 

los servicios de apoyo 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

8. Objetivos del servicio 

9. Funcionamiento del servicio 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

9 categorías, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes parte deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 14): 

Figura 14. Red relacional categoría Articulación con otros servicios. 
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6. Carencias del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Carencias del servicio ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Funcionamiento del servicio 

3. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

4. Modelo estructural 

5. Objetivo del servicio 

6. Políticas Institucionales 

7. Movilidad internacional 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

8. Desafíos del servicio 

ñes causa deò 

Símbolo => 

9. Evolución y mejoras 

10. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

11. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

11 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 15): 

Figura 15. Red relacional categoría Carencias del servicio. 
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7. Desafíos del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Desafíos del servicio ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Modelo estructural 

2. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales 

3. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

4. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

5. Actitudes individuales e 

institucionales 

6. Agrupación de estudiantes 

7. Articulación con otros servicios 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

8. Objetivo del servicio 

9. Evolución y mejoras 

10. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

11. Movilidad internacional 

12. Financiamiento 

13. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

14. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

ñes causa deò 

Símbolo => 

15. Funcionamiento del servicio 

16. Carencias del servicio 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

16 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 16): 
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Figura 16. Red relacional categoría Desafíos del servicio. 

 

8. Dimensión GF Arribo, acceso e ingreso. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Dimensión GF 

Arribo, acceso e 

ingreso. 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Funcionamiento del servicio 

2. Políticas Institucionales 

3. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

ñes causa deò 

Símbolo => 

4. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

4 categor²as, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 17): 
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Figura 17. Red relacional categoría Dimensión GF Arribo, acceso e ingreso. 

 

 

 

 

 

 

9. Dimensión GF Docencia y aprendizaje. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Dimensión GF 

Docencia y 

aprendizaje 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Funcionamiento del servicio 

3. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

ñes causa deò 

Símbolo => 

4. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

4 categor²as, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 18): 

Figura 18. Red relacional categoría Dimensión GF Docencia y aprendizaje.  

 

10. Dimensión GF Participación en la comunidad universitaria. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Dimensión GF 

Participación en la 

comunidad 

universitaria 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Agrupación de estudiantes  

2. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

3. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

4. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales 

5. Funcionamiento del servicio 

6. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

ñes causa deò 

Símbolo => 

7. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

7 categorías, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 19): 

Figura 19. Red relacional categoría Dimensión GF Participación en la comunidad 

universitaria. 

 

 

11. Dimensión GF Puntos de apoyo en situaciones problemáticas. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Dimensión GF 

Puntos de apoyo en 

situaciones 

problemáticas 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Modelo estructural 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Políticas Institucionales 

 5. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

ñes causa deò 

Símbolo => 

6. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

6 categorías, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 20): 

Figura 20. Red relacional categoría Dimensión GF Puntos de apoyo en situaciones 

problemáticas. 

 

 

12. Dimensión GF Satisfacción con los servicios de apoyo. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Dimensión GF 

Puntos de apoyo en 

situaciones 

problemáticas 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Articulación con otros servicios 

2. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

3. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

4. Funcionamiento del servicio 

5. Recomendaciones Grupo Focal 
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ICL 

ñes causa deò 

Símbolo => 

6. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

6 categor²as, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 21): 

Figura 21. Red relacional categoría Dimensión GF Satisfacción con los servicios de 

apoyo. 

 

13. Dimensión GF Visibilización e información sobre discapacidad y los servicios a los 

estudiantes con discapacidad. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Dimensión GF 

Visibilización e 

información sobre 

discapacidad y los 

servicios a los 

estudiantes con 

discapacidad  

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Objetivo del servicio 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

ñes causa deò 5. Recomendaciones Grupo Focal 
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Símbolo => UFRO 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

5 categor²as, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 22): 

Figura 22. Red relacional categoría Dimensión GF Visibilización e información sobre 

discapacidad y los servicios a los estudiantes con discapacidad. 

 

14. Estructura orgánica del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Estructura orgánica 

del servicio 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Antecedentes del servicio 

2. Financiamiento 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

3. Objetivo del servicio 

4. Formación profesional 

5. Estructura orgánica institucional 

ñes causa deò 

Símbolo => 

6. Políticas Institucionales 

7. Funcionamiento del servicio 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

7 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 23): 

 

Figura 23. Red relacional categoría Estructura orgánica del servicio. 

 

 

15. Estructura orgánica institucional. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Estructura orgánica 

del institucional 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Formación profesional 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

2. Estructura orgánica del servicio 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio  

5. Políticas Institucionales 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

5 categor²as, presentando dos tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes parte deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 24): 

Figura 24. Red relacional categoría Estructura orgánica institucional. 

 

 

 

 

16. Evolución y mejoras. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Evolución y mejoras ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

2. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

3. Modelo estructural 

4. Actitudes individuales e 

institucionales 
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5. Antecedentes del servicio 

6. Movilidad internacional 

7. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

8. Financiamiento 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

9. Desafíos del servicio 

10. Objetivo del servicio 

ñes causa deò 

Símbolo => 

11. Carencias del servicio 

12. Funcionamiento del servicio 

13. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

14. Políticas Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

14 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 25): 
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Figura 25. Red relacional categoría Evolución y mejoras. 

 

 

17. Existencia del sistema de evaluación de la calidad del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Existencia del 

sistema de 

evaluación de la 

calidad del servicio 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Modelo estructural  

2. Actitudes individuales e 

institucionales 

3. Dimensión GF Satisfacción con 

los servicios de apoyo 

4. Evolución y mejoras 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

5. Objetivo del servicio 

6. Estructura orgánica institucional 

7. Políticas Institucionales 
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ñes causa deò 

Símbolo => 

8. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio  

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

8 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 26): 

Figura 26. Red relacional categoría Existencia del sistema de evaluación de la calidad 

del servicio. 

 

 

18. Financiamiento. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Financiamiento ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

2. Evolución y mejoras 

3. Modelo estructural 

4. Actitudes individuales e 
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institucionales 

5. Estructura orgánica del servicio 

6. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

7. Movilidad internacional 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

8. Desafíos del servicio 

ñes causa deò 

Símbolo => 

9. Funcionamiento del servicio 

10. Políticas Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

10 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 27): 

Figura 27. Red relacional categoría Financiamiento. 
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19. Formación profesional. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Formación 

profesional 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Estructura orgánica institucional 

2. Objetivo del servicio 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Perfil de los usuarios 

5. Opinión diseño 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

6. Estructura orgánica del servicio 

ñes causa deò 

Símbolo => 

7. Políticas Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

7 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 28): 

Figura 28. Red relacional categoría Formación profesional. 
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20. Funcionamiento del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Funcionamiento del 

servicio 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Agrupación de estudiantes 

3. Carencias del servicio 

4. Desafíos del servicio 

5. Dimensión GF Arribo, acceso e 

ingreso 

6. Dimensión GF Docencia y 

aprendizaje 

7. Dimensión GF Satisfacción con 

los servicios de apoyo 

8. Dimensión GF Puntos de apoyo 

en situaciones problemáticas 

9. Dimensión GF Participación en 

la comunidad universitaria 

10. Dimensión GF Visibilización e 

información sobre discapacidad 

y los servicios a estudiantes con 

discapacidad 

11. Formación profesional 

12. Modelo estructural 

13. Movilidad internacional 

14. Políticas Institucionales 

15. Recomendaciones Grupo Focal  

ICL 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

16. Estructura orgánica institucional 

17. Perfil de los usuarios 

18. Articulación con otros servicios 

ñes causa deò 

Símbolo => 

19. Estructura orgánica del servicio 

20. Objetivo del servicio 
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21. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

22. Desafíos del servicio 

23. Evolución y mejoras 

24. Financiamiento 

25. Recomendaciones Grupo Focal  

UFRO 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

25 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), correspondiendo a la categor²a con mayor densidad tanto en citas como 

en relaciones, lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 29): 

Figura 29. Red relacional categoría Funcionamiento del servicio. 
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21. Funcionamiento del sistema de evaluación de la calidad del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO  RELACIÓN 

 

CATEGORÍA  

RELACIONADA 

Funcionamiento del 

sistema de evaluación de 

la calidad del servicio 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales 

e institucionales 

2. Financiamiento 

3. Modelo estructural 

4. Objetivo del servicio 

5. Carencias del servicio 

6. Dimensión GF 

Satisfacción con los 

servicios de apoyo 

ñes causa deò 

Símbolo => 

7. Funcionamiento del 

servicio 

8. Evolución y mejoras 

9. Existencia del sistema 

de evaluación de la 

calidad del servicio 

10. Políticas 

Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

10 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 30): 
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Figura 30. Red relacional categoría Funcionamiento del sistema de evaluación de la 

calidad de los servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22. Modelo estructural. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Modelo estructural ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Antecedentes del servicio 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Objetivo del servicio 

5. Políticas Institucionales 

6. Carencias del servicio 

7. Desafíos del servicio 

8. Dimensión GF Puntos de apoyo 

en situaciones problemáticas 

9. Evolución y mejoras 

10. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

11. Financiamiento 
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12. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

13. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

13 categor²as, presentando solo un tipo de relaci·n (ñest§ asociado conò), lo que 

podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 31): 

Figura 31. Red relacional categoría Modelo estructural. 
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23.  Movilidad internacional. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Movilidad 

internacional 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Carencias del servicio 

3. Evolución y mejoras 

4. Financiamiento 

5. Funcionamiento del servicio 

6. Objetivo del servicio 

7. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

8. Desafíos del servicio 

ñes causa deò 

Símbolo => 

9. Políticas Institucionales 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

9 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 32): 

Figura 32. Red relacional categoría Movilidad internacional. 
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24. Objetivo del servicio. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Objetivo del servicio ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

2. Antecedentes del servicio 

3. Carencias del servicio 

4. Dimensión GF Visibilización e 

información sobre discapacidad 

y los servicios a los estudiantes 

con discapacidad 

5. Formación profesional 

6. Modelo estructural 

7. Movilidad internacional 

8. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

10. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

11. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

12.  Desafíos del servicio 

13. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

14. Estructura orgánica del servicio 

15. Evolución y mejoras 

16. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

17. Articulación con otros servicios 

18. Perfil de los usuarios 
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19. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

 ñes causa deò 

Símbolo => 

20. Políticas Institucionales 

21. Funcionamiento del servicio 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

21 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 33): 

Figura 33. Red relacional categoría Objetivos del servicio. 

 

25. Opinión diseño. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Opinión diseño ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

 

1. Políticas Institucionales 

2. Actitudes individuales e 

institucionales 

3. Antecedentes del servicio 
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4. Formación profesional 

5. Modelo estructural 

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

5 categor²as, presentando solo un tipo de relaci·n (ñest§ asociado conò), lo que podemos 

observar gráficamente en la siguiente red (Figura 34): 

Figura 34. Red relacional categoría Opinión diseño. 

 

26. Participación de los estudiantes en el diseño de políticas institucionales. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Participación de los 

estudiantes en el diseño 

de políticas 

institucionales 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Dimensión GF Participación en 

la comunidad universitaria 

3. Agrupación de estudiantes 

4. Articulación con otros servicios 

5. Desafíos del servicio 

ñes causa deò 

Símbolo => 

6. Políticas Institucionales 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

6 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 35): 

Figura 35. Red relacional categoría Participación de los estudiantes en el diseño de 

políticas institucionales. 

 

 

 

 

 

27. Participación dentro de la comunidad universitaria. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Participación dentro de 

la comunidad 

universitaria 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Agrupación de estudiantes 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Articulación con otros servicios 

5. Desafíos del servicio 

6. Dimensión GF Participación en 

la comunidad universitaria 

7. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

8. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

9. Objetivo del servicio 

10. Políticas Institucionales 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

10 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes parte deò), 

lo que podemos observar gráficamente en la siguiente red (Figura 36): 

Figura 36. Red relacional categoría Participación dentro de la comunidad universitaria. 

 

 

28. Participación en la sensibilización de la comunidad universitaria. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Participación en la 

sensibilización de la 

comunidad 

universitaria 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Evolución y mejoras 

3. Modelo estructural 

4. Objetivo del servicio 

5. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

6. Agrupación de estudiantes 

7. Articulación con otros servicios 

8. Desafíos del servicio 

9. Dimensión GF Participación en 

la comunidad universitaria 

10. Movilidad internacional 

ñes causa deò 

Símbolo => 

11. Perfil de los usuarios 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

11 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò y ñes causa 

deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 37): 

Figura 37. Red relacional categoría Participación en la sensibilización de la comunidad 

universitaria. 

 

 

29. Perfil de los usuarios. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Perfil de los usuarios 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Formación profesional 

2. Agrupación de estudiantes 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

3. Objetivo del servicio 

4. Funcionamiento del servicio  

5. Recomendaciones Grupo Focal 

ICL 

6. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO 

ñes causa deò 

Símbolo => 

7. Participación en la 

sensibilización de la comunidad 

universitaria 

8. Políticas Institucionales 

9. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 
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Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

9 categor²as, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 38): 

Figura 38. Red relacional categoría Perfil de los usuarios.  

 

30. Políticas institucionales. 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Políticas institucionales 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Actitudes individuales e 

institucionales 

2. Antecedentes del servicio 

3. Funcionamiento del servicio 

4. Carencias del servicio 

5. Dimensión GF Arribo, acceso e 

ingreso 

6. Dimensión GF Puntos de apoyo 

en situaciones problemáticas 

7. Modelo estructura 

8. Opinión diseño 

ñes parte deò 

Símbolo [ ] 

9. Estructura orgánica institucional 

10. Accesibilidad de las 

instalaciones y obtención de 

apoyos 

11. Agrupación de estudiantes 
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12. Existencia del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

13. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

ñes causa deò 

Símbolo => 

14. Estructura orgánica del servicio 

15. Evolución y mejoras 

16. Financiamiento 

17. Formación profesional 

18. Funcionamiento del sistema de 

evaluación de la calidad del 

servicio 

19. Objetivo del servicio 

20. Perfil de los usuarios 

  21. Participación de los estudiantes 

en el diseño de políticas 

institucionales  

22. Movilidad internacional 

23. Recomendaciones Grupo Focal 

UFRO  

 

Como podemos observar, esta categoría en particular está relacionada con otras 

23 categorías, presentando tres tipos de relaciones (ñest§ asociado conò, ñes parte deò y 

ñes causa deò), lo que podemos observar gr§ficamente en la siguiente red (Figura 39): 
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Figura 39. Red relacional categoría Políticas institucionales. 

 

31. Recomendaciones Grupo Focal ICL 

CÁTEGORÍA TIPO RELACIÓN CATEGORÍA RELACIONADA 

Recomendaciones 

Grupo Focal ICL 

 

ñest§ asociado conò 

Símbolo == 

1. Objetivo del servicio 

2. Evolución y mejoras 

3. Modelo estructural 

4. Participación dentro de la 

comunidad universitaria 

5. Agrupación de estudiantes 

6. Articulación con otros servicios 

7. Desafíos del servicio 

8. Dimensión GF Arribo, acceso e 

ingreso 

9. Dimensión GF Docencia y 


